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I. INTRODUCCIÓN 

La Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento (SUNASS), de acuerdo con la Ley N° 

273321, Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, 

es el organismo regulador de las empresas prestadoras de servicios de saneamiento a nivel nacional; 

que actúa con autonomía, imparcialidad y eficiencia. De acuerdo a la Ley Marco de la Gestión y 

Prestación de los Servicios de Saneamiento2, la SUNASS garantiza a los usuarios la prestación de los 

servicios de agua potable y alcantarillado, en el ámbito urbano y rural, asegurando condiciones de 

calidad que contribuyan con la salud de la población y la conservación del medio ambiente. 

En el marco del Reglamento General de Tarifas y sus modificatorias, la Dirección de Regulación 

Tarifaria (DRT) de la SUNASS es responsable de brindar asistencia técnica para la elaboración del Plan 

Maestro Optimizado (PMO) de las empresas prestadoras de servicios de saneamiento, así como de 

la determinación de su fórmula tarifaria, estructura tarifaria, metas de gestión y costos máximos de 

las unidades de medida para determinar los precios de los servicios colaterales.   

De acuerdo con el Reglamento General de Tarifas, las empresas prestadoras de servicios de 

saneamiento deberán presentar cada quinquenio su PMO en base al cual la SUNASS determinará su 

fórmula tarifaria, estructura tarifaria y metas de gestión. 

En cumplimiento del marco normativo, la DRT admitió a trámite la solicitud de EPS GRAU S.A. de 

aprobación de fórmula tarifaria, estructura tarifaria y metas de gestión, así como la propuesta de los 

servicios de los colaterales mediante Resolución de Dirección de Regulación Tarifaria N° 009-2016-

SUNASS-GRT3. 

La Dirección de Regulación Tarifaria ha elaborado el proyecto de estudio tarifario, el cual se basa en 

un modelo económico financiero mediante el cual se determina la fórmula tarifaria que deberá ser 

aplicada en el próximo quinquenio regulatorio (2021-2026).  

Dicho modelo utilizó como fuente de información variables técnicas y económicas sobre las cuales 

el regulador posee control (denominadas instrumentos) y también condiciones iniciales sobre las 

cuales opera la empresa (denominadas datos base y parámetros) para que, una vez relacionadas en 

un proceso lógico, permitan la proyección del flujo de caja de la empresa (de donde se obtiene la 

evaluación económica de la firma) y de los estados financieros, balance general y estado de 

resultados (que permiten evaluar la viabilidad financiera de la empresa). 

Como resultado de lo anterior, se obtiene una fórmula tarifaria para el quinquenio regulatorio, 

donde la tarifa media es igual al costo medio de mediano plazo; es decir que la empresa se encuentra 

en equilibrio económico financiero. 

 

  

                                                           
1 Aprobado mediante Ley N° 27332 y publicado en el diario oficial El Peruano con fecha 29 de julio de 2000. 
2 Aprobado mediante con el Decreto Legislativo N° 1280 y publicado en el diario oficial El Peruano con fecha 29 de diciembre de 
2016. 
3 Publicado el 12 de junio de 2016 en el diario oficial El Peruano. 
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II. RESUMEN EJECUTIVO 

La propuesta de fórmula tarifaria, estructura tarifaria y metas de gestión a ser aplicados por la 

Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento Grau Sociedad Anónima – EPS GRAU S.A., en el 

ámbito de su administración, parte de la información obtenida en la línea base operacional, 

financiera y comercial del servicio de agua potable y alcantarillado, con el objetivo de identificar las 

acciones y programas a implementar para dotar de recursos necesarios a la empresa prestadora, y 

con ello  mantener en condiciones operativas la infraestructura actual, así como incurrir en nuevos 

costos e inversiones que permitan mejorar la gestión operativa y comercial para dar mayor 

confiabilidad al servicio, además de sostenibilidad al recurso hídrico a partir de la conservación del 

agua. 

Estimación de la Demanda de los Servicios 

La demanda por servicios de agua potable, que EPS GRAU S.A. deberá atender en los próximos cinco 

años, se ha estimado sobre la base de niveles objetivo de la población servida, consumos medios 

estimados por tipo de usuario, continuidad y micromedición. 

Debido al incremento de la población y a las metas de cobertura, el número de conexiones de agua 

potable se incrementará de la siguiente manera: 

Proyección de conexiones de agua potable 

Conexiones Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Total 231 775 234 043 236 322 238 607 240 902 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 

De manera similar, se prevé un incremento en el número de conexiones de alcantarillado atendidos, 

de acuerdo a lo siguiente: 

Proyección de conexiones de alcantarillado 

Conexiones Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Total 199 524 201 723 203 928 206 138 208 351 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 

Programa de Inversiones 

Dada la situación actual de la empresa y los estimados de crecimiento del número de conexiones de 

agua y alcantarillado, el proyecto del Estudio Tarifario propone un Programa de Inversiones de  

S/ 108 380 791 (sin incluir IGV), para los servicios de agua potable y alcantarillado, que será 

financiado íntegramente con recursos propios. 
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Resumen del programa de inversiones (En soles) 

Descripción Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

Agua Potable       

Inversiones - 11 685 103 17 100 313 8 052 625 4 746 226 41 584 267 

Inversiones 
Institucionales 

2 649 372 4 423 612 9 061 223 6 588 778 9 750 361 32 473 346 

Sub Total Agua 
Potable 

2 649 372 16 108 715 26 161 536 14 641 404 14 496 587 74 057 613 

Alcantarillado       

Inversiones - - 2 621 248 14 773 661 12 981 823 30 376 733 

Inversiones 
Institucionales 

134 563 266 069 2 089 097 1 437 952 18 765 3 946 445 

Sub Total 
Alcantarillado 

134 563 266 069 4 710 345 16 211 614 13 000 588 34 323 178 

Total 2 783 934 16 374 783 30 871 880 30 853 017 27 497 176 108 380 791 

 

Fondo de Inversiones  

Durante el quinquenio regulatorio 2021-2026, se propone que EPS GRAU S.A. reserve un porcentaje 

de sus ingresos por servicios de agua potable y alcantarillado, incluido el cargo fijo (sin considerar 

IGV ni el Impuesto de Promoción Municipal) con la finalidad de financiar los proyectos del Programa 

de Inversiones de agua potable y alcantarillado propuesto para el referido quinquenio, según se 

indica a continuación: 

Fondo de inversiones 

Periodo % de los Ingresos1/ 

Año 1 2,3% 

Año 2 12,0% 

Año 3 20,4% 

Año 4 19,5% 

Año 5 17,1% 
1/ Los ingresos están referidos al importe facturado por los 

servicios de agua potable y alcantarillado, incluido el cargo 

fijo, sin considerar el Impuesto General a las Ventas (IGV) ni 

el Impuesto de Promoción Municipal. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS

 
Reservas 

El monto total de las reservas para el quinquenio 2021-2026 asciende a S/ 50 080 617, compuesto 

por un monto de S/ 3 417 285 para la implementación de Mecanismos de Retribución por Servicios 

Ecosistémicos (MRSE), un monto de S/ 13 172 066 para la implementación de la Gestión del Riesgo 

de Desastres (GRD), un monto de S/ 783 521 para la implementación del Plan de Control de Calidad 

(PCC) y un monto de S/ 32 707 745 para el pago de la deuda concursal. 
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Reservas (En soles) 

Inversión Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

Implementación de 

Mecanismos de 

Retribución por 

Servicios Ecosistémicos 

0 0 191 098 296 840 2 929 347 3 417 285 

Implementación de la 

Gestión del Riesgos de 

Desastres 

0 0 2 308 690 4 127 930 6 735 446 13 172 066 

Implementación del 

PCC 
0 149 033 374 052 260 435 0 783 521 

Pago de la deuda 

concursal 
5 572 132 6 038 358 6 528 762 7 027 813 7 540 681 32 707 745 

TOTAL 5 572 132 6 187 391 9 402 602 11 713 019 17 205 474 50 080 617 

Las reservas que EPS GRAU S.A. deberá constituir se calcularán como un porcentaje de los ingresos 

facturados por cargos variables y cargo fijo, de acuerdo al siguiente cuadro: 

Reservas para MRSE, GRD y PCC y pago de la deuda concursal 

Periodo 

% de los ingresos1/ 

MRSE GRD PCC 
Pago de la deuda 

concursal (*) 

Año 1 - - - 4,5 

Año 2 - - 0,1 4,4 

Año 3 0,1 1,5 0,2 4,3 

Año 4 0,2 2,6 0,2 4,4 

Año 5 1,8 4,2% - 4,7 

(*) Comprende el 50% del cronograma de pagos de la deuda concursal. El 50% restante será financiado con ingresos provenientes 

de la cartera morosa y convenios. 
1/ Los ingresos están referidos al importe total facturado por los servicios de agua potable y alcantarillado, incluido el cargo fijo, 
sin considerar el Impuesto General a las Ventas (IGV) ni el Impuesto de Promoción Municipal.
 

Estimación de los Costos de Explotación 

El modelo de regulación tarifaria determina los costos económicos eficientes de prestar el servicio y 

estima el costo medio de mediano plazo que permita cubrir las inversiones, los costos de explotación, 

los impuestos, la variación del capital de trabajo y la rentabilidad por el capital invertido. En ese 

sentido, los costos de explotación proyectados para EPS GRAU S.A. incluyen aquellos costos que son 

necesarios para cubrir los costos de operación y mantenimiento de prestar los servicios de 

saneamiento entre ellos los asociados a las inversiones consideradas en el presente Estudio Tarifario. 

Proyección de los costos de explotación (En soles) 

Componente Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Costos de operación y mantenimiento 71 921 899 73 073 395 72 829 441 74 452 623 74 735 756 

Gastos administrativos 31 723 528 32 082 337 32 633 135 33 153 021 33 382 821 

Impuestos y contribuciones 2 428 787 2 613 531 2 802 008 2 925 734 3 003 589 

Total 106 074 214 107 769 263 108 264 583 110 531 378 111 122 166 
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Estimación de los Ingresos 

Se ha realizado una estimación de los ingresos por la prestación de los servicios de agua potable y 

alcantarillado; así como, otros ingresos provenientes por la cartera morosa y convenio celebrado con 

los usuarios.  

Resultado de ello, los ingresos operacionales de EPS GRAU S.A. ascenderían a S/ 168,7 millones en el 

quinto año regulatorio, 30,4% más respecto al primer año regulatorio. 

Proyección de los ingresos totales* (En soles) 

Ingresos Operacionales Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Servicio de agua potable 93 930 989 104 693 274 115 805 694 121 594 048 123 871 541 

Servicio de alcantarillado 22 448 264 25 072 820 27 774 459 29 176 906 29 733 258 

Cargo fijo 6 391 421 7 258 080 7 430 870 7 595 023 7 667 661 

Otros ingresos 6 582 454 6 874 394 7 112 081 7 418 791 7 401 531 

Total 129 353 128 143 898 567 158 123 103 165 784 767 168 673 991 

(*) No incluye ingresos por colaterales. 

Determinación de la Fórmula Tarifaria 

El modelo de regulación tarifaria empleado para definir la fórmula tarifaria, permitirá recuperar los 
costos de mediano plazo de la empresa, garantizando la sostenibilidad del servicio. 

De acuerdo con los resultados obtenidos en la aplicación de este modelo, se tienen previstos tres 
incrementos tarifarios de la tarifa media, tanto para el servicio de agua potable, como para el de 
alcantarillado, durante el quinquenio regulatorio 2021-2026. El primer incremento se efectuaría en 
el primer año regulatorio (4,5% en la tarifa media de agua potable y 4,5% en la tarifa media de 
alcantarillado) a través de la aplicación de las estructuras tarifarias propuestas por el reordenamiento 
tarifario, el segundo incremento se ha previsto para el segundo año regulatorio (10,2%, para el 
servicio de agua potable y 10,2% para alcantarillado), y el tercer incremento se ha contemplado para 
el tercer año regulatorio (10,2%, para los servicios de agua potable y 10,2% para alcantarillado). 

Fórmula tarifaria base 

1. Por el servicio de agua potable1/ 2.  Por el servicio de alcantarillado1/ 

T1 = T0  (1 + 0,045(*)) (1 + Φ) T1 = T0 (1 + 0,045(*)) (1 + Φ) 

T2 = T1 (1 + 0,102) (1 + Φ) T2 = T1 (1 + 0,102) (1 + Φ) 

T3 = T2 (1 + 0,102) (1 + Φ) T3 = T2 (1 + 0,102) (1 + Φ) 

T4 = T3 (1 + 0,000) (1 + Φ) T4 = T3 (1 + 0,000) (1 + Φ) 

T5 = T4 (1 + 0,000) (1 + Φ) T5 = T4 (1 + 0,000) (1 + Φ) 

(*) Por reajuste en la tarifa media 
1/No aplica a la localidad de El Alto 

Donde: 

T0 : Tarifa media de la estructura tarifaria vigente 

T1 : Tarifa media que corresponde al año 1 

T2 : Tarifa media que corresponde al año 2 

T3 : Tarifa media que corresponde al año 3 

T4 : Tarifa media que corresponde al año 4 

T5 : Tarifa media que corresponde al año 5 

Φ : Tasa de crecimiento del Índice de Precios al por Mayor 
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Incremento tarifario condicionado asociado a la integración de la localidad de Sechura 

Concepto 
Servicio de Agua 

Potable 
Servicio de 

Alcantarillado 
Localidad 

Para conservar el cierre económico de EPS GRAU 
S.A. por el inicio de la prestación efectiva de los 

servicios de saneamiento en la localidad de Sechura. 
0,7% 0,7% A nivel de EPS (*) 

(*) No aplica a la localidad de El Alto. 

 
Establecimiento de Metas de Gestión 

Las metas de gestión que deberá alcanzar EPS GRAU S.A. en los próximos cinco años regulatorios 
determinan una senda que la empresa deberá procurar alcanzar para beneficio de sus usuarios. Las 
metas de gestión propuestas son a nivel empresa y por localidad, las cuales están directamente 
vinculadas con la ejecución de los proyectos de inversión definidos en el Programa de Inversiones. 

Metas de Gestión 
Unidad de 

Medida 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Relación de Trabajo % 86 79 72 70 69 

Instalación de medidores Und. Por localidad 

Renovación de medidores Und. Por localidad 

Continuidad Horas/día Por localidad 

Presión m.c.a. Por localidad 

Instalación de macromedidores Und. Por localidad 

Catastro técnico % Por localidad 

Catastro comercial % Por localidad 

Recuperación de conexiones 
inactivas de agua potable 

Und. Por localidad 

Recuperación de conexiones 
inactivas de alcantarillado 

Und. Por localidad 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
Reordenamiento Tarifario 

La Resolución de Consejo Directivo Nº 009-2007–SUNASS-CD aprobó los Lineamientos para el 
Reordenamiento de Estructuras Tarifarias, los cuales tienen como objetivo alcanzar estructuras 
tarifarias que promuevan la eficiencia económica y suficiencia financiera de las EPS, y que, al mismo 
tiempo contribuyan al logro de los principios de equidad, transparencia y simplicidad.  

Es así que, para el primer año regulatorio, EPS GRAU S.A. se aplicarán estructuras tarifarias que 

contemplan el uso de los Planos Estratificados por Ingreso a Nivel de Manzanas de las Grandes 

Ciudades, elaborados por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) y la clasificación 

socioeconómica (CSE) otorgada por el Sistema de Focalización de Hogares (SISFOH) del Ministerio de 

Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), con la finalidad de otorgar un subsidio focalizado a los usuarios 

de menores recursos. 

Asimismo, para el primer año regulatorio, se aplicará un cargo fijo de S/ 2,633 y al inicio del segundo 

año regulatorio se actualizará a S/ 2,944. 
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Estructura Tarifaria propuesta para las localidades de Piura (**), Catacaos, Paita, Pueblo Nuevo, 
Viviate, Colán, Miramar, La Huaca, El Tambo, Tamarindo, El Arenal, Yacila, Vichayal y Amotape 

(Grupo 1) 

Clase Categoría Rango 
Tarifa (S/ m3) Cargo Fijo 

(S//mes) 

Asignación de 
Consumo 

(m3) Agua Alcantarillado 

Residencial 

Social 
0 a 10 0,789 0,264 

2,633 20 
10 a más 1,428 0,435 

Doméstico I 

0 a 8 0,789 0,264 

2,633 

(*) 

8 a 20 1,150 0,382 

20 a 50 1,459 0,468 

50 a más 3,249 1,042 

Doméstico II 

0 a 8 1,957 0,627 

2,633 
8 a 20 2,121 0,680 

20 a 50 2,514 0,808 

50 a más 3,249 1,042 

No 
Residencial 

Comercial y 
otros 

0 a 50 3,862 1,269 

2,633 30 50 a 150 4,844 1,529 

150 a más 7,316 2,355 

Industrial 

0 a 50 4,518 1,475 

2,633 100 50 a 150 5,318 1,711 

150 a más 7,316 2,355 

Estatal 

0 a 50 2,896 0,952 

2,633 100 50 a 150 3,862 1,269 

150 a más 4,487 1,438 

*Asignación de consumo en función a las horas de abastecimiento. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Asignación máxima de consumo según horas diarias de abastecimiento para las localidades del 

Grupo 1 

Categoría 

Horas de abastecimiento 1/ 

Menor 10 horas/día Mayor o igual a 10 horas/día 

m3/mes m3/mes 

Doméstico I y II 12 18 
1/ Corresponde entre el horario matutino y vespertino (5 am a 7 pm). 
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Estructura Tarifaria propuesta para la localidad de Talara (Grupo 2) 

Clase Categoría Rango 
Tarifa (S/ /m3) 

Cargo Fijo 
Asignación de 

Consumo 
(m3/mes) Agua Alcantarillado 

Residencial 

Social 
0 a 10 0,789 0,259 

2,633 20 
10 a más 1,428 0,435 

Doméstico I 

0 a 8 0,789 0,259 

2,633 

(*) 

8 a 20 1,150 0,377 

20 a 50 1,455 0,468 

50 a más 3,202 1,028 

Doméstico II 

0 a 8 1,926 0,618 

2,633 
8 a 20 2,091 0,669 

20 a 50 2,479 0,794 

50 a más 3,202 1,028 

No 
Residencial 

Comercial y 
Otros 

0 a 50 3,862 1,269 

2,633 30 50 a 150 4,844 1,529 

150 a más 7,215 2,313 

Industrial 

0 a 50 4,369 1,401 

2,633 100 50 a 150 5,243 1,681 

150 a más 7,215 2,313 

Estatal 

0 a 50 2,896 0,993 

2,633 100 50 a 150 3,862 1,269 

150 a más 4,424 1,419 

*Asignación de consumo  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Asignación máxima de consumo según horas diarias de abastecimiento para la localidad  

del Grupo 2 

Categoría 

Horas de abastecimiento 1/ 

Menor 10 horas/día Mayor o igual a 10 horas/día 

m3/mes m3/mes 

Doméstico I y II 12 18 
1/ Corresponde entre el horario matutino y vespertino (5 am a 7 pm). 
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Estructura Tarifaria propuesta para las localidades de Los Órganos, Negritos y Máncora (Grupo 3) 

Clase Categoría Rango 
Tarifa (S/ m3) Cargo Fijo 

(S//mes) 

Asignación de 
Consumo 

(m3) Agua Alcantarillado 

Residencial 

Social 
0 a 10 0,739 0,239 

2,633 20 
10 a más 1,300 0,409 

Doméstico I 

0 a 8 0,739 0,239 

2,633 

(*) 

8 a 20 1,082 0,345 

20 a 50 1,332 0,425 

50 a más 2,949 0,938 

Doméstico II 

0 a 8 1,776 0,565 

2,633 
8 a 20 1,923 0,613 

20 a 50 2,282 0,727 

50 a más 2,949 0,938 

No 
Residencial 

Comercial y 
otros 

0 a 50 3,486 1,189 

2,633 30 50 a 150 4,358 1,455 

150 a más 6,651 2,314 

Industrial 

0 a 50 3,991 1,401 

2,633 100 50 a 150 4,767 1,681 

150 a más 6,651 2,314 

Estatal 

0 a 50 2,615 0,892 

2,633 100 50 a 150 3,486 1,189 

150 a más 4,072 1,297 

*Asignación de consumo en función a las horas de abastecimiento. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Asignación máxima de consumo según horas diarias de abastecimiento para las localidades  

del Grupo 3 

Categoría 

Horas de abastecimiento 1/ 

Menor 10 horas/día Mayor o igual a 10 horas/día 

m3/mes m3/mes 

Doméstico I y II 12 18 
1/ Corresponde entre el horario matutino y vespertino (5 am a 7 pm). 
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Estructura Tarifaria propuesta para la localidad de Chulucanas (Grupo 4) 

Clase Categoría Rango 
Tarifa (S//m3) Cargo Fijo 

(S//mes) 

Asignación de 
Consumo 

(m3) Agua Alcantarillado 

Residencial 

Social 
0 a 10 0,711 0,246 

2,633 20 
10 a más 1,381 0,537 

Doméstico I 

0 a 8 0,711 0,272 

2,633 

(*) 

8 a 20 0,918 0,380 

20 a 50 1,184 0,489 

50 a más 3,673 1,443 

Doméstico II 

0 a 8 1,986 0,780 

2,633 
8 a 20 2,216 0,870 

20 a 50 2,514 0,988 

50 a más 3,673 1,443 

No 
Residencial 

Comercial  y 
otros 

0 a 50 3,486 1,189 

2,633 30 50 a 150 4,358 1,455 

150 a más 6,796 2,636 

Industrial 

0 a 50 3,769 1,474 

2,633 100 50 a 150 4,767 1,851 

150 a más 6,796 2,636 

Estatal 

0 a 50 2,615 0,892 

2,633 100 50 a 150 3,486 1,189 

150 a más 3,574 1,402 

*Asignación de consumo en función a las horas de abastecimiento. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Asignación máxima de consumo según horas diarias de abastecimiento para la localidad del Grupo 4 

Categoría 

Horas de abastecimiento 1/ 

Menor 10 horas/día Mayor o igual a 10 horas/día 

m3/mes m3/mes 

Doméstico I y II 12 18 
1/ Corresponde entre el horario matutino y vespertino (5 am a 7 pm). 
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Estructura Tarifaria propuesta para la localidad de Morropón (Grupo 5) 

Clase Categoría Rango 
Tarifa (S/ m3) Cargo Fijo 

(S//mes) 

Asignación de 
Consumo 

(m3) Agua Alcantarillado 

Residencial 

Social 
0 a 10 0,593 0,246 

2,633 20 
10 a más 1,267 0,520 

Doméstico I 

0 a 8 0,593 0,246 

2,633 

(*) 

8 a 20 0,918 0,380 

20 a 50 1,184 0,489 

50 a más 2,517 1,054 

Doméstico II 

0 a 8 1,933 0,809 

2,633 
8 a 20 2,029 0,849 

20 a 50 2,517 1,054 

50 a más 3,187 1,435 

No 
Residencial 

Comercial y 
otros 

0 a 50 4,105 1,710 

2,633 30 50 a 150 4,965 1,922 

150 a más 7,316 3,007 

Industrial 

0 a 50 4,431 1,668 

2,633 100 50 a 150 5,318 2,033 

150 a más 7,316 3,007 

Estatal 

0 a 50 2,416 0,996 

2,633 100 50 a 150 3,221 1,328 

150 a más 3,265 1,471 

*Asignación de consumo en función a las horas de abastecimiento. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Asignación máxima de consumo según horas diarias de abastecimiento para la localidad del Grupo 5 

Categoría 

Horas de abastecimiento 1/ 

Menor 10 horas/día Mayor o igual a 10 horas/día 

m3/mes m3/mes 

Doméstico I y II 12 18 
1/ Corresponde entre el horario matutino y vespertino (5 am a 7 pm). 
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Estructura Tarifaria propuesta para las localidades de Las Lomas, Sullana, Querecotillo, Salitral y 
Marcavelica (Grupo 6) 

Clase Categoría Rango 
Tarifa (S/ m3) Cargo Fijo 

(S//mes) 

Asignación de 
Consumo 

(m3) Agua Alcantarillado 

Residencial 

Social 
0 a 10 0,631 0,265 

2,633 20 
10 a más 1,162 0,520 

Doméstico I 

0 a 8 0,631 0,265 

2,633 

(*) 

8 a 20 1,004 0,418 

20 a 50 1,307 0,469 

50 a más 3,188 1,435 

Doméstico II 

0 a 8 1,713 0,773 

2,633 
8 a 20 1,876 0,846 

20 a 50 2,186 0,985 

50 a más 3,188 1,435 

No 
Residencial 

Comercial y 
otros 

0 a 50 3,221 1,328 

2,633 30 50 a 150 4,142 1,592 

150 a más 6,673 3,007 

Industrial 

0 a 50 4,162 1,668 

2,633 100 50 a 150 4,514 2,033 

150 a más 6,673 3,007 

Estatal 

0 a 50 2,416 0,996 

2,633 100 50 a 150 3,221 1,328 

150 a más 3,265 1,471 

*Asignación de consumo en función a las horas de abastecimiento. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Asignación máxima de consumo según horas diarias de abastecimiento para las localidades del Grupo 6 

Categoría 

Horas de abastecimiento 1/ 

Menor 10 horas/día Mayor o igual a 10 horas/día 

m3/mes m3/mes 

Doméstico I y II 12 18 
1/ Corresponde entre el horario matutino y vespertino (5 am a 7 pm). 
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Estructura Tarifaria propuesta para la localidad de Lancones (Grupo 7) 

Clase Categoría Rango 
Tarifa (S/ m3) Cargo Fijo 

(S//mes) 
Asignación de 
Consumo (m3) Agua Alcantarillado 

Residencial 

Social 
0 a 10 0,575 0,252 

2,633 20 
10 a más 1,098 0,493 

Doméstico I 

0 a 8 0,575 0,246 

2,633 

(*) 

8 a 20 0,931 0,382 

20 a 50 1,067 0,469 

50 a más 2,906 1,304 

Doméstico II 

0 a 8 1,563 0,701 

2,633 
8 a 20 1,709 0,768 

20 a 50 1,993 0,894 

50 a más 2,906 1,304 

No 
Residencial 

Comercial y 
otros 

0 a 50 2,805 1,259 

2,633 30 50 a 150 3,364 1,507 

150 a más 6,314 2,835 

Industrial 

0 a 50 3,503 1,573 

2,633 100 50 a 150 4,273 1,917 

150 a más 6,314 2,835 

Estatal 

0 a 50 2,103 0,944 

2,633 100 50 a 150 2,805 1,259 

150 a más 2,978 1,337 

*Asignación de consumo en función a las horas de abastecimiento. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Asignación máxima de consumo según horas diarias de abastecimiento para la localidad del Grupo 7 

Categoría 

Horas de abastecimiento 1/ 

Menor 10 horas/día Mayor o igual a 10 horas/día 

m3/mes m3/mes 

Doméstico I y II 12 18 
1/ Corresponde entre el horario matutino y vespertino (5 am a 7 pm). 

 

Estructura Tarifaria propuesta para la localidad de El Alto (Grupo 8) 

Clase Categoría Rango 

Tarifa (S/.m3) 
Cargo Fijo 
(S//mes) 

Asignación 
de 

Consumo 
(m3) 

Agua Alcantarillado 

Residencial 

Social 0 a más 1,040 1,280 2,633 10 

Doméstico 

0 a 16 2,480 1,280 

2,633 (*) 16 a 
más 

2,779 1,530 

No 
Residencial 

Comercial 
y otros 

0 a más 5,190 1,680 2,633 20 

Industrial 0 a más 5,190 1,680 2,633 20 

Estatal 

0 a 50 3,270 1,280 

2,633 20 50 a 
más 

5,190 1,680 

*Asignación de consumo en función a las horas de abastecimiento. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Asignación máxima de consumo según horas diarias de abastecimiento para la localidad del Grupo 8 

Categoría 

Horario de abastecimiento 
1/

 

menor a 5 horas/día 
mayor o igual a 5 

horas/días y menor a 10 
horas/día 

Mayor o igual a 10 horas 
día 

m3/mes m3/mes m3/mes 

Doméstico 8 12 18 
1/ Corresponde entre el horario matutino y vespertino (5 am a 7 pm). 
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III. PERFIL DE LA EMPRESA 

III.1 ASPECTOS GENERALES DE LA EMPRESA 

1. La Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento Grau Sociedad Anónima – EPS GRAU S.A., 
anteriormente denominada SEDAPIURA, es una empresa municipal de derecho privado, 
constituida como sociedad anónima con autonomía administrativa, técnica y económica, 
asimismo el objeto de EPS GRAU S.A. es la prestación de servicios de saneamiento, los cuales 
están comprendidos por los servicios de agua potable, alcantarillado sanitario, pluvial y el 
servicio de disposición sanitaria de excretas, reconocido por la SUNASS con Resolución de 
Superintendencia N° 036 - 95 - PRES/VMI/SSS, de fecha 03 de marzo de 1995. 
 

2. Actualmente, la población administrada por EPS GRAU S.A. supera los 1,13 millones de 
habitantes en las 27 localidades de las 5 provincias de su ámbito. 

Cuadro N° 1: Ámbito de prestación de EPS GRAU S.A. 

Provincia Localidades 

Piura Piura, Catacaos y Las Lomas 

Morropón Morropón y Chulucanas 

Paita 
Paita, Colán, Amotape, El Arenal, Pueblo Nuevo de Colán, EL Tambo, 

Miramar, La Huaca, El Tamarindo y Vichayal 

Sullana Sullana, Bellavista, Marcavelica, Querecotillo, Salitral y Lancones 

Talara Negritos, El Alto, Lobitos, Los Órganos y Máncora 

 
3. La provincia de Paita y Talara se encuentran a una altitud de 10 y 25 m.s.n.m. respectivamente. 

Cuentan con una temperatura promedio de 22,5 °C, la precipitación promedio es 25 mm y 26 
mm al año respectivamente, en estas provincias las lluvias son secas durante todo el año. 
 

4. Las provincias de Piura y Sullana se encuentran a una altitud de 29 y 60 m.s.n.m. 
respectivamente. Cuentan con una temperatura promedio de 24 °C, la precipitación promedio 
es de 49 mm, y 72 mm respectivamente, al igual que en las provincias de Paita y Talara, sólo 
en el mes de marzo se presentan rocíos. 

 

5. La provincia de Morropón se encuentra a una altitud de 131 m.s.n.m. cuenta con una 
temperatura promedio de 24,9 °C, la precipitación promedio es 252 mm, de marzo a abril 
presentan lluvias que alcanzan picos de 112 mm en el mes de marzo y entre mayo y diciembre 
las lluvias son escasas  

III.2 CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA 

6. La EPS en el año 2000 se declara en estado de insolvencia por la Comisión de Reestructuración 
Patrimonial del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y Protección de la Propiedad 
Intelectual – INDECOPI, está última declaró la continuidad de las actividades de la Entidad con 
un régimen de Administración Mixta, de acuerdo a este marco. En consecuencia, la EPS se 
encuentra conformada por la Junta de Acreedores, la cual se encuentra presidida por una 
Comisión Ad Hoc4; y el Directorio.  
 
 
 
 

                                                           
4 De acuerdo a la Ley 31173; Ley que garantiza el cumplimiento de la Ley 29625, Ley de devolución de dinero del FONAVI a los 

trabajadores que contribuyeron al mismo, priorizando a la población vulnerable, como consecuencia de la pandemia de la  
COVID-19, publicada el 27 de abril de 2021, se dispuso una nueva conformación de la Comisión Ad Hoc.  
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7. Actualmente, no se tiene la designación de los miembros del Directorio, debido a las 
renuncias5 de los señores Javier Boyer Merino y José Kobashikawa Maekawa como miembros 
del Directorio de EPS GRAU S.A. Asimismo, no se cuenta con la designación de los miembros 
de la Comisión Ad Hoc. 
 

8. Según el estatuto de la empresa, el directorio designa un gerente general por un período 
indefinido8. A la fecha, el gerente general de EPS es el Ing. Roberto Sandoval Maza. 
 

9. El cuadro de asignación de personal de EPS GRAU S.A. está conformado por 820 trabajadores 
distribuidos en las diferentes unidades orgánicas, según el siguiente cuadro:  

Cuadro N° 2: Resumen de la asignación de personal por áreas de EPS GRAU S.A. 

Sede Central 

Gerencia General 45 

Gerencia Administrativa Financiera 44 

Gerencia Comercial 14 

Gerencia de Operaciones y Mantenimiento 194 

Gerencia de Ingeniería 33 

Piura Zonal Piura 152 

Paita  Zonal Paita  58 

Talara Zonal Talara 101 

Sullana Zonal Sullana 67 

Chulucanas  Zonal Chulucanas  36 

Total EPS 744 

Operadores de plantas y lagunas 76 

Total EPS 820 

Fuente: Presupuesto Analítico de Personal (PAP) - Resolución de Gerencia General N° 155-2020-EPS GRAU S.A.-100, de 

fecha 14 de octubre de 2020. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

10. La estructura orgánica de EPS GRAU S.A. puede observarse en la Imagen N° 1. 

  

                                                           
5 Cartas S/N de fecha 02 de febrero de 2021. 
8 Según la escritura pública de Modificación Parcial de Estatutos y Adecuación a la Nueva Ley de Sociedades que torga la EPS. 
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Imagen N° 1: Organigrama Estructural de EPS GRAU S.A. 
  

Fuente: Plan Operativo Institucional y Presupuesto de Operación e Inversiones 2019 – EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT)-SUNASS.  
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IV. DIAGNÓSTICO 

 
IV.1 DIAGNÓSTICO ECONÓMICO-FINANCIERO 

11. La presente sección tiene por objetivo realizar el diagnóstico de la situación económica y 
financiera de EPS GRAU S.A., en base a sus estados financieros para el periodo económico 
2016–2020. Este diagnóstico presenta un análisis vertical y horizontal de los estados 
financieros de la empresa, así como el análisis de sus ratios financieros. 

IV.1.1 Análisis de los estados financieros de EPS 

12. Para el análisis de la situación financiera de EPS GRAU S.A., se utilizaron el Estado de 
Resultados Integrales y el Estado de Situación Financiera de los últimos cinco años (2016-
2020). Es importante mencionar que los estados financieros de EPS GRAU S.A. fueron 
auditados para los ejercicios de los años en análisis, por entidades externas a la empresa. 
Además, a partir del año 2013, los Estados Financieros han sido preparados y presentados de 
acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

IV.1.1.1 Estado de resultados integrales 

Cuadro N° 3: Estado de Resultados Integrales de EPS GRAU S.A. (2014-2018) 
(En soles y porcentajes) 

Descripción Año 2016 Año 2017 Año 2018 Año 2019 Año 2020 
Var. % 
2017 -
2016 

Var. % 
2018-
2017 

Var. % 
2019-
2018 

Var. % 
2020-
2019 

Total de Ingresos 101 621 196 101 734 860 107 675 284 112 912 858 100 018 917 0,1% 5,8% 4,9% -11,4% 

Prestación de servicios 101 621 196 101 734 860 107 675 284 112 912 858 100 018 917 0,1% 5,8% 4,9% -11,4% 

Costo de Ventas 87 493 008 107 587 064 103 370 687 106 302 716 99 267 684 23,0% -3,9% 2,8% -6,6% 

GANANCIA (PÉRDIDA) BRUTA 14 128 188 -5 852 204 4 304 597 6 610 142 751 233 -173,6% 53,6% -88,6% -88,6% 

Gastos de Ventas y Distribución 31 478 311 28 273 101 28 531 418 28 952 062 29 491 906 -10,2% 0,9% 1,5% 1,9% 

Gastos de Administración 7 980 422 18 789 941 17 553 704 19 509 373 17 528 425 135,5% -6,6% 11,1% -10,2% 

Otros Ingresos Operativos 25 239 125 51 180 412 40 767 748 32 561 922 44 096 223 102,8% -20,3% -20,1% 35,4% 

GANANCIA (PÉRDIDA) OPERATIVA -91 420 -1 734 834 -1 012 777 -9 289 371 -2 172 875 -41,6% 817,2% -76,6% -76,6% 

Ingresos Financieros 187 375 274 847 313 346 124 285 122 295 46,7% 14,0% -60,3% -1,6% 

Ganancia por diferencia de Cambio 88 162 37 784 6 504 1 509 3 235 -57,1% -82,8% -76,8% 114,4% 

Gastos Financieros 24 894 15 400 309 446 871 273 860 507 -38,1% 1909,4% 181,6% -1,2% 

Pérdidas por diferencia de Cambio  141 698 8247 7977 1833 1063 -94,2% -3,3% -77,0% -42,0% 

GANANCIA (PÉRDIDA)  
NETA DEL EJERCICIO 

17 525 -1 445 850 -1 010 350 -10 036 683 -2 908 915 -30,1% 893,4% -71,0% -71,0% 

Fuente: Estados Financieros de EPS GRAU S.A. (2016-2020). 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

13. Los ingresos por la prestación de servicios de EPS GRAU S.A. muestran una tendencia creciente 
durante los años 2016-2019, registrando incrementos anuales de 0,1% ,5,8% y 4,9% en los 
años 2016, 2017, 2018 y 2019 respectivamente, debido principalmente a los siguientes 
factores: i) el incremento en el año 2019, fue explicado por el ajuste de IPM de 3,03%, 
recupero de consumo de conexiones de agua y las 6 737 nuevas conexiones de agua, mientras 
que ii) en los años 2018 y 2017, el incremento fue explicado por las políticas de recuperación 
de conexiones domiciliarias de agua e incorporación de nuevos usuarios.  
 

14. Respecto a los ingresos del año 2020, estos registraron una caída de 11,4%, respecto al año 
2019, debido principalmente al contexto de emergencia sanitaria originada por la pandemia 
del COVID – 19, que afectó, principalmente, el consumo de las categorías comercial e 
industrial, debido a que las empresas dejaron de operar ante las medidas dispuestas por el 
Gobierno Central en un intento de frenar el avance de la pandemia.  
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15. Sin embargo, hubo otros factores que explicaron la caída: i) cortes del servicio (por 
mantenimiento, limpieza, entre otros) no programados o fallas de cámaras de bombeo, siendo 
el más importante el que se realizó en el canal Daniel Escobar, afectando las facturaciones de 
los meses de febrero y marzo. Adicionalmente, hubo otros cortes que afectaron a la empresa 
en sus diferentes zonales, ii) cortes de conexiones programados, y iii) reclasificación de la 
cuenta 75.  

Gráfico N° 1: Ingresos por la prestación de servicios de EPS GRAU S.A. 
(En millones de S/ y Var. %, eje derecho)  

 
                  Fuente: Estados Financieros de EPS GRAU S.A. (2016-2020). 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
16. Los costos de ventas de EPS GRAU S.A., crecieron en 3,8% entre el periodo 2016 - 2020, debido 

principalmente a los siguientes factores: i) la reducción en el año 2020 fue explicado por la 
optimización de materiales directos (productos químicos, maquinaria, equipo, entre otros) y 
la disminución de los servicios prestados por terceros, ii) el incremento en el año 2019, se 
debió al consumo de maquinaria, equipo, herramientas, entre otros para la ejecución de 
proyectos de fichas financiadas por OTASS, iii) la reducción en el año 2018, se dio 
principalmente en el tratamiento de agua cruda, costo que durante el año 2017 se había 
incrementado por la compra de sulfato de aluminio como consecuencia del colapso del 
sistema de abastecimiento de EPS GRAU S.A. por el Fenómeno del Niño Costero (FEN) , iv) el 
incremento en el año 2017, se dio  principalmente por el colapso de los sistemas de agua 
potable y alcantarillado como consecuencia del FEN. 

Gráfico N° 2: Costos por la prestación de servicios de EPS GRAU S.A. 
(En millones de S/ y Var. %, eje derecho) 

 
Fuente: Estados Financieros de EPS GRAU S.A. (2016-2020) presentados al MEF. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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17. Por otro lado, los gastos de ventas y distribución, decrecieron en 1,5% durante el periodo  
2016 – 2020, debido principalmente a la reducción de 10,2% durante el año 2017, respecto al 
año 2016, como consecuencia de la correcta distribución de las cuentas del agua no facturada 
e instalación de medidores. Cabe precisar que, al cierre del año 2020, se registró un monto de 
S/ 29 491 906 manteniendo casi constante la variación (1,9%) respecto a lo registrado en el 
año 2019. 
 

18. Respecto a los gastos administrativos, crecieron en 32,5% durante el periodo 2016 -2020, 
debido principalmente al incremento de 135,5% como consecuencia de:  i) el FEN, que obligo 
a la empresa a la reparación de la infraestructura administrativa afectada, y ii) la redistribución 
de los gastos administrativos, que la empresa contabilizaba como parte de gastos de inversión, 
la misma que fue dejada sin efecto9 en el año 2017. 

Gráfico N° 3: Gastos por la prestación de servicios de EPS GRAU S.A. 
(En millones de S/ y Var. %, eje derecho) 

Fuente: Estados Financieros de EPS GRAU S.A. (2016-2020) presentados al MEF. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
19. Respecto a los ingresos operativos, estos provienen de la absorción de las obras liquidadas 

por transferencias del Programa de Saneamiento Urbano (PNSU), donaciones de la 
Cooperación Alemana al Desarrollo GIZ, indemnizaciones de la compañía de seguros,  
reclasificación de capital adicional y la utilización de Saldos de Balance de Proyectos aprobado 
con Resolución de Gerencia General N° 094-2020-EPS Grau S.A -100, con opinión favorable 
del Organismo Técnico de Administración de Servicios de Saneamiento - OTASS en el Informe 
N°0149-2020 - OTASS - DGF por el importe de S/ 2 117 502,77. Es así que, en el año 2020, 
estos ingresos ascendieron a S/ 44 096 223, lo que significó un incremento de más del 35,4% 
respecto al año 2019.  
 

20. Respecto a los ingresos financieros y ganancias por diferencia de cambio, provienen de los 
intereses ganados en cuentas bancarias e intereses ganados en los depósitos a plazo; y la 
fluctuación en el comportamiento del tipo de cambio, respectivamente. Al cierre del año 2020, 
los ingresos financieros ascendieron S/ 122 295 lo que significó una reducción de 1,6% 
respecto al año 2019, mientras las ganancias por diferencia de cambio ascendieron a S/ 3 235, 
lo que significó un incremento de 114,4%. 

 

21. Respecto a los gastos financieros y pérdidas por diferencia de cambio, provienen de los 
intereses legales de juicios laborales, intereses moratorios de las obligaciones tributarias, 
interés por fraccionamiento con la Autoridad Nacional del ANA; y la fluctuación del tipo de 
cambio respectivamente. Al cierre del año 2020, los gastos financieros ascendieron a  
S/ 860 507, lo que significó una reducción de 1,2% respecto al año 2019, mientras que las 
pérdidas por diferencia de cambio ascendieron a S/ 1 063, lo que significó una reducción de 
42%, respecto al año 2019. 

                                                           
9 Resolución N° 278-2017-EPS GRAU S.A-GG., del 29 de octubre del 2017. 
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22. Finalmente, EPS GRAU S.A. registró pérdidas netas durante el periodo 2017 -2020; mientras 
que, en el año 2016 la empresa registró ganancias de S/ 17 525.  

Gráfico N° 4: Resultados integrales de EPS GRAU S.A. (2016-2020)  
(En millones de S/) 

 
   Fuente: Estados Financieros de EPS GRAU S.A. (2016-2020) presentados al MEF. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
IV.1.1.2 Estados de Situación Financiera 

23. En esta sección se presenta el análisis del Estado de Situación Financiera de EPS GRAU S.A. 
para el período 2016 – 2020. En ese sentido, el Cuadro N° 4 presenta el Estado de Situación 
Financiera de la empresa, así como las variaciones anuales de cada cuenta que lo conforma. 
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Cuadro N° 4: Estado de Situación Financiera de EPS GRAU S.A. (2016-2020) 
(En soles y porcentajes) 

Descripción 2016 2017 2018 2019 2020 
Var. % 
2016-
2015 

Var. % 
2017-
2016 

Var. % 
2018-
2017 

Var. % 
2019-
2018 

Var. % 
2020-
2019 

   Efectivo y Equivalentes al Efectivo 22 550 149 31 574 969 12 548 054 15 231 240 10 989 746 -42,6% 40,0% -60,3% 21,4% -27,8% 

   Cuentas por cobrar comerciales (Neto) 14 472 080 11 834 162 8 681 661 7 324 638 22 646 361 92,1% -18,2% -26,6% -15,6% 209,2% 

   Otras Cuentas por Cobrar (Neto) 5 320 879 28 429 487 49 276 541 34 895 374 41 654 548 -64,1% 434,3% 73,3% -29,2% 19,4% 

   Inventarios 2 122 651 2 753 935 3 451 665 2 662 584 1 712 801 25,4% 29,7% 25,3% -22,9% -35,7% 

   Gastos Pagados por Anticipado 6 042 306 5 606 079 4 521 013 9 927 299 55 476 -58,8% -7,2% -19,4% 119,6% -99,4% 

Otros activos 0 0 0 0 1 651 789 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 

Total activos corrientes 50 508 065 80 198 632 78 478 934 70 041 135 78 710 721 -35,2% 58,8% -2,1% -10,8% 12,4% 

Cuentas por cobrar comerciales de largo 
plazo 

18 088 091 23 234 637 25 923 381 25 800 603 21 216 922 444,7% 28,5% 11,6% -0,5% -17,8% 

   Otras Cuentas por Cobrar (neto) 9 881 140 14 251 983 13 654 620 7 686 864 15 307 260 0,0% 44,2% -4,2% -43,7% 99,1% 

   Inmuebles, Maquinaria y Equipo (neto) 946 348 056 915 914 807 907 375 023 931 649 513 907 206 163 0,8% -3,2% -0,9% 2,7% -2,6% 

   Activos Intangibles 20 251 150 18 765 765 16 022 634 5 506 494 3 178 446 -0,6% -7,3% -14,6% -65,6% -42,3% 

Otros activos 0 0 0 0 4 853 153 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

Total activos no corrientes 994 568 437 972 167 192 962 975 658 970 643 474 951 761 944 3,4% -2,3% -0,9% 0,8% -1,9% 

 TOTAL DEL ACTIVO  1 045 076 502 1 052 365 824 1 041 454 592 1 040 684 609 1 030 472 665 0,5% 0,7% -1,0% -0,1% -1,0% 

   Sobregiros Bancarios 0 0 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 

   Obligaciones financieras 560 064 781 779 963 433 1 055 257 1 149 782 0,0% 39,6% 23,2% 9,5% 9,0% 

   Cuentas por pagar comerciales 43 908 918 56 292 570 52 023 511 50 864 551 46 508 424 5,2% 28,2% -7,6% -2,2% -8,6% 

   Otras Cuentas por Pagar 20 638 754 19 044 594 18 515 808 17 864 275 34 497 441 6,0% -7,7% -2,8% -3,5% 93,1% 

   Provisiones 0 0 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 

   Beneficios a los Empleados 3 148 647 4 887 854 6 454 064 7 168 899 7 516 190 128,1% 55,2% 32,0% 11,1% 4,8% 

Otros pasivos 0 0 0 0 973 065 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

Total pasivos corrientes 68 256 383 81 006 797 77 956 816 76 952 982 90 644 902 9,1% 18,7% -3,8% -1,3% 17,8% 

   Obligaciones financieras 25 821 667 25 599 952 25 418 298 25 024 399 24 544 998 -4,0% -0,9% -0,7% -1,5% -1,9% 

   Cuentas por pagar comerciales 3 708 854 3 699 078 3 668 126 3 513 342 3 418 707 -1,0% -0,3% -0,8% -4,2% -2,7% 

   Otras cuentas por pagar 217 969 644 217 650 986 216 006 037 195 807 995 190 927 838 -4,5% -0,1% -0,8% -9,4% -2,5% 

   Impuesto a la renta diferidos  99 273 235 98 364 436 99 331 311 103 158 895 103 187 560 0,0% -0,9% 1,0% 3,9% 0,0% 

   Provisiones 6 273 047 2 218 338 4 908 800 4 458 532 4 470 718 -31,2% -64,6% 121,3% -9,2% 0,3% 

   Beneficio a los empleados 2 623 313 2 623 313 2 623 313 2 624 579 2 624 579 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 

Otros pasivos 0 0 0 0 8 754 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

   Ingresos Diferidos (Neto) 529 057 328 532 742 046 534 895 508 529 626 753 515 080 180 39,0% 0,7% 0,4% -1,0% -2,7% 

Total pasivos no corrientes 884 727 088 882 898 149 886 851 393 864 214 495 844 263 334 17,9% -0,2% 0,4% -2,6% -2,3% 

TOTAL DEL PASIVO 952 983 471 963 904 946 964 808 209 941 167 477 934 908 236 17,2% 1,1% 0,1% -2,5% -0,7% 

   Capital  78 147 000 78 147 000 78 147 000 78 147 000 78 147 000 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 

   Capital Adicional 360 000 0 0 0 0 -99,8% -100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 

   Reservas 4 844 519 4 844 519 4 844 519 4 844 519 4 844 519 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 

   Resultados Acumulados 8 741 512 5 469 359 -6 345 136 16 525 613 12 572 910 -110,1% -37,4% -216,0% -360,4% -23,9% 

TOTAL DEL PATRIMONIO 92 093 031 88 460 878 76 646 383 99 517 132 95 564 429 -59,4% -3,9% -13,4% 29,8% -4,0% 

PASIVO Y PATRIMONIO 1 045 076 502 1 052 365 824 1 041 454 592 1 040 684 609 1 030 472 665 0,5% 0,7% -1,0% -0,1% -1,0% 

Fuente: Estados Financieros de EPS GRAU S.A. (2016-2020). 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 



Proyecto de Estudio Tarifario de EPS GRAU S.A. 

 

Página 39 

 

24. Durante el año 2020, el activo total de EPS GRAU S.A., alcanzó la suma de S/ 1 030 millones 
(monto menor en 1% con respecto al 2019) del cual 7,6% pertenece al activo corriente y 92,4% 
al activo no corriente. La variación del activo total es explicada principalmente por:  
i) disminución en la cuenta inmueble, maquinaria y equipo, como consecuencia del 
incremento de la depreciación de las obras de inversión que se incorporaron durante el año 
2019 y 2020, y ii) a la disminución de la cuenta efectivo y equivalente de efectivo, como 
consecuencia de la menor recaudación por los servicios de agua y alcantarillado producto de 
las medidas dispuestas por el gobierno central para afrontar la pandemia del COVID – 19. 
 

25. Respecto al activo corriente, a diciembre 2020 alcanzó el monto de S/ 78,7 millones, que 
significó 12,4% más de lo registrado durante el 2019 (S/ 70,0 millones), como consecuencia 
de: i) el incremento de las cuentas por cobrar a comerciales, como consecuencia de falta de 
pago de los usuarios debido a los efectos del COVID - 19 y ii) el incremento de las otras cuentas 
por cobrar, como consecuencia de los pagos a cuenta del impuesto a la renta, IGV por 
acreditar y a la reclasificación de los servicios colaterales no regulados.  

Cuadro N° 5: Evolución de las cuentas por cobrar de EPS GRAU S.A. (2016-2020) 
(En millones de soles y porcentajes) 

Fuente: Estados Financieros de EPS GRAU S.A. (2016-2020). 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
26. Respecto al activo no corriente, a diciembre 2020, alcanzó el monto de S/ 951,8 millones, que 

significo 1,9% menos de lo registrado durante el 2019 (S/ 970, 6 millones), como consecuencia 
de la disminución en la cuenta inmueble, maquinaria y equipo, como consecuencia del 
incremento de la depreciación de las obras de inversión que se incorporaron durante el año 
2019 y 2020.  

Gráfico N° 5: Estructura del activo no corriente a diciembre 2020 

 
Fuente: Estados Financieros de EPS GRAU S.A. (2016-2020). 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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27. Durante el año 2020, el pasivo total de EPS GRAU S.A., alcanzó la suma de S/ 935 millones 
(monto menor en 0,7% con respecto al 2019) del cual 9,7% pertenece al pasivo corriente y 
90,3% al pasivo no corriente. La variación del pasivo total es explicada principalmente por:  
i) disminución en las cuentas por pagar a comerciales corriente, como consecuencia del pago 
a sus proveedores, y ii) a la disminución de las cuentas por pagar a comerciales y otras cuentas 
por pagar no corrientes; como consecuencia del cumplimiento del pago de la deuda concursal, 
procesos laborales y retribución económica al Autoridad Nacional del ANA.  
 

28.  Respecto al pasivo corriente, a diciembre 2020 alcanzó el monto de S/ 90,6 millones, que 
significó 17,8% más de lo registrado durante el 2019 (S/ 76,9 millones), como consecuencia 

del incremento de las otras cuentas por pagar, como consecuencia del no pago a SUNAT10, 
SUNASS, ANA, Proyecto Chira – Piura, gobiernos locales, entre otros durante el abril - 
diciembre 2020. 

 

29. Cabe precisar que la empresa registra un alto nivel de endeudamiento con sus proveedores, 
que se remontan de año atrás, alcanzando su nivel más crítico durante el año 2017, debido a 
los efectos que ocasionó el Fenómeno del niño del Niño Costero, que llevo la deuda a niveles 
de S/ 56 millones, si bien esta deuda ha disminuido ligeramente debido a los pagos, aún se 
mantiene en niveles de S/ 50 millones a diciembre 2020.  

 

30. Es importante mencionar que la empresa ha recibido transferencias para financiar los costos 
de operación y mantenimiento y asegurar la continuidad de los servicios de saneamiento en 
el periodo de emergencia sanitaria por parte de OTASS11, por el monto de S/ 22 767 895, lo 
que le ha permitido financiar S/ 14 389 591 de la deuda a proveedores generada entre marzo 
y diciembre 2020. 

Gráfico N° 6: Evolución de las otras cuentas por pagar corriente 
2015 -2020 

(En miles de soles) 

 
Fuente: Estados Financieros de EPS GRAU S.A. (2016-2020). 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

                                                           

10 Durante el periodo marzo – diciembre la deuda con la SUNAT se incrementó en 172%, como consecuencia del no pago del IGV e 
impuesto a la renta.  
11  Resolución Directoral N° 028-2020-OTASS-/DE. 
Resolución Directoral N° 051-2020-OTASS-/DE. 
Resolución Directoral Nº 062-2020-OTASS/DE 
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Gráfico N° 7: Composición de las otras cuentas por pagar corriente 
2015 -2020 

Fuente: Estados Financieros de EPS GRAU S.A. (2016-2020). 
   Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
 
 
 
 
 

Fuente: Estados Financieros de EPS GRAU S.A. (2016-2020). 
   Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Gráfico N° 8: Deuda a proveedores 
2016 - 2020 

(En millones de soles) 

Gráfico N° 9: Deuda a 
proveedores 

Al 31 de diciembre del 2020 
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31. Respecto al pasivo no corriente, a diciembre 2020 alcanzó el monto de S/ 844,3 millones, que 

significó 2,3% menos de lo registrado durante el 2019 (S/ 864,2 millones), como consecuencia 
del cumplimiento del pago de la deuda concursal (registrado en las otras cuentas por pagar).  

Gráfico N° 12: Evolución de las otras cuentas por pagar no corriente 
2015 -2020 

(En miles de soles) 

Fuente: Estados Financieros de EPS GRAU S.A. (2016-2020). 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
 
  

Gráfico N° 11: Composición de las 
otras deudas 

Al 28 de febrero del 2020 
(soles; %) 

Gráfico N° 10: Composición de las 
otras deudas 

A diciembre 2020 
(soles; %) 
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Gráfico N° 13: Composición de las otras cuentas por pagar no corriente 
2015 -2020 

 
Fuente: Estados Financieros de EPS GRAU S.A. (2016-2020). 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
a) Proceso concursal de EPS GRAU S.A.: 

 
32. La EPS, fue declarada por INDECOPI en estado de insolvencia mediante Resolución  

N° 303-2000/CRP-PIURA, de fecha 6 de noviembre del año 2000, y con fecha 15 de enero de 
2004 se aprobó el Plan de Reestructuración Patrimonial de EPS Grau S.A. por un total de  
S/ 393 185 235. En la actualidad, EPS GRAU S.A. se encuentra ejecutando parcialmente el 
cronograma de pagos establecido en su Plan de Reestructuración Patrimonial actualizado al 
03 de junio de 2015. 
 

33. La deuda está compuesta por deudas comerciales y tributarias; y laborales, clasificadas en 
deudas reconocidas, no reconocidas y contingentes por montos de S/ 288 187 754,  
S/ 2 654 266 y S/ 2 593 018 respectivamente, de acuerdo a la décima actualización del Plan de 
Reestructuración Patrimonial, ascendiendo la deuda total a S/ 293 435 03912. 

  

                                                           
12 Monto de deuda concursal actualizada al 31 de diciembre de 2020. La reducción corresponde principalmente a la reducción de  
S/ 103, 199,391, correspondiente a la deuda contingente comercial.  



Proyecto de Estudio Tarifario de EPS GRAU S.A. 

 

Página 44 

 

Gráfico N° 14: Composición del plan de reestructuración patrimonial 
(En miles de S/)

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
34. Por otro lado, es importante mencionar que el principal acreedor de la empresa, 

correspondiente a la deuda comercial y tributaria reconocida, lo constituye FONAVI con el 
66% (S/ 164 568 517) y SUNAT con el 20% (S/ 50 504 414).  
 

35. Respecto a los pagos realizados, la empresa ha amortizado el 98,7% de la deuda laboral y 
12,4% de la deuda comercial y tributaria. A diciembre 2020, la deuda laboral, que se extinguía 
en el año 2018, asciende a S/ 527 232, como consecuencia del atraso de los pagos y nuevos 
reconocimientos. Por otro lado, la deuda comercial y tributaria, que se extiende hasta el año 
2033, asciende a S/ 218 144 248 principalmente debido al atraso en los pagos. Así al 31 
diciembre del 2020, la deuda concursal ascendió a S/ 218 671 480, habiendo la empresa 
pagado el monto de S/ 69 516 274.  

 

36. Cabe precisar que, a diciembre 2020, la empresa suma S/ 19 127 372 en cuotas atrasadas, 
debido a los atrasos en las amortizaciones de los pagos contemplados en el Plan de 
Reestructuración Patrimonial vigente, siendo uno de los factores principales el Fenómeno del 
Niño que asoló a la cuidad de Piura durante el año 2017.   
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Gráfico N° 15: Cumplimiento de la deuda laboral al 31 de diciembre del 2020  
(En miles de S/; %) 

 
Fuente: Estados Financieros de EPS GRAU S.A. (2016-2020). 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
Gráfico N° 16: Cumplimiento de la deuda comercial y tributaria al 31 de diciembre del 2020 

(En miles de S/; %) 

 
Fuente: Estados Financieros de EPS GRAU S.A. (2016-2020). 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Gráfico N° 17: Estado Situacional de la deuda concursal reconocida al 31 de diciembre de 
2020 

(En miles de S/) 

 
Fuente: Estados Financieros de EPS GRAU S.A. (2016-2020). 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
37. Finalmente, a diciembre del 2020, el patrimonio ascendió a S/ 95,6 millones, lo cual significó 

una reducción de 4%, cifra menor en S/ 3,9 millones respecto al año 2019. Esta disminución 
corresponde a los resultados acumulados. 
 

b) Fondo de Inversión: 
 

38. De acuerdo a lo establecido en el Estudio Tarifario correspondiente al primer quinquenio 
regulatorio, EPS GRAU S.A. debió depositar durante los cinco años los porcentajes establecidos 
en la resolución N° 002-2012-SUNASS-CD, lo cual ascendería a S/ 109,7 millones (monto 
obtenido de lo realmente facturado). Sin embargo, EPS GRAU S.A. solo registró en promedio, 
depósitos del orden del 47% de lo establecido, esto es S/ 51 millones.  

Cuadro N° 7: Fondo de inversión aprobado y ejecutado 

Periodo % ingreso aprobado % ingreso depósito 

Año 1 12% 7,6% 

Año 2 24% 13,7% 

Año 3 26% 11,0% 

Año 4 28% 15,7% 

Año 5 30% 7,9% 

Fuente: RCD N° 002-2012-SUNASS-CD y Estados Financieros de EPS GRAU S.A. (2016-2020). 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
IV.1.2 Análisis de las ratios financieras de EPS 

39. En el cuadro siguiente se muestran las principales ratios financieros de EPS GRAU S.A. del 
período 2016-2020.  
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Cuadro N° 8: Ratios Financieros de EPS 

RATIOS FINANCIEROS 2016 2017 2018 2019 2020 

Liquidez      

Activo corriente/Pasivo corriente 0,49 0,67 0,90 0,82 0,85 

(Activo corriente - Inventario) /Pasivo corriente 0,45 0,64 0,86 0,78 0,83 

Capital de trabajo (miles) -35 115 -26 645 -7 562 -13 985 -13 586 

Solvencia      

Pasivo/Patrimonio 4,60 4,87 5,61 4,14 4,39 

Pasivo/Activo 0,41 0,42 0,42 0,40 0,41 

Pasivo corriente/Pasivos 0,16 0,19 0,18 0,19 0,22 

Activo/Patrimonio 11,16 11,60 13,48 10,39 10,71 

Rentabilidad      

ROA (Beneficio neto/Activo) 0,0% -0,1% -0,1% -1,0% -0,3% 

ROE (Beneficio neto/ Patrimonio) 0,0% -1,6% -1,3% -10,1% -3,0% 

Margen bruto 13,9% -5,8% 4,0% 5,9% 0,8% 

Margen operativo -0,09% -1,71% -0,94% -8,23% -2,17% 

Margen neto (Utilidad neta/Ingresos totales) 0,02% -1,42% -0,94% -8,89% -2,91% 

Gestión      

Periodo promedio de cobro (días) 
(Cuentas por cobrar /Ventas) *365 

52 42 29 24 83 

Periodo promedio de pago (días) 
(Cuentas por pagar/ Costo de Ventas) *365 

183 191 184 175 171 

Rotación de activos (Ventas/Activos) 0,10 0,10 0,10 0,11 0,10 

Fuente: Estados Financieros de EPS GRAU S.A. (2016-2020). 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 Liquidez 
 

40. El ratio de liquidez ajustado separa de la cuenta de efectivo, los montos de transferencias, 
sujetos a restricción y fondos de inversión, y reservas, cuyo destino del dinero ya tiene un 
objetivo de gasto y no está disponible. Así este indicador nos demuestra la capacidad de pago 
de EPS GRAU S.A. para hacer frente a sus obligaciones de corto plazo, mostrando 
aparentemente una leve mejoría durante el periodo 2016-2020. Sin embargo, recomendamos 
tomar este dato con cuidado, debido al crecimiento acelerado de las cuentas por cobrar 
comerciales, principalmente durante los años 2016, 2017 y 2020 debido al efecto del 
Fenómeno del Niño y Covid – 19.  
 

 Solvencia 
 

41. El ratio de solvencia ajustado excluye de los pasivos totales los ingresos diferidos para no 
mostrar un índice inflado con las transferencias de otras instituciones que son ajenas a la 
gestión propia de la empresa. Durante el periodo 2016 – 2019, los niveles de endeudamiento 
disminuyeron debido al cumplimiento del cronograma de deudas correspondiente al Plan de 
Reestructuración Patrimonial. Sin embargo, durante el año 2020 el nivel de endeudamiento 
registró un ligero incremento, debido a los problemas que registró EPS GRAU S.A. para poder 
cumplir con sus obligaciones de corto y largo plazo, debido a las medidas dispuestas por el 
Gobierno Central para afrontar la pandemia del COVID- 19.   
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 Rentabilidad 
 

42. Los márgenes de rentabilidad han sido desfavorables para EPS GRAU S.A. desde el año 2017, 
registrando indicadores negativos de rentabilidad, debido al efecto que ha tenido el 
Fenómeno del niño y el COVID – 19 en los ingresos y costos.  
 

 Gestión 

 
43. Cabe señalar que, a diciembre del 2020, EPS GRAU S.A. el periodo promedio de cobro ha 

registrado un incremento (83 días) respecto al año 2016 (52 días); sin embargo, el periodo 
promedio de pago ha disminuido a 171 días (184 días durante el año 2016).  
 

44. Finalmente, de lo expuesto en el diagnostico económico-financiero se desprende que la EPS 
GRAU S.A. en términos financieros es una empresa con resultados netos negativos, con poca 
capacidad de solvencia y baja liquidez. 

 

IV.2 DIAGNÓSTICO OPERATIVO 

45. En esta sección se presenta el diagnóstico de los sistemas de agua potable y alcantarillado de 
EPS GRAU S.A., con la finalidad de conocer y evaluar el estado situacional de la infraestructura 
existente e identificar los problemas que padece en los aspectos operacionales. 
 

46. La EPS administra los servicios de agua potable y alcantarillado de 27 localidades, repartidas 
en cinco (5) zonales, tal como se muestra en el siguiente cuadro: 

Cuadro N° 6: Zonales de Administración de los servicios de agua potable y alcantarillado EPS 
GRAU S.A. 

Zonal Localidades 

Piura 
1. Piura 

2. Las Lomas 
3. Catacaos 

Chulucanas 
4. Chulucanas 
5. Morropón 

Sullana 

6. Sullana 
7. Marcavelica 
8. Querecotillo 

9. Salitral 
10. Lancones 

Paita 

11. Paita 
12. Amotape 
13. El Arenal 

14. Colán 
15. La Huaca 

16. Tamarindo 
17. Vichayal 
18. Viviate 

19. Pueblo Nuevo 
20. El Tambo 
21. Miramar 

22. Yacila. 

Talara 

23. Talara 
24. Negritos 
25. Máncora 

26. Los Órganos 
27. El Alto 

Fuente:EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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47. Los principales indicadores de la gestión operativa de EPS GRAU S.A. se resumen en el Cuadro 
N° 7. 

Cuadro N° 7: Indicadores de EPS GRAU S.A. 

Indicador Cantidad Unidad 

Población total1/ 1 125 687 Habitantes 

Población servida (agua potable) 1/ 951 778 Habitantes 

Población servida (alcantarillado) 1/ 830 541 Habitantes 

Cobertura de agua potable1/ 84,6 % 

Cobertura de alcantarillado1/ 73,8 % 

Continuidad promedio1/ 12,64 Horas/día 

Presión promedio1/ 9,79 m.c.a. 

Relación de trabajo2/ 92 % 

Fuente: 

1/ Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A. 

2/ Información remitida por EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

48. La EPS se compone de 10 sistemas operacionales que abastecen el servicio de agua potable y 
alcantarillado, en las 5 zonales que administra, dichos sistemas se componen de la siguiente 
manera: 

Cuadro N° 8: Sistemas de abastecimiento agua potable y alcantarillado 

Zonal Sistema Localidades 

Piura 

PTAP Curumuy y 
pozos 

1. Piura 

Sistema Catacaos 2. Catacaos 

Sistema Las Lomas 3. Las Lomas 

Paita 
Sistema eje Paita – 

Talara (Paita) 

4. Paita 
5. El Arenal 

6. Pueblo Nuevo 
7. Miramar 
8. Vichayal 
9. El Tambo 

10. Tamarindo 
11. Amotape 
12. La Huaca 
13. Viviate 
14. Colán 
15. Yacila 

Talara 

Sistema eje Paita – 
Talara (Talara) 

16. Talara 
17. El Alto 

18. Negritos 

Sistema Barrancos 
19. Máncora 

20. Los Órganos 

Sullana 

Sistema Sullana y 
Anexos 

21. Sullana 
22. Marcavelica 

23. Salitral 
25. Querecotillo 

Sistema Lancones 25. Lancones 

Chulucanas 

Sistema 
Chulucanas 

26. Chulucanas 

Sistema Morropón 27. Morropón 

Fuente:EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Esquema N° 1: Sistemas operacionales de agua potable y alcantarillado de EPS GRAU S.A. 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 

IV.2.1 Sistema planta de tratamiento de agua potable Curumuy y pozos 

49. El sistema de la Planta de Tratamiento de Agua Potable (PTAP) Curumuy y pozos, abastece con 
el servicio de agua potable y alcantarillado a la localidad de Piura-Castilla en los distritos de 
Piura, Castilla y Veintiséis de Octubre, cuenta con una población aproximada de 500 353 
habitantes, que representan aproximadamente el 50% de la población en al ámbito de 
responsabilidad de EPS GRAU S.A. 

IV.2.1.1 Sistema de agua potable 

A. Captación 

50. La localidad de Piura-Castilla cuenta con dos fuentes de abastecimiento, una subterránea (a 
través de una batería de pozos) y otra superficial (Canal de Derivación Daniel Escobar), siendo 
la primera la más importante pues brinda al sistema el 70% de la oferta total. 

A.1 Captación Subterránea  

51. Actualmente se encuentran operativos 29 pozos tubulares, la producción total es de 73 628 
m3/día. 
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Cuadro N° 9: Características de los pozos de agua – Piura – Castilla 

Pozos 

Caudal de 
Operación 
Promedio 

Qb (l/s) 

Potencia del 
motor (HP) 

Horas de bombeo 
(horas/día) 

1 Almirante Grau-Piura 47,03 80,00 11,75 

2 Bancarios-Piura 70,13 125,00 12,75 

3 Buenos Aires-Piura 35,53 135,00 24,00 

4 Fátima-Piura 64,60 125,00 12,75 

5 La Granja de Colores-Piura 33,23 100,00 8,00 

6 Las Dalias-Piura 46,36 100,00 14,75 

7 Los Algarrobos-Piura 32,71 200,00 24,00 

8 Los Tallanes-Piura 51,19 200,00 24,00 

9 Micaela Bastidas-Piura 43,03 150,00 23,00 

10 Néstor Martos-Piura 39,98 80,00 12,75 

11 
Nueva Esperanza Sector Nº 06-
Piura  

59,69 100,00 12,75 

12 Nuevo Vicús-Piura 51,42 125,00 12,00 

13 Pachitea-Piura 21,14 75,00 24,00 

14 Parque Infantil-Piura 35,42 176,00 20,00 

15 Polvorines-Piura 40,38 125,00 12,00 

16 San Pedro-Piura 55,67 200,00 17,75 

17 San Sebastián-Piura 37,72 200,00 12,75 

18 Santa Julia-Piura 55,69 150,00 12,75 

19 Santa Margarita-Piura 45,62 87,50 12,75 

20 Ciudad del Niño-Castilla 51,08 150,00 24,00 

21 Cossío del Pomar-Castilla 68,86 180,00 24,00 

22 El Cortijo-Castilla 75,57 180,00 24,00 

23 El Indio-Castilla 20,14 150,00 18,00 

24 Grau-Castilla 33,42 125,00 24,00 

25 San Bernardo 40,64 100,00 17,75 

26 La Planicie  40,00 150,00 5,00 

27 Pozo Miraflores Country Club 9,77 125,00 12,00 

28 Pozo Veranda 21,00 30,00 2,00 

29 Pozo Palmeras (centenario) 45,00 42,00 2,00 

Fuente:EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

52. Los problemas existentes en los pozos, a nivel infraestructura y del componente 
electromecánico, se acentuaron producto del desastre natural ocurrido por el Fenómeno El 
Niño Costero (FEN) y que afectó principalmente al distrito de Castilla, ocurrido en el año 2017. 

53. Los pozos Cossío del Pomar, Parque Infantil, Tallanes, Ciudad del Niño, Nestor Martos, Nuevo 
Vicus, San Bernardo, Los Algarrobos; continuamente presentan fallas en los equipos de 
bombeo, por recalentamiento, contingencias mecánicas o elevados consumos de energía. 

54. Los pozos Buenos Aires, Los Tallanes, Micaela Bastidas, Pachitea, Cossío del Pomar, Grau y Los 
Algarrobos; son fuentes importantes dentro de su sector de abastecimiento debido al caudal 
que aportan, su horario de operación promedio y el alcance a usuarios que tienen respecto a 
los otros pozos de su mismo sector; pero tienen el inconveniente de no contar con grupos 
electrógenos de emergencia que les permita sobrellevar las interrupciones del suministro 
eléctrico. Asimismo, el pozo La Granja de Colores, bombea directamente a la red. 
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55. Cabe mencionar que según los reportes de análisis de calidad de agua realizados en el año 

2019 y 2020, los pozos de Piura incumplieron13 los parámetros cloruros, conductividad 
eléctrica y sulfatos en un porcentaje, respecto del total, de 89%, 64% y 60% respectivamente. 

A.2 Captación Superficial 

56. La Represa de Poechos es una de las fuentes de agua de más importancia en la localidad de 
Piura-Castilla, a través del Canal de Derivación Daniel Escobar aporta en promedio un caudal 
de 468,69 l/s los cuales son potabilizados en la PTAP Curumuy. 

57. El Canal Daniel Escobar tiene sección trapezoidal revestido de concreto de 54 Km de longitud 
y con la capacidad para conducir un caudal máximo de 70 m3/s. A este canal se vierten 
continuamente efluentes sin tratar de zonas agrícolas que contribuyen, principalmente, al 
aumento de Nitrógeno (N) y Fósforo (P) en la fuente.  

58. La captación superficial se denomina “Curumuy”, se ubica en la margen derecha del Canal 
Daniel Escobar, en la progresiva Km. 52+816. La EPS tiene licencia para captar un caudal 
máximo de 2 m3/s. Actualmente se capta en promedio 468,69 l/s. 

B. Líneas de Conducción de Agua Cruda 

59. El sistema de agua potable cuenta con dos líneas de conducción que transportan el agua cruda 
desde la captación en el Canal Daniel Escobar hasta la PTAP Curumuy, la línea de impulsión 
cuneta con macromedidor. 

Cuadro N° 10: Características de las líneas conducción de agua cruda – Piura-Castilla 

Tramo 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

Conducción 
/Impulsión 

Línea de Captación Curumuy a Desarenador 48 14,00 9 Bueno HD Conducción 

Línea de E.B. Desarenador a PTAP Curumuy 28 73,35 9 Bueno HD Impulsión 

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

C. Estación de Bombeo de Agua Cruda 

60. El sistema cuenta con una estación de bombeo ubicada junto a la unidad de pretratamiento. 
Está equipado con cuatro (4) bombas cuya potencia de motor es de 50 HP cada uno, tres 
equipos operan de manera continua y el cuarto equipo es de emergencia. El volumen de la 
cisterna es de 70,82 m3, tiene una antigüedad de nueve (9) años. La estación opera las 24 
horas del día. 

D. Sistema de Pretratamiento 

61. El sistema cuenta con una unidad de pretratamiento. Está conformado por dos (2) 
desarenadores circulares, cada uno con una capacidad máxima de 660 l/s y con un área total 
de 215,80 m2.  

 

 

 

                                                           
13 De acuerdo con los valores establecidos en Reglamento de Calidad de Agua para Consumo Humano, D.S. N° 031-2010-S.A. 
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E. Planta de Tratamiento de Agua Potable “PTAP Curumuy” 

62. La PTAP Curumuy es una planta de tipo convencional de tecnología apropiada tipo CEPIS de 
filtración rápida, se ubica al norte de la ciudad de Piura, a la altura de la progresiva Km. 52+816 
del “Canal Daniel Escobar” (caserío San Juan de Curumuy-camino a los Ejidos del Norte-Piura). 
Es una planta hidráulica de tipo filtración rápida completa, entró en funcionamiento en enero 
del año 2008. El caudal de diseño es de 660 l/s, actualmente trata en promedio 452,69 l/s. 

63. El sistema comprende: (i) un medidor de caudales tipo vertedero asociado a un medidor 
electromagnético, (ii) una unidad de mezcla rápida de tipo rampa, (iii) dos floculadores de 
cinco tramos cada uno de flujo vertical, (iv) dos módulos de decantadores del tipo laminar con 
seis unidades cada uno, (v) dos baterías de siete filtros rápidos cada una, (v) una sala de 
dosificación de cloro y (vi) dos cisternas de almacenamiento/desinfección equipadas con un 
cuarto de bombas para la distribución del agua potable a las zonas de abastecimiento. 
Adicionalmente, la planta cuenta con salas de dosificación de coagulante, polímero catiónico 
y alguicida, almacén de sustancias químicas y un laboratorio de control de procesos. 

64. Actualmente, en la planta existe un limitante que no permite que esta opere al 100% de su 
capacidad, esto debido al equipo de bombeo el cual solo pueden bombear como máximo 520 
l/s. 

F. Estaciones de Bombeo de Agua Tratada 

65. El sistema cuenta con una estación de bombeo ubicada en la planta. Esta unidad no permite 
desarrollar en su totalidad el caudal de diseño de la PTAP Curumuy (660 l/s), puesto que es 
limitada, debido a la capacidad de sus equipos de bombeo quienes impulsan toda el agua 
tratada a los diferentes reservorios distribuidos en todo Piura, Castilla y 26 de octubre. 

66. Cuenta con tres equipos de bombeo con motores de 100 HP de potencia cada uno, dos operan 
y el tercer equipo permanece se utiliza en situaciones de emergencia, el volumen de la cisterna 
es de 1 640 m3. Se encuentra en buen estado de conservación, cuenta con macromedidor y 
trabaja las 24 horas del día. 

G. Líneas de Conducción de Agua Tratada- Por Gravedad 

67. El sistema cuenta con un conjunto de líneas las cuales conducen el agua tratada proveniente 
de las líneas aductoras de los reservorios ubicados en la ciudad de Piura. La longitud total es 
de 884,18 ml con diámetros que varían de 4” a 12”. El estado de conservación de dichas líneas 
en general es bueno.  
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Cuadro N° 11: Características de las líneas de conducción de agua tratada (por gravedad 
proveniente de los Reservorios) – Piura-Castilla 

Tramos de las líneas 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

De R-Buenos Aires a Red 12 79,60 22 Regular AC 

De R-Cossio del Pomar a Red 8 49,09 3 Bueno FF 

De R-El Indio a Red 4 11,40 8 BUENO PVC 

De R-El Indio a Red 8 102,00 8 BUENO PVC 

De R-Mercedes-Ciudad del Niño 10 4,50 9 BUENO PVC 

De R-Los Algarrobos a Red 10 15,00 31 BUENO HD 

De R-Lourdes a Red 12 4,10 8 BUENO PVC 

De R-Micaela Bastidas a Red 8 164,00 9 BUENO HD 

De R-Cortijo a Red 8 20,00 11 BUENO HD 

De R-Miraflores a Red 8 26,00 6 BUENO PVC 

De R-Niño Héroe a Red 10 76,70 8 BUENO PVC 

De R-Pachitea a Red 8 13,10 11 BUENO PVC 

De R-Parque Infantil a Red 10 113,40 7 BUENO PVC 

De R-San Bernardo a Red 6 19,17 7 BUENO PVC 

De R-Santa Rosa a Red 10 77,00 6 BUENO PVC 

De R-La Planicie a Red 8 60,00 11 BUENO PVC 

De R-La Planicie a Red 10 49,12 4 REGULAR PVC 

Total  884,18    

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

AC = Asbesto Cemento 

FF = Fierro Fundido 

H. Líneas de Conducción de Agua Tratada- Por Bombeo 

68. El sistema cuenta con un conjunto de líneas de conducción de agua tratada, las cuales 
funcionan por bombeo, pertenecientes al sistema de distribución primaria de la ciudad, 
proveniente de la PTAP Curumuy y los pozos. 

a. Proveniente de la “E.B. PTAP Curumuy”- Se cuenta con un total de 38 838 metros 
lineales de tubería que nacen en la E.B. PTAP Curumuy y llegan a diez reservorios 
distribuidos en la ciudad de Piura, Castilla y 26 de octubre (R-1, R-3, R-4, R-5, R-6, R-7, R-
8, R-10, R-11 y R-12). El ramal principal tiene una longitud de 16 905,80 ml, es de Hierro 
Dúctil (HD) y tiene un diámetro de 36”; este tramo termina en la intersección de las calles 
Los Zánganos con la Av. Colectora, de ese punto se derivan los otros tramos de las líneas 
que conducen el agua a sus respectivos sectores, los cuales suman en conjunto un total 
de 21 720 ml de longitud, son de Hierro Dúctil y varían en diámetros de 12” a 24”. El 
estado de conservación es bueno. 
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Cuadro N° 12: Características de las líneas de agua tratada  
(Por bombeo proveniente de la PTAP Curumuy) – Piura-Castilla 

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

B = Punto de Bifurcación. HD = Hierro Dúctil. 

 

b. Proveniente de los pozos- El sistema cuenta actualmente con 29 pozos operativos, de 
los cuales 17 bombean a reservorios, el resto lo hace directo a red.  

Tramos de las líneas 
Diámetro 

(Pulg) 
Longitud 

(ml) 

Antigüe
dad 

(años) 

Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

De EB.PTAP CURUMUY a Bifurcacíon (Conducción Reservorios) 36.00 16,905.80 14.00 REGULAR HD 

De Bifurcación General a B. Pachitea 24.00 2,761.10 31.00 BUENO HD 

De Bifurcación General a B. Pachitea 24.00 8.50 31.00 REGULAR PVC 

De Bifurcación General a B. Pachitea 36.00 215.74 14.00 REGULAR HD 

De B.Pachitea a R-7 (PACHITEA) 12.00 17.00 31.00 BUENO HD 

De B.Pachitea a B.Marañon-Lambayeque 24.00 511.20 31.00 BUENO HD 

De B. Marañon-Lambayeque a B.Cocos-Procer 12.00 561.50 31.00 BUENO HD 

De B. Cocos-Procer a R-10 (PARQUE INFANTIL) 10.00 48.00 34.00 REGULAR AC 

De B. Cocos-Procer a R-10 (PARQUE INFANTIL) 12.00 616.20 31.00 BUENO HD 

De B. Cocos-Procer a R-8 (BUENOS AIRES) 12.00 1,041.70 31.00 BUENO HD 

De B. Marañon-Lambayeque a B. Ovalo Estadio 16.00 675.80 31.00 BUENO HD 

De B. Marañon-Lambayeque a B. Ovalo Estadio 16.00 743.56 31.00 BUENO PVC 

De B. Marañon-Lambayeque a B. Ovalo Estadio 16.00 14.50 31.00 REGULAR PVC 

De B. Ovalo Estadio a R-11 (MIRAFLORES) 12.00 615.19 31.00 BUENO PVC 

De B. Ovalo Estadio a R-12 (NIÑO HEROE) 12.00 1,005.60 31.00 BUENO HD 

De B. Ovalo Estadio a R-12 (NIÑO HEROE) 12.00 533.73 31.00 BUENO PVC 

De B. Ovalo Estadio a R-6 (LA GRANJA) 12.00 353.60 9.00 BUENO PVC 

De B. Ovalo Estadio a R-6 (LA GRANJA) 16.00 328.90 6.00 BUENO PVC 

De B. Ovalo Estadio a R-6 (LA GRANJA) 16.00 36.10 8.00 BUENO PVC 

De B. Ovalo Estadio a R-6 (LA GRANJA) 16.00 2.00 9.00 BUENO PVC 

De B. Ovalo Estadio a R-6 (LA GRANJA) 16.00 795.00 11.00 BUENO PVC 

De B. Ovalo Estadio a R-6 (LA GRANJA) 16.00 112.80 11.00 REGULAR PVC 

De B. Ovalo Estadio a R-6 (LA GRANJA) 16.00 33.00 14.00 BUENO HD 

De B. Ovalo Estadio a R-6 (LA GRANJA) 16.00 560.20 14.00 BUENO PVC 

De Bifurcación General a B. Carlos Castillo 32.00 1,821.10 31.00 BUENO HD 

De Bifurcación General a B. Carlos Castillo 32.00 100.50 31.00 REGULAR PVC 

De B. Carlos Castillo a R-3 (ALGARROBOS) 16.00 190.30 31.00 BUENO HD 

De B. Carlos Castillo a R-3 (ALGARROBOS) 16.00 91.50 31.00 REGULAR PVC 

De B. Carlos Castillo a B.Panamericana-Chulucanas 18.00 1,261.00 31.00 BUENO HD 

De B. Carlos Castillo a B.Panamericana-Chulucanas 24.00 1,409.40 31.00 BUENO HD 

De B.Panamericana-Chulucanas a R-4 (SANTA ROSA) 16.00 1,320.40 31.00 BUENO HD 

De B.Panamericana-Chulucanas a R-5 (MICAELA BASTIDAS) 12.00 2,930.20 31.00 BUENO HD 

De Empalme (900) a R-1 (LOURDES) 12.00 12.80 14.00 REGULAR HD 

De Empalme (900) a R-1 (LOURDES) 14.00 518.41 14.00 REGULAR HD 

De B. r6 a red 16.00 686.00 9.00 BUENO PVC 

Total  38 838,33    
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Cuadro N° 13: Características de las líneas de conducción de agua tratada (por bombeo 
proveniente de pozo) – Piura-Castilla 

Línea 
Diámetro 

(pulg.) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

POR BOMBEO PROVENIENTE DE POZOS A RESERVORIOS 

De Pozo Nvo. Vicus a R-1  8.00 84.10 8.00 BUENO PVC 

De Pozo Nvo. Vicus a R-1  8.00 88.10 11.00 BUENO PVC 

De Pozo Nvo. Vicus a R-1  10.00 171.00 11.00 BUENO PVC 

De Pozo Pachitea a R-7 10.00 38.00 11.00 BUENO PVC 

De Pozo P. Infantil a R-10 10.00 15.00 7.00 BUENO PVC 

De Pozo Buenos Aires a R-8 10.00 17.00 31.00 BUENO HD 

De Pozo Niño Héroe Grau a R-12 10.00 342.70 11.00 BUENO PVC 

De Pozo Cortijo a R-2(CORTIJO) 10.00 541.20 11.00 BUENO PVC 

De Pozo Ciudad del Niño a R-Ciudad del Niño 8.00 387.90 9.00 BUENO PVC 

De Pozo Ciudad del Niño a R-Ciudad del Niño 10.00 7.50 9.00 BUENO PVC 

De Pozo Cossio del Pomar a R-Cossio del Pomar 10.00 639.00 8.00 BUENO HD 

De  Pozo El Indio a R-INDIO 10.00 124.00 8.00 BUENO PVC 

De  Pozo El Indio a R-INDIO 10.00 616.00 8.00 REGULAR PVC 

De Pozo San Bernardo a R-SAN BERNARDO 8.00 5.00 7.00 BUENO HD 

De Pozo Micaela Bastidas a R-5 8.00 698.70 9.00 BUENO PVC 

De Pozo Miraflores a R-11 8.00 17.00 31.00 BUENO PVC 

De Pozo La Planicie-R 10.00 17.63 4.00 REGULAR PVC 

De Pozo La Planicie-R 12.00 1,557.77 4.00 REGULAR PVC 

De P. Santa Rosa a R. Santa Rosa 10.00 464.00 6.00 BUENO PVC 

De P. Urb Piura a R. Urb. Piura 10.00 19.00 46.00 REGULAR AC 

De P. Los Algarrobos a R. Los Algarrobos 8.00 523.40 9.00 REGULAR HD 

De P. antiguo Parque Infantil a R. Parque infantil 10.00 145.00 26.00 MALO PVC 

De Caseta la Granja a P. La Granja 10.00 15.00 14.00 BUENO PVC 

POR BOMBEO PROVENIENTE DE POZOS A RED 

De Pozo San Pedro 10.00 15.00 6.00 BUENO PVC 

De Pozo Fátima  8.00 5.40 36.00 REGULAR AC 

De Pozo Santa Julia 10.00 3.10 36.00 REGULAR AC 

De Pozo Sector 6-Nueva Esperanza 10.00 21.00 8.00 BUENO PVC 

De Pozo Tallanes 8.00 11.40 9.00 BUENO PVC 

De Pozo Tallanes 10.00 3.60 9.00 BUENO PVC 

De Pozo Bancarios 8.00 16.10 16.00 REGULAR PVC 

De Pozo Nestor Martos 8.00 9.00 11.00 BUENO PVC 

De Pozo Polvorines 8.00 12.00 14.00 BUENO PVC 

De Pozo Almirante Grau 10.00 29.70 34.00 REGULAR AC 

De Pozo San Sebastian 8.00 92.80 12.00 BUENO PVC 

De Pozo La Granja de Colores 6.00 23.00 7.00 BUENO PVC 

De Pozo Upis Pueblo Libre 8.00 40.00 10.00 BUENO PVC 

De Pozo Santa Margarita  8.00 5.55 12.00 BUENO PVC 

De Pozo Las Dalias  8.00 10.00 10.00 BUENO PVC 

De Pozo Miraflores Country Club 10.00 27.90 5.00 BUENO PVC 

De r. Urb. Piura a red 10.00 19.00 46.00 REGULAR AC 

De P. UCISA a red 10.00 27.70 36.00 REGULAR AC 

P. San Eduardo a red 8.00 36.30 11.00 BUENO PVC 
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Línea 
Diámetro 

(pulg.) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

P. San Martín a red 12.00 20.50 7.00 BUENO PVC 

P. Nueva Esperanza a red 10.00 5.50 36.00 REGULAR AC 

P. Antiguo Vicus a red 8.00 16.00 31.00 MALO AC 

Total  84 661,21    

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

I. Almacenamiento 

Cuadro N° 14: Características de los Reservorios – Piura-Castilla 

Reservorio 
Tipo 

Elevado/ Apoyado 
Volumen 

(m3) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Operativo/ 
Inoperativo 

1 R8, Buenos Aires Elevado 2 300,00 62 Regular Operativo 

2 R10, Parque Infantil Elevado 1 500,00 16 Bueno Operativo 

3 R7, Pachitea Elevado 2 300,00 25 Regular Operativo 

4 Urb. Piura Elevado - - Malo Inoperativo 

5 San Eduardo Elevado - - Malo Inoperativo 

6 El Chipe Elevado - - Malo  Inoperativo 

7 R1, Lourdes Elevado 2 500,00 4 Bueno Operativo 

8 R3, Los Algarrobos Elevado 3 000,00 4 Bueno Operativo 

9 R5, Micaela Bastidas Elevado 2 500,00 4 Bueno Operativo 

10 R4, Santa Rosa Elevado 3 000,00 4 Bueno Operativo 

11 Los Portales Elevado 1 500,00 7 Bueno Operativo 

12 La Granja de Colores Elevado 1 000,00 6 Bueno Inoperativo 

13 R11, Miraflores Elevado 700,00 25 Regular Operativo 

14 San Bernardo Elevado 2 000,00 41 Regular Operativo 

15 
R12, Niño Héroe Sánchez 
Arteaga 

Elevado 2 000,00 29 Regular Operativo 

16 R6, La Granja Elevado 3 000,00 4 Bueno Inoperativo 

17 R2, Manco Inca – El Cortijo Elevado 2 500,00 4 Bueno Operativo 

18 Las Mercedes-Ciudad del Niño Elevado 1 000,00 4 Bueno Operativo 

19 El Indio, Castilla Elevado 1 000,00 2 Bueno Operativo 

20 Cossío del Pomar, Castilla Elevado 1 000,00 2 Bueno Operativo 

21 Los Polvorines - - - - En ejecución 

22 Kurbert - - - - 
Operado por la 
Municipalidad 

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

(*): Operado por la inmobiliaria 

M.P.P.: Municipalidad Provincial de Piura 

 

69. El sistema cuenta actualmente con 16 reservorios operativos, todos del tipo elevado y de 
cabecera. Sus capacidades varían desde los 500 a 3 000 m3. Sus características se muestran en 
el Cuadro N° 14. 

70. Las deficiencias estructurales y sanitarias de los reservorios se vieron incrementadas debido a 
las intensas lluvias sufridas en la provincia de Piura por el fenómeno El Niño Costero (FEN 
Costero).  
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J. Redes de Distribución 

71. La red de distribución cuenta con 911 163 metros de tuberías entre redes primarias y redes 
secundarias, de Asbesto Cemento y PVC. Cabe resaltar que la clasificación de línea primaria o 
secundaria responde a un criterio de gestión a nivel de empresa y no a uno técnico/hidráulico, 
lo cual se repite en las 27 localidades. 

a. Redes primarias. - Constan de 86 075 metros de tuberías entre PVC y Asbesto Cemento. 
Los diámetros varían de 8” a 36”. 

Cuadro N° 15: Características de la red de distribución primaria – Piura-Castilla 

Diámetro 
(pulg) 

Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad  (en ml) Total por 

( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 20 ) ( 21  -25 ) ( 26 - 30 ) 31 a mas Diámetro 

8 141,97 18 899,65 12 702,75 2 499,35 151,89 726,50 15 791,24 50 913 

10 1 571,00 9 253,20 10 121,99 263,50 1 180,10 27,35 3 997,10 26 414 

12 0,00 3 223,03 2 675,72 768,11 0,00 47,00 2 023,50 8 737 

14 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0 

16 0,00 4,50 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5 

18 0,00 5,50 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6 

20 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0 

24 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0 

32 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0 

36 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0 

TOTAL 1 712,97 31 385,88 25 500,46 3 530,96 1 331,99 800,85 21 811,84 86 074,95 

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

b. Redes secundarias. - Constan de 825 088 metros lineales de tuberías entre PVC y Asbesto 
Cemento, cuyos diámetros varían de 1” a 6”, según se muestra en el Cuadro N° 16. 

Cuadro N° 16: Características de la red de distribución secundaria – Piura-Castilla 

Diámetro Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad  (en ml) Total por 

(pulg) ( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 20 ) ( 21  -25 ) ( 26 - 30 ) 31 a mas Diámetro 

1 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0 

2 0,00 860,80 478,50 472,00 507,70 0,00 16,30 2 335,3 

3 1 291,81 7 698,66 5 881,80 99,65 0,00 0,00 0,00 14 971,9 

4 6 312,87 340 052,11 170 693,99 41 304,13 14 800,98 8 840,70 130 016,07 712 020,9 

6 1 426,54 38 787,72 18 437,02 6 911,49 1 338,52 452,90 28 406,18 95 760,4 

Total 9 031 387 399 195 491 48 787 16 647 9 294 158 439 825 088,4 

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

72. Se han identificado tramos de redes secundarias y primarias donde es necesaria la 
intervención inmediata de EPS GRAU S.A. debido a que presentan una alta incidencia de 
roturas, el cual se ve reflejado en el incremento del Agua No Facturada (ANF) así como en los 
costos de operación y mantenimiento de la localidad (sectores).  
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Esquema N° 2: Sistema General de Agua Potable – Piura-Castilla-26 de Octubre 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

IV.2.1.2 Sistema de alcantarillado 

73. La localidad cuenta con un sistema de alcantarillado el cual opera por bombeo. Entre los 
meses de enero a marzo el sistema soporta las descargas de lluvias y fenómenos pluviales 
recurrentes en el norte peruano. La ciudad de Piura tiene una topografía plana y no cuenta 
con un diseño integral de drenaje, el sistema de drenaje existente ha sido construido ante la 
necesidad inmediata para la evacuación de zonas específicas, razón por la cual en épocas de 
lluvias los usuarios de los servicios de agua potable y/o alcantarillado de EPS GRAU S.A. 
recurren a abrir los buzones para dejar discurrir estas aguas. 

A. Red de Colectores Primarios 

74. Se cuenta con una longitud total de 50 680 metros lineales de tuberías colectoras principales, 
de estos, el 82% es de PVC, 14% de Concreto Simple Normalizado (CSN) y el 4% de Fierro 
Fundido, Polietileno de Alta Densidad y Fibra de Vidrio. Los diámetros varían de 12” a 43”.  

75. Aproximadamente 4 000 metros lineales de redes son CSN y 11 000 son de PVC, presentan 
más de 20 años de antigüedad.  

B. Red de Colectores Secundarios 

76. El sistema de alcantarillado cuenta con una longitud total de 764 116 metros de tuberías 
colectoras secundarias. De estos, el 81% es de PVC, 18% de Concreto Simple Normalizado y el 
1% de Fierro Fundido, Polietileno de Alta Densidad y Asbesto Cemento. Los diámetros varían 
de 2” a 10”.  

77. El FEN Costero presentó su punto más álgido a fines de marzo de 2017, con el desborde del 
río Piura, en donde se vieron afectados principalmente los componentes del sistema de 
alcantarillado de las ciudades de Piura y Castilla, uno de ellos, las redes colectoras, las cuales 
sufrieron colapsos, roturas y afloramiento de agua residual. Se identificaron tramos 
importantes de las redes de alcantarillado, en la zona sur del distrito de Castilla, que requieren 
intervención inmediata.  
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C. Cámaras de Bombeo de Desagüe 

78. El sistema cuenta actualmente con 22 cámaras de bombeo y rebombeo de desagüe los cuales 
son administrados por EPS GRAU S.A., en el Cuadro N° 17 se describen sus principales 
características: 

Cuadro N° 17: Características de las Cámaras de Bombeo de Aguas Residuales – Piura-Castilla 

Nombre 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Volumen 
de 

Cisterna 
(m3) 

Tipo de 
Energía 

Potencia del Motor (HP) 
Caudal 

Bombeo 
(l/s) 

1 Piura 34 Regular 100 Eléctrica 
Equipo N°1: 60 
Equipo N°2: 60 
Equipo N°3: 60 

197,71 

2 
Ignacio 
Merino 

12 Regular 85 Eléctrica 
Equipo N°1: 75 

Equipo N°2: Fuera de servicio. 
Equipo N°3: 75 

129,82 

3 Vicús 17 Regular 35 Eléctrica 
Equipo N°1: 10 
Equipo N°2: 10 

Equipo N°3: Inoperativo. 
24,58 

4 Monterrico 17 Regular 35 Eléctrica 
Equipo N°1: 25 

Equipo N°2: Fuera de servicio. 
5,12 

5 Santa María 16 Regular 60 Eléctrica 
Equipo N°1: 57 
Equipo N°2: 57 
Equipo N°3: 57 

112,21 

6 Los Geranios 17 Regular 50 Eléctrica 
Equipo N°1: 20 

Equipo N°2: Inoperativo. 
25,52 

7 Lourdes 6 Regular 40 Eléctrica 
Equipo N°1: 18 
Equipo N°2: 18 

16,32 

8 Dalias 17 Regular 80 Eléctrica 
Equipo N°1: 60 
Equipo N°2: 60 

Equipo N°3: Inoperativo. 
95,90 

9 
Manuel 
Soane 

8 Regular 60 Eléctrica Equipo Auxiliar: 20 9,99 

10 
Paredes 
Maceda 

6 Regular 25 Eléctrica 
Equipo N°1: Inoperativo. 

Equipo N°2: 25 
22,75 

11 Enace 8 Regular 35 Eléctrica 
Equipo N°1: 20 
Equipo N°2: 20 

10,41 

12 C. Velasco 27 Regular 25 Eléctrica 
Equipo N°1: 7,5 
Equipo N°2: 7,5 

43,46 

13 San José 33 Regular 50 Eléctrica 
Equipo N°1: 22 
Equipo N°2: 22 

56,70 

14 San Martin 33 Regular 95 Eléctrica 
Equipo N°1: 100 
Equipo N°2: 100 

Equipo N°3: Fuera de servicio. 
148,81 

15 Sur Medio 11 Regular 45 Eléctrica 
Equipo N°1: 32 

Equipo N°2: Inoperativo. 
48,56 

16 
Almirante 

Grau I 
10 Regular 45 Eléctrica 

Equipo N°1: 40 
Equipo N°2: 40 
Equipo N°3: 40 

40,90 

17 El Indio 2 Regular 90 Eléctrica 
Equipo N°1: 40 
Equipo N°2: 40 

Equipo N°3: Inoperativo. 
47,21 

18 El Cortijo 33 Malo 95 Eléctrica 

Equipo N°1: 250 
Equipo N°2: 250 
Equipo N°3: 250 

Equipo N°4: Fuera de servicio. 

184,20 

19 Miraflores 25 Regular 40 Eléctrica 
Equipo N°1: 20 
Equipo N°2: 20 

25,40 

20 
Primavera 

Nueva 
4 Regular 105 Eléctrica 

Equipo N°1: 175 
Equipo N°2: Fuera de servicio. 

59,77 
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Nombre 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Volumen 
de 

Cisterna 
(m3) 

Tipo de 
Energía 

Potencia del Motor (HP) 
Caudal 

Bombeo 
(l/s) 

Equipo N°3: Fuera de servicio. 

21 Bolognesi 20 Regular 40 Eléctrica 
Equipo N°1: 25 
Equipo N°2: 25 

95,99 

22 M. Goretti 10 Malo 35 Eléctrica 
Equipo N°1: 20 

Equipo N°2: Inoperativo. 
14,08 

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 

79. Asimismo, existen un conjunto de cámaras de bombeo de desagüe14, dentro de la jurisdicción 

de EPS GRAU S.A., que son administradas15 por la Municipalidad Provincial de Piura e 
inmobiliarias, que descargan al sistema de alcantarillado de EPS GRAU S.A.. 

80. Las cámaras de bombeo de desagüe de la localidad de Piura-Castilla presentan problemas en 
sus equipos de bombeo referidos al deterioro de sus componentes mecánicos como 

impulsores, rodajes y carcasas, como producto de: (i) sobrecarga de las aguas residuales16, (ii) 
alto contenido de arena y (iii) deficiente operación y mantenimiento en las rejas de ingreso de 
estas unidades.  

81. Debido al desastre natural ocurrido por efectos del FEN Costero, la infraestructura y 
equipamiento de la mayoría de las unidades ha terminado por desgastarse, reduciendo de 
esta manera su eficiencia y elevando los costos de operación y mantenimiento (por las 
medidas correctivas que constantemente se ejecutan). A continuación, se describen las 
principales afectaciones a estas unidades que se pudieron encontrar en los trabajos de 
inspección de campo realizados por la SUNASS el 02 de junio del 2017. 

D. Líneas de Impulsión de Aguas Servidas 

82. Se cuenta con un total de 43 426 metros de líneas de impulsión que varían de 6” a 24” de 
diámetro. Por el Fenómeno El Niño Costero estás líneas sufrieron arenamiento. Sus 
características se presentan en el siguiente cuadro: 

  

                                                           
14 Cinco (05) en total según lo reportado por la EPS: CBD Aypate, Aledaños Kurt Beer, Los Robles, Centenario y Santa Rosa.  

15 Ello debido a que aún no se concreta el proceso de transferencia. 
16 El sistema descarga además del desagüe doméstico, aguas pluviales. 
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Cuadro N° 18: Características de las Líneas de Impulsión de Aguas Servidas – Piura-Castilla 
Línea Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

CBD.Piura-CBD.Bolognesi 24 786.05 7 BUENO PVC 

CBD.Ignacio Merino-Buzón 14 1340.80 10 BUENO PVC 

CBD.Vicús-UDEP (sumado con el que va al 
buzón) 

8 1906.10 15 BUENO PVC 

CBD.Monterrico-CBD.Santa María 10 1400.70 10 BUENO PVC 

CBD.Santa María-CBD.Las Dalias 18 1020.87 7 BUENO PVC 

CBD.Santa María-CBD.Las Dalias 18 2872.60 15 BUENO PVC 

CBD.Los Geranios-Buzón 6 6.00 12 BUENO PVC 

CBD.Los Geranios-Buzón 8 213.80 15 BUENO PVC 

CBD.Los Geranios-Buzón 14 490.26 12 BUENO PVC 

CBD.Los Geranios-Buzón 14 401.65 26 REGULAR PVC 

CBD.Los Geranios-Buzón 14 75.70 36 REGULAR PVC 

CBD.Lourdes-PTAR El Chipe 8 2001.30 25 BUENO AC 

CBD.Lourdes-PTAR El Chipe 8 148.20 25 REGULAR PVC 

CBD.Dalias-PTAR Sector Nor Oeste 18 3529.60 10 BUENO PVC 

CBD.M. Soane-CBD.Las Dalias 12 886.50 10 BUENO PVC 

CBD.Paredes Maceda-Buzón 12 1962.00 15 BUENO PVC 

CBD.Enace-PTAR El Aypate 10 428.50 10 BUENO PVC 

CBD.Enace-PTAR El Aypate 10 1862.40 15 BUENO PVC 

CBD.C. Velasco-Buzón 8 290.60 10 BUENO PVC 

CBD.San José-Buzón 14 579.60 10 BUENO PVC 

CBD.San Martin-PTAR San Martin 32 652.00 10 BUENO FV 

CBD.Sur Medio-PTAR San Martin 12 2819.30 35 REGULAR AC 

CBD.Almirante Grau I-PTAR San Martin 8 897.50 10 BUENO PVC 

CBD.Almirante Grau I-PTAR San Martin 12 3520.70 10 BUENO PVC 

CBD.El Indio-PTAR El Indio rehabilitado 14 3045.30 6 BUENO PVC 

CBD.El Cortijo-PTAR Cuevin 24 4455.00 12 BUENO PVC 

CBD.Miraflores-Buzón 14 765.80 6 BUENO PVC 

CBD.Primavera-PTAR Tacalá 24 4723.70 7 BUENO FV 

CBD.Bolognesi-CBD. El Cortijo 24 1336.80 12 BUENO PVC 

CBD.M. Goretti-Buzón 8 55.70 36 REGULAR PVC 

CBD.M. Goretti-Buzón 16 339.88 8 BUENO PVC 

CBD. Los Robles-PTAR San Martin 8 2711.40 10 BUENO PVC 

CBD.Centenario-PTAR Centenario 
(Inmobiliaria). 

10 874.80 8 BUENO PVC 

CBD.Urb Galilea-Buzón 4 840.00 7 BUENO PVC 

CBD.Urb Galilea-Buzón 6 473.00 8 BUENO PVC 

CBD.Santa Rosa Castilla-Buzón 4 100.70 7 BUENO PVC 

CBD.Santa Rosa Castilla-Buzón 4 190.00 8.00 BUENO PVC 

CBD. Villa del Norte-CBD. Goretti 12.00 14.60 8.00 BUENO PVC 

CBD. Villa del Norte-CBD. Goretti 12.00 481.90 10.00 BUENO PVC 

Total 
 

50,501.31 
   

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 

FV - GRP = Fibra de Vidrio. 
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E. Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas (PTAR) 

83. El sistema cuenta con 10 Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) actualmente se 
encuentran siete (7) PTAR’s operativas y tres inoperativas. Asimismo, cuatro (4) PTAR’s son 
administradas por EPS GRAU S.A., dos (2) son administradas por municipios y una es operada 
por la Universidad de Piura., a continuación, se describen sus principales características: 

Cuadro N° 19: Características de la Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas – Piura-Castilla 

PTAR Tipo Estado físico Capacidad actual Observaciones 

San Martín 
Tratamiento con 

lagunas 
anaeróbicas 

Bueno 236,87 

Los taludes de la 
PTAR ceden ante las 
lluvias y esto hace 

que el agua residual 
desborde de la 

laguna. 

UDEP 
Tratamiento con 

lagunas 
facultativas 

Bueno 12,75 
Operado por la 

UDEP. 

Sector Nor - Oeste 
Tratamiento con 

lagunas 
anaeróbicas 

Regular 51,89 
Transferida 

Temporalmente a 
EPS Grau 

Aypate 
Tratamiento con 

lagunas 
facultativas 

Regular 35,93 
Operada por la 

Municipalidad de 
Piura 

Cuevin (Castilla) 
Tratamiento con 

lagunas 
facultativas 

Mala 267,11 

El canal de descarga 
fue reemplazado 

por una tubería que 
finalmente llega a 

una zona desértica. 

El indio 
Tratamiento con 

lagunas 
facultativas 

Regular 72,00 -  

Tacala – La Primavera 
Tratamiento con 

lagunas 
anaeróbicas 

Buena 43,49 
Operada por la 

Municipalidad de 
Castilla 

La Providencia - - - 

Inoperativo. Línea 
de impulsión que 
viene de la CBD. 

Lourdes es utilizada 
por los agricultores 

de la zona, la 
rompen.    

Centenario - - - 
No transferida a la 
EPS, pertenece a la 

Inmobiliaria. 

Veranda - - - - 

Total 720,03  

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 

84. En general, las PTAR no tratan adecuadamente las aguas residuales, esto debido a: (i) sobrecarga 
hidráulica y orgánica que ingresa a la red de alcantarillado, (ii) limitada capacidad hidráulica 
instalada de las PTAR, (iii) falta de unidades de tratamiento preliminar y (iv) el insuficiente 
mantenimiento dado a las unidades lagunares en toda la localidad. Asimismo, La mayoría de las 
PTAR’s antes mencionados, de acuerdo a los resultados de los efluentes (agua tratada), no 
cumplen con los Límites Máximos Permisibles establecidos en el D.S N° 003-2010-MINAM, en los 
parámetros de Demanda Bioquímica de Oxigeno, Demanda Química de Oxigeno y Coliformes 
Termotolerantes. 
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Esquema N° 3: Sistema General de Alcantarillado – Piura-Castilla-26 de Octubre 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

IV.2.2 Sistema Catacaos 

85. El sistema de la Catacaos, abastece con el servicio de agua potable y alcantarillado a la 
localidad de Catacaos, cuenta con una población aproximada de 49 253 habitantes. 

IV.2.2.1 Sistema de agua potable 

A. Captación 

86. La localidad de Catacaos cuenta con tres pozos operativos, los cuales son administrados por 
EPS GRAU S.A. La producción total es de 8 069 m3/día. 

Cuadro N° 20: Características de los pozos de agua - Catacaos 

Nombre del Pozo 

Pozos 

Caudal de Operación 
Qb (l/s) 

Potencia 
del 

motor 
(HP) 

Horas de bombeo (hora/día) 

Pozo N° 16 - Catacaos 43,48 100,00 16,00 

Pozo N° 17 - Monte Sullón 77,67 95,00 16,00 

Pozo Viduque 25,25 90,00 12,00 

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 

87. Las deficiencias sanitarias existentes en los pozos de Catacaos se vieron incrementadas por el 
FEN Costero suscitado en el país el cual afectó principalmente a la provincia de Piura. 

88. Es preciso mencionar que, según los análisis de calidad de agua realizados en el año 2020, los 
pozos N° 16 y Viduque cumplieron con los parámetros cloruros, dureza total y conductividad 
eléctrica, a diferencia del pozo N° 17, quien no cumple dos (2) de estos parámetros. Ello se 
muestra en el cuadro siguiente: 
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Cuadro N° 21: Calidad de la fuente subterránea – Catacaos 

Pozo Cloruros 
Dureza 
Total 

Conductividad 
Eléctrica 

N° D.S. N° 031-2010-S.A. 250 mg/l 
500 

mg/l 
1 500 µs/cm 

1 Pozo N° 16 128 66 1 032 

2 Pozo Viduque 129 52 1 045 

3 Pozo N° 17 285 128 1 644 

Fuente: Informes de Calidad de Agua - CERPER. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

B. Líneas de Conducción de Agua Tratada 

89. El sistema cuenta con aproximadamente 969,70 metros lineales de tuberías que conducen el 
agua tratada por impulsión. Las líneas de conducción por impulsión provienen de los tres 
pozos de Catacaos. Los diámetros varían de 6” a 10” y su antigüedad desde los 8 hasta los 57 
años. Solo el Pozo N° 17 conecta su línea de impulsión a un reservorio, R-N° 17 (Monte Sullón). 
En el cuadro siguiente se mencionan sus principales características. 

Cuadro N° 22: Características de las líneas de agua tratada por impulsión - Catacaos 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad. 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

De Pozo N° 16 a Red 10 20,50 57 Regular AC 

De Pozo N° 17 a R-N°17 8 81,40 36 Regular FF 

Pozo Viduque a Red 6 867,80 8 Bueno PVC 

Total  969,70    

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

90. Se cuenta también una línea de aducción perteneciente al reservorio R-N°17.  

Cuadro N° 23: Características de las líneas de aducción - Catacaos 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

L. Aducción de R-N°17-Monte Sullón 10 100 36 Regular AC 

Total  100    

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

91. La línea de aducción del reservorio R-N°16 se une con la línea de impulsión del pozo N°16. Con 
la finalidad de independizar estos componentes y recuperar el volumen de almacenamiento 
del reservorio R-N°16; sin embargo, actualmente esta línea se encuentra inoperativa. 

C. Almacenamiento 

92. El sistema cuenta con dos reservorios, solo el reservorio R-17 (Monte Sullón) está operativo, 
según se detalla en el Cuadro N° 24. 

Cuadro N° 24: Características de los Reservorios - Catacaos 

Reservorio 
Tipo 

Elevado/ Apoyado 
Volumen 

(m3) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Operativo/ 
Inoperativo 

R-N°16 Elevado 500 57 Malo Inoperativo 

R-N° 17 (Monte Sullón) Elevado 1 000 36 Regular Operativo 

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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D. Redes de Distribución 

93. La red de distribución del sistema de agua potable de la ciudad de Catacaos cuenta con 78 814 
metros de longitud de tuberías entre redes matrices y redes secundarias, en el cuadro 
siguiente se muestra las características longitudes y antigüedad de las redes de distribución 
secundaria y primaria. 

a. Redes primarias- Constan de 115 metros de tuberías de PVC de 10” de diámetro.  

Cuadro N° 25: Características de la red de distribución secundaria 

Diámetro 
(pulg) 

Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad (ml) Total por 
Diámetro (0 - 5) (6 - 10) (11 - 15) (16 - 20) (26 - 30) 31 a mas 

10  115     115 

Total 0 115 0 0 0 0 115 

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

94. Redes secundarias- Constan de 78 699 metros lineales de tuberías entre PVC, asbesto 
cemento y fierro fundido. Los diámetros varían de 2” a 8”. 

Cuadro N° 26: Características de la red de distribución primaria 

Diámetro Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad (en ml) Total por 

(pulg) (0 - 5) (6 - 10) (11 - 15) (16 - 20) (26 - 30) 31 a mas Diámetro 

2 438 2 992     3 430 

3  3 202  752   3 954 

4 7 884 20 484  20 968  8 386 57 722 

6 149 4 841  1 684  3 022 9 695 

8  706  2 554  639 3 898 

Total 8 471 32 224 0 25 958 0 12 046 78 699 

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

95. En cuanto a las redes secundarias, es necesario la renovación de las tuberías de asbesto 
cemento y fierro fundido debido a que han excedido sus años de vida útil y generan problemas 
operacionales. Asimismo, estas líneas han sido afectadas por el FEN Costero. 
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Esquema N° 4: Sistema General de Agua Potable – Catacaos 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

IV.2.2.2 Sistema de alcantarillado 

A. Red de Colectores Primarios 

96. Se cuenta con un total de 2 240 metros lineales de redes colectoras primarias, de estos, solo 
60 metros corresponden a tuberías de CSN, el resto es de PVC. Los diámetros varían de 12” a 
18”. 

Cuadro N° 27: Características de los colectores primarios - Catacaos 

Diámetro 
(pulg) 

Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad (en ml) Total, por 
Diámetro ( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 20 ) ( 26 - 30 ) 31 a mas 

12 152     250 402 

14      880 880 

16      86 86 

18      873 873 

Total 152 0 0 0 0 2 088 2 240 

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

B. Red de Colectores Secundarios 

97. Se cuenta con una longitud total de 73 576 metros lineales de tuberías colectoras secundarias. 
De los cuales, 18 099 metros corresponden a tuberías de CSN con más de 30 años de 
antigüedad, el resto lo conforman tuberías de PVC. Los diámetros varían de 8” a 10”. 

Cuadro N° 28: Características de los colectores secundarios - Catacaos 

Diámetro Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad (en ml) Total por 

(pulg) ( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 20 ) ( 21 - 30 ) 31 a mas Diámetro 

8 2 582 589 11 177 5 636 18 709 31 836 70 529 

10 254  240  1 006 1 547 3 047 

Total 2 836 589 11 417 5 636 19 715 33 383 73 576 

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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98. El sistema de alcantarillado de la localidad de Catacaos cuenta con una infraestructura que ya 
cumplió su vida útil y siempre presenta contingencias relacionadas a colapsos (redes 
colectoras) que origina que la empresa tenga que intervenir constantemente a través de su 
gasto corriente. Con la ocurrencia del FEN Costero, el problema se agudizó producto del 
desborde del río Piura (marzo de 2017), causando atoros y roturas de las redes, focos de 
contaminación ambiental y proliferación de mosquitos lo cuales son vectores de 
enfermedades transmisibles como el dengue, entre otros. A continuación, se describe el 

estado situacional de las redes17: 

99. Se diagnosticó que existen aproximadamente 4 Km de redes colectoras (entre primarias y 
secundarias) colapsadas, de diámetros que varían de 8”, 10” y 18”. Entre las principales 
arterias se tienen la Jr. Tumbes, Jr. San Francisco, Jr. Juan L. Ruesta y Jr. Mariano Díaz, en 
cuadras y tramos específicos. 

Imagen N° 2: Tramos de redes colectoras críticos – Catacaos 

 

Vista de motobomba en el Jr. Chorrillos, para la 

impulsión hacia la CBD. Chorrillos 

C. Cámaras de Bombeo de Desagüe 

100. Se cuenta actualmente con seis (06) cámaras de bombeo y rebombeo de aguas residuales 
operadas y bajo la administración de EPS GRAU S.A.. La CBD Viduque es operada por la 
municipalidad distrital de Catacaos, descarga a la red de alcantarillado del centro poblado 
Simbilá. 

Cuadro N° 29: Características de las Cámaras de Bombeo de Aguas Residuales - Catacaos 

Nombre 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Volumen de 
Cisterna 

(m3) 

Tipo de 
Energía 

Potencia del 
Motor (HP) 

Caudal de 
Bombeo Actual  

(l/s) 

CBD Nuevo 
Catacaos 

38 Regular 51,82 Eléctrica 13 48,15 

CBD Chorrillos 38 Regular 203,95 Eléctrica 20 93,14 

CBD Monte 
Sullón 

38 Bueno 58,35 Eléctrica 20 34,27 

CBD Narihualá 5 Regular 49,04 Eléctrica 5 7,71 

CBD Lucas 
Cutivalú 

6 Regular 47,70 Eléctrica 5 14,43 

CBD Viduque 6 Regular 60,00 Diesel 5 8,00 

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

  

                                                           
17 Información al 9 de junio del 2017. 
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D. Líneas de Impulsión de Aguas Servidas 

101. El sistema cuenta con un total de 3 600 metros lineales de tuberías de impulsión que 
varían de 4” a 12” de diámetro. Sus características se presentan en el Cuadro N° 30. 

Cuadro N° 30: Características de las Líneas de Impulsión de Aguas Servidas - Catacaos 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

De CBD Nuevo Catacaos a Buzón 8 417 16 Bueno PVC 

De CBD Chorrillos a PTAR Catacaos 12 504 11 Bueno PVC 

De CBD Monte Sullón a Buzón 12 1 618 11 Bueno PVC 

De CBD Narihualá a PTAR Narihualá 4 1 056 6 Bueno PVC 

De CBD Lucas Cutivalú a Buzón 6 5 42 Bueno PVC 

De CBD Viduque a Buzón S.I. S.I. S.I. S.I. S.I. 

Total  3 599,70    

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 

E. Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas 

102. La localidad de Catacaos cuenta actualmente con dos PTAR operativas y administradas por 
EPS GRAU S.A. Ambas son de la tecnología Lagunas de Estabilización (Lagunas Facultativas). El 
Cuadro N° 31 muestra sus principales características. 

Cuadro N° 31: Características de las Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas - Catacaos 

PTAR Tipo Estado físico Capacidad actual Observaciones 

PTAR Catacaos 
Tratamiento con 

lagunas 
facultativas 

Malo 64,00 
Se encuentra en mal 

estado de 
conservación 

PTAR Narihualá 
Tratamiento con 

lagunas 
anaeróbicas 

Regular 15,59 
Trabaja por encima 
de su capacidad de 

diseño 

Total 79,59  

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 

 

103. La PTAR Catacaos, se ubica en la zona oeste de la ciudad, en el A.H. Juan de Mori, muy cerca 
de la población. Recibe el afluente por bombeo de la CBD Chorrillos. Existe un deterioro 
estructural en los taludes y en su sistema de pretratamiento; asimismo, presenta sobrecarga 
hidráulica y orgánica. Durante el evento del FEN Costero se produjo rotura en el talud de una 
de las lagunas, lo cual ocasiono desbordes de agua residual. 

Imagen N° 3: PTAR Catacaos – Catacaos 

 

 

PTAR Catacaos, terreno de la franja de protección 

usado como botadero 

Presencia de viviendas a pocos metros de la PTAR 

Catacaos 
Fuente: Visita  técnica 



Proyecto de Estudio Tarifario de EPS GRAU S.A. 

 

Página 70 

 

104. La PTAR Narihualá, las aguas residuales tratadas son descargadas a través de un canal de tajo 
abierto, para ser utilizadas en fines agrícolas. Debido al FEN Costero, su caudal se incrementó 
aproximadamente a 14 l/s. 

Esquema N° 5: Sistema General de Alcantarillado – Catacaos 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 

 

IV.2.3 Sistema Las Lomas  

105. El sistema de Las Lomas, abastece con el servicio de agua potable y alcantarillado a la localidad 
de Catacaos, cuenta con una población aproximada de 49 253 habitantes. 

IV.2.3.1 Sistema de agua potable 

106. El sistema de la localidad de Las Lomas fue implementado por el proyecto “Rehabilitación, 
Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado - Distrito de Las 
Lomas” con Código Único de inversiones (CUI) N° 2038458, el cual no se encuentra culminado, 
de acuerdo a los registros en el Banco de Inversiones el proyecto cuenta con un avance físico 
del 98% y un avance financiero del 93%; asimismo, se encuentra paralizado debido a 
omisiones y errores en el Expediente Técnico. A pesar de ello, actualmente EPS GRAU S.A. 
viene operando el componente agua. 

A. Captación 

107. La fuente de abastecimiento de agua es la Represa de San Lorenzo. La captación se realiza en 
la caseta de válvulas de la Represa, en el sector de Cacaturos y opera por gravedad captando 
un caudal promedio de 28,25 l/s. 

B. Líneas de Conducción de Agua Cruda 

108. El sistema cuenta con una línea de conducción que lleva el agua cruda desde la cámara de 

válvulas en la Represa de San Lorenzo hasta la PTAP Las Lomas. En el Cuadro N° 32 se 
describen sus principales características. 
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Cuadro N° 32: Características de las líneas de agua cruda – Las Lomas 

Tramos de las líneas 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

Conducción 
/Impulsión 

De Capt. Represa San Lorenzo a PTAP Las Lomas 10 6 624,30 7 Bueno FF Conducción 

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 

C. Planta de Tratamiento de Agua Potable “PTAP Las Lomas” 

109. Las Lomas cuenta con dos plantas de tratamiento de agua, una hidráulica y otra patentada (de 
tecnología Degremont), ambas ubicadas al sur de la ciudad. Actualmente sólo se encuentra 
operativa la planta hidráulica debido a que posee mayor capacidad de tratamiento en 
comparación con la planta patentada, no obstante, esta última puede utilizarse en casos de 
emergencia o mantenimiento de la planta hidráulica.  

110. La planta hidráulica es del tipo filtración rápida completa, tiene una antigüedad de 9 años. El 
caudal de diseño es de 30 l/s, sin embargo, actualmente está tratando 27,08 l/s. 

111. La planta contempla los siguientes procesos: (i) mezcla rápida, (ii) floculación, (iii) decantación, 
(iv) filtración y (v) pre y post cloración. La unidad de mezcla rápida es del tipo rampa, el 
floculador tiene tres tramos de flujo horizontal, asimismo se cuenta con tres módulos de 
decantadores del tipo laminar, una batería de ocho filtros rápidos, una sala de dosificación de 
cloro, una cámara de contacto, dos cisternas de almacenamiento y dos estaciones de bombeo 
para la distribución del agua potable a las zonas de abastecimiento. Adicionalmente, la planta 
posee la alternativa de Filtración Directa. 

112. La planta tiene deficiencias estructurales en los floculadores y filtros rápidos. El sistema de 
dosificación de insumos químicos (coagulante y alguicida) es artesanal. 

D. Líneas de Conducción de Agua Tratada 

113. El sistema cuenta con dos de líneas de impulsión provenientes de dos estaciones de bombeo 
ubicadas en la PTAP Las Lomas. Cada línea conduce el agua a dos reservorios antiguos 
ubicados al sur de la ciudad. 

Cuadro N° 33: Características de las líneas de agua tratada impulsión – Las Lomas 

Línea 
Diámetro 

 (pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad. 

 (años) 
Estado  
Físico 

Tipo de 
Tubería 

De E.B. N°1 a R-Apoyado  8 124,00 30 Regular FF 

De E.B. N°2 a R-Elevado 8 186,40 30 Regular FF 

Total   310,40       

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

114. Se tiene también dos líneas de aducción pertenecientes a cada reservorio operativo de la 
ciudad. 

Cuadro N° 34: Características de las líneas de aducción – Las Lomas 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

L. Aducción de R-Elevado 6 56,40 30 Regular PVC 

L. Aducción de R-Apoyado 6 40,00 30 Regular PVC 

Total  96,40    

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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E. Estaciones de Bombeo de Agua Tratada 

115. El sistema cuenta con 3 estaciones de bombeo ubicadas en la planta, solo 2 se encuentran 
actualmente operativas, la tercera estación de bombeo está inoperativa, pertenece al 
proyecto con Código SNIP N° 25707 que está paralizado. 

 Estación de Bombeo N°1- Cuenta con dos equipos de bombeo cuyas potencias de motor 
son de 30 HP, alternan en funcionamiento. La estación impulsa 19,9 l/s al reservorio R-
Apoyado, el árbol hidráulico no cuenta con macromedidor. 

 Estación de Bombeo N°2- Cuenta con dos equipos de bombeo de potencia de motor de 
18 HP cada uno. La estación bombea 14,4 l/s al reservorio R-Elevado, el árbol hidráulico 
no cuenta con macromedidor. 

 Estación de Bombeo N°3- La estación aún no está operativa, pertenece al proyecto con 
CUI N° 2038458 que está paralizado. Está proyectado que bombee de esta estación al 
reservorio R-Nuevo un caudal de 30 l/s. 

F. Almacenamiento 

116. La localidad de Las Lomas cuenta con tres reservorios, de estos solo dos están operativos, 
según se detalla en el Cuadro N° 35. 

Cuadro N° 35: Características de los Reservorios – Las Lomas 

Reservorio 
Tipo 

Elevado/ Apoyado 
Volumen 

(m3) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Operativo/ Inoperativo 

R-Elevado Elevado 350 47 Regular Operativo 

R-Apoyado Apoyado 250 47 Malo Operativo 

Reservorio Nuevo* Elevado 400 8 Bueno Inoperativo 

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 

*: Del proyecto con CUI N° 2038458 

 

117. El reservorio R-Apoyado se encuentra en deficiente estado de conservación, presenta 
filtraciones visibles de agua en sus paredes. El reservorio R-Nuevo pertenece al proyecto con 
Código SNIP N° 25707 que está paralizado. Se ha proyectado su abastecimiento desde la 
Estación de Bombeo N°3. 

Imagen N° 4: Reservorio R-Apoyado – Las Lomas 

  

Ubicación del reservorio R-Apoyado Presencia de filtraciones en el reservorio 

G. Redes de Distribución 

118. La red de distribución del sistema de agua potable de la ciudad de Las Lomas cuenta con  
33 354 metros de longitud de tuberías de redes secundarias. 
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Esquema N° 6: Sistema General de Agua Potable – Las Lomas 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS 

IV.2.3.2 Sistema de alcantarillado 

119. La localidad de Las Lomas cuenta con un sistema de alcantarillado nuevo perteneciente al 
proyecto con CUI N° 2038458, actualmente paralizado. Pero, existen componentes de este 
proyecto como redes colectoras, buzones de inspección y conexiones domiciliarias de 
alcantarillado que EPS GRAU S.A. viene operando. 

A. Emisores 

120. La ciudad descarga el agua residual cruda a la quebrada Las Lomas a través de un colector, el 
cual ha sido adaptado como emisor, de 175 metros de longitud, 8” de diámetro y de PVC. 
Posee una antigüedad de 3 años. 

B. Red de Colectores Primarios 

121. Está conformado por 1 257 ml de tuberías de PVC, de 16” de diámetro con una antigüedad de 
3 años las cuales se encuentra en buen estado de conservación. 

C. Red de Colectores Secundarios 

122. Está conformado por 40 379 ml de tuberías de PVC, de 8” de diámetro, presentan una 
antigüedad de 3 años y buen estado de conservación. 

D. Cámaras de Bombeo de Desagüe 

123. Actualmente el sistema no cuenta con cámaras de bombeo de desagüe operativas. Se ha 
contemplado la construcción de dos cámaras de bombeo de desagüe, CBD-N°1 y CBD-N°2, en 
el proyecto con CUI N° 2038458 el cual se encuentra actualmente paralizado. El sistema opera 
íntegramente por gravedad. 

 



Proyecto de Estudio Tarifario de EPS GRAU S.A. 

 

Página 74 

 

E. Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas 

124. Actualmente EPS GRAU S.A. no cuenta con sistema de tratamiento de aguas residuales para 
la localidad de las Lomas. La PTAR Las Lomas fue construida por el Gobierno Regional y aún no 
se encuentra operando, y no ha sido transferida a EPS GRAU S.A.. 

Esquema N° 7: Sistema General de Alcantarillado – Las Lomas 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS 

IV.2.4 Sistema del Eje Paita – Talara (Paita) 

125. El sistema del Eje Paita – Talara (Paita), abastece del servicio de agua potable y alcantarillado 
a las localidades de Paita, El Arenal, Pueblo Nuevo, Miramar, Vichayal, El Tambo, Tamarindo, 
Amotape, La Huaca, Viviate, Colán y Yacila, a una población total de 128 162 habitantes. 

Esquema N° 8: Sistema de agua Eje Paita – Talara (Paita) – Parte 1 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS 
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Esquema N° 9: Sistema de agua Eje Paita – Talara (Paita) – Parte 2 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS 

Esquema N° 10: Sistema de agua Eje Paita – Talara (Paita) – Parte 3 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS 
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Esquema N° 11: Sistema de agua Eje Paita – Talara (Paita) – Parte 4 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS 

 
Esquema N° 12: Sistema de agua Eje Paita – Talara (Paita) – Parte 5 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS 
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Esquema N° 13: Sistema de agua Eje Paita – Talara (Paita) – Parte 6 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS 

Esquema N° 14: Sistema de agua Eje Paita – Talara (Paita) – Parte 7 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS 
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IV.2.4.1 Sistema de agua potable 

126. El sistema de agua potable del Eje Paita - Talara es un sistema de abastecimiento conformado 
por: (i) una captación de agua superficial, (ii) una estación de bombeo de agua cruda, (iii) líneas 
de conducción e impulsión, (iv) una planta de tratamiento de agua potable (PTAP El Arenal), 
(v) estaciones de bombeo y rebombeo de agua potable, (vi) reservorios ubicados en cada uno 
de las localidades y (vii) redes de distribución. 

A. Captación 

127. El sistema Eje Paita-Talara tiene como fuente de abastecimiento principal el Canal Norte y, en 

épocas de mantenimiento del canal18 o en casos de emergencia19, el río Chira (el cual se capta 
por bombeo).  

128. La captación “Canal Norte” es una estructura de concreto ubicado en la margen izquierda del 
canal del mismo nombre, en las coordenadas UTM (WGS84) 497237 Este – 9460224 Norte. 

 
Imagen N° 5: Captaciones Canal Norte y Río Chira 

  

Captación Canal Norte Entrega a Línea de Conducción hacia E.B. Captación 

 

Captación Río Chira 

129. La captación “Emergencia” cuenta con un equipo de bombeo que capta agua directamente 
del río Chira. Dicho sistema de bombeo fue diseñado para captar un caudal de 780 l/s, pero 
actualmente solo capta 700 l/s. Esta captación entra en operación solo por emergencia debido 
a problemas en el Canal Norte (interrupciones en el canal que impiden que se capte agua) o 
en caso de su mantenimiento. 

                                                           
18 El Proyecto Especial Chira Piura (PECHP) realiza trabajos de mantenimiento 2 semanas al año. Estas medidas son coordinadas por 
el Comité Técnico para la Operación del Sistema Hidráulico Chira Piura, la misma que está integrada por el PECHP, Dirección Regional 
Agraria, Autoridades locales de Agua del Chira y de Piura, EPS, Juntas de Usuarios del Chira, Sechura y Medio y Bajo Piura, entre 
otros usuarios.   
19 Mala calidad de la fuente (Canal Norte) por exceso de algas y turbiedad. En estas épocas se capta el agua en ambos puntos para 
mejorar la calidad. 
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130. La EPS tiene licencia para captar un volumen anual de 24 598 080 m3 (780 l/s), entre las dos 
fuentes no se debe superar el volumen anual indicado. 

131. Se concluye además que, en cualquiera de las dos fuentes, sea el Canal Norte o el Río Chira, 
esta presenta un alto grado de contaminación microbiológica. La principal causa se debe a las 
descargas de aguas residuales crudas que reciben estos cursos -aguas arriba- de las ciudades 
de Sullana, Bellavista, Marcavelica, Querecotillo y Tamarindo. 

B. Línea de Conducción de Agua Cruda 

132. El sistema cuenta con dos líneas de conducción que transportan el agua cruda desde la 
captación Canal Norte y la Estación de Bombeo Captación hasta la PTAP El Arenal, según se 
describe a continuación: 

Cuadro N° 36: Características de las líneas de conducción de agua cruda – Eje Paita-Talara 

Tramos de las líneas 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

Conducción 
/Impulsión 

Línea de Captación Canal Norte a E.B. Captación 36 600,00 9 Bueno FV Conducción 

Línea de E.B. Captación a PTAP El Arenal 32 1 069,00 36 Regula HD Impulsión 

Total  1 669,00     

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

133. Línea de impulsión desde la “E.B. Captación” a la “PTAP-El Arenal”: Presenta roturas debido a 
la poca resistencia del terreno que en épocas de lluvia cede y desestabiliza los anclajes que 
sostienen a la tubería, además, estos últimos, impiden la dilatación de la tubería causando 

fisuras constantes por donde aparecen pérdidas que requieren mantenimiento continuo20. 

Imagen N° 6: Línea de Impulsión de Agua Cruda – Eje Paita - Talara 

  

Línea de Impulsión – Se observa área verde por 

humedad de filtraciones 
Reparaciones efectuadas en la tubería 

C. Estación de Bombeo de Agua Cruda 

134. El sistema cuenta con una estación de bombeo de agua cruda llamada “E.B. Captación”. Tiene 
tres equipos de bombeo de potencia de motor de 700 HP cada uno, dos operan 24 horas y el 
tercero permanece en stand by. El volumen de la cisterna es de 170 m3 y el caudal de bombeo 
es en promedio 612,20 l/s.  

135. La estación presenta daños estructurales debido a la erosión del río e inestabilidad del terreno 
de soporte, ocurridos a lo largo de sus 38 años de operación. 

                                                           
20 Estudio de Factibilidad del Proyecto: “Instalación de la nueva captación y mejoramiento del proceso de agua cruda a la PTAP El 
Arenal del eje Paita-Talara - distrito El Arenal, provincia de Paita, departamento de Piura”, con código SNIP N° 280652. 
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D. Planta de Tratamiento de Agua Potable “PTAP El Arenal” 

136. El Eje Paita-Talara cuenta con una planta de tratamiento de agua del tipo patentada de 
tecnología Degremont denominada “PTAP El Arenal”. Se ubica al sur oeste de la ciudad de El 
Arenal, en la parte alta del distrito, a 25,6 km de la ciudad de Paita y 49,4 km de Talara. Fue 
construida entre los años 1977 y 1979, con un caudal de diseño de 780 l/s, pero actualmente 
trata en promedio 612,20 l/s. 

137. El sistema comprende un predecantador circular convencional, dos decantadores de manto 
de lodos (Pulsator) y una batería de 7 filtros de arena de tasa constante y lavados con aire y 
agua, salas de dosificación (coagulante) y cloración con sus respectivos almacenes.  

138. El caudal producido por la planta es de 575,59 l/s. En el tratamiento se genera un porcentaje 

de pérdidas21 de 3,6 %. 

139. Cabe mencionar que según el documento “Evaluación de la PTAP El Arenal de EPS GRAU S.A.”, 
elaborado por el consultor Ing. Víctor Maldonado Yactayo y la especialista Ing. Lidia Cánepa 
de Vargas, la PTAP El Arenal presenta las siguientes deficiencias: 

140. Inadecuada aplicación del coagulante y deficiente sistema de dosificación de alguicida (sulfato 
de cobre). Las unidades de decantadores Pulsator se encuentran fuera de operación, solo son 
unidades de paso. El equipamiento electromecánico y mecánico de los Pulsator se encuentra 
desmantelado y/o en malas condiciones. Los filtros son las únicas unidades que operan según 
lo concebido en el diseño, sin embargo, presentan problemas en el sistema de drenaje (existen 
toberas rotas) y el lecho filtrante (no tiene la altura de diseño y contiene bolas de barro). Se 
tiene equipamiento compartido (cilindros y balanzas) para la pre y post cloración. 

Imagen N° 7: PTAP El Arenal 

  

PTAP – El Arenal Cámara de Llegada y Predecantador 

  

Aplicación del Sulfato de Cobre al ingreso del 

Predecantador 

Batería de 7 filtros de tasa constante, lavados con 

aire y agua 

                                                           
21 Inventario de Pérdidas del Eje Paita – Talara, AKUT, 2015. 
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E. Estaciones de Bombeo de Agua Tratada 

141. El Eje Paita-Talara cuenta con una estación de bombeo principal ubicada a 300 m de la PTAP 
El Arenal denominada “E.B. Planta Antigua”. Cuenta con un volumen de almacenamiento de 
2 000 m3 el cual es abastecido directamente de la PTAP El Arenal a través de dos líneas de 
conducción de 24” de diámetro y 293 metros lineales cada una, ambas de Hierro Dúctil, una 
nueva y otra antigua, de 3 y 36 años de antigüedad respectivamente. 

142. Cuenta con tres equipos de bombeo de potencia de motor de 125 HP cada uno, 2 trabajan de 
manera independiente y abastecen, el primero, a la localidad de Colán y el segundo a las 
localidades de Paita y Yacila, el tercer quipo permanece en stand by. Desde esta estación de 
bombeo se abastece también, pero por gravedad, a las localidades de El Arenal, La Huaca, 
Viviate, Paita y Yacila. El gasto derivado a las localidades de Colán, Paita, El Arenal y La Huaca 
son registrados en los macromedidores con los que cuenta la estación. 

IV.2.4.1.1 Sistema de agua potable de la localidad de Amotape 

A. Líneas de Conducción de Agua Tratada – Amotape 

143. El sistema cuenta con dos tramos de líneas de conducción que conducen el agua desde el Eje 
Talara, en el tramo comprendido entre la PTAP-El Arenal y la E.B. N°1, hasta la ciudad de 
Amotape. A continuación, en el Cuadro N° 37 se muestran sus principales características. 

Cuadro N° 37: Características de las Líneas de Conducción de Agua Tratada – Amotape 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

De Línea Eje Talara a Amotape 8 1 000,00 31 Malo AC 

De Pto. Distribución Amotape a Distribución Amotape 4 30,00 11 Bueno PVC 

Total  1 030,00    

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

B. Almacenamiento – Amotape 

144. Se cuenta con un reservorio del tipo apoyado de 100 m3 de capacidad, 10 años de antigüedad 
y en buen estado de conservación. Actualmente no está operativo, pertenece al proyecto 
“Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Amotape – El 
Tambo – Paita - Piura” con Código SNIP N° 874. 

C. Redes de Distribución – Amotape 

145. La red de distribución de la localidad solo cuenta con redes secundarias. Redes secundarias- 
Constan de 3 675 metros de tuberías de PVC. Los diámetros varían entre 1” y 4”, tienen una 
antigüedad no mayor a 10 años.  

Cuadro N° 38: Características de las Redes Secundarias – Amotape 

Diámetro Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad (en ml) Total por 

(pulg) ( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 20 ) ( 21  -25 ) ( 26 - 30 ) 31 a mas Diámetro 

1  322      322 

4  3 354      3 354 

Total 0 3 675 0 0 0 0 0 3 675 

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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IV.2.4.1.2 Sistema de agua potable de la localidad de El Tambo 

A. Líneas de Conducción de Agua Tratada – El Tambo 

146. El sistema cuenta con dos tramos de líneas de conducción que derivan el agua desde la línea 
en Amotape hasta la ciudad de El Tambo. En el Cuadro N° 39 se describen sus principales 
características: 

Cuadro N° 39: Características de las Líneas de Conducción de Agua Tratada – El Tambo 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

De Pto. Amotape a El Tambo 8 1 485,60 36 Malo AC 

Tramo a Red Distribución (El Tambo) 4 100,00 11 Bueno PVC 

Total  1 585,60    

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

B. Almacenamiento – El Tambo 

147. Se cuenta con un reservorio del tipo apoyado de 100 m3 de capacidad, 10 años de antigüedad 
y en buen estado de conservación. Actualmente no está operativo, pertenece al proyecto 
“Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Amotape – El 
Tambo – Paita - Piura” con Código SNIP N° 874. 

C. Redes de Distribución – El Tambo 

148. La red de distribución de la localidad solo cuenta con redes secundarias. Redes secundarias- 
constan de 1 923 metros de tuberías de PVC. Los diámetros varían entre 4” y 6”, tienen una 
antigüedad no mayor a 10 años.  

Cuadro N° 40: Características de las Redes Secundarias – El Tambo 

Diámetro Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad (en ml) Total por 

(pulg) ( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 20 ) ( 21  -25 ) ( 26 - 30 ) 31 a mas Diámetro 

4  1 563      1 563 

6  360      360 

Total 0 1 923 0 0 0 0 0 1 923 

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

IV.2.4.1.3 Sistema de agua potable de la localidad de Tamarindo 

A. Estaciones de Bombeo de Agua Tratada – Tamarindo 

149. El sistema cuenta con una estación de bombeo denominada “E.B. Tamarindo”. Tiene una 
cisterna de 800 m3 de capacidad y dos equipos de bombeo de 8,6 HP de potencia de motor 
cada uno, que trabajan en conjunto para bombear, en promedio, un caudal de 25 l/s al 
reservorio R-Tamarindo. La estación opera 7 horas diaria, su estado de conservación se puede 
categorizar como regular. 

B. Líneas de Conducción de Agua Tratada – Tamarindo 

150. Se cuenta con un total de 3 620 metros entre líneas de conducción e impulsión que 
transportan el agua desde la línea en El Tambo hasta la ciudad de Tamarindo. A continuación, 
en Cuadro N° 41 se describen sus principales características: 
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Cuadro N° 41: Características de las Líneas de Conducción de Agua Tratada – Tamarindo 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

Impulsión/ 
Conducción 

De Pto. Distribución Tambo a E.B. 
Tamarindo 

6 3 470,00 13 Bueno PVC Conducción 

De E.B. Tamarindo a R-Tamarindo 6 100,00 29 Regular HD Impulsión 

De R-Tamarindo a Red Distribución 
(Tamarindo) 

6 50,00 13 Bueno PVC Conducción 

Total  3 620,00     

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

C. Almacenamiento – Tamarindo 

151. La localidad cuenta con un reservorio, actualmente operativo. En el Cuadro N° 42 se muestran 
sus características. 

Cuadro N° 42: Características de los Reservorios – Tamarindo 

Reservorio 
Tipo Volumen Antigüedad Estado 

Elevado/ Apoyado (m3) (años) Físico 

R-Tamarindo Apoyado 600 19 Regular 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

D. Redes de Distribución – Tamarindo 

152. La red de distribución de la localidad está conformada solo por redes secundarias. Redes 
secundarias- Constan de 14 108 metros de tuberías entre PVC y Fierro Fundido. Los diámetros 
varían entre 4” y 6”, tienen una antigüedad no mayor a 10 años.  

Cuadro N° 43: Características de las Redes Secundarias – Tamarindo 

Diámetro 
(pulg) 

Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad (en ml) Total por 
Diámetro ( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 20 ) ( 21  -25 ) ( 26 - 30 ) 31 a mas 

4  12 881      12 881 

6  1 226      1 226 

Total 0 14 108 0 0 0 0 0 14 108 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
IV.2.4.1.4 Sistema de agua potable de la localidad de Vichayal 

153. Esta localidad se ubica en la margen derecha del río Chira, se abastece a través de una 
derivación de la línea del Eje Talara, en el tramo comprendido entre la PTAP-El Arenal y la E.B. 
N°1, aguas arriba del punto de derivación a Amotape. Brinda el servicio a 3 centros poblados 
(San Francisco, La Soledad y Vista Florida) los cuales se abastecen de una derivación de la línea 
de conducción que va a la ciudad de Vichayal. 

A. Líneas de Conducción de Agua Tratada – Vichayal 

154. El sistema cuenta con dos tramos de líneas de conducción que derivan el agua desde el Eje 
Talara, en el tramo comprendido entre la PTAP-El Arenal y la E.B. N°1, hasta la ciudad de 
Vichayal. 

  



Proyecto de Estudio Tarifario de EPS GRAU S.A. 

 

Página 84 

 

Cuadro N° 44: Características de las Líneas de Conducción de Agua Tratada – Vichayal 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

De Línea Eje Talara a Vichayal 8 6 852,86 34 Malo AC 

Tramo a Red Distribución (Vichayal) 6 30,00 31 Regular AC 

Total  6 882,86    

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

155. Línea de Eje Talara a Vichayal- Se encuentra en mal estado de conservación, presenta 
continuas roturas en la zona denominada “Pasamayito”. 

B. Almacenamiento – Vichayal 

156. Se cuenta con un reservorio de concreto armado del tipo apoyado actualmente inoperativo 
por presentar problemas estructurales. 

Cuadro N° 45: Características del Reservorio – Vichayal 

Reservorio 
Tipo 

Elevado/ Apoyado 
Volumen 

(m3) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Operativo/ 
Inoperativo 

R-Vichayal Apoyado 80 36 Malo Inoperativo 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

C. Redes de Distribución – Vichayal 

157. La red de distribución de la localidad solo cuenta con redes secundarias. Redes secundarias- 
Constan de 7 609 metros de tuberías entre PVC y Asbesto Cemento. Los diámetros varían 
entre 3” y 6”, las redes de Asbesto Cemento tienen una antigüedad entre 11 y 15 años, 
representan un 2% del total. 

Cuadro N° 46: Características de las Redes Secundarias – Vichayal 

Diámetro 

(pulg) 

Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad (en ml) Total por 

Diámetro ( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 20 ) ( 21  -25 ) ( 26 - 30 ) 31 a mas 

3  6599      6599 

4  453 147     600 

6  409,8      410 

Total 0 7 462 147 0 0 0 0 7 609 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

IV.2.4.1.5 Sistema de agua potable de la localidad de Miramar 

158. El sistema brinda el servicio a la ciudad de Miramar y a los centros poblados Las Valencias, San 
Luis y La Bocana pertenecientes al distrito de Vichayal. 

A. Líneas de Conducción de Agua Tratada – Miramar 

El sistema cuenta con un total de 9 819 metros de líneas de conducción que derivan el agua 
desde la línea de conducción en Vichayal hasta la ciudad de Miramar y sus sectores de 
abastecimiento.   
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Cuadro N° 47: Características de las Líneas de Conducción de Agua Tratada – Miramar 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

De Pto. Vichayal a Miramar 6 4 292,10 34 Malo AC 

Tramo a Red Distribución(Miramar) 4 10,00 16 Bueno PVC 

De Miramar a La Bocana (Miramar) 6 5 516,50 34 Malo AC 

Total  9 818,60    

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

B. Almacenamiento – Miramar 

159. Se cuenta con un reservorio de concreto armado del tipo apoyado actualmente inoperativo 
por presentar problemas estructurales y deficiencias en el árbol hidráulico. 

Cuadro N° 48: Características de los Reservorios – Miramar 

Reservorio 
Tipo 

Elevado/ Apoyado 
Volumen 

(m3) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Operativo/ 
Inoperativo 

R-Miramar Apoyado 50 41 Malo Inoperativo 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

C. Redes de Distribución – Miramar 

160. La localidad solo cuenta con redes secundarias, las redes secundarias- Constan de 4 057 
metros de tuberías de PVC. Los diámetros varían entre 1” y 6”, tienen una antigüedad no 
mayor a 10 años. 

Cuadro N° 49: Características de las Redes Secundarias – Miramar 

Diámetro 
(pulg) 

Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad (en ml) Total por 
Diámetro ( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 20 ) ( 21  -25 ) ( 26 - 30 ) 31 a mas 

1  142      142 

3  404      404 

4  2 330      2 330 

6  1 181      1 181 

Total 0 4 057 0 0 0 0 0 4 057 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

IV.2.4.1.6 Sistema de agua potable de la localidad de Colán 

161. El sistema brinda el servicio a la ciudad de Colán y a los centros poblados La Esmeralda, Nuevo 
Paraíso, La Arenas de Colán y El Tablazo ubicados en el distrito de Colán. 

A. Estaciones de Bombeo de Agua Tratada – Colán 

162. El sistema cuenta con una estación ubicada a 300 m de la PTAP-El Arenal denominada “E.B. 
Planta Antigua”, esta impulsa el agua potable hacia las localidades de Colán y Paita según las 
consignas operativas planteadas por EPS GRAU S.A., tal es así que para esta localidad se tiene 
un caudal de abastecimiento de aproximadamente 15 l/s. 
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B. Líneas de Conducción de Agua Tratada – Colán 

163. El sistema cuenta con un total de 14 437 metros de líneas entre conducción e impulsión que 
transportan el agua desde la E.B. Planta Antigua hasta su distribución a sus sectores de 
abastecimiento. 

Cuadro N° 50: Características de las Líneas de Conducción de Agua Tratada – Colán 

Línea 
Diámetr

o 
(pulg) 

Longitud 
(ml) 

Antigüeda
d 

(años) 

Estad
o 

Físico 

Tipo de 
Tubería 

Impulsión/ 
Conducción 

De E.B. Planta Antigua a Pto. 
Distribución Arenas de Colán El 

Tablazo 
10 3 891,36 21 Malo AC Impulsión 

De Pto. Distribución Arenas de Colán 
a Pto. Distribución Colán 

10 8 949,75 21 Malo AC Impulsión 

Tramo a Red Distribución (Arenas de 
Colán El Tablazo) 

3 795,50 8 Bueno PVC Impulsión 

De Pto. Distribución Colán a R-Colán 6 300,00 31 Malo AC Impulsión 

De R-Colán a Red Distribución 
(Colán) 

4 500,00 16 Bueno PVC Aducción 

Total  14 436,6     

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

164. Línea de E.B. Planta Antigua a Colán- La línea se encuentra en mal estado de conservación, 
presenta constantes rotura, se ha diagnosticado un tramo crítico de  
2 000 metros lineales. 

C. Almacenamiento – Colán 

165. El sistema cuenta con un reservorio actualmente operativo, el cual fue refaccionado en el año 
1998, en el Cuadro N° 51 se describen sus principales características. 

Cuadro N° 51: Característica del Reservorio – Colán 

Reservorio 
Tipo Volumen Antigüedad Estado 

Elevado/ Apoyado (m3) (años) Físico 

R-Colán Semienterrado 120 46 Regular 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

D. Redes de Distribución – Colán 

166. La red de distribución de la localidad está conformada por redes secundarias. 

a. Redes secundarias- Constan de 13 161 metros de tuberías entre PVC y Asbesto Cemento. 
El 72% corresponde a redes de AC. Los diámetros varían de 2” y 4”, tienen una antigüedad 
entre 11 y 15 años. 
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Cuadro N° 52: Características de las Redes Secundarias – Colán 

Diámetro 
(pulg) 

Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad (en ml) Total por 
Diámetro ( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 20 ) ( 21  -25 ) ( 26 - 30 ) 31 a mas 

2   3 683     3 683 

3   576     576,00 

4   8 902     8 902 

Total 0 0 13 161 0 0 0 0 13 161 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

IV.2.4.1.7 Sistema de agua potable de la localidad de Pueblo Nuevo de Colán 

167. El sistema brinda el servicio a la ciudad de Pueblo Nuevo de Colán y a los centros poblados La 
Bocana y Puerto Pizarro ubicados en el distrito de Colán. La localidad es abastecida, con un 
caudal promedio de 33,1 l/s, a través de una línea de conducción que parte de la PTAP El 
Arenal y llega a los dos reservorios ubicados en la ciudad de Pueblo Nuevo de Colán. 

A. Líneas de Conducción de Agua Tratada – Pueblo Nuevo de Colán 

168. El sistema cuenta con un total de 16 744 metros de líneas de conducción que transportan el 
agua desde la PTAP El Arenal hasta su distribución a sus sectores de abastecimiento.  

Cuadro N° 53: Características de las Líneas de Conducción de Agua Tratada – Pueblo Nuevo de 
Colán 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

De PTAP-El Arenal a R-N°2 12 2 759,00 11 Bueno PVC 

De Derivación (PTAP-El Arenal a R-N°2) a 
R-N°1 

8 850,00 26 Malo AC 

De R-N°2 a Red Distribución (La Bocana) 3 11 277,18 26 Bueno PVC 

L. Aducción R-N°2 (PNColán) 6 310,50 9 Bueno PVC 

L. Aducción R-N°1 (PNColán) 8 47,30 9 Bueno PVC 

L. A. a Isla San Lorenzo 3 1 500,00 13 Bueno PVC 

Total  16 743,9    

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

B. Almacenamiento – Pueblo Nuevo de Colán 

169. El sistema cuenta con dos reservorios actualmente operativos, sus características se muestran 
a continuación: 

 
Cuadro N° 54: Características de los Reservorios – Pueblo Nuevo de Colán 

Reservorio 
Tipo Volumen Antigüedad Estado 

Elevado/ Apoyado (m3) (años) Físico 

R N°1 Apoyado 420 46 Malo 

R N°2 Apoyado 500 21 Bueno 

Total  920   

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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C. Redes de Distribución – Pueblo Nuevo de Colán 

170. La red de distribución de la localidad está conformada por redes secundarias. Redes 
secundarias- Constan de 35 197 metros de tuberías de PVC, de diámetros que varían de 2” y 
8”, con una antigüedad entre 6 y 10 años. 

Cuadro N° 55: Características de las Redes Secundarias – Pueblo Nuevo de Colán 

Diámetro 
(pulg) 

Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad (en ml) Total por 
Diámetro ( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 20 ) ( 21  -25 ) ( 26 - 30 ) 31 a mas 

2  1 465      1 465 

3  25 915      25 915 

4  4 868      4 868 

6  2 450      2 450 

8  500      500 

Total 0 31 197 0 0 0 0 0 35 197 

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

171. Se han identificado tramos de redes secundarias donde es necesaria la intervención inmediata 
de EPS GRAU S.A. debido a que presentan una alta incidencia de roturas, los tramos críticos 
se ubican en las calles Piura, La Mar, Bolivar, Independencia, Atahualpa y en el sector La 
Bocana. 

IV.2.4.1.8 Sistema de agua potable de la localidad de El Arenal 

172. El sistema brinda el servicio a la ciudad El Arenal y a los centros poblados El Tablazo, Nueva 
Tahona y Nueva Rinconada del distrito de El Arenal. La localidad es abastecida a través de un 
conjunto de líneas entre conducción e impulsión que nacen en la E.B. PTAP Antigua y llegan a 
los sectores operacionales. 

A. Líneas de Conducción de Agua Tratada – El Arenal 

173. El sistema cuenta con un total de 1 191 metros de líneas entre conducción e impulsión que 
transportan el agua desde la E.B. PTAP Antigua hasta su distribución en sus sectores 
operacionales. El sector Nueva Rinconada se abastece de una derivación de la línea de 
impulsión que va hacia Paita. 

Cuadro N° 56: Características de las Líneas de Conducción de Agua Tratada – El Arenal 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad. 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

Impulsión/ 
Conducción 

De E.B. PTAP Antigua a Red 
Distribución (El Arenal) 

4 418,00 34 Malo AC Conducción 

De E.B. PTAP Antigua a El Tablazo 2 237,18 26 Bueno PVC Impulsión 

De Pto. Derivación de L. 10” a Nueva 
Rinconada 

2 535,60 26 Bueno PVC Impulsión 

Total  1 190,78     

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

B. Redes de Distribución – El Arenal 

174. La red de distribución de la localidad está conformada por redes secundarias. Redes 
secundarias- Constan de 3 658 metros de tuberías de PVC y Asbesto Cemento, de diámetros 
que varían entre 2” y 4”, con una antigüedad de las redes de Asbesto Cemento (48%) de más 
de 31 años.   
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Cuadro N° 57: Características de las Redes Secundarias – El Arenal 

Diámetro 
(pulg) 

Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad (en ml) Total por 
Diámetro ( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 20 ) ( 21  -25 ) ( 26 - 30 ) 31 a mas 

2       509 509 

4  1 886     1 263 3 149 

Total 0 1 886 0 0 0 0 1 772 3 658 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

IV.2.4.1.9 Sistema de agua potable de la localidad de La Huaca 

175. El sistema brinda el servicio a la ciudad de La Huaca y a los centros poblados Buenaventura y 
Pucusulá del distrito de La Huaca. La localidad es abastecida con un caudal promedio de 8,9 
l/s a través de una línea de conducción que parte de la E.B. PTAP Antigua y llega al reservorio 
ubicado en la ciudad de La Huaca. 

A. Líneas de Conducción de Agua Tratada – La Huaca 

176. El sistema cuenta con un total de 14 369 metros de líneas de conducción que transportan el 
agua desde la cisterna de la E.B. PTAP Antigua hasta su distribución a sus sectores de 
abastecimiento. Los sectores Pucusulá y Buenaventura se abastecen de una derivación de la 
línea que va a La Huaca. 

Cuadro N° 58: Características de las Líneas de Conducción de Agua Tratada – La Huaca 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

De E.B. PTAP Antigua a Pto. Distribución Pucusulá 10 9 000,00 7 Bueno PVC 

Tramo a Red Distribución (Pucusulá) 4 4,00 8 Bueno PVC 

De Pto. Distribución Pucusulá a Pto. Distribución 
Buenaventura 

10 1 000,00 7 Bueno PVC 

Tramo a Red Distribución (Buenaventura) 4 4,00 8 Bueno PVC 

De Pto. Distribución Buenaventura a Pto. Distribución 
La Huaca 

10 4 000,00 7 Bueno PVC 

Pto. Distribución La Huaca a R La Huaca (R N°2) 10 318,00 8 Bueno PVC 

De R La Huaca a Red Distribución (La Huaca) 6 43,20 9 Bueno PVC 

Total  14 369,20    

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

B. Almacenamiento – La Huaca 

177. El sistema cuenta con dos reservorios elevados, actualmente solo uno se encuentra operativo 
según se describe a continuación: 

Cuadro N° 59: Características de los Reservorios – La Huaca 

Reservorio 
Tipo 

Elevado/ Apoyado 
Volumen 

(m3) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Estado 
Operativo 

R-N°1 (*) Elevado 80,00 38 Malo Inoperativo 

R-N°2 Elevado 150,00 15 Bueno Operativo 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
(*): Se encuentra inoperativo por presentar fisuras en su estructura. 
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Imagen N° 8: Reservorios La Huaca 

  

Reservorio N°1 Reservorio N°2 
 

C. Redes de Distribución – La Huaca 

178. La red de distribución de la localidad está conformada por redes secundarias. 

a. Redes secundarias- Constan de 12 140 metros de tuberías de PVC, de diámetros que 
varían entre 2” y 6”, con una antigüedad no mayor a 10 años. 

Cuadro N° 60: Características de las Redes Secundarias – La Huaca 

Diámetro 
(pulg) 

Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad (en ml) Total por 
Diámetro ( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 20 ) ( 21  -25 ) ( 26 - 30 ) 31 a mas 

2 861       861 

3  453      453 

4  10 025      10 025 

6  801      801 

Total 861 11 279 0 0 0 0 0 12 140 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

IV.2.4.1.10 Sistema de agua potable de la localidad de Viviate 

179. El sistema brinda el servicio a la ciudad de Viviate y al centro poblado El Portón ambos 
pertenecientes al distrito de La Huaca. Esta localidad es abastecida a través de una línea de 
conducción que se deriva de la línea que llega a La Huaca y termina en los reservorios de la 
ciudad de Viviate. 
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A. Líneas de Conducción de Agua Tratada – Viviate 

180. El sistema cuenta con un total de 6 092 metros de líneas de conducción que transportan el 
agua desde La Huaca hasta su distribución en sus sectores de abastecimiento. Los sectores 
Pucusulá y Buenaventura se abastecen de una derivación de la línea que va a La Huaca. 

Cuadro N° 61: Características de las Líneas de Conducción de Agua Tratada – Viviate 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

De Pto. Distribución La Huaca a R Viviate 
(R N°1 y N°2) 

6 4 000,00 8 Bueno PVC 

De R- N°2/1 a Red Distribución (Viviate) 4 120,00 6 Bueno PVC 

De R- N°2 a Red Distribución (El Portón) 6 1 972,00 6 S.I. VC 

Total  6 092,00    

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

B. Almacenamiento – Viviate 

181. La localidad cuenta con dos reservorios, ambos operativos, de cabecera y con sus volúmenes 
de almacenamiento interconectados. A continuación el Cuadro N° 62 muestra sus principales 
características. 

Cuadro N° 62: Características de los Reservorios – Viviate 

Reservorio 
Tipo 

Elevado/ Apoyado 
Volumen 

(m3) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

R N°1 Apoyado 100 28 Bueno 

R N°2 Apoyado 150 5 Bueno 

Total  250   

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Imagen N° 9: Reservorios Viviate 

  

Reservorio N°1 Reservorio N°2 
 

C. Redes de Distribución – Viviate 

182. La red de distribución de la localidad está conformada por redes secundarias. 

a. Redes secundarias- Constan de 14 083 metros de tuberías de PVC, de diámetros que 
varían entre 1” y 4”, con una antigüedad entre 6 y 10 años.  
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Cuadro N° 63: Características de las Redes Secundarias – Viviate 

Diámetro 
(pulg) 

Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad (en ml) Total por 
Diámetro ( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 20 ) ( 21  -25 ) ( 26 - 30 ) 31 a mas 

1  695      695 

2  330      330 

4  13 058      13 058 

Total 0 14 083 0 0 0 0 0 14 083 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

IV.2.4.1.11 Sistema de agua potable de la localidad de Paita 

183. El sistema brinda el servicio a la ciudad de Paita. 

A. Estaciones de Bombeo de Agua Tratada – Paita 

184. El sistema cuenta con cuatro estaciones de bombeo ubicadas en la ciudad de Paita, cuyas 
características se muestran a continuación: 

Cuadro N° 64: Características de las Estaciones de Bombeo de Agua Tratada – Paita 

Nombre 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Cistern
a 

Vol. en 
m3 

Tipo de 
Energía 

Potencia en HP 
Motor 

Caudal de 
Bombeo l/s. 

Actual 
Observaciones 

E.B. N°1 19 Regular 500,00 Eléctrica 

Equipo N°1: 50 
Equipo N°2: 50 
Equipo N°3: 50 
(Inoperativo) 

100,00 
Impulsa al R N°6. Opera 

en promedio 10 horas/d. 

E.B. N°2 33 Regular 120,00 Eléctrica 
Equipo N°1: 75 
Equipo N°2: 60 

60,00 

El equipo N°2 impulsa al 
sector El Tablazo (Paita) y 
a la Loc. Yacila, el equipo 

N°1 es utilizado para 
surtir a cisternas. 

E.B. Nva. 
Esperanza 

33 Malo 500,00 Eléctrica Equipo N°1: 8,6 15 
Impulsa al Sector Nueva 

Esperanza. 

E.B. R-7 4 Bueno 800,00 Eléctrica 120 140,00 
Impulsa al R N°7, 

Operado por laMPP (*) 
Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
(*): Municipalidad Provincial de Paita. Componente del proyecto recientemente culminado “Instalación, Ampliación y Mejoramiento 
del Servicio de Agua Potable y Alcantarillado en los AA.HH. asentados en las Cuencas 1, 2 y 3 de la Zona Alta de la Ciudad de Paita, 
provincia de Paita-Piura”. Código SNIP N° 53371. 

185. E.B. N°1.- La estación no cuenta con grupo electrógeno. Impulsa el agua al R-6 (Sector Paita 
Alta, El Tablazo). 

186. E.B. N°2.-El árbol hidráulico de descarga se encuentra en mal estado de conservación. La 
estación no cuenta con grupo electrógeno. Impulsa el agua al sector El Tablazo y a la localidad 
de Yacila (Ver Imagen N° 10). 

187. E.B. Nva. Esperanza- La estación presenta serias deficiencias sanitarias en la estructura de 
almacenamiento, el techo del reservorio se ha deteriorado producto de la acción corrosiva del 
cloro en esta estructura. 
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Imagen N° 10: Estaciones de Bombeo de Agua de Paita 

  

E.B. N°2 Cámara Nueva Esperanza 
 

B. Líneas de Conducción de Agua Tratada – Paita 

188. Se cuenta con una longitud aproximada de 57 Km de líneas entre conducción e impulsión las 

cuales transportan el agua desde la E.B. PTAP Antigua hasta los sectores operacionales de la 

ciudad de Paita. 

Cuadro N° 65: Características de las Líneas de Conducción de Agua Tratada – Paita 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

De E.B. PTAP Antigua a E.B. N°1 36 24 484,60 3 Bueno HD 

De Derivación (PTAP Antigua a E.B. N°1) a 
E.B. R-7 

16 769,25 4 Bueno HD 

De Derivación (PTAP Antigua a E.B. N°1) a 
E.B.2 

36 470,80 4 Bueno HD 

6 6,00 4 Bueno PVC 

De Derivación (PTAP Antigua a E.B. N°1) a 
Sector Nva. Esperanza 

14 320,00 4 Bueno PVC 

De R 3 a Red Distribución (Paita Baja) 
10 204,80 11 Regular AC 

10 423,50 11 Bueno PVC 

De R 6 a Red Distribución (El Tablazo, 
Paita Alta) 

10 378,50 7 Bueno PVC 

De R 7 a Red Distribución (Paita Alta) 
16 184,90 5 Bueno HD 

16 423,50 5 Bueno PVC 

De R 4 a Red Distribución (Zona Industrial 
I) 

14 300,00 31 Regular FF 

8 500,00 16 Bueno PVC 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
Cuadro N° 66: Características de las Líneas de Impulsión de Agua Tratada – Paita 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

De E.B. PTAP Antigua a Pto. 
Derivación a R 3 y R 4 (a la altura de 

la E.B. Nva. Esperanza) 
16 25 600,00 31 Malo AC 

De Pto. Derivación a R 3 10 230,00 21 Regular AC 

De Pto. Derivación a R 4 14 2 600,00 21 Regular AC 

De E.B. N°1 Paita  a R 6 12 800,00 4 Bueno PVC 

De E.B. N°2 a Sector El Tablazo 10 90,40 21 Malo AC 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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C. Almacenamiento – Paita 

189. El sistema cuenta con un total de seis reservorios construidos, EPS GRAU S.A. solo opera cuatro 
de ellos (R 3, 4, 5 y 6), los demás son operados por la Municipalidad Provincial de Paita (MPP). 
El Cuadro N° 67 muestra sus principales características. 

Cuadro N° 67: Características de los Reservorios – Paita 

Reservorio 
Tipo 

Elevado/ Apoyado 
Volumen 

(m3) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Operativo/ 
Inoperativo 

R 3 Apoyado 1 000 33 Regular Operativo 

R 4 Apoyado 3 500 33 Regular Operativo 

R 5 Apoyado 3 500 17 Bueno Inoperativo 

R 6 Elevado 2 200 4 Bueno Operativo 

R 7 (*) Elevado 3 000 4 Bueno Operativo 

R 8 (*) Apoyado 800 4 Bueno Inoperativo 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
(*): Componente del proyecto recientemente culminado “Instalación, Ampliación y Mejoramiento del 
Servicio de Agua Potable y Alcantarillado en los AA.HH. asentados en las Cuencas 1, 2 y 3 de la Zona Alta 
de la Ciudad de Paita, provincia de Paita-Piura”. Código SNIP N° 53371. 

190. Los reservorios de la ciudad de Paita requieren de equipamiento para la medición de caudales 
a sus respectivos sectores de abastecimiento, la ausencia de estos dificulta las medidas 
tomadas por EPS GRAU S.A. para la reducción del ANF de la localidad. 

Imagen N° 11: Reservorios de Paita 

  

Reservorio 3 Reservorio 4 
 

D. Redes de Distribución - Paita 

191. La red de distribución cuenta con 137 049 metros de longitud de tuberías las cuales están 
conformadas por redes matrices y redes secundarias.  

192. Redes primarias- Constan de 6 058 metros de tuberías entre PVC y Asbesto Cemento, los 
diámetros varían de 10” a 16”. El 98% corresponde a redes de PVC. 
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Cuadro N° 68: Características de las Redes Primarias – Paita 

Diámetro 
(pulg) 

Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad (en ml) Total por 
Diámetro ( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 20 ) ( 21  -25 ) ( 26 - 30 ) 31 a mas 

10 132 447   510   1 088 

14  4 081      4 081 

16  889      889 

Total 132 5 416 0 0 510 0 0 6 058 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

193. Redes secundarias- Constan de 130 991 metros de tuberías entre PVC y Asbesto Cemento, los 
diámetros varían de 2” a 8”. El 91% corresponde a redes de PVC. 

Cuadro N° 69: Características de las Redes Secundarias – Paita 

Diámetro 
(pulg) 

Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad (en ml) Total por 
Diámetro ( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 20 ) ( 21  -25 ) ( 26 - 30 ) 31 a mas 

2 48  778     826 

3 10 378 5 093 2 805  151   18 428 

4 72 422 9 475 11 450  6 206   99 552 

6 4 870 3 524 2 328  13   10 735 

8 1 184 45 221     1 450 

Total 88 902 18 137 17 582 0 6 370 0 0 130 991 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

IV.2.4.1.12 Sistema de agua potable de la localidad de Yacila 

194. El sistema brinda el servicio a la ciudad de Yacila y al centro poblado rural Los Cangrejos 
perteneciente al distrito de Paita. 

A. Líneas de Conducción de Agua Tratada – Yacila 

195. Se cuenta con 9 774 metros lineales de tuberías entre conducción e impulsión que transportan 
el agua desde la E.B. N° 2 de Paita hasta los sectores de abastecimiento de la localidad de 
Yacila. 

Cuadro N° 70: Características de las Líneas de Conducción de Agua Tratada – Yacila 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

Impulsión/ 
Conducción 

De Pto. Derivación E.B. N°2 
(Sector El Tablazo) a R Yacila 

6 9 223,60 31 Malo AC Impulsión 

De R Yacila a Red 
Distribución (Yacila) 

6 550,00 34 Regular AC Conducción 

Total  9 773,60     

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

196. Línea de Derivación E.B. N°2 (Sector El Tablazo) a R Yacila- Se encuentra en mal estado de 
conservación, presenta continuas roturas. Además, no cuenta con válvulas de purga de aire 
que permita la evacuación de las bolsas de aire acumuladas en los puntos altos de la línea, 
esto impide que se suministre un mayor caudal a la localidad. 

  



Proyecto de Estudio Tarifario de EPS GRAU S.A. 

 

Página 96 

 

B. Almacenamiento – Yacila 

197. El sistema cuenta actualmente con un reservorio operativo cuyas características se muestran 
en el siguiente cuadro: 

Cuadro N° 71: Características del Reservorio – Yacila 

Reservorio 
Tipo Volumen Antigüedad Estado 

Observación 
Elevado/ Apoyado (m3) (años) Físico 

R Yacila Apoyado 185 43 Regular 

El árbol hidráulico presenta constantes fugas, 

el techo se encuentra en mal estado de 

conservación. 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

C. Redes de Distribución – Yacila 

198. La red de distribución de la localidad está conformada por redes secundarias.  

a. Redes secundarias- Constan de 3 154 metros de tuberías de Asbesto Cemento, de 3” de 
diámetro, tienen una antigüedad mayor a 31 años.  

Cuadro N° 72: Características de las Redes Secundarias – Yacila 

Diámetro 
(pulg) 

Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad (en ml) Total por 
Diámetro ( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 20 ) ( 21  -25 ) ( 26 - 30 ) 31 a mas 

3       3 154 3 154 

Total 0 0 0 0 0 0 3 154 3 154 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

199. Se han identificado tramos de redes donde es necesaria la intervención inmediata de EPS 
GRAU S.A. debido a que presentan una alta incidencia de roturas, los tramos críticos se ubican 
en los sectores Los Cangrejos, Las Gaviotas y Los Veraneantes. 

IV.2.4.2 Sistema de alcantarillado 

200. El sistema de alcantarillado de las localidades del Eje Paita-Talara operan de forma 
independiente, a continuación, se describirán dichos sistemas por localidad. 
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Esquema N° 15: Sistema de Alcantarillado del Eje Paita – Talara (Paita) – El Arenal 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 

Esquema N° 16: Sistema de Alcantarillado del Eje Paita – Talara (Paita) – Tamarindo 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 
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Esquema N° 17: Sistema de Alcantarillado del Eje Paita – Talara (Paita) – La Huaca y Viviate 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 

Esquema N° 18: Sistema de Alcantarillado del Eje Paita – Talara (Paita) – Pueblo Nuevo 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 
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Esquema N° 19: Sistema de Alcantarillado del Eje Paita – Talara (Paita) – Miramar y Vichayal 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 

Esquema N° 20: Sistema de Alcantarillado del Eje Paita – Talara (Paita) – Paita 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 
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Esquema N° 21: Sistema de Alcantarillado del Eje Paita – Talara (Paita) – Colán 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 

IV.2.4.2.1 Sistema de alcantarillado de la localidad de Pueblo Nuevo 

A. Red de Colectores Secundarios – Pueblo Nuevo 

201. Se cuenta con una longitud total de 22 370 metros lineales de tuberías colectoras secundarias. 
De estos, 2 221 metros corresponden a tuberías de Concreto Simple Normalizado con menos 
de 10 años de antigüedad, el resto lo conforman tuberías de PVC. Los diámetros varían de 4” 
a 10”. 

B. Cámaras de Bombeo de Desagüe – Pueblo Nuevo 

202. El sistema cuenta con una cámara de bombeo de aguas residuales, en el siguiente cuadro se 
muestran sus principales características. 

Cuadro N° 73: Características de la Cámara de Bombeo de Desagüe – Pueblo Nuevo de Colán 

Nombre 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Cisterna 
Vol. en 

m3 

Tipo de 
Energía 

Potencia en HP 
Motor 

Caudal de 
Bombeo L/s. 

Actual 

CBD PNColán 12 Regular 15,00 Eléctrica 
Equipo N°1: 20 

Equipo N°2: 
Inoperativo 

30,00 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

C. Líneas de Impulsión de Aguas Servidas – Pueblo Nuevo de Colán 

Cuadro N° 74: Características de la Línea de Impulsión de Aguas Servidas – Pueblo Nuevo de 
Colán 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

De CBD PNC a PTAR PNC 10 1 162,56 8 Bueno PVC 

Total  1 162,56    

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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D. Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas – Pueblo Nuevo de Colán 

203. Se cuenta con una PTAR instalada y actualmente operativa, de tecnología Lagunas de 
Estabilización (Laguna Facultativa), a continuación se describen sus principales características: 

Cuadro N° 75: Características de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas – Pueblo Nuevo de 
Colán 

Nombre 

Área de cada laguna (Hectáreas) y número de unidades Capacidad 
Promedio 

(l/s) Primario Unidades Secundario Unidades 
Estado 
Físico 

PTAR Pueblo 
Nuevo de Colán 

0,63 1,00 0,75 1,00 Regular 19,42 

Total  1,00  1,00  19,42 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

204. PTAR Pueblo Nuevo, se ubica en la zona sur de la ciudad. Trata en promedio 19,42 l/s 
provenientes de la CBD P.N. Colán. El efluente es vertido a un canal de tajo abierto, en su 
recorrido parte de ello es utilizado en fines agrícolas. La PTAR no cuenta con unidades de 
tratamiento preliminar, presenta maleza en sus taludes y gran cantidad de sólidos 
suspendidos y sedimentables. 

IV.2.4.2.2 Sistema de alcantarillado de la localidad de Vichayal 

A. Red de Colectores Secundarios – Vichayal 

205. Se cuenta con una longitud total de 7 230 metros lineales de tuberías colectoras secundarias, 
de PVC y 8” de diámetro. Las antigüedades de estas tuberías no pasan de los 10 años. 

B. Cámaras de Bombeo de Desagüe – Vichayal 

206. El sistema cuenta con una cámara de bombeo de aguas residuales denominada CBD Vichayal, 
actualmente viene siendo operada por la Municipalidad Distrital de Vichayal. Por convenio 
EPS GRAU S.A. paga los costos de energía eléctrica. 

C. Líneas de Impulsión de Aguas Servidas – Vichayal 

Cuadro N° 76: Características de las Líneas de Impulsión de Aguas Servidas – Vichayal 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

De CBD Vichayal a PTAR Vichayal 10 1 184,80 7 Bueno PVC 

Total  1 184,80    

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

D. Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas – Vichayal 

207. La localidad cuenta actualmente con una PTAR instalada operada por la Municipalidad Distrital 
de Vichayal, es de tecnología Lagunas de Estabilización (Lagunas Facultativas y de Pulimento).   
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Cuadro N° 77: Características de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas – Vichayal 

Nombre 

Área de cada laguna (Hectáreas) y número de unidades Capacidad 
(l/s) 

Actual 
Primario 

(Facultativa) 
Unidades 

Secundario 
(Pulimento) 

Unidades 
Estado 
Físico 

PTAR Vichayal 0,30 2,00 0,19 2,00 Regular 0,65 

Total  2,00  2,00  0,65 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

208. PTAR Vichayal se ubica en la zona nor-este de la ciudad capital. Está conformada por dos 
baterías de 2 lagunas cada una, las cuales operan en paralelo para tratar el afluente que viene, 
por bombeo, de la CBD Vichayal. El efluente es vertido a un canal de tajo abierto, en su 
recorrido parte de ello es utilizado en fines agrícolas. La PTAR no cuenta con unidades de 
tratamiento preliminar, presenta maleza en sus taludes y dentro de las lagunas. 

IV.2.4.2.3 Sistema de alcantarillado de la localidad de Miramar 

A. Red de Colectores Secundarios - Miramar 

209. Se cuenta con una longitud total de 3 939 metros lineales de tuberías colectoras secundarias. 
De estos, 3 095 metros corresponden a tuberías de Concreto Simple Normalizado con más de 
20 años de antigüedad, el resto lo conforman tuberías de PVC. Son de 8” de diámetro. 

B. Cámaras de Bombeo de Desagüe – Miramar 

210. El sistema cuenta con una cámara de bombeo de aguas residuales, a continuación se muestran 
sus principales características. 

Cuadro N° 78: Características de la Cámara de Bombeo de Desagüe – Miramar 

Nombre 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Cisterna 
Vol. en m3 

Tipo de 
Energía 

Potencia en HP 
Motor 

Caudal de 
Bombeo l/s. 

Actual 

CBD Miramar 12 Regular 15,00 Diesel Equipo N°1: 7,5 12,00 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

C. Líneas de Impulsión de Aguas Servidas – Miramar 

211. En el siguiente cuadro se detallan las principales características de la línea de impulsión de 
aguas servidas. 

Cuadro N° 79: Característica de la Línea de Impulsión de Aguas Servidas – Vichayal 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

De CBD Miramar a PTAR 
Miramar 

8 2 250,00 21 Regular AC 

Total  2 250,00    

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

D. Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas – Miramar 

212. La localidad cuenta actualmente con una PTAR operativa, de tecnología Lagunas de 
Estabilización (Laguna Facultativas). El Cuadro N° 80 muestra sus principales características. 
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Cuadro N° 80: Características de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas – Miramar 

Nombre 

Área de cada laguna (Hectáreas) y número de 
unidades 

Capacidad 
Promedio 

(l/s) Primario Unidades Estado Físico 

PTAR Miramar 0,49 1,00 Malo 1,04 

Total  1,00  1,04 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

213. PTAR Miramar, se ubica en la zona nor este de la ciudad de Miramar. Trata en promedio 0,44 
l/s provenientes de la CBD Miramar. El efluente es vertido a una quebrada seca, en su 
recorrido parte de ello es utilizado en fines agrícolas. La PTAR no cuenta con unidades de 
tratamiento preliminar, presenta natas y lodos flotantes. 

 
IV.2.4.2.4 Sistema de alcantarillado de la localidad de La Huaca 

A. Red de Colectores Secundarios – La Huaca 

214. Se cuenta con una longitud total de 9 966 metros lineales de tuberías colectoras secundarias. 
De estos, 1 368 metros corresponden a tuberías de Concreto Simple Normalizado con menos 
de 10 años de antigüedad, el resto lo conforman tuberías de PVC. Los diámetros varían de 8” 
a 10”.  

B. Cámaras de Bombeo de Desagüe – La Huaca 

215. El sistema cuenta con dos cámaras de bombeo de aguas residuales, actualmente vienen 
siendo operadas por la Municipalidad Distrital de La Huaca, a continuación se muestran sus 
principales características. 

Cuadro N° 81: Características de las Cámaras de Bombeo de Desagüe – La Huaca 

Nombre 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Cisterna 
Vol. en m3 

Tipo de 
Energía 

Potencia en 
HP 

Motor 

Caudal de 
Bombeo 

(l/s) 

CBD N°1 8 Bueno 6,00 Eléctrica 
Equipo N°1: 12 
Equipo N°2: 12 

18,00 

CBD N°2 8 Bueno 15,00 Eléctrica 
Equipo N°1: 24 
Equipo N°2: 24 

30,00 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

C. Líneas de Impulsión de Aguas Servidas – La Huaca 

216. En el siguiente cuadro se detallan las principales características de las líneas de impulsión de 
aguas servidas. 

Cuadro N° 82: Características de las Líneas de Impulsión de Aguas Servidas – La Huaca 
 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

De CBD N°1 a Buzón 4 89,50 8 Bueno PVC 

De CBD N°2 a PTAR La Huaca 6 286,70 8 Bueno PVC 

Total  376,20    
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D. Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas – La Huaca 

217. Se cuenta con una PTAR instalada, actualmente viene siendo operada por la Municipalidad 
Distrital de La Huaca, es de tecnología Lagunas de Estabilización (Lagunas Facultativas). El 
Cuadro N° 83 muestra sus principales características. 

Cuadro N° 83: Características de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas – La Huaca 

Nombre 

Área de cada laguna (Hectáreas) y número de unidades Capacidad 
Promedio 

(l/s) 
Primari

o 
Unidades Secundario Unidades 

Estado 
Físico 

PTAR La Huaca (*) 0,37 2,00 0,42 1,00 Regular 0,46 

Total  2,00  1,00  0,46 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
(*): Áreas aproximadas. 

218. PTAR La Huaca se ubica en la zona oeste de la ciudad capital. Trata en promedio 0,46 l/s 
provenientes de la CBD N° 2. El efluente descarga en un canal de tajo abierto donde será 
direccionado para ser usado en fines agrícolas. No cuenta con sistema de pretratamiento. 

IV.2.4.2.5 Sistema de alcantarillado de la localidad de Viviate 

A. Red de Colectores Secundarios – Viviate 

219. Se cuenta con un total de 11 467 metros lineales de redes colectoras secundarias, de estos, el 
85% corresponden a tuberías de Concreto Simple Normalizado, de más de 15 años de 
antigüedad, el resto es de PVC. Los diámetros varían de 6” a 8”.  

B. Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas – Viviate 

220. La localidad cuenta actualmente con una PTAR operativa, de tecnología Lagunas de 
Estabilización (Laguna Facultativas). El Cuadro N° 84 muestra sus principales características. 

Cuadro N° 84: Características de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas – Viviate 

Nombre 

Área de cada laguna (Hectáreas) y número de unidades Capacidad 
Promedio 

(l/s) 
Primario 

(*) 
Unidades Secundario Unidades 

Estado 
Físico 

PTAR Miramar 0,69 1,00 0,64 1,00 Regular 0,5 

Total  1,00  1,00  0,5 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
(*): Inoperativo. 

221. PTAR Viviate se ubica en la zona norte de la ciudad. Trata en promedio 0,50 l/s provenientes 
de la línea emisora de la ciudad, 210 metros de 10” de diámetro. El efluente es vertido a un 
canal de tajo abierto, en su recorrido parte de ello es utilizado en fines agrícolas. La PTAR no 
cuenta con unidades de tratamiento preliminar, esto sumado con la sobrecarga orgánica e 
hidráulica inyectada a las lagunas ha propiciado que se colmaten con lodos. 

IV.2.4.2.6 Sistema de alcantarillado de la localidad de El Arenal 

A. Red de Colectores Principales – El Arenal 

222. Se cuenta con 877 metros lineales de tubería de Concreto Simple Normalizado que opera 
como colector principal, posee una antigüedad no mayor a 4 años. 
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B. Red de Colectores Secundarios – El Arenal 

223. Se cuenta con una longitud total de 3 740 metros lineales de tuberías colectoras secundarias 
de 4 años de antigüedad. Son de material de PVC y de 8” de diámetro. 

C. Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas – El Arenal 

224. La localidad cuenta actualmente con una PTAR operativa, de tecnología Lagunas de 
Estabilización (Laguna Facultativas). El Cuadro N° 85 muestra sus principales características. 

Cuadro N° 85: Características de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas – El Arenal 

Nombre 

Área de cada laguna (Hectáreas) y número de unidades Capacidad 
Promedio 

(l/s) Primario Unidades Secundario Unidades 
Estado 
Físico 

PTAR El Arenal 0,08 1,00 0,33 1,00 Malo 4,53 

Total  1,00  1,00  4,53 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

a. PTAR El Arenal- Se ubica en la zona sur este de la ciudad. Trata en promedio 4,53 l/s 
provenientes del emisor de la ciudad, cuya longitud es de 424,83 metros y tiene un 
diámetro de 10”. La PTAR no cuenta con sistema de pretratamiento ni con un componente 
de vertimiento, el agua residual permanece estancada e infiltra en las lagunas. 

IV.2.4.2.7 Sistema de alcantarillado de la localidad de Tamarindo 

A. Red de Colectores Secundarios – Tamarindo 

225. Se cuenta con una longitud total de 15 565 metros lineales de tuberías colectoras secundarias. 
El 11% corresponden a tuberías de Concreto Simple Normalizado, de más de 10 años de 
antigüedad y el resto es de PVC. Los diámetros varían de 8” a 10”. 

B. Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas – Tamarindo 

226. Se cuenta con dos PTAR construidas, solo una se encuentra operativa. Son de tecnología 

Lagunas de Estabilización (Laguna Facultativas).  

Cuadro N° 86: Características de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas – Tamarindo 

Nombre 

Área de cada laguna (Hectáreas) y número de unidades Capacidad 
Promedio 

(l/s) Primario Unidades Secundario Unidades 
Estado 
Físico 

PTAR Tamarindo Antiguo 0,32 1,00   Regular 7,19 

PTAR Tamarindo Nuevo (*) S.I. S.I. S.I. S.I. S.I. S.I. 

Total  1,00    7,19 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
(*): Componente del proyecto con Código SNIP N° 113676. 

 

227. PTAR Tamarindo Antiguo se ubica en la zona sur de la ciudad capital. Trata en promedio 7,19 
l/s provenientes del emisor de la ciudad, cuya longitud es de 452 metros y presenta un 
diámetro de 10”. Este último vierte el afluente por debajo de la laguna. El efluente es vertido 
a un canal de tajo abierto, en su recorrido parte de ello es utilizado en fines agrícolas. 
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228. Cabe mencionar que existe el proyecto “Elaboración del Expediente Técnico y Ejecución de la 
Obra: Mejoramiento y Ampliación del sistema de Agua y Alcantarillado de Tamarindo, Distrito 
de Tamarindo – Paita – Piura” con Código SNIP N° 113676, su ejecución está a cargo del GORE 
Piura, a la fecha este proyecto se encuentra en ejecución, debido a que no se ha actualizado 
el estado de la obra. Entre los principales componentes que contempla está una Planta de 
tratamiento de aguas residuales del tipo Lagunas de Estabilización, una Estación de bombeo 
de aguas residuales, redes de alcantarillado y de agua potable. 

IV.2.4.2.8 Sistema de alcantarillado de la localidad de Paita 

A. Red de Colectores Primarios - Paita 

229. Se cuenta con un total de 3 501 metros lineales de redes colectoras primarias, de estos, el 77% 
corresponden a tuberías de Concreto Simple Normalizado, de menos de 16 años de 
antigüedad, el resto es de PVC. Los diámetros varían de 12” a 16”.  

B. Red de Colectores Secundarios - Paita 

230. Se cuenta con una longitud total de 166 026 metros lineales de tuberías colectoras 
secundarias, 15 904 metros corresponden a tuberías de Concreto Simple Normalizado con 
menos de 20 años de antigüedad, el resto lo conforman tuberías de PVC. Los diámetros varían 
de 4” a 10”. 

C. Cámaras de Bombeo de Desagüe – Paita 

231. La ciudad de Paita cuenta con diez cámaras de bombeo de aguas residuales, las cuales se 
detallan a continuación:  
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Cuadro N° 87: Características de las Cámaras de Bombeo de Desagüe – Paita 

Nombre 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Volumen de la 
Cisterna (m3) 

Tipo de 
Energía 

Potencia del 
motor (HP) 

Caudal de 
Bombeo 

(l/s) 

CBD N°1 42 Regular 70,00 Eléctrica 
Equipo N°1: 75 
Equipo N°2: 75 

80,00 

CBD N°2 42 Regular 52,00 Eléctrica 

Equipo N°1: 100 
Equipo N°2: 100 

Equipo N°3: 
Inoperativo 

80,00 

CBD N°3 42 Regular 30,00 Eléctrica 
Equipo N°1: 100 

Equipo N°2: 
Inoperativo 

95,00 

CBD N°4 24 Regular 70,00 Eléctrica 

Equipo N°1: 100 
Equipo N°2: 100 

Equipo N°3: 
Inoperativo 

90,00 

CBD Paita Fe y Alegría (*) 5 Bueno 317,00 Eléctrica 
Equipo N°1: 138 
Equipo N°2: 138 
Equipo N°3: 138 

200,00 

CBD Paita Alta (*) 5 Bueno 148,00 Eléctrica 
Equipo N°1: 49 
Equipo N°2: 49 
Equipo N°3: 49 

45,00 

CBD Paita Alta 7 (*) 5 Bueno 63,00 Eléctrica 
Equipo N°1: 76,9 
Equipo N°2: 76,9 
Equipo N°3: 76,9 

35,00 

CBD Paita Alta 5 (**) S.I. S.I. S.I. S.I. S.I. S.I. 

CBD Puerto Nuevo (**) S.I. S.I. S.I. S.I. S.I. S.I. 

CBD El Tablazo (**) S.I. S.I. S.I. S.I. S.I. S.I. 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
(*): Operada por la MPP. Componente del proyecto: “Instalación, Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua Potable y 
Alcantarillado en los AA.HH. asentados en las Cuencas 1, 2 y 3 de la Zona Alta de la ciudad de Paita, Provincia de Paita – Piura”, 
Código SNIP N° 53371. 
(**): Operada por la MPP. 

D. Líneas de Impulsión de Aguas Servidas – Paita 

232. En el siguiente cuadro se detallan las principales características de las líneas de impulsión de 
aguas servidas. 

Cuadro N° 88: Características de las Líneas de Impulsión de Aguas Servidas – Paita 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

De CBD N°1 a Buzón (a CBD N°2) 12 1 070,46 17 Malo PVC – CSN 

De CBD N°2 a  CBD N°3 14 314,51 17 Malo FF - CSN 

De CBD N°3 a PTAR Paita 14 1 397,84 17 Malo FF - CSN 

De CBD N°4 a PTAR Paita 10 3 199,85 17 Malo PVC - CSN 

De CBD Paita Alta a CBD Paita Fe y Alegría 14 157,00 5 Bueno HD 

De CBD Paita Fe y Alegría a PTAR-15 De Octubre 20 4 643,00 5 Bueno HD 

De CBD-Paita Alta 7 a Buzón (a CBD Fe y Alegría) 14 1 360,00 5 Bueno HD 

Total  12 142,66    

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

E. Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas – Paita 

233. La localidad cuenta actualmente con dos PTAR operativas, ambas de tecnología Lagunas de 
Estabilización (Laguna Facultativas). El Cuadro N° 89 muestra sus principales características. 
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Cuadro N° 89: Características de las Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas – Paita 

Nombre 

Área de cada laguna (Hectáreas) y número de unidades Capacidad 
Promedio 

(l/s) Primario Unidades Secundario Unidades 
Estado 
Físico 

PTAR Paita 1,21 6,00 1,21 6,00 Regular 100,59 

PTAR 15 de Octubre 
(*) Aproximada 

3,30 4,00 2,88 2,00 S.I. S.I. 

Total  10,00  8,00  100,69 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
(*): Operada por la MPP. Componente del proyecto: “Instalación, Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua Potable y 
Alcantarillado en los AA.HH. asentados en las Cuencas 1, 2 y 3 de la Zona Alta de la ciudad de Paita, Provincia de Paita – Piura”, 
Código SNIP N° 53371. 

234. La PTAR Paita se ubica en la zona oeste de la ciudad capital. Cuenta con seis baterías de dos 
lagunas cada una, primaria y secundaria, que tratan en promedio 100,59 l/s provenientes de 
las CBD N°3 y N°4. El efluente es vertido a un dren, en su recorrido parte de ello es utilizado 
en fines agrícolas. La PTAR no cuenta con unidades de tratamiento preliminar, esto sumado 
con la sobrecarga orgánica inyectada a las lagunas ha propiciado que se colmaten 
rápidamente con lodos y presenten una coloración rosada.  

235. La PTAR Quince de Octubre, actualmente es operada por la MPP. Se ubica en la zona sur-oeste 

de la ciudad. Es un componente del proyecto recientemente culminado22: “Instalación, 
Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua Potable y Alcantarillado en los AA.HH. 
asentados en las Cuencas 1, 2 y 3 de la Zona Alta de la ciudad de Paita, Provincia de Paita – 
Piura”, Código SNIP N° 53371.  

IV.2.4.2.9 Sistema de alcantarillado de la localidad de Colán 

A. Red de Colectores Secundarios - Colán 

236. Se cuenta con una longitud total de 5 884 metros lineales de tuberías colectoras secundarias, 
de PVC y 8” de diámetro, con una antigüedad mayor a 20 años. 

B. Cámaras de Bombeo de Desagüe – Colán 

237. La localidad de Colán cuenta una cámara de bombeo de aguas residuales. En el siguiente 
cuadro se muestra las principales características. 

Cuadro N° 90: Características de la Cámara de Bombeo de Desagüe – Colán 

Nombre 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Volumen de la 
Cisterna (m3) 

Tipo de 
Energía 

Potencia del 
motor (HP) 

Caudal de 
Bombeo (l/s) 

CBD Colán 14 Bueno 5,00 Eléctrica Equipo N°1: 7,5 15,00 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

C. Líneas de Impulsión de Aguas Servidas – Colán 

238. La localidad de Colán cuenta con una línea de impulsión de aguas servidas que transporta el 
desagüe desde la CBD Colán hasta la PTAR Colán. Tiene una longitud de 500 ml, es de PVC, de 
8” de diámetro y con una antigüedad de 20 años. 

 

                                                           
22 Según la Ficha de monitoreo del proyecto, la cual se encuentra en el SSP del MVCS, se indica que según monitoreo físico de 
fecha 11 de noviembre de 2016, la obra se encuentra concluida, recepcionada y liquidada. 



Proyecto de Estudio Tarifario de EPS GRAU S.A. 

 

Página 109 

 

D. Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas – Colán 

239. Colán cuenta con una PTAR operativa, de tecnología Lagunas de Estabilización (Laguna 
Facultativa), a continuación se describen sus principales características: 

Cuadro N° 91: Características de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas – Colán 

Nombre 
Área de cada laguna (Hectáreas) y número de unidades Capacidad 

Promedio 
(l/s) Primario Unidades Secundario Unidades 

Estado 
Físico 

PTAR Colán 0,27 1,00 0,23 1,00 Regular 0,79 

Total  1,00  1,00  0,79 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

240. PTAR Colán- Se ubica en la zona norte de la ciudad capital. Trata en promedio 0,79 l/s 
provenientes de la CBD Colán. El efluente es vertido a un canal de tajo abierto, en su recorrido 
parte de ello es utilizado en fines agrícolas. La PTAR no cuenta con unidades de tratamiento 
preliminar, asimismo se observa el crecimiento de totora en las lagunas y la estructura de 
descarga se encuentra obstruida lo cual genera el estancamiento de agua en la laguna. 

241. Cabe mencionar que existe el proyecto “Instalación del Sistema de Alcantarillado en La 
Esmeralda, localidad de San Lucas de Colán, distrito de Colán, provincia de Paita - Piura” con 
Código SNIP N° 74250, a la fecha este proyecto se encuentra paralizado. Entre los principales 
componentes que contempla está una Planta de tratamiento de aguas residuales del tipo 
Lagunas de Estabilización, una Estación de bombeo de aguas residuales y redes de 
alcantarillado. 

IV.2.5 Sistema del Eje Paita – Talara (Talara) 

242. El sistema del Eje Paita – Talara (Talara), abastece del servicio de agua potable y alcantarillado 
en las localidades de Talara, El Alto y Negritos, a una población total de 123 536 habitantes. 

IV.2.5.1 Sistema de agua potable 

243. El sistema brinda el servicio a tres localidades de la Zonal Talara (Talara, Negritos y El Alto). 

Esquema N° 22: Sistema de agua potable del Eje Paita – Talara (Talara) – Parte 1 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 
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Esquema N° 23: Sistema de agua potable del Eje Paita – Talara (Talara) – Parte 2 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 

244. Inicia desde la PTAP El Arenal mediante una línea de conducción que llega hasta la primera 
estación de bombeo (E.B. N°1), en su recorrido brinda servicio a las localidades de Amotape, 
El Tambo y Tamarindo, por el ala este, y, a Vichayal y Miramar, por el ala oeste. El agua es 
impulsada desde la E.B. N°1 a la E.B. N°2, y de ahí a la “Cámara de Carga” para luego conducir 
el agua, por gravedad, hacia Talara y posteriormente a Negritos. Antes de llegar a la ciudad de 
Talara la línea se bifurca a la altura del punto conocido como “Milla 6”, en este punto nace 
una línea de conducción que llega a la “E.B. N° 74” donde se impulsa el agua hacia la localidad 
de El Alto. 

245. La línea de conducción hacia la Zonal Talara tiene una longitud de 56,3 km, con tramos por 
gravedad, bombeo y rebombeo hasta llegar a Talara. A esta zona se abastece con un caudal 
promedio de 282 l/s. 

A. Estaciones de Bombeo  

246. E.B. N°1.- Cuenta con una cisterna de 800 m3 y con dos equipos de bombeo operativos de 
potencia de motor de 600 HP cada uno, ambos trabajan las 24 horas del día. La estación no 
cuenta con grupos electrógenos, situación que hace que ante un corte de energía (por 
problemas operacionales de la empresa concesionaria) el servicio de abastecimiento se 
detenga. Presenta una antigüedad de 35 años. 

247. E.B. N°2.- Cuenta con dos equipos operativos cuya potencia de motor es de 600 HP c/u, ambos 
trabajan las 24 horas del día. Al igual que la E.B. N° 1, esta estación no cuenta con grupos 
electrógenos. Tiene una cisterna de 800 m3, presenta una antigüedad de 35 años. 

B. Cámara de Carga 

248. Es una estructura de concreto ubicada a una cota de 240 m.s.n.m., en las coordenadas UTM 
(WGS84) 492758 Este – 9481643 Norte. Este componente fue concebido para brindar la cota 
suficiente para la descarga del caudal a la Zonal Talara. 
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C. Líneas de Conducción de Agua Tratada  

249. El sistema cuenta con cuatro líneas de conducción responsables del abastecimiento a las 
localidades de Talara, Negritos y El Alto. El Cuadro N° 92: Características de las Líneas de 
Conducción de Agua Tratada – Sub-sistema Zonal Talara describe sus principales 
características: 

Cuadro N° 92: Características de las Líneas de Conducción de Agua Tratada – Sub-sistema Zonal 
Talara 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 

Longitud 

(ml) 

Antigüedad 

(años) 

Estado 

Físico 

Tipo de 

Tubería 

Impulsión/ 

Conducción 

De PTAP El Arenal a E.B. N°1 24 8 700 35 Regular HD Conducción 

De E.B. N°1 a E.B. N°2 24 8 100 35 Regular HD Impulsión 

De E.B. N°2 a Cámara de Carga 24 7 800 35 Regular HD Impulsión 

De Cámara de Carga a Talara (T-5) 
24 21 700 35 Malo HD Conducción 

24 10 000 8 Bueno FV Conducción 

Total  56 300     

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

250. El abastecimiento de agua potable a las localidades de Talara, Negritos y El Alto es vulnerable 
a interrupciones y/o paralizaciones debido a la dependencia del suministro continuo de 
energía eléctrica y al correcto funcionamiento de las líneas descritas en el párrafo anterior.  

 
Imagen N° 12: Línea de conducción hacia Zonal Talara – Eje Paita - Talara 

 

Línea de impulsión entre E.B. N°1 y E.B. N°2  

  

Vista de la línea (entre la E.B. N°1 y E.B. N°2). Empalmes cedieron. 
 

251. Estas líneas cuentan con apoyos (de concreto y acero) que las sostienen y están ubicadas en 
ejes de quebradas que se activan en épocas de lluvia. En el último FEN Costero, ocurrido a 
inicios del año 2017 la línea falló, los empalmes cedieron, haciendo que el suministro de agua 
potable se vea restringido originando un problema social. 
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IV.2.5.1.1 Sistema de agua potable de la localidad de Talara 

252. El sistema de distribución de la localidad de Talara brinda el servicio a los distritos de Pariñas 
(Talara) y Lobitos.  

A. Líneas de Conducción de Agua Tratada – Talara 

253. Las líneas principales de esta localidad nacen en un centro de operaciones denominado 
“Cámara de válvulas T-5”, este opera como un centro de racionamiento de agua el cual 
abastece a las ciudades de Pariñas, Lobitos y La Brea (Negritos). 

Cuadro N° 93: Características de las Líneas de Conducción de Agua Tratada - Talara 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 

Longitud 

(ml) 

Antigüedad 

(años) 

Estado 

Físico 

Tipo de 

Tubería 

De T-5 a R-3014 A y R 3014-B 24 2 460,00 35 Regular HD 

De T-5 a R-307 20 3 000,00 35 Regular HD 

De Derivación (T-5 a R-307) a R Villa Los Ángeles 12 105,83 5 Bueno FF 

Total  5 565,83    

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

254. Se cuenta, además, con una línea independiente que abastece a los centros poblados urbanos 
de Enace I II III, Negreiros y Sacobsa (denominados ciudades satélites), esta nace en el tramo 
comprendido entre la Cámara de Carga y la Cámara de válvulas T-5, tiene una longitud de 1 
449 metros lineales, es de 12” de diámetro y de Fierro Fundido. Presenta 11 años de 
antigüedad y se encuentra en buen estado de conservación. La línea se conecta al reservorio 
R-Enace, pero actualmente abastece directo a la red por el bajo caudal suministrado a este 
sector. 

255. Para el abastecimiento a la ciudad de Lobitos el sistema cuenta con una línea de conducción 
que nace en el reservorio R-3014 A, ubicado en la ciudad de Pariñas, y llega al reservorio R-27 
en la ciudad de Lobitos. La línea tiene una longitud de 20 km, es de Fierro Fundido y de 6” de 
diámetro. Producto de las intensas lluvias ocurridas como consecuencia del FEN Costero, se 
produjeron derrumbes que hicieron colapsar la línea, a la altura de las quebradas Pariñas y 
Honda, diagnosticando en campo un total de 3 000 metros lineales para su mejoramiento y 
rehabilitación. 

Imagen N° 13: Línea de Conducción a la ciudad de Talara-Lobitos 

 

La línea fue afectada durante la ocurrencia del fenómeno El Niño 

Costero, en aproximadamente 900 ml. 
Fuente: EPS GRAU S.A. 
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B. Almacenamiento – Talara 

256. El sistema cuenta con seis reservorios, a continuación se muestran sus principales 
características. 

Cuadro N° 94: Características de los Reservorios - Talara 

Reservorio 
Tipo 

Elevado/ Apoyado 

Volumen 

(m3) 

Antigüedad 

(años) 

Estado 

Físico 
Material 

R-307 Apoyado 8 040 56 Regular Metálico 

R-3014 A Apoyado 6 540 56 Regular Metálico 

R-3014 B Apoyado 1 000 18 Bueno Concreto 

R-Enace Elevado 1 000 11 Bueno Concreto 

R-Villa Los Ángeles Elevado 2 500 5 Bueno Concreto 

R-27 (Lobitos) Apoyado 600 31 Regular Metálico 

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

257. El reservorio solo opera a la mitad de su capacidad (8 040 m3) debido a su mal estado de 
conservación, requiere mantenimiento de las válvulas de compuerta en el árbol hidráulico. No 
cuenta con cerco perimétrico. 

Imagen N° 14: Reservorios Talara 

  

Reservorio Enace Reservorio 307 

 

Reservorio 27 - Lobitos 
 

C. Redes de Distribución - Talara 

258. La red de distribución cuenta con 199 606 metros de longitud de tuberías entre redes matrices 
y redes secundarias. En los siguientes cuadros se muestra las longitudes por diámetro y 
antigüedad de la red de distribución. 
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a. Redes primarias- Constan de 19 606 metros de tuberías entre PVC, Asbesto Cemento y 
Fierro Fundido. Los diámetros varían de 10” a 20”. El 25% corresponde a redes de PVC, 
un 63 % a Fierro Fundido y el 12% a Asbesto Cemento.  

Cuadro N° 95: Características de las Redes Primarias - Talara 

Diámetro 
(pulg) 

Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad (en ml) Total por 
Diámetro ( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 20 ) ( 21  -25 ) ( 26 - 30 ) 31 a mas 

20  481      481 

18  50      50 

14 319 190    170  679 

12  350 2 218 3 789 775  7 722 14 854 

10 1 667,10  1 190,40   685  3 543 

Total 1 986 1 070 3 408 3 789 775 855 7 722 19 606 

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

b. Redes secundarias- Constan de 179 445 metros de tuberías entre PVC, Asbesto 
Cemento y Fierro Fundido. Los diámetros varían de 2” a 8”. El 90% corresponde a redes 
de PVC, un 7% a Asbesto Cemento y el 3% a Fierro Fundido. 

 
Cuadro N° 96: Características de las Redes Secundarias - Talara 

Diámetro 
(pulg) 

Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad (en ml) Total por 
Diámetro ( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 20 ) ( 21  -25 ) ( 26 - 30 ) 31 a mas 

8 343,40 354,40 9 185,80    1 354,90 11 239 

6 3 159 14 623 11 200 525  2 676 1 258 33 440 

4 21 468 47 896 42 094   3 295 2 860 117 613 

3 1 945 3 818 8 472    82 14 318 

2 549 58 1 555   238 436 2 836 

Total 27 465 66 751 72 505 525 0 6 208 5 991 179 445 

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

IV.2.5.1.2 Sistema de agua potable de la localidad de Negritos 

259. El sistema brinda el servicio al distrito de La Brea (Negritos).  

A. Líneas de Conducción de Agua Tratada – Negritos 

260. La localidad se abastece a través de una línea de conducción que parte de la ciudad de Pariñas, 
en la Cámara de válvulas de T-5, y llega al reservorio R-3013 ubicado al norte de la ciudad de 
La Brea. 

Cuadro N° 97: Características de las Líneas de Conducción de Agua Tratada - Negritos 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

De Cámara de válvulas T-5 a R-3013 10 9 615,52 29 Regular HD 

De R-3013 a Pto. Distribución 10 
160,00 31 Malo FF 

71,40 10 Bueno PVC 

Total  9 846,92    

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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261. Línea de Cámara de válvulas T-5 a R 3013- La línea de conducción ha cumplido su vida útil, 
presenta constantes roturas en su recorrido. La EPS sospecha de un alto nivel de clandestinaje 
a lo largo de la línea. 

B. Almacenamiento – Negritos 

262. La localidad cuenta con dos reservorios, de los cuales solo uno se encuentra operativo. En el 
siguiente cuadro se muestran sus principales características. 

Cuadro N° 98: Características de los Reservorios - Negritos 

Reservorio 
Tipo 

Elevado/ Apoyado 

Volumen 

(m3) 

Antigüedad 

(años) 

Estado 

Físico 

Operativo/ 

Inoperativo 

R-3013 Apoyado 10 000 31 Regular Operativo 

R-908 Apoyado 450 20 Regular Inoperativo 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
263. R 3013- Las válvulas de compuerta del árbol hidráulico requieren ser repuestas. 

Imagen N° 15: Reservorios Negritos 

 

Reservorio 3013 
 

C. Redes de Distribución - Negritos 

264. La red de distribución de la localidad solo cuenta con redes secundarias. Redes secundarias- 
Constan de 34 509 metros de tuberías de PVC. Los diámetros varían entre 3” y 8”, el 14% tiene 
una antigüedad de entre 21 y 25 años. 

Cuadro N° 99: Características de las Redes Secundarias - Negritos 

Diámetro 
(pulg) 

Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad (en ml) Total por 
Diámetro ( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 20 ) ( 21 - 25 ) ( 26 - 30 ) 31 a mas 

3  98 402     500 

4 13 567 6 285 6 562  4 904   31 318 

6  457 235     692 

8 1 299 265 355  81   2 003 

Total 14 866 7 105 7 553 0 4 986 0 0 34 509 

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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IV.2.5.1.3 Sistema de agua potable de la localidad de El Alto 

265. El sistema brinda el servicio al distrito de El Alto. El abastecimiento es a través de una 
derivación de la línea del Eje Talara, en el tramo comprendido entre la Cámara de Carga y la 
Cámara de válvulas T-5, en el punto conocido como “Milla 6”. La línea de derivación recorre 
un total de 40,4 Km hasta llegar a la ciudad de El Alto, en tramos por gravedad (8,7 Km) y por 
bombeo (31,7 Km). 

A. Estaciones de Bombeo de Agua Tratada – El Alto 

266. El sistema cuenta con una estación de bombeo con las siguientes características:  

Cuadro N° 100: Características de la Estación de Bombeo de Agua Tratada – El Alto 

Nombre 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Vol Cisterna 
(m3) 

Tipo de 
Energía 

Potencia de 
Motor (HP) 

Caudal de 
Bombeo 
Actual 

(l/s) 

E.B. N°74 (R-
3015) 

39 Malo 3 750 Eléctrica 
Equipo N°1: 200 
Equipo N°2: 200 

20,83 

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

267. La cisterna de la E.B. N° 74 es un reservorio metálico (R-3015) de 7 500 m3 de capacidad, pero 
actualmente solo opera al 50% debido al mal estado de conservación en el que se encuentra 
(avanzado estado de corrosión de la estructura metálica). No cuenta con grupo electrógeno. 

Imagen N° 16: Estación de Bombeo N° 74 – El Alto 

  
Cisterna (R-3015) – E.B N° 74 

 

B. Líneas de Conducción de Agua Tratada – El Alto 

268. Se cuenta con un total de 42 415 metros lineales de tuberías que conducen el agua desde el 
Eje Talara (Milla 6) hasta la localidad de El Alto. A continuación, a continuación se muestran 
sus principales características: 

Cuadro N° 101: Características de las Líneas de Conducción de Agua Tratada – El Alto 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

Impulsión/ 
Conducción 

De “Milla 6” a E.B. N°74 8 8 745,00 60 Regular FF Conducción 

De E.B. N° 74 a R 731/735 8 31 664,00 8 Bueno HD Impulsión 

De R-731/735 a Pto. 
Distribución El Alto 

8 94,30 8 Bueno PVC Aducción 

De R-731 a Red Distribución 
(Cabo Blanco) 

2,5 1 911,59 11 Bueno PVC Aducción 

Total  42 414,89     

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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269. Línea de R-731 a Red (Cabo Blanco)- Esta línea abastece al centro poblado urbano Cabo Blanco 

desde el reservorio R-731 ubicado en la ciudad de El Alto. En épocas de lluvia la línea colapsa 
por estar expuesta a la inestabilidad del terreno de soporte. Debido al FEN Costero la línea de 
aducción colapsó en un tramo de 500 ml. 

C. Almacenamiento – El Alto 

270. La localidad cuenta con dos reservorios operativos, ambos son del tipo cabecera. A 
continuación, se describen sus principales características: 

Cuadro N° 102: Características de los Reservorios – El Alto 

Reservorio 
Tipo 

Elevado/ Apoyado 
Volumen 

(m3) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

R-731 Apoyado 2 200 8 Bueno 

R-735 Apoyado 1 000 8 Bueno 

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Imagen N° 17: Reservorios El Alto 

  

Reservorios R-731 & R-735 Cámara de Válvulas 
 

D. Redes de Distribución – El Alto 

271. La red de distribución de la localidad solo cuenta con redes secundarias. 

a. Redes secundarias- está conformada por 21 333 metros de tuberías de PVC. Los diámetros 
varían entre 2” y 8”, tienen una antigüedad no mayor a 10 años.  

Cuadro N° 103: Características de las Redes Secundarias – El Alto 

Diámetro 
(pulg) 

Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad (en ml) Total por 
Diámetro ( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 20 ) ( 21  -25 ) ( 26 - 30 ) 31 a mas 

2 2 119 9 788      11 907 

3  742      742 

4 740 4 703      5 443 

6  48      48 

8  3 194      3 194 

Total 2 859 18 474 0 0 0 0 0 21 333 

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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IV.2.5.2 Sistema de alcantarillado 

272. El sistema de alcantarillado está compuesto de manera independiente, como se muestra en 
el siguiente esquema. 

Esquema N° 24: Sistema de alcantarillado del Eje Paita – Talara (Talara) – Parte 1 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 

Esquema N° 25: Sistema de alcantarillado del Eje Paita – Talara (Talara) – Parte 2 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 
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IV.2.5.2.1 Sistema de alcantarillado de la localidad de Talara 

A. Red de Colectores Primarios - Talara 

273. Se cuenta con aproximadamente 9,9 Km de redes colectoras primarias, de estos, el 11% 
corresponden a tuberías de Concreto Simple Normalizado, de más de 20 años de antigüedad, 
el resto es de PVC. Los diámetros varían de 12” a 24”. 

B. Red de Colectores Secundarios – Talara 

274. Se cuenta con una longitud total de 150 884 metros lineales de tuberías colectoras 
secundarias. De estos, 16 983 metros corresponden a tuberías de Concreto Simple 
Normalizado con más de 10 años de antigüedad, el resto lo conforman tuberías de PVC. Los 
diámetros varían de 4” a 10”. 

C. Cámaras de Bombeo de Desagüe - Talara 

275. Se cuenta actualmente con dos cámaras de bombeo y rebombeo de aguas residuales operadas 
y bajo la administración de EPS GRAU S.A., en el cuadro siguiente se describen sus principales 
características. 

Cuadro N° 104: Características de las Cámaras de Bombeo de Desagüe - Talara 

Nombre 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Cisterna 
Vol. en m3 

Tipo de 
Energía 

Potencia en HP 
Motor 

Caudal de Bombeo 
(l/s) 

Actual 

CBD Central 22 Regular 100,00 Eléctrica 
Equipo N°1: 50 
Equipo N°2: 50 
Equipo N°3: 70 

100 

CBD San 
Pedro 

22 Regular 105,00 Eléctrica 
Equipo N°1: 200 
Equipo N°2: 200 

140 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

D. Líneas de Impulsión de Aguas Servidas - Talara 

276. En el cuadro siguiente se describen las principales características de las líneas de impulsión de 
aguas servidas: 

Cuadro N° 105: Características de las Líneas de Impulsión de Aguas Servidas - Talara 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

De CBD Central a CBD San Pedro 20 2 189,00 7 Regular Fibra de Vidrio 

De CBD San Pedro a PTAR Cerro Rajado 24 1 842,00 7 Bueno Fibra de Vidrio 

Total  4 031,00    

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

E. Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas - Talara 

277. La localidad cuenta actualmente con una PTAR operativa, es de tecnología Lagunas de 
Estabilización (Laguna Anaerobia y Facultativa). En el cuadro siguiente se muestran sus 
principales características. 
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Cuadro N° 106: Características de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas - Talara 

Nombre 

Área de cada laguna (Hectáreas) y número de unidades Capacidad 
Promedio 

(l/s) 
Primario 

(Anaerobio) 
Unidades 

Secundario 
(Facultativo) 

Unidades 
Estado 
Físico 

PTAR Cerro Rajado 1,19 4,00 0,87 5,00 Malo 131,89 

PTAR Negreiros - - - - - - 

Total  4,00  5,00  131,89 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

278. La PTAR Cerro Rajado recibe el afluente por bombeo de la CBD San Pedro. El efluente es 
vertido a un canal de tajo abierto, en su recorrido es direccionado para ser usado en fines 
agrícolas. La PTAR no cuenta con unidades de tratamiento preliminar, esto ha propiciado que 
las lagunas primarias se colmaten rápidamente con material inerte. Una laguna secundaria no 
se encuentra operativa. 

279. La PTAR Negreiros se encuentra abandonada, fue deteriorada en el fenómeno El Niño del año 
1983. Recibe un caudal mínimo de los emisores de las ciudades satélite, este es usado por los 
agricultores de la zona. 

IV.2.5.2.2 Sistema de alcantarillado de la localidad de El Alto 

A. Red de Colectores Secundarios – El Alto 

280. Se cuenta con 26,7 Km de redes colectoras secundarias conformados por tuberías de PVC, con 
diámetros que varían de 8” a 10” y antigüedad no mayor a 10 años. 

B. Cámaras de Bombeo de Desagüe – El Alto 

281. Se cuenta actualmente con ocho cámaras de bombeo de aguas residuales operativas, en el 
siguiente cuadro, se describen sus principales características. 
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Cuadro N° 107: Características de las Cámaras de Bombeo de Desagüe – El Alto 

Nombre 
Antigüeda

d 
(años) 

Estad
o 

Físico 

Cisterna 
Vol. en m3 

(Aproximado) 

Tipo de 
Energía 

Potencia en 
KW Motor 

Caudal de 
Bombeo 

L/s. 
Actual 

CBD San Martín/ 
Las Mercedes 

7 Bueno 9,42 Eléctrica 
Equipo N°1: 3 
Equipo N°2: 
Inoperativo 

8,00 

CBD Barrio Staff 7 Bueno 9,42 Eléctrica 
Equipo N°1: 4 
Equipo N°2: 4 

8,50 

CBD Cesar Vallejo 7 Bueno 28,27 Eléctrica 

Equipo N°1: 
7,5 

Equipo N°2: 
Desmontado 

12,00 

CBD Barrio Piura 7 Bueno 9,42 Eléctrica 

Equipo N°1: 
2,5 

Equipo N°2: 
Inoperativo 

4,00 

CBD Zona 
Industrial 

7 Bueno 9,42 Eléctrica 
Equipo N°1: 

3,5 
7,00 

CBD Jr. Arequipa 7 Bueno 12,57 Eléctrica 

Equipo N°1: 
2,5 

Equipo N°2: 
2,5 

12,00 

CBD Cabo Blanco 
Sur 

7 Bueno 9,42 Eléctrica 
Equipo N°1: 

2,5 
4,00 

CBD Cabo Blanco 
Norte 

7 Bueno 9,42 Eléctrica 

Equipo N°1: 
5,5 

Equipo N°2: 
5,5 

10,00 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

C. Líneas de Impulsión de Aguas Servidas – El Alto 

282. El sistema cuenta con 3 011 metros de líneas de impulsión de aguas servidas, en el cuadro 
siguiente se mencionan sus principales características. 

Cuadro N° 108: Características de las Líneas de Impulsión de Aguas Servidas – El Alto 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

De CBD San Martín a Buzón 8 124,00 12 Bueno PVC 

De CBD Barrio Staff a Buzón 8 135,80 12 Bueno PVC 

De CBD Cesar Vallejo a Buzón 8 239,00 12 Bueno PVC 

De CBD Barrio Piura a Buzón 8 185,00 12 Bueno PVC 

De CBD Zona Industrial a Buzón 
(Descarga a la PTAR El Alto) 

8 1 165,90 12 Bueno PVC 

De CBD Jr Arequipa a Buzón 2 99,20 10 Bueno HDPE 

De CBD Sur a CBD Norte 3 481,92 12 Bueno HDPE 

De CBD Norte a PTAR Cabo 
Blanco 

3 580,00 12 Bueno HDPE 

Total  3 010,82    

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

D. Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas – El Alto 

283. Se cuenta con dos PTAR instaladas, solo una de ellas se encuentra operativa, a continuación, 
se describen sus principales características. 
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Cuadro N° 109: Características de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas – El Alto 

Nombre 

Área de cada laguna (Hectáreas) y número de unidades Capacidad 
Promedio 

(l/s) 
Primario 

(Facultativo) 
Unidades 

Secundario 
(Facultativo) 

Unidades 
Estado 
Físico 

PTAR El Alto 2,25 * 1,00 0,50 1,00 Regular 5,02 

PTAR Cabo Blanco 0,0024 1,00 0,024 1,00 - - 

Total  2,00  2,00  5,02 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
*: Laguna Anaeróbica. 

284. PTAR El Alto- Se ubica en la zona sur este de la ciudad capital. Trata actualmente en promedio 
5,02 l/s provenientes del emisor de la ciudad cuya longitud es de 403,52 metros lineales con 
un diámetro de 12”. El efluente es vertido a un terreno árido a través de una línea emisora de 
40 metros de longitud y 8” de diámetro. La PTAR no cuenta con sistema de pretratamiento, 
personas ajenas a la empresa han roto la geomembrana. 

285. PTAR Cabo Blanco- La PTAR se ubica en la zona nor-este del centro poblado Cabo Blanco. Fue 
diseñada para tratar el agua residual impulsada desde la CBD Cabo Blanco Norte, actualmente 
se encuentra fuera de servicio debido al desprendimiento de parte del cerro aledaño quien 
terminó por sepultar estas lagunas. No obstante, el desagüe de Cabo Blanco es llevado a la 
cámara de repartición de la PTAR, para que a través del rebose este descargue al mar. 

IV.2.5.2.3 Sistema de alcantarillado de la localidad de Negritos 

A. Red de Colectores Primarios - Negritos 

286. Se cuenta con un total de 250 metros lineales de redes colectoras primarias, de 12” de 
diámetro, con una antigüedad no mayor a 15 años. 

B. Red de Colectores Secundarios – Negritos 

287. Se cuenta con 37 711 metros lineales de redes colectoras secundarias conformados por 
tuberías de PVC y Concreto Simple Normalizado, con diámetros que varían de 6” a 10”. El 15% 
corresponden a tuberías de CSN de más de 20 años antigüedad. 

C. Cámaras de Bombeo de Desagüe – Negritos 

288. El sistema cuenta con tres cámaras de bombeo de aguas residuales, todas operativas y bajo la 
administración de EPS GRAU S.A., en el siguiente cuadro se describen sus principales 
características. 

Cuadro N° 110: Características de las Cámaras de Bombeo de Desagüe – El Alto 

Nombre 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Volumen 
de la 

Cisterna 
(m3) 

Tipo de 
Energía 

Potencia en HP 
Motor 

Caudal de 
Bombeo 

(l/s) 

CBD Negritos N°1 20 Regular 250,00 Eléctrica 
Equipo N°1: 7,5 

Equipo N°2: 
Inoperativo 

18,00 

CBD Negritos N°2 20 Regular 250,00 Eléctrica 
Equipo N°1: 7,5 
Equipo N°2: 7,5 

35,00 

CBD Negritos N°3 20 Regular 250,00 Eléctrica 
Equipo N°1: 50 
Equipo N°2: 50 
Equipo N°3: 70 

60,00 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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289. CBD N°1.- Se ubica en la zona sur de la ciudad, recolecta las aguas de los AA.HH. La Caleta, 
Villa El Pescador, Villa Indoamérica y José Olaya. Presenta problemas en la estructura civil. 

290. CBD N°2.- Recibe el efluente del cercado de la ciudad y de la CBD N°1. Presenta problemas en 
la estructura civil debido a que el oleaje del mar ha erosionado la cámara de bombeo. 

291. CBD N°3.- Recolecta las aguas residuales de los AA.HH. ubicados en la zona norte de la ciudad 
(La Capilla, Los Algarrobos, Micaela Bastidas y La Draga). La cámara presenta problemas en la 
estructura civil. 

D. Líneas de Impulsión de Aguas Servidas – Negritos 

292. El sistema cuenta con 3 062 metros de líneas de impulsión correspondientes a las tres cámaras 
de bombeo de desagüe de la ciudad. En el siguiente cuadro se muestran sus principales 
características. 

Cuadro N° 111: Características de las Líneas de Impulsión de Aguas Servidas – Negritos 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

De CBD N°1 a CBD N°2 12 774,00 20 Malo CSN 

De CBD N°2 a CBD N°3 12 897,00 20 Malo CSN 

De CBD N°3 a PTAR Negritos 12 1 391,42 20 Malo CSN 

Total  3 062,42    

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

E. Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas – Negritos 

293. Se cuenta con una PTAR instalada y actualmente operativa, de tecnología Lagunas de 
Estabilización (Laguna Facultativa), a continuación el Cuadro N° 112 describe sus principales 
características. 

Cuadro N° 112: Características de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas – Negritos 

Nombre 
Área de cada laguna (Hectáreas) y número de unidades Capacidad 

Promedio 
(l/s) Primario Unidades Secundario Unidades 

Estado 
Físico 

PTAR Negritos 0,89 1,00 0,85 1,00 Regular 13,72 

Total  1,00  1,00  13,72 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

294. PTAR Negritos. - Se ubica en la zona nor este de la ciudad de Negritos. Trata en promedio 
13,72 l/s provenientes de la CBD N°3. El efluente es vertido a una quebrada seca, en su 
recorrido parte de ello es usado en fines agrícolas; desemboca en el mar luego de haber 
traspasado la ciudad de Negritos. La PTAR no cuenta con unidades de tratamiento preliminar, 
que sumado a la sobrecarga orgánica e hidráulica inyectada a las lagunas ha propiciado que 
se colmaten con lodos y presenten maleza en sus taludes.  

  



Proyecto de Estudio Tarifario de EPS GRAU S.A. 

 

Página 124 

 

IV.2.6 Sistema Barrancos 

IV.2.6.1 Sistema de agua potable 

295. El sistema de agua potable de Barrancos abastece a las localidades de Máncora y Los Órganos 
es un sistema de abastecimiento conformado por: (i) dos captaciones de agua subterránea 
(pozos tubulares), (ii) dos reservorios de almacenamiento, (iii) líneas de impulsión/aducción y 
(iv) redes de distribución. Dicho sistema produce un caudal total de 5 320 m3/d, los que serán 
distribuidos a las localidades de Máncora y Los Órganos a razón de 47,0 l/s y 14,6 l/s 
respectivamente. 

Esquema N° 26: Sistema de agua potable Barrancos 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 

A. Captación - Sistema Máncora – Los Órganos 

296. La fuente de abastecimiento del sistema se obtiene de la explotación de agua subterránea del 
acuífero de la quebrada Fernández, específicamente en la zona denominada “Barrancos”. 

297. El sistema cuenta con un total de dos pozos operativos de un total de cuatro pozos 
construidos, actualmente produce en conjunto un caudal de 5 320 m3/día.  

Cuadro N° 113: Características de los pozos de agua - Sistema Máncora – Los Órganos 

Nombre 

Pozos 

Caudal de Operación 
Promedio 

Qb (l/s) 

Potencia del 
motor (HP) 

Horas de bombeo 
(horas/día) 

Pozo N°6 31,98 100 22,58 

Pozo N°9 37,98 80 22,43 

Pozo N°8 (*) - - - 

Pozo N°7 (*) - - - 

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

(*): Inoperativo. 
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298. Los pozos se ubican en el eje de la quebrada Fernández, en una zona con altas probabilidades 
de inundación, exponiéndose a su contaminación y posible paralización del sistema. 

Imagen N° 18: Pozos del Sistema Máncora – Los Órganos (Zona Barrancos) 

  

Pozo N° 6 Pozo N° 9 

 

Ubicación de los Pozos – Quebrada Fernández 

 

299. El sistema cuenta con aproximadamente 9 183,70 metros lineales de tuberías de aducción e 
impulsión provenientes de los reservorios al sistema y de los dos pozos a los reservorios 
respectivamente. En los siguientes Cuadros se mencionan sus principales características: 

Cuadro N° 114: Características de las Líneas de Impulsión de Agua Tratada - Sistema Máncora – 
Los Órganos 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

De Pozo N°9 a R N°1 (Barrancos) 8 270,00 20 Regular HD 

De Bifurcación (de Pozo 09) a R-2 
(Barrancos) 

8 114,00 20 Regular HD 

De Pozo N°6 a reservorio R N°1 8 403,70 20 Regular HD 

Total  787,70    

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Cuadro N° 115: Características de las Líneas de Aducción de Agua Tratada - Sistema Máncora – 
Los Órganos 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

De R N°1 (Barrancos) a 
Máncora 

12 8 396,00 18 Regular HD 

Total  8 396,00    

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Quebrada Fernández 
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300. La línea de aducción parte de los reservorios ubicados en Barrancos y llega a la ciudad de 
Máncora, en este punto empalma a la red de distribución para el abastecimiento a sus 
sectores respectivos; posteriormente, recorre el centro de la ciudad para finalmente dirigirse 
a la localidad de Los Órganos. Es preciso mencionar que, de acuerdo a la información de EPS 
GRAU S.A., esta línea presenta conexiones clandestinas a lo largo de su recorrido por la ciudad 
de Máncora. 

B. Almacenamiento - Sistema Máncora – Los Órganos 

301. El sistema cuenta con dos reservorios operativos, según como se detalla en el siguiente 
Cuadro: 

Cuadro N° 116: Características de los Reservorios - Sistema Máncora – Los Órganos 

Reservorio 
Tipo 

Elevado/ Apoyado 
Volumen 

(m3) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Observaciones 

R N°1 Barrancos Apoyado 2 750 3 Bueno Metálico 

R N°2 Barrancos Apoyado 1 000 31 Regular Concreto 

Total  3 750    

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
302. El reservorio R N° 2 presenta fisuras y agrietamiento en su estructura debido a su antigüedad, 

no cuenta con cerco perimétrico. 
Imagen N° 19: Reservorios Sistema Máncora – Los Órganos 

  

R N°1 R N°2 
 

C. Distribución de agua a la localidad de Máncora 

303. El sistema brinda el servicio a la ciudad de Máncora y al centro poblado urbano Las Pocitas. 

Almacenamiento – Máncora 

304. La localidad cuenta con una cisterna de almacenamiento (100 m3) la cual es usada en casos de 
emergencia, cuando uno de los pozos no funciona, para abastecer a la localidad de Los 
Órganos. 

Redes de Distribución - Máncora 

305. La red de distribución del sistema de agua potable de la localidad de Máncora cuenta con 36 
902 metros de longitud de tuberías entre redes matrices y redes secundarias. 

a. Redes primarias. - Constan de 9 520 metros de tuberías de PVC y FF de 10” y 12” de 
diámetro.  
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Cuadro N° 117: Características de las Redes Primarias - Máncora 

Diámetro 
(pulg) 

Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad  (en ml) Total por 
Diámetro ( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 20 ) ( 21 - 25 ) (26 a mas) 

10    830   830 

12   370 8 246 75  8 691 

Total 0 0 370 9 076 75 0 9 520 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

b. Redes secundarias. - Constan de 27 382 metros lineales de tuberías de PVC, FF y Asbesto 
Cemento. Los diámetros varían de 2” a 8”. 

Cuadro N° 118: Características de las Redes Secundarias - Máncora 

Diámetro 
(pulg) 

Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad (en ml) Total por 
Diámetro ( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 20 ) ( 26 - 30 ) (31 a mas) 

2 808  2 108 883   3 800 

3 399 393  1 033   1 825 

4 5 216  389 8 668   14 273 

6    2 148   2 148 

8    5 336   5 336 

Total 6 423 393 2 497 18 068 0 0 27 382 

Fuente EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
D. Distribución de agua a la localidad de Los Órganos 

Líneas de Conducción de Agua Tratada – Los Órganos 

306. El sistema cuenta con aproximadamente 11 471 metros lineales de tubería de aducción que 
parten de la localidad de Máncora y llegan a la ciudad de Los Órganos. En el siguiente cuadro 
se mencionan sus principales características: 

Cuadro N° 119: Características de la Línea de Aducción – Los Órganos 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

De Máncora a Los Órganos 12 11 471,36 20 Regular HD 

Total  11 471,36    

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Almacenamiento – Los Órganos 

307. El sistema cuenta con un reservorio construido e inoperativo, según como se detalla en el 
siguiente Cuadro: 

Cuadro N° 120: Características de los Reservorios – Los Órganos 

Reservorio 
Tipo 

Elevado/ Apoyado 
Volumen 

(m3) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Operativo/ 
Inoperativo 

R-Los Órganos Apoyado 1 000 23 Regular Inoperativo 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Redes de Distribución – Los Órganos 

308. La red de distribución del sistema de agua potable de la ciudad de Los Órganos cuenta con 29 
365 metros de longitud de tuberías entre redes matrices y redes secundarias. 

a. Redes primarias. - Constan de 855 metros de tuberías de PVC de 12” de diámetro.  
 

Cuadro N° 121: Características de las Redes Primarias – Los Órganos 

Diámetro 
(pulg) 

Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad (en ml) Total por 
Diámetro ( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 20 ) ( 26 - 30 ) 31 a mas 

12    855   855 

Total 0 0 0 855 0 0 855 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

b. Redes secundarias. - Constan de 28 510 metros lineales de tuberías de PVC. Los diámetros 
varían de 4” a 8”.  

Cuadro N° 122: Características de las Redes Secundarias – Los Órganos 

Diámetro 
(pulg) 

Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad (en ml) Total por 
Diámetro ( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 20 ) ( 26 - 30 ) 31 a mas 

4 1 129   22 092   23 222 

6    3 962   3 962 

8 223   1 103   1 326 

Total 1 353 0 0 27 158 0 0 28 510 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

IV.2.6.2 Sistema de alcantarillado 

309. El sistema de alcantarillado se compone de manera independiente, para las dos 
localidades, como se muestra en el siguiente esquema. 

Esquema N° 27: Sistema de alcantarillado Barrancos 

 
Fuente: Información remitida por EPS GRAU S.A. 
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IV.2.6.2.1 Sistema de alcantarillado de la localidad de Máncora 

A. Red de Colectores Secundarios - Máncora 

310. Se cuenta con un total de 25 547 metros lineales de redes colectoras secundarias. De estos, el 
32% corresponden a tuberías de Concreto Simple Normalizado, de más de 10 años de 
antigüedad, el resto son de PVC., de 8” de diámetro.  

B. Cámaras de Bombeo de Desagüe - Máncora 

311. Se cuenta con cinco cámaras de bombeo de desagüe actualmente operativas, tres (CBD-N°1, 
2 y Centro Veraniego) son operadas por EPS GRAU S.A., mientras que las otras dos (CBD-Zona 
Industrial y N° 5), por la Municipalidad Distrital de Máncora. A continuación, se describen sus 
principales características: 

Cuadro N° 123: Características de las Cámaras de Bombeo de Desagüe - Máncora 

Nombre 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Cisterna 
Vol. en 

m3 

Tipo de 
Energía 

Potencia en HP 
Motor 

Caudal 
Bombeo 

(l/s) 

CBD N°1 25 Regular 20 Eléctrica 
Equipo N°1: 12,50 
Equipo N°2: 12,50 

11,60 

CBD N°2 25 Regular 20 Eléctrica 
Equipo N°1: 20 
Equipo N°2: 20 

35,00 

CBD Centro Veraniego 8 Regular 10 Eléctrica 
Equipo N°1: 5,5 
Equipo N°2: 5,5 

8,00 

CBD Zona Industrial (*) S.I. S.I. S.I. S.I. S.I. S.I. 

CBD N°5 (*) S.I. S.I. S.I. S.I. S.I. S.I. 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 (*): Operado por la MDM. 

Imagen N° 20: Cámaras de Bombeo de Desagüe de Máncora 

  

CBD N°1 CBD N°2 
 

C. Líneas de Impulsión de Aguas Servidas - Máncora 

312. En el siguiente cuadro, se detallan las principales características de las líneas de impulsión de 
aguas servidas: 
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Cuadro N° 124: Características de las Líneas de Impulsión de Aguas Servidas - Máncora 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

De CBD Centro Veraniego a CBD N°1 8 447,00 8 Bueno PVC 

De CBD N°1 a Buzón 8 375,00 25 Bueno PVC 

De CBD N°2 a PTAR Máncora 8 657,00 25 Bueno PVC 

De CBD Zona Industrial a Buzón 8 384,50 4 Bueno PVC 

De CBD N°5 a Buzón 8 78,15 7 Bueno PVC 

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

D. Planta de Tratamiento de Aguas Servidas – Máncora 

313. La localidad cuenta con una PTAR actualmente operativa, de tecnología Lagunas de 
Estabilización (Laguna Anaerobia y Facultativa). El siguiente Cuadro N° 129 muestra sus 
principales características: 

Cuadro N° 125: Características de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas - Máncora 

Nombre 
Área de cada laguna (Hectáreas) y número de unidades Capacidad 

Promedio 
(l/s) 

Primario 
(Anaerobia) 

Unidades 
Secundaria 

(Facultativa) 
Unidades 

Estado 
Físico 

PTAR Máncora 0,54 1,00 0,76 1,00 Malo 19,51 

Total  1,00  1,00   

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

314. La PTAR Máncora se ubica en la zona nor-este de la ciudad. Recibe el afluente por bombeo de 
la CBD N° 2. El efluente descarga a un terreno baldío, en su recorrido forma una ciénaga antes 
de llegar al mar. Parte del efluente es direccionado para su uso en actividades agrícolas. La 
PTAR no cuenta con unidades de tratamiento preliminar y recibe sobrecargas orgánicas e 
hidráulicas de la red de alcantarillado. Cuenta con cerco perimétrico vivo. 

IV.2.6.2.2 Sistema de alcantarillado de la localidad de Los Órganos 

A. Red de Colectores Secundarios – Los Órganos 

315. Se cuenta con un total de 24 387 metros lineales de redes colectoras secundarias. De estos, el 
15% corresponden a tuberías de PVC de más de 10 años de antigüedad. Son de 8” de diámetro.  

B. Cámaras de Bombeo de Desagüe – Los Órganos 

316. Se cuenta actualmente con una cámara de bombeo de aguas residuales operativa, a 
continuación, se muestran sus principales características: 

Cuadro N° 126: Características de las Cámaras de Bombeo de Desagüe – Los Órganos 

Nombre 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Cisterna 
Vol. en m3 

Tipo de 
Energía 

Potencia en HP 
Motor 

Caudal de 
Bombeo (l/s) 

CBD Los Órganos 18 Regular 42 Eléctrica 
Equipo N°1: 30 
Equipo N°2: 30 

17,70 

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

C. Líneas de Impulsión de Aguas Servidas – Los Órganos 

317. En el siguiente Cuadro N° 127 se detallan las principales características de la línea de impulsión 
de aguas servidas: 



Proyecto de Estudio Tarifario de EPS GRAU S.A. 

 

Página 131 

 

Cuadro N° 127: Características de las Líneas de Impulsión de Aguas Servidas – Los Órganos 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

De CBD Los órganos a PTAR Los Órganos 8 1 489,00 18 Bueno PVC 

Total  1 489,00    

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

D. Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas – Los Órganos 

318. La localidad cuenta actualmente con una PTAR operativa, de tecnología Lagunas de 
Estabilización (Laguna Facultativa). El siguiente Cuadro N° 132 muestra sus principales 
características: 

Cuadro N° 128: Características de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas – Los Órganos 

Nombre 

Área de cada laguna (Hectáreas) y número de unidades Capacidad 
(l/s) 

Actual Primario Unidades Secundario Unidades 
Estado 
Físico 

PTAR Los Órganos 2,11 2,00 2,68 2,00 Regular 9,91 

Total  2,00  2,00  9,91 

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

319. La PTAR Los Órganos se ubica en la zona este de la ciudad. Está conformada por dos baterías 
de 2 lagunas cada una que operan en paralelo para tratar el afluente que viene, por bombeo, 
de la CBD Los Órganos. La PTAR no cuenta con unidades de tratamiento preliminar. El efluente 
es vertido a un dren que conduce el agua hacia una laguna natural formada al costado de la 
PTAR.  
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IV.2.7 Sistema Sullana y anexos 

IV.2.7.1 Sistema de agua potable 

320. El sistema Sullana y anexos brinda el servicio de agua potable en las localidades de Sullana, 
Marcavelica, Salitral y Querecotillo, y atiene a una población total de 239 033 habitantes. 

Esquema N° 28: Sistema de agua potable Sullana y Anexos – Parte 1 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 

Esquema N° 29: Sistema de agua potable Sullana y Anexos – Parte 2 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 
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Esquema N° 30: Sistema de agua potable Sullana y Anexos – Parte 3 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 

A. Captación 

321. El sistema Eje Sullana cuenta con dos captaciones de agua, la principal -y en uso- es por 
gravedad, se denomina “Captación Daniel Escobar”; y la secundaria -usada en casos 
emergencia- es por bombeo, se denomina “Captación Río Chira”. 

322. La Captación Daniel Escobar es una estructura de concreto que capta agua del canal Daniel 
Escobar. Dicha estructura tiene una capacidad máxima de 640 l/s, sin embargo, actualmente 
solo capta un caudal promedio de 466,5 l/s. 

323. La Captación Río Chira está conformada por un sistema de bombeo que capta agua del río del 
mismo nombre, tiene una capacidad máxima de 400 l/s y está conformado por 3 equipos de 
bombeo que funcionan simultáneamente, uno de 250 HP y los otros dos de 100 HP c/u. Esta 

captación entra en operación solo por emergencia23. Es preciso recalcar que la fuente se 
encuentra expuesta a contaminación directa por el agua residual evacuada de la ciudad de 
Sullana, esta se vierte sin tratamiento al río Chira a 600 m del punto de captación. 

  

                                                           
23 En casos de interrupciones por limpieza o mantenimiento del canal Daniel Escobar que impiden que se capte agua. 
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Imagen N° 21: Ubicación de las captaciones en la localidad Sullana 

  

Captación Daniel Escobar Captación Río Chira (emergencia) 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

B. Línea que conduce agua cruda 

324. El sistema cuenta con cuatro líneas de conducción que transportan el agua cruda desde la 
Captación Daniel Escobar y Captación Río Chira hasta la PTAP Sullana, según se describe a 
continuación: 

Cuadro N° 129: Características de las líneas de conducción agua cruda – Eje Sullana - Anexos 

Tramos de las líneas 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

Conducción 
/Impulsión 

Línea de Capt. Canal Daniel Escobar a Desarenador 30 50,00 40 Regular AC Conducción 

Línea Nva. de Desarenador a PTAP Sullana 24 5 935,20 21 Regular AC Conducción 

Línea Antigua de Desarenador a PTAP Sullana 24 5 816,30 41 Regular AC Conducción 

Línea de Capt. Río Chira a PTAP Sullana 14/24 345/350 51/36 Regular FF/AC Impulsión 

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

C. Desarenador 

325. El sistema Eje Sullana cuenta con dos desarenadores denominados “A” y “B”, ambos cuentan 
con una capacidad máxima de 500 l/s, sin embargo actualmente tratan en conjunto un caudal 

de 466,524 l/s. Los desarenadores A y B presentan una antigüedad de 34 y 18 años 
respectivamente. Cabe mencionar que ambos desarenadores presentan fallas estructurales. 

No existe cerco perimétrico que delimite la propiedad25. 

                                                           
24 Caudales medidos a la entrada de los tres módulos de la PTAP Sullana. 
25 No se ha encontrado registro predial que defina los límites del área de propiedad de la EPS 
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Imagen N° 22: Vista de la unidad del desarenador 

  

Desarenador en operación Fallas estructurales en muros del desarenador 
 

D. Planta de Tratamiento de Agua Potable “PTAP Sullana” 

326. El sistema Eje Sullana cuenta con una planta de tratamiento de agua potable26 que trata 
actualmente 466,5 l/s. Se ubica en el distrito de Bellavista y fue construido en la década del 
50’. Cuenta con 3 módulos, los que se describen a continuación: 

327. El módulo I, es de tipo convencional. Presenta una antigüedad de 66 años y su estado de 
conservación es malo. Tiene una capacidad máxima de tratamiento de 190 l/s. Está compuesto 
por un floculador de flujo horizontal27, dos decantadores convencionales de flujo 
horizontal28 y tres filtros dobles29. 

328. El módulo II, es de tipo convencional. Presenta una antigüedad de 38 años y su estado de 
conservación es regular. Tiene una capacidad máxima de tratamiento de 180 l/s. Está 
compuesto por un floculador de pantallas de flujo horizontal, tres decantadores 
convencionales de flujo horizontal y tres filtros dobles de patente Degremont. 

329. El módulo III, es de tipo convencional. Presenta una antigüedad de 38 años y su estado de 
conservación es regular. Tiene una capacidad máxima de tratamiento de 210 l/s. Está 
compuesto por un floculador de pantallas de flujo horizontal, tres decantadores 
convencionales de flujo horizontal y tres filtros dobles de arena de patente Degremont. 

  

                                                           
26 Es una planta de filtración rápida con las características de una planta convencional antigua. 
27 Tiene pantallas fijas de concreto. Se encuentran en mal estado de conservación. 
28 No logran dar la eficiencia esperada debido a la baja velocidad de sedimentación y la existencia de cortos circuitos. Dichos 
decantadores tienen más de 600 m2 cada uno. 
29 Son de tipo patente Degremont, operan con tasa o velocidad constante y su lavado se realiza con aire y agua. 
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Imagen N° 23: PTAP Sullana 

  

PTAP-Sullana 
Fallas estructurales en las pantallas del floculador 

(Módulo I) 

  

Rotura de Base de toberas en los filtros Disposición de cilindros de cloro (1 Tn) 

 

E. Estación de Bombeo de Agua Tratada 

330. El Eje Sullana cuenta con una estación de bombeo principal ubicada en la PTAP Sullana, el cual 
distribuye por impulsión a las localidades de Sullana, Marcavelica, Salitral y Querecotillo. 

331. Cuenta con siete (07) equipos de bombeo que operan en dos grupos: El primer grupo está 
conformado por los equipos de bombeo 1, 2, 3 y 4, que en determinados horarios abastecen 
al reservorio R-Mambré (4 000 m3) y al sector Fruvet, ubicados en la ciudad de Sullana. El 
segundo grupo se encuentra conformado por los equipos de bombeo 5, 6 y 7 que abastecen 
en horarios determinados al reservorio R-Bellavista (3 000 m3), Reservorio Sánchez Cerro (3 
000 m3), Cisterna Grau (1 000 m3) /Reservorio Grau (1 000 m3) -todos estos componentes 
ubicados en la ciudad de Sullana- y a las localidades de Marcavelica, Salitral y Querecotillo. 

  



Proyecto de Estudio Tarifario de EPS GRAU S.A. 

 

Página 137 

 

Cuadro N° 130: Características de los equipos de bombeo de la E.B. PTAP Sullana 

Nombre 
Volumen de la 
Cisterna (m3) 

Tipo de 
Energía 

Potencia Motor 
(HP) 

Observaciones 

Equipo Bombeo 1 – R-2 y 
Fruvert 

4 000 Eléctrica 

250 
- Abastece a R-2 (Reservorio Mambré): 

Día: 
Cabecera (3 bombas) 5:00 am a 7:00 am 

De 7:00 am a 9:00 am (2 bombas) 
Tarde: 

Cabecera (3 bombas) 2:00 pm a 4:00 pm 
De 4:00 pm a 5:00 pm (1 bomba) 

- Abastece a Línea Fruvert: 
De 6:00 am a 11:00 am (2 bombas) 

- En un día: 
3 bombas (5:00 am a 7:00 am, 2:00 pm a 4:00 pm) 

2 bombas (7:00 am a 11:00 am) 
1 bomba (4:00 pm a 5:00 pm) 

Equipo Bombeo 2 – R-2 y 
Fruvet 

250 

Equipo Bombeo 4 – R-2 y 
Fruvet 

250 

Equipo Bombeo 3 – R-2 y 
Fruvet 

250 

Equipo Bombeo 5 – R-1, R-3, 
R-4, Anexos y Bellavista Red 

250 
- Abastece a R-1 (Grau), R-3 (Sanchez Cerro) y 

Anexos (2 y 1 bombas): 12 horas, de 5:00 am a 5:00 
pm. 

- Abastecen a R-3: Llena (2 bombas), Cabecera (1 
bomba) 3 horas, de 5:00 am a 8:00 am. 

- Abastecen a R-4: Llena (2 bombas), Cabecera 3 
horas (de 11:00 pm a 12:00am). 

- En un día: 
2 bombas (5:00 am a 6:00 am, 4:00 pm a 11:00 pm 

y 11:00 pm a 3:00 am) 
1 bomba (6 am a 4 pm, 3am a 5 am). 

Equipo Bombeo 6 – R-1, R-3, 
R-4, Anexos y Bellavista Red 

250 

Equipo Bombeo 7 – R-1, R-3, 
R-4, Anexos y Bellavista Red 

250 

Total 4 000    

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Imagen N° 24: E.B. PTAP Sullana 

 

E.B. PTAP Sullana 
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IV.2.7.1.1 Sistema de agua potable de la localidad de Sullana 

A. Líneas de Impulsión de Agua Tratada - Sullana 

332. El sistema Eje Sullana cuenta con 7 líneas de impulsión que transporta el agua tratada desde 
la PTAP hasta las ciudades de Sullana y Bellavista, en el siguiente cuadro se describen sus 
principales características: 

Cuadro N° 131: Características de las Líneas de Impulsión de Agua Tratada - Sullana 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

De PTAP Sullana a E.B. Grau 

12 390,10 62 Regular FF 

24 1 289,10 62 Regular AC 

10 167,75 25 Bueno PVC 

De Pto. Derivación al Reservorio Sánchez 
Cerro (R-3) (*) 

16 247,00 36 Regular AC 

16 1 416,20 36 Bueno PVC 

De PTAP Sullana al Reservorio Mambré (R-2) 20 626,20 62 Regular AC 

De PTAP Sullana a línea Fruvert 

16 1 151,20 60 Regular FF 

14 214,50 60 Regular FF 

12 899,51 33 Regular AC 

06 269,20 4 Regular AC 

De PTAP Sullana a Reservorio Bellavista (R-4) 16 1 210,80 60 Regular AC 

De PTAP Sullana a línea Bellavista 10 777,60 60 Regular FF 

De E.B. Grau a Reservorio Grau (R-1) 16 18,75 62 Regular FF 

Total  8 677,91    

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

(*): Es el punto de intersección de las líneas de impulsión a la E.B. Grau (1 000 m3) y R Sánchez Cerro (3 000 m3). 

B. Estación de Bombeo – Sullana 

333. La localidad de Sullana cuenta con una estación de bombeo, a continuación detallan sus 
principales características. 

Cuadro N° 132: Características de la Estación de Bombeo de Agua Tratada - Sullana 

Nombre 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Cisterna 
Vol en m3 

Potencia de motor 
(HP) 

Tipo de 
Energía 

E.B. R1 - Grau 65 Bueno 1 000 

Equipo N°1: 25 
Equipo N°2: 25 

Equipo N°3: 
Inoperativo 

Eléctrica 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

C. Sistema de Almacenamiento – Sullana 

334. La localidad de Sullana cuenta con 6 reservorios, de los cuales solo 4 vienen siendo operados 
por EPS GRAU S.A. 
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Cuadro N° 133: Características de los Reservorios - Sullana 

Reservorio Tipo 
Volumen 

(m3) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Reservorio Grau (R-1) Elevado 1 000 66 Bueno 

Reservorio Mambré (R-2) Elevado 4 000 38 Bueno 

Reservorio Sánchez Cerro (R-3) Elevado 3 000 37 Bueno 

Reservorio Bellavista (R-4) Elevado 3 000 20 Bueno 

R-5 (*) Elevado 3 500 3 Bueno 

R-6 (*) Elevado 2 500 3 Bueno 

Fuente: EPS GRAU S.A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
(*): En proceso de transferencia de parte de la MPS. Componente del proyecto “Mejoramiento del servicio 
de Agua Potable en Loma de Teodomiro y Nueva Esperanza del distrito y provincia de Sullana– Piura”. Código 
SNIP N° 182696. 

D. Redes de Distribución –Sullana 

335. La red de distribución cuenta con 307 754 metros de longitud de tuberías las cuales están 
conformadas por redes matrices y redes secundarias. En el siguiente cuadro, se muestra las 
longitudes por diámetro y antigüedad de la red de distribución. 

336. Redes primarias- Constan de 23 242 metros de tuberías entre PVC, Asbesto Cemento y Fierro 
Fundido, los diámetros varían de 10” a 24”. El 47% corresponde a redes de PVC 

Cuadro N° 134: Características de las Redes Primarias - Sullana 

Diámetro 
(pulg) 

Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad (en ml) Tipo de 
Tubería 

Total por 
Diámetro ( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 20 ) ( 21  -25 ) ( 26 - 30 ) (31 a mas) 

10 378      824 PVC 1 202 

10 91      998 AC 1 089 

10       369 FF 369 

12 2 916   32   3 993 PVC 6 943 

12 438      2 710 AC 3 149 

12       1 608 FF 1 608 

14 18   259  425 379 PVC 1 082 

14       806 AC 806 

16       1 327 PVC 1 327 

16 63      1 542 AC 1 605 

16       561 FF 561 

24       333 PVC 333 

24       2 143 AC 2 143 

24       1 019 FF 1 019 

Total 3 907 0 0 292 0 425 18 618  23 242 

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

337. Redes secundarias- Constan de 284,5 km de tuberías entre PVC, Asbesto Cemento y Fierro 
Fundido. Los diámetros varían entre 4” y 8”. Las redes de PVC representan un 80% y las de AC 
un 18%, estas últimas tienen una antigüedad mayor a 20 años. 
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Cuadro N° 135: Características de las Redes Secundarias - Sullana 

Diámetro 
(pulg) 

Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad (en ml) Tipo de 
Tubería 

Total por 
Diámetro ( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 20 ) ( 21  -25 ) ( 26 - 30 ) (31 a mas) 

4 40 572 1 926  11 284  3 316 142 763 PVC 199 862 

4 2 337   441  3 053 33 534 AC 39 366 

4       3 799 FF 3 799 

6 7 599   726  291 7 654 PVC 16 271 

6 182      6 456 AC 6 639 

6       342 FF 342 

8 2 362   1 261   7 900 PVC 11 523 

8 348      5 452 AC 5 801 

8    148   756 FF 904 

Total 53 403 1926 0 13 860 0 6 661 208 660  284 511 

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

IV.2.7.1.2 Sistema de agua potable de la localidad de Marcavelica 

A. Líneas de Impulsión de Agua Tratada - Marcavelica 

338. La localidad es abastecida, casi en su totalidad (Marcavelica, Mallaritos), por líneas de 
impulsión que nacen en la E.B. PTAP Sullana y empalman directamente a la red de distribución. 

Cuadro N° 136: Características de las Líneas de Impulsión de Agua Tratada - Marcavelica 

Línea 
Diámetro 

(pulg.) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

De E.B. PTAP Sullana a Pto. Derivación Sullana-Anexos 
20 286,20 62 Regular AC 

24 1 421,80 60 Regular AC 

De Pto. Derivación Sullana-Anexos a Pto. Derivación Marcavelica 12 1 808,10 3 Regular AC 

De Pto. Derivación Marcavelica a  E.B. Mallares 
12 7 438,40 3 Regular AC 

6 439,90 5 Bueno AC 

De E.B. Mallares a Reservorio Mallares (250 m3) 8 425,00 5 Regular FF 

De línea a E.B. Mallares a La Quinta. 6 890,90 13 Regular AC 

Total  12 710,30    

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

B. Línea de Conducción de Agua Tratada - Marcavelica 

339. La localidad de cuenta con un total de 18,7 km de líneas de conducción principales que 
distribuyen el agua, por gravedad, desde el reservorio R-Mallares hacia los Anexos de la 
localidad de Marcavelica. 
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Cuadro N° 137: Detalle de las Líneas de impulsión - agua tratada 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

De R-Mallares a La Golondrina 12 2 462 5 Bueno PVC 

De R-Mallares a Pto. Repartición 
Monterón. 

8 5 775 4 Regular FF 

De Pto. Repartición de Monterón 
a Tangarará. 

6 5 956 4 Regular PVC 

De Pto. Repartición Monterón a 
Vista Florida. 

4 2 309 13 Regular PVC 

De R-Mallares a Samán 4 2 247 32 Bueno PVC 

Total  18 748,40    

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

C. Estación de Bombeo – Marcavelica 

340. La localidad de Marcavelica cuenta con dos estaciones de bombeo, de las cuales solo uno está 
operativo. 

Cuadro N° 138: Características de la Estación de Bombeo de Agua Tratada - Marcavelica 

Nombre 
Antigüedad 

(años) 
Estado Físico 

Volumen 
de la 

Cisterna 
(m3) 

Potencia del 
motor (HP) 

Operativo/ 
Inoperativo 

E.B. Mallares Antiguo 21 Regular 350 S.I. Inoperativo 

E.B. Mallares 15 Regular 1 000 
Equipo N°1: 70 
Equipo N°2: 50 

Operativo 

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

D. Sistema de Almacenamiento  

341. La localidad de Marcavelica cuenta con un reservorio operativo, el cual es administrado por 
EPS GRAU S.A. 

Cuadro N° 139: Características de los Reservorios - Marcavelica 

Reservorio 
Tipo 

Elevado/ 
Apoyado 

Volumen 
(m3) 

Antigüedad 
(años) 

Estado Físico Observaciones 

Reservorio Mallares Elevado 250 21 Regular 

Localidad de 
Mallares - 

Anexo 
Marcavelica. 

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

342. Es preciso mencionar que existe el proyecto “Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de la ciudad de Marcavelica y Anexos, Provincia De Sullana – Piura” 

con Código SNIP N° 62345, a la fecha este proyecto se encuentra finalizado30. Entre los 
principales componentes que contempla están ocho (08) reservorios de almacenamiento, 
líneas de conducción, cinco (05) Estaciones de bombeo de aguas residuales, seis (06) Plantas 
de tratamiento de aguas residuales y redes de alcantarillado.  

                                                           
30 Según la Ficha de monitoreo del proyecto, la cual se encuentra en el SSP del MVCS, se indica que según monitoreo físico de fecha 
15 de agosto de 2017 la obra se encuentra concluida y en proceso de arbitraje. 
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E. Redes de Distribución - Marcavelica 

343. La red de distribución cuenta con 93 637 metros de longitud de tuberías entre redes matrices 
y redes secundarias. En los cuadros siguientes se muestra las longitudes por diámetro y 
antigüedad de la red de distribución. 

344. Redes primarias.- La ciudad de Marcavelica cuenta con 4,99 km de redes matrices 
conformadas por tuberías de Fierro Fundido (F°F°) y PVC, según como se detalla en el siguiente 
cuadro: 

Cuadro N° 140: Características de las Redes Primarias - Marcavelica 

Diámetro 
(pulg) 

Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad (en ml) Tipo de 
Tubería 

Total por 
Diámetro ( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 20 ) ( 21  -25 ) ( 26 - 30 ) (31 a mas) 

10 830      33 FF 863 

10 2       PVC 2 

12 1 684      1 491 FF 3 175 

12 757       PVC 757 

20 192       PVC 192 

Total 3 465 0 0 0 0 0 1 524  4 990 

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

345. Las redes secundarias, constan de 88,6 km de tuberías entre PVC y F°F°. Los diámetros varían 
entre 3” y 8”. Las redes de PVC representan un 96%, con una antigüedad no mayor a 10 años 

Cuadro N° 141: Características de las Redes Secundarias - Marcavelica 

Diámetro 
(pulg) 

Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad (en ml) Tipo de 
Tubería 

Total por 
Diámetro ( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 20 ) ( 21  -25 ) ( 26 - 30 ) (31 a mas) 

3 153      1 189 PVC 1 342 

3 2 639 4 245      AC 6 884 

4 501  28    59 FF 588 

4 70 530 6 821     48 PVC 77 399 

6       1 828 AC 1 828 

6 596       FF 596 

8 9       PVC 9 

Total 74 427 11 066 28 0 0 0 3 125  88 647 

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

IV.2.7.1.3 Sistema de agua potable de la localidad de Salitral  

A. Líneas de Impulsión de Agua Tratada - Salitral 

346. La localidad de Salitral es abastecida íntegramente por líneas de impulsión que parten de la 
E.B. PTAP Sullana. En el siguiente cuadro se detallan sus principales características. 
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Cuadro N° 142: Características de las Líneas de Impulsión de Agua Tratada – Salitral 

Línea 
Diámetro 

(Pulg.) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

De Pto. Derivación Marcavelica a Pto. Repartición Salitral 12 2 317,60 5 Regular AC 

De Pto. Repartición Salitral a Salitral 12 2 076,00 24 Regular AC 

De Línea Salitral-Querecotillo a Salitral 6 30,00 24 Regular AC 

De Pto. Repartición Salitral a Caserío La Pedernera 4 731,00 5 Regular AC 

De Pto. Repartición a Caserío Puerto Rico 4 2 148,59 5 Regular AC 

De Pto. Repartición a Caserío Miraflores 4 362,80 5 Regular AC 

De Pto. Repartición a Caserío Cabo Verde Bajo 4 220,07 5 Regular AC 

Total  7 886,06    

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

B. Redes de Distribución - Salitral 

347. La localidad solo cuenta con redes secundarias, constan de 12,5 km de tuberías entre PVC y 
Asbesto Cemento. Los diámetros varían entre 3” y 4”, todas conformadas por tuberías de PVC, 
con una antigüedad menor a 15 años. 

Cuadro N° 143: Características de las Redes Secundarias - Salitral 

Diámetro 
(pulg) 

Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad (en ml) Tipo de 
Tubería 

Total por 
Diámetro ( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 20 ) ( 21  -25 ) ( 26 - 30 ) (31 a mas) 

3 1 887       PVC 1 887 

4 187 8 674 1 798     PVC 10 659 

Total 2 074 8 674 1 798 0 0 0 0  12 546 

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

IV.2.7.1.4 Sistema de agua potable de la localidad de Querecotillo 

348. La localidad de Querecotillo cuenta con un sistema de abastecimiento conformado por: (i) una 
captación de agua superficial, (ii) una planta de tratamiento de agua potable (PTAP 
Querecotillo), (iii) una estación de bombeo de agua potable, (iv) reservorios y (v) redes de 
distribución; asimismo este sistema recibe el apoyo del Eje Sullana, quien abastece a un sector 
de la ciudad conocido como Vichayal. 

A. Captación 

349. Su fuente de abastecimiento es el Canal Miguel Checa, el cual recibe agua de la Represa de 
Poechos. El sistema capta un caudal promedio de 5,4 l/s, los cuales son conducidos por 
gravedad hacia la PTAP Querecotillo para su tratamiento. 

B. Planta de Tratamiento de Agua Potable “PTAP Querecotillo” 

350. La PTAP Querecotillo se ubica al norte de la ciudad capital, es una planta hidráulica 
conformada por dos módulos de tratamiento, uno diseñado para tratar un caudal de 10 l/s (I) 

y el otro, 15 l/s (II). Actualmente no se encuentra operativo el módulo I31, por lo que EPS GRAU 
S.A. viene tratando en promedio un caudal de 9,5 l/s. 

 

                                                           
31 El floculador no cuenta con pantallas de flujo horizontal. 
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351. La PTAP tiene un horario de operación promedio de 10 horas al día. La planta presenta 
deficiencias en su infraestructura civil y en el sistema de dosificación de insumos químicos. 
Respecto al primero, la PTAP no cuenta con material filtrante en la unidad de filtración, el 
techo de la cisterna de agua sedimentada se encuentra en mal estado de conservación, no 
cuenta con un sistema de purga de lodos en la unidad de floculación; asimismo, requiere el 
mejoramiento en la dosificación de coagulante (sulfato de aluminio) debido a que 
actualmente se realiza por gravedad, así como la implementación del sistema dual en la 
desinfección. 

352. Es preciso mencionar que existe el proyecto “Mejoramiento y Ampliación del sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de la ciudad de Querecotillo - Sullana – Piura” con Código SNIP N° 

62328, a la fecha este proyecto se encuentra paralizado32. Entre los principales componentes 
que contempla están una Estación de bombeo de agua potable, una Planta de Tratamiento de 
Agua Potable, dos Estaciones de bombeo de aguas residuales y una Plantas de tratamiento de 
aguas residuales. 

C. Estaciones de Bombeo de Agua Tratada - Querecotillo 

353. La localidad cuenta con una estación de bombeo ubicada en la PTAP denominada “E.B. PTAP 
Querecotillo”, este impulsa el agua hacia dos reservorios de almacenamiento para su posterior 
distribución hacia los sectores de Cabo Verde Alto y casco urbano de la ciudad de Querecotillo. 

Cuadro N° 144: Características de los equipos de bombeo de la E.B. PTAP Querecotillo 

Nombre 
Volumen 

Cisterna (m3) 
Tipo de 
Energía 

Estado 
Físico 

Potencia 
(HP) 

Observaciones 

Equipo Bombeo 1 

468* Eléctrica Regular 

25 Inoperativo. 

Equipo Bombeo 2 25 Impulsa al R-PTAP. 

Equipo Bombeo 3 25 Impulsa al R-Cabo Verde. 

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

*: La cisterna es también la cámara de contacto de cloro. 

D. Líneas de Conducción de Agua Tratada - Querecotillo 

354. El sistema cuenta con un total de 5 725 metros de líneas entre conducción e impulsión que 
transportan el agua desde la E.B. PTAP Querecotillo hasta su distribución a sus sectores de 
abastecimiento.  

Cuadro N° 145: Características de las Líneas de Conducción de Agua Tratada - Querecotillo 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

Impulsión/ 
Conducción 

De E.B. PTAP Querecotillo a R-PTAP 4 280 42 Regular PVC Impulsión 

De E.B. PTAP Querecotillo a R-Cabo Verde 4 1 500 8 Bueno PVC Impulsión 

De Salitral a Querecotillo 
12 2 390 13 Bueno PVC 

Impulsión 
12 555 13 Regular AC 

De R-PTAP a la Ciudad Querecotillo 14 900 42 Bueno AC Conducción 

De R-Cabo Verde a la Ciudad Cabo Verde 4 100 6 Bueno PVC Conducción 

Total  5 725     

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

                                                           
32 Según la Ficha de monitoreo del proyecto, la cual se encuentra en el SSP del MVCS, se indica que según monitoreo telefónico de 
fecha 19 de junio de 2018, la obra continúa paralizada, la U.E. no cuenta aún el saneamiento físico legal de los terrenos por parte 
de la Municipalidad de Querecotillo para la instalación del Colector Principal. A la fecha no han alcanzado la información requerida 
a la Municipalidad Provincial de Sullana. La U.E. se encuentra terminando la elaboración del Expediente Técnico de Saldo de obra. 
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D. Almacenamiento - Querecotillo 

355. La localidad cuenta con dos reservorios actualmente operativos, como se detalla en el 
siguiente cuadro:  

Cuadro N° 146: Características de los Reservorios - Querecotillo 

Reservorio Tipo 
Volumen 

(m3) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

R-PTAP Querecotillo Elevado 1 000 37 Bueno 

R- Cabo Verde Alto Elevado 38 8 Bueno 

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

E. Redes de Distribución - Querecotillo 

356. La red de distribución de la localidad está conformada por redes secundarias, constan de 22 
047 metros de tuberías de PVC, los diámetros varían de 3” y 4”, presentan una antigüedad no 
mayor a 10 años. 

Cuadro N° 147: Características de las Redes Secundarias - Querecotillo 

Diámetro 
(pulg) 

Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad (en ml) Tipo de 
Tubería 

Total por 
Diámetro ( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 20 ) ( 21  -25 ) ( 26 - 30 ) (31 a mas) 

3 197       PVC 197 

4 2 204 19 647      PVC 21 851 

Total 2 401 19 647 0 0 0 0 0  22 047 

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

IV.2.7.2 Sistema de alcantarillado 

357. El sistema de alcantarillado de las localidades del Sistema Sullana y anexos operan de forma 
independiente, a continuación, se describirán dichos sistemas de manera individual. 

Esquema N° 31: Sistema de alcantarillado Sullana y Anexos – Parte 1 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 
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Esquema N° 32: Sistema de alcantarillado Sullana y Anexos – Parte 2 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 

Esquema N° 33: Sistema de alcantarillado Sullana y Anexos – Parte 3 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 

IV.2.7.2.1 Sistema de alcantarillado de la localidad de Sullana 

A. Red de Colectores Primarios – Sullana 

358. La ciudad de Sullana cuenta con 21,3 km de colectores primarios conformados por tuberías 

de concreto simple normalizado (CSN), PVC y Polietileno de alta densidad (HDPE), según como 

se detalla en el siguiente cuadro. 
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Cuadro N° 148: Características de los colectores primarios - Sullana 

Diámetro 
(pulg) 

Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad (en ml) Tipo 
de 

tubería 

Total por 
Diámetro ( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 20 ) ( 26 - 30 ) 31 a mas 

12 9 637     550,6 PVC 10 188 

14 1 057     177,6 PVC 1 235 

14 595    108  CSN 703 

16 258,5     225,5 PVC 484 

18 974,7     85 PVC 1 060 

24 1 034 48    74 PVC 1 156 

24 1 787   385,7  424,9 CSN 2 598 

24 133,2      FV 133 

32      356 PVC 356 

32      337 CSN 337 

32      256,6 FV 257 

36 1 259,7     19,8 FV 1 280 

36 1 356,4 7    157 HDPE 1 520 

Total 18 092,35 55,00 0 385,70 108,00 2 664,00  21 305,05 

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

359. Los colectores afectados por el FEN Costero, suscitado a inicios del año 2017 fueron: i) 
Colector San Lorenzo, ii) Colector Canchaque y iii) Colector Sullana (aproximadamente una 
longitud de 1 Km en c/u de los colectores). 

Imagen N° 25: Colector San Lorenzo 

 

Tubería de concreto de 18” colapsada. La EPS está rehabilitando 

por tramos. 
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Imagen N° 26: Colector Sullana 

 

La pista presenta hundimientos. Ubicada en la Calle Ignacio 

Merino cruce con la calle 2 de mayo. 

 
Imagen N° 27: Colector Canchaque 

 

Tubería de concreto 24” colapsada. La Tubería presenta lodos y 

piedras.  EPS está rehabilitando por tramos. 

El desagüe es by-paseado por el canal canchaque desde un buzón 

aguas arriba hasta el buzón antes del mercado. El desagüe se 

encontraba expuesto. 
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B. Red de Colectores Secundarios – Sullana 

360. La ciudad de Sullana cuenta con 249,1 Km de colectores secundarios conformados por 
tuberías de concreto simple normalizado (CSN) y PVC, según como se detalla en el cuadro 
siguiente. 

Cuadro N° 149: Características de los colectores secundarios - Sullana 

Diámetro 
(pulg) 

Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad (en ml) Tipo 
de 

Tuberí
a 

Total 
por 

Diámetr
o 

( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 20 ) ( 26 - 30 ) 31 a mas 

6      7 PVC 7 

8 69 014 5 937  7 723 756 96 174 PVC 179 603 

8 9 846   492 1 775 53 376 CSN 65 488 

10 532     1 868 PVC 2 400 

10 275   191  1 234 CSN 1 699 

Total 79 665 5 937 0 8 405 2 531 152 659  249 198 

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
C. Cámaras de Bombeo de Desagüe – Sullana 

361. La localidad de Sullana cuenta con tres cámaras de bombeo de desagüe operativas, dos de 
ellas son operadas por EPS GRAU S.A.; la otra, por la Municipalidad Provincial de Sullana. 

Cuadro N° 150: Características de las Cámaras de Bombeo de Desagüe - Sullana 

Nombre 
Antigüe

dad 
(años) 

Estado 
Físico 

Volumen de 
la Cisterna 

(m3) 

Tipo de 
Energía 

Potencia del 
motor 
(HP) 

Caudal de 
Bombeo 

(l/s) 
Observaciones 

CBD Villa María 3 Bueno 196,30 Diesel 
Equipo N°1: 24 
Equipo N°2: 24 
Equipo N°3: 24 

30 
Operada por 

EPS GRAU 
S.A.. 

CBD Villa La Paz 3 Bueno 100,50 Diesel Equipo N°1: 7,5 15 
Operada por 

EPS GRAU 
S.A.. 

CBD Nuevo 
Sullana (*) 

8 Bueno 45,00 Eléctrica 30,0 - 
Operada por 

la MPS. 
Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

(*): Operado por la Municipalidad Provincial de Sullana (MPS). Descarga a la PTAR de Nueva Sullana. 
 

D. Líneas de Impulsión de Aguas Servidas – Sullana 

362. En el Cuadro N° 151 cuadro se detallan las principales características de las líneas de impulsión 
de aguas servidas.  

Cuadro N° 151: Características de las Líneas de Impulsión de Aguas Servidas - Sullana 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

De CBD-Nuevo Sullana a Buzón S.I. S.I. S.I. S.I. S.I. 

De CBD Villa María a Buzón 12 5 051 3 Bueno PVC 

De CBD Villa la Paz a Buzón 6 220 3 Bueno PVC 

Total  5 271    

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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E. Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas – Sullana 

363. La localidad de Sullana no cuenta actualmente con un sistema de tratamiento de aguas 
servidas, realizándose la descarga en forma directa al río Chira, en una zona muy cercana a la 
captación de emergencia de agua cruda, lo cual significa un potencial riesgo de contaminación. 
Antiguamente EPS GRAU S.A. contaba con una PTAR en un sector conocido como El Cucho, 
pero por problemas sociales suscitados con los moradores que viven en dicho sector, esta dejó 
de operar. 
 

IV.2.7.2.2 Sistema de alcantarillado de la localidad de Marcavelica 

A. Red de Colectores Primarios – Marcavelica 

364. La ciudad de Marcavelica cuenta con 761 ml de colectores primarios conformados por tuberías 
de concreto simple normalizado (CSN), PVC y Polietileno de alta densidad (HDPE). Presentan 
diámetros de 12” y una antigüedad no mayor a 10 años. 

B. Red de Colectores Secundarios – Marcavelica 

365. Se cuenta con 57 590 metros lineales de redes colectoras secundarias conformados por 
tuberías de concreto simple normalizado (CSN) y PVC, con diámetros de 8” y 10” y una 
antigüedad no mayor a 10 años. 

C. Cámaras de Bombeo de Desagüe – Marcavelica 

366. La ciudad de Marcavelica cuenta actualmente con una cámara de bombeo de desagüe 
operativa. 

Cuadro N° 152: Cámara de bombeo de desagüe de Marcavelica 

Nombre 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Volumen de 
la Cisterna 

(m3) 

Tipo de 
Energía 

Potencia 
del motor 

(HP) 

Caudal de 
Bombeo 

(l/s) 
Observaciones 

CBD Las 
Palmeras 

16 Bueno 10 Eléctrica 
Equipo N° 

1: 5 
7,00 

El municipio paga 
el costo de energía 

eléctrica. 
Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 

D. Líneas de Impulsión de Aguas Servidas – Marcavelica 

367. Se cuenta con una línea de impulsión de aguas servidas que transporta el agua residual 
recolectada de la ciudad de Marcavelica hacia el río Chira. Tiene una longitud de 494 ml, es de 
PVC y tiene una antigüedad de 16 años. Se encuentra en buen estado de conservación. 

E. Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas – Marcavelica 

368. La localidad de Marcavelica cuenta con dos PTAR operativas, ambas son de la tecnología 
Lagunas de Estabilización (Lagunas Facultativas). 

Cuadro N° 153: Características de las Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas - Marcavelica 

Nombre 
Área de cada laguna (Hectáreas) y número de unidades Capacidad 

Promedio (l/s) Primario Unidades Secundario Unidades Estado Físico 

PTAR Mallaritos 0,36 1,00 0,44 1,00 Malo 5,80 

PTAR Tangarará 0,02 1,00 0,02 1,00 Malo 5,00 

Total  2,00  2,00  10,80 

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 



Proyecto de Estudio Tarifario de EPS GRAU S.A. 

 

Página 151 

 

369. PTAR Mallaritos- Trata las aguas residuales generadas en la ciudad de Mallaritos, situado al 
nor oeste de la ciudad de Marcavelica. El caudal promedio de tratamiento es de 5,80 l/s, los 
cuales llegan a través de una línea emisora de 500 ml, de PVC y 8” de diámetro. La PTAR no 
cuenta con unidades de tratamiento preliminar, las interconexiones de las lagunas se 
encuentran obstruidas. No cuenta con acceso vehicular, lo que complica cualquier ingreso de 
maquinaria. El efluente es vertido a un canal de tajo abierto, en su recorrido parte de ello es 
utilizado en fines agrícolas. 

370. PTAR Tangarará- Se ubica en el centro poblado Tangarará, trata las aguas residuales de dicho 
sector. La PTAR no cuenta con unidades de tratamiento preliminar, presenta vegetación en 
los taludes y dentro de las lagunas. El efluente es vertido a un canal de tajo abierto, en su 
recorrido parte de ello es utilizado en fines agrícolas. 

IV.2.7.2.3 Sistema de alcantarillado de la localidad de Salitral 

A. Red de Colectores Primarios- Salitral 

371. La ciudad de Salitral cuenta con 2 986 metros lineales de redes colectoras primarias, 
conformados por una tubería de CSN, de 10” y 12” de diámetro y 18 años de antigüedad. 

B. Red de Colectores Secundarios- Salitral 

372. La ciudad de Salitral cuenta con 5 912 metros lineales de redes colectoras secundarias, de 
estos el 75% lo conforman tuberías de CSN de 8” de diámetro y 18 años de antigüedad, el 
resto son tuberías de PVC, con las mismas características. 

C. Cámaras de Bombeo de Desagüe- Salitral 

373. La ciudad de Salitral cuenta con dos cámaras de bombeo de desagüe, ambas operadas por la 
Municipalidad Distrital de Salitral, por convenio EPS GRAU S.A. asume los costos de energía 
eléctrica. 

Cuadro N° 154: Características de las Cámaras de Bombeo de Desagüe - Salitral 

Nombre 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Volumen de 
la Cisterna 

(m3) 

Tipo de 
Energía 

Potencia del 
Motor (HP) 

Caudal de 
Bombeo 

(l/s) 

CBD N° 1 – B.T. 11 Regular 36,00 Eléctrica 
Equipo N°1: 7,5 
Equipo N°2: 7,5 

10,00 

CBD N° 2 – M.T. 11 Regular 36,00 Eléctrica 
Equipo N°1: 30 
Equipo N°2: 30 

25,00 

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

D. Líneas de Impulsión de Aguas Servidas- Salitral 

374. En el siguiente cuadro se detallan las principales características de las líneas de impulsión de 
aguas servidas. 

Cuadro N° 155: Características de las Líneas de Impulsión de Aguas Servidas - Salitral 

Tramo 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

De CBD N°1 a CBD N°2 8 701,00 11 Bueno PVC 

De la CBD N°2 a PTAR 6 3 118,90 11 Bueno PVC 

Total  3 819,90    

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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E. Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas – Salitral 

375. La localidad de Salitral cuenta actualmente con una PTAR operativa, de la tecnología Lagunas 
de Estabilización (Laguna Facultativas), esta es operada por la Municipalidad Distrital de 
Salitral. El Cuadro N° 156 describe sus principales características. 

Cuadro N° 156: Características de las Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas – Salitral 

Nombre 

Área de cada laguna (Hectáreas) y número de unidades Capacidad 
Promedio 

(l/s) Primario Unidades Secundario Unidades 
Estado 
Físico 

PTAR Salitral (*) 0,36 2,00 0,44 1,00 Regular 7,47 

Total  2,00  1,00  7,47 

Fuente: EPS GRAU S.A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
(*): Operada por la Municipalidad Distrital de Salitral. 

IV.2.7.2.4 Sistema de alcantarillado de la localidad de Querecotillo 

A. Red de Colectores Primarios – Querecotillo 

376. Se cuenta con un total de 485 metros lineales de redes colectoras primarias, conformados por 
tuberías de CSN y PVC, de 12” de diámetro y con una antigüedad no mayor a 10 años. 

B. Red de Colectores Secundarios – Querecotillo 

377. La ciudad de Querecotillo cuenta con 20,8 Km de redes colectoras secundarias, de estos el 
65% lo conforman tuberías de CSN, de 8” y 10” de diámetro con una antigüedad no mayor a 
los 10 años. 

C. Cámaras de Bombeo de Desagüe – Querecotillo 

378. El sistema cuenta con una cámara de bombeo de desagüe, cuyas características se detallan a 
continuación: 

Cuadro N° 157: Características de las Cámaras de Bombeo de Desagüe - Querecotillo 

Nombre 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Volumen de la 
Cisterna(m3) 

Tipo de 
Energía 

Potencia del 
motor (HP) 

Caudal de 
Bombeo (l/s) 

CBD-Vichayal 29 Regular 20 ,00 Eléctrica Equipo N°1: 20 10 

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

D. Líneas de Impulsión de Aguas Servidas – Querecotillo 

379. La localidad de Querecotillo cuenta con una línea de impulsión la cual está conformada por 
una tubería de PVC de 16” de diámetro, longitud de 196 metros lineales y 12 años de 
antigüedad. 

E. Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas – Querecotillo 

380. La localidad no cuenta actualmente con una PTAR operativa, el agua residual es descargado 
sin tratamiento al río Chira. Sin embargo, es preciso mencionar que existe el proyecto 
“Mejoramiento y Ampliación del sistema de Agua Potable y Alcantarillado de la ciudad de 
Querecotillo - Sullana – Piura” con Código SNIP N° 62328, a la fecha este proyecto se encuentra 
paralizado. Entre los principales componentes que contempla están una Estación de bombeo 
de agua potable, una Planta de Tratamiento de Agua Potable, dos Estaciones de bombeo de 
aguas residuales y una Planta de tratamiento de aguas residuales. 
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IV.2.8 Sistema Lancones 

IV.2.8.1 Sistema de agua potable 

381. El sistema de abastecimiento brinda el servicio a la ciudad de Lancones.  

Esquema N° 34: Sistema de agua potable Lancones 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 

A. Captación - Lancones 

382. La fuente de abastecimiento de la localidad es la Represa de Poechos, específicamente el 
Canal Huaypirá, quien aporta, en promedio, un caudal de 7,83 l/s el cual es captado a través 
de una estación de bombeo cuyo horario de operación es de aproximadamente 8 horas al día. 
El agua captada es tratada en la planta de tratamiento de agua potable PTAP-Lancones. 

383. Esta captación cuenta con un desarenador y una estación de bombeo cuyos equipos son 
accionados con energía diésel. El desarenador ha sufrido daños durante el año 1998, lo que 
ocasionó su desestabilización. 

B. Líneas de Impulsión de Agua Cruda - Lancones 

384. El sistema cuenta con una línea de impulsión de agua cruda proveniente de la E.B. Captación 
la cual llega a la PTAP-Lancones. En el siguiente cuadro se mencionan sus principales 
características: 

Cuadro N° 158: Características de las Líneas de Conducción de Agua Cruda - Lancones 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

De E.B. Captación a PTAP-Lancones 6 4 853,7 36 Malo PVC 

Total  4 853,7    

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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C. Estación de Bombeo de Agua Cruda - Lancones 

385. El sistema cuenta con una estación de bombeo ubicada junto a la captación denominada “E.B. 
Captación Huaypirá”, en el siguiente cuadro se mencionan sus principales características: 

Cuadro N° 159: Características de la Estación de Bombeo de Agua Cruda - Lancones 

Nombre 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Volumen de 
la Cisterna 

(m3) 

Tipo de 
Energía 

Potencia de 
motor (HP) 

Caudal de 
Bombeo 

(l/s) 

Horario de 
funcionamiento 

E.B. Capt. 
Huaypirá 

36 Malo 100 Diesel 
Equipo N°1: 24 
Equipo N°2: 24 

7,83 
Opera 8 horas al 

día. 
Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

D. Planta de Tratamiento de Agua Potable “PTAP Lancones” 

386. La localidad de Lancones cuenta con una planta de tratamiento de agua del tipo patentada de 
tecnología DAF (Sistema de Flotación por Aire Disuelto) denominada “PTAP-Lancones”. Entró 
en operación en setiembre del año 2016 para reemplazar a la planta antigua (1976), dicha 
infraestructura fue donada por el Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento (MVCS).  

387. Los procesos que se desarrollan en la unidad compacta de potabilización son: 
presedimentación, corrección de alcalinidad, coagulación, floculación, flotación por aire 
disuelto, filtración y desinfección. 

388. La PTAP tiene un horario de operación promedio de entre 5 a 5,5 horas al día. 

Imagen N° 28: Planta de Tratamiento de Agua Potable de Lancones 

 

 

E. Estación de Bombeo de Agua Tratada - Lancones 

389. El sistema cuenta con una estación de bombeo ubicada en la planta denominada “E.B. PTAP 
Lancones”, en el siguiente cuadro se mencionan sus principales características: 

Cuadro N° 160: Características de la Estación de Bombeo de Agua Tratada - Lancones 

Nombre 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Volumen de 
la Cisterna 

(m3) 

Tipo de 
Energía 

Potencia de 
motor (HP) 

Caudal de 
Bombeo 

(l/s) 

Horario de 
funcionamiento 

E.B. PTAP-
Lancones 

36 Regular 100 Diesel 
Equipo N°1: 25 
Equipo N°2: 25 

7,46 
Opera de 5 a 5,5 

horas al día. 
Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS.  

390. La distribución del agua tratada se realiza alternadamente, abasteciéndose un día a Lancones 
y otro día a Huaypirá. 
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F. Líneas de Conducción de Agua Tratada - Lancones 

391. El sistema cuenta con aproximadamente 1 445 metros lineales de tuberías entre impulsión y 
aducción provenientes de la estación de bombeo ubicada en la PTAP-Lancones y de los dos 
reservorios existentes en la ciudad. 

392. Provenientes de la E.B. PTAP-Lancones. - Lo conforman dos líneas de impulsión con las 
siguientes características: 

Cuadro N° 161: Características de las Líneas de Impulsión de Agua Tratada - Lancones 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

De E.B. PTAP Lancones a Reservorio Lancones 4 946,85 36 Malo PVC 

De E.B. PTAP Lancones a Reservorio Huaypirá 4 344,50 36 Malo PVC 

Total  1 291,35    

Fuente: EPS GRAU S.A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

393. Provenientes de los reservorios. - Presentan las siguientes características: 

Cuadro N° 162: Características de las Líneas de Aducción de Agua Tratada - Lancones 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

R-Lancones a Red Distribución 4 19,60 36 Malo PVC 

R-Huaypirá a Red Distribución 4 134,50 36 Malo PVC 

Total  154,10    

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

G. Almacenamiento - Lancones 

394. El sistema cuenta con dos reservorios operativos, según como se detalla en Cuadro N° 
163. 

Cuadro N° 163: Características de los Reservorios - Lancones 

Reservorio 
Tipo 

Elevado/ Apoyado 
Volumen 

(m3) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

R-Lancones (circular) Elevado 100 36 Regular 

R-Huaypirá 
(cuadrado) 

Elevado 30 36 Regular 

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 
  



Proyecto de Estudio Tarifario de EPS GRAU S.A. 

 

Página 156 

 

Imagen N° 29: Reservorios Lancones 

  

Reservorio Lancones Reservorio Huaypirá 
 

H. Redes de Distribución - Lancones 

395. La red de distribución del sistema de agua potable de la localidad de Lancones cuenta con 3 
262 metros de longitud de redes secundarias, cuentan con 3 262 metros de tuberías de PVC, 
con 4” de diámetro y una antigüedad no mayor a 15 años, se encuentran en buen estado de 
conservación. 

IV.2.8.2 Sistema de alcantarillado 

A. Red de Colectores Primarios - Lancones 

396. Se cuenta con una longitud total de 180 metros lineales de tuberías colectoras primarias. Son 
tuberías de Concreto Simple Normalizado, con más de 15 años de antigüedad, de 12” de 
diámetro. 

B. Red de Colectores Secundarios - Lancones 

397. Se cuenta con un total de 2 117 metros lineales de tuberías colectoras secundarias. De estos,           
1 064 metros corresponden a tuberías de Concreto Simple Normalizado con más de 15 años 
de antigüedad, el resto lo conforman tuberías de PVC, todos de 8” de diámetro. 

C. Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas - Lancones 

398. La localidad cuenta actualmente con una PTAR operativa, de tecnología Tanque Imhoff 
(tratamiento primario), con tres unidades de secado de lodos que, por una mala gestión 
operativa, trabajan como lagunas, recibiendo el efluente del tanque Imhoff por la tubería de 
purga de lodos. 

Cuadro N° 164: Características de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas - Lancones 

Nombre 
Tratamiento con Tanques Imhoff Capacidad 

(l/s) 
Actual Longitud Ancho 

Número de 
Unidades 

PTAR Lancones 6,15 4,85 1 1,15 

Total   1 1,15 

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

399. PTAR Lancones. - Se ubica en la zona sur este de la ciudad. Recibe el afluente por gravedad de 
la ciudad de Lancones. El efluente es vertido a un canal de tajo abierto, en su recorrido parte 
de ello es usado en fines agrícolas, esto a través de un emisor de 85 metros de longitud, 8” de 
diámetro de Concreto Simple Normalizado.   
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Esquema N° 35: Sistema General de Alcantarillado – Lancones 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

IV.2.9 Sistema Chulucanas  

IV.2.9.1 Sistema de agua potable 

A. Captación - Chulucanas 

400. La fuente de abastecimiento de la localidad se obtiene de la explotación de agua subterránea 
del acuífero del valle de Morropón. 

401. Para el abastecimiento de agua de la localidad de Chulucanas se cuenta con un total de seis 
pozos operativos de un total de siete pozos construidos, actualmente producen en conjunto 
un caudal de 5 928 m3/día. En el siguiente cuadro se muestran sus principales características: 

Cuadro N° 165: Características de los pozos - Chulucanas 

Nombre del Pozo 

Pozos 

Caudal de Operación Promedio 
Qb (l/s) 

Potencia del 
motor (HP) 

Horas de bombeo 
(horas/día) 

Pozo N°5 5,27 60,00 7,23 

Pozo N°7 10,34 30,00 18,21 

Pozo N°8 7,69 40,00 13,76 

Pozo N°12A 8,10 60,00 20,93 

Pozo N°4 (PARSSA) 17,17 50,00 21,29 

Pozo N°3 38,45 100,00 21,58 

Pozo N°10A (*) S.I. S.I. S.I. 

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

(*): Inoperativo, no cuenta con equipo de bombeo ni sistema eléctrico, temporalmente el 

equipo fue trasladado a pozo N°3 por presentar alto rendimiento.  
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Imagen N° 30: Pozos de la localidad de Chulucanas 

  

Pozo N° 3 Pozo N° 12A 

  

Pozo N° 4 Pozo N° 5 

  

Pozo N° 7 Pozo N° 8 

B. Líneas de Conducción de Agua Tratada - Chulucanas 

402. El sistema cuenta con aproximadamente 4 102 metros lineales de tuberías de impulsión 
provenientes de los seis pozos de Chulucanas. 

  



Proyecto de Estudio Tarifario de EPS GRAU S.A. 

 

Página 159 

 

Cuadro N° 166: Características de las Líneas de Impulsión de Agua Tratada - Chulucanas 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

De Pozo N°5 a Red 8 60 22 Regular AC 

De Pozo N°7 a R-Chulucanas 8 1 174 19 Regular AC 

De Pozo N°8 a la Red 8 350 13 Bueno PVC-HD 

De Pozo N°10 y 12A a R-Chulucanas 8 - 10 1 300 11 Bueno PVC 

De Pozo N°4 a Intersección Pozo N°12A 8 350 8 Bueno PVC 

De Pozo N°3 a Intersección Pozo N°10A 8 868 8 Bueno PVC 

Total  4 102,00    

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

403. Se cuenta también con dos líneas de aducción que parten del reservorio existente de la ciudad. 

Cuadro N° 167: Características de las Líneas de Aducción de Agua Tratada - Chulucanas 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

R-Chulucanas a Red Distribución 12 200,00 59 Regular PVC 

R-Chulucanas a Red Distribución 8 100,00 59 Malo FF 

Total  300,00    

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

C. Almacenamiento - Chulucanas 

404. El sistema cuenta con un reservorio operativo, según como se detalla en el siguiente cuadro: 

Cuadro N° 168: Características de los Reservorios - Chulucanas 

Reservorio 
Tipo 

Elevado/ Apoyado 
Volumen 

(m3) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

R-Chulucanas Apoyado 1 000 59 Malo 

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

405. El reservorio R-Chulucanas presenta fisuras y agrietamiento en su estructura por su 
antigüedad, así mismo muestra una avanzada socavación en la cimentación que pone en 
riesgo no solo a la infraestructura sino también a la población aledaña. 

Imagen N° 31: Reservorio Chulucanas 
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D. Redes de Distribución - Chulucanas 

406. La red de distribución del sistema de agua potable de la ciudad de Chulucanas cuenta con 71 
km de longitud de tuberías entre redes matrices y redes secundarias. 

407. Redes primarias, constan de 13 040 metros de tuberías de 4” a 12” de diámetro.  

Cuadro N° 169: Características de las Redes Primarias - Chulucanas 

Diámetro 
(pulg) 

Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad (en ml) Total por 
Diámetro ( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 20 ) ( 26 - 30 ) (31 a más) 

12      370 370 

10  268   592 1 100 1 960 

8   1 110   2 395 3 505 

6  3 700 450   3 055 7 205 

4        

Total 0 3 968 1 560 0 592 6 920 13 040 

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

408. Redes secundarias, constan de 58 070 metros lineales de tuberías de PVC, FF y Asbesto 
Cemento. Los diámetros varían de 2” a 4”.  

Cuadro N° 170: Características de las Redes Secundarias - Chulucanas 

Diámetro 
(pulg) 

Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad (en ml)  
Total por 
Diámetro ( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 20 ) ( 21 - 25 ) ( 26 - 30 ) 

(31 a 
más) 

4  23 864 6 500 4 580 598  
18 

912 
54 454 

3   430   2 960  3 390 

2    226    226 

Total  23 864 6 930 4 806 598 2 960 
18 

912 
58 070 

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Esquema N° 36: Sistema General de Agua Potable – Chulucanas 

 
Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

IV.2.9.2 Sistema de alcantarillado 

A. Red de Colectores Primarios - Chulucanas 

409. Se cuenta con un total de 11 006 metros lineales de redes colectoras primarias, de estos, el 
98% corresponden a tuberías de Concreto Simple Normalizado, con una antigüedad de entre 
16 a 38 años y el resto es tubería de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV). Los 
diámetros varían de 12” a 32”. 

Cuadro N° 171: Características de los colectores primarios - Chulucanas 

Diámetr
o 

(pulg) 

Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad (en ml) Tipo 
de 

tuberí
a 

Total 
por 

Diámetr
o 

( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 38 ) (38 a mas) 

12    300  CSN 300 

14    3 120  CSN 3 120 

16    1 560  CSN 1 560 

18    4 789  CSN 4 789 

24    1 069  CSN 1 069 

32 168     PRFV 168 

Total 160 0 0 10 838 0  11 006 

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

B. Red de Colectores Secundarios - Chulucanas 

410. Se cuenta con una longitud total de 50 102 metros lineales de tuberías colectoras secundarias, 
con una antigüedad de entre 13 a 38 años. Los diámetros varían de 8” y 10”. 
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Cuadro N° 172: Características de los colectores secundarios – Chulucanas 

Diámetr
o 

(pulg) 

Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad (en ml) Tipo 
de 

tuberí
a 

Total 
por 

Diámetr
o 

( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 13 ) ( 13 - 38 ) (38 a mas) 

10    14 000  PVC 14 000 

8    36 102  
PVC-
CSN 

36 102 

Total 0 0 0 50 102 0  50 102 

Fuente: EPS GRAU S.A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

411. Como consecuencias de las intensas lluvias suscitadas en esta localidad, entre los meses de 
marzo y abril del 2017, por el FEN Costero, el colector principal – Lorgio Gonzales- colapsó.  

 
Imagen N° 32: Colector Lorgio Gonzales 

 

Colector responsable de evacuar las aguas residuales de la ciudad de 

Chulucanas hacia la CBD-Chulucanas. La tubería de 24” colapsó, el desagüe 

es by-paseado a un canal de regadío contiguo, generando contaminación.  

 

C. Cámaras de Bombeo de Desagüe - Chulucanas 

412. Se cuenta actualmente con dos cámaras de bombeo de desagüe construidas, las mismas que 
se encuentran inoperativas. En el siguiente cuadro se muestran sus principales características: 

Cuadro N° 173: Características de las Cámaras de Bombeo de Desagüe - Chulucanas 

Nombre 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Cisterna 
Vol. en m3 

Tipo de 
Energía 

Potencia en HP 
Motor 

Caudal de Bombeo (l/s) 
Actual 

CBD Chulucanas(*) 16 Regular 30,00 Eléctrica 
Equipo N°1: 10 
Equipo N°2: 10 

- 

CBD Vate Manrique (**) - - - - - - 

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

(*) Hace más de 1 año se encuentra inoperativa producto del hundimiento del colector general, a consecuencia del FEN Costero. 

Los equipos de la cámara están operativos. Actualmente se realiza by-pass del desagüe del colector a la PTAR por 16 horas al día. 

(**). Pertenece al proyecto: “Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de los AA.HH. Vate 

Manrique y Micaela Bastidas del distrito de Chulucanas, provincia de Morropón – Piura” con Código SNIP N° 84900, el SSP indica 

que la obra se encuentra concluida33. 

                                                           
33 Según la Ficha de monitoreo del proyecto, la cual se encuentra en el SSP del MVCS, se indica que según monitoreo telefónico de 
fecha 03 de julio de 2017, la obra se encuentra concluida y en liquidación. El MVCS solicitó a la UE (Municipalidad Provincial de 
Morropón) presentar la liquidación de obra para que proceda con el cierre del convenio. 
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Imagen N° 33: Cámara de Bombeo de Desagüe de Chulucanas 

 

D. Líneas de Impulsión de Aguas Servidas - Chulucanas 

413. En el siguiente cuadro se detallan las principales características de la línea de impulsión de 
aguas servidas. Cabe señalar que la línea se encuentra inoperativa debido a la paralización de 
la CBD Chulucanas. 

Cuadro N° 174: Características de las Líneas de Impulsión de Aguas Servidas - Chulucanas 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

De CBD Chulucanas a PTAR Chulucanas 12 300 14 Regular FF 

Total  300    

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

E. Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas - Chulucanas 

414. La localidad cuenta con una PTAR actualmente inoperativa debido a la paralización dela CBD 
Chulucanas, es de la tecnología Lagunas de Estabilización (Lagunas Anaerobias, Facultativas y 
de Pulimento). El Cuadro N° 175 se muestra sus principales características. 

Cuadro N° 175: Características de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas - Chulucanas 

Nombre 

Área de cada laguna (Hectáreas) y número de unidades Capacidad 
Promedio 

(l/s) 
Primario 

(Anaerobia) 
Unidades 

Secundario 
(Facultativa) 

Unidades 
Terciario 

(Pulimento) 
Unidades 

Estado 
Físico 

PTAR 
Chulucanas 

1,38 2,00 1,38 2,00 4,19 4,00 Regular - 

Total  2,00  2,00  4,00  - 

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

415. La PTAR Chulucanas se ubica en la zona nor oeste de la ciudad, está conformada por dos 
baterías de 4 lagunas cada una que operan en paralelo para tratar el afluente que viene por 
bombeo de la CBD Chulucanas. El efluente es vertido al río Piura. La PTAR se encuentra 
colmatada con lodos y presenta maleza en sus taludes, EPS GRAU S.A. viene trabajando en la 
limpieza y extracción de lodos de la PTAR. 
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Imagen N° 34: Planta de Tratamiento de Aguas Servidas de Chulucanas 

 

Esquema N° 37: Sistema General de Alcantarillado – Chulucanas 

 
Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

IV.2.10 Sistema Morropón  

416. El sistema de Morropón, abastece con el servicio de agua potable y alcantarillado a la localidad 
de Morropón, cuenta con una población total de 9 563 habitantes. 

IV.2.10.1 Sistema de agua potable 

A. Captación - Morropón 

417. La fuente de abastecimiento de esta ciudad se obtiene de la explotación de agua subterránea 
del acuífero del valle de Morropón. La localidad cuenta con dos pozos operativos y uno 
inoperativo, actualmente producen en conjunto un caudal de 1 243 m3/día.  
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Cuadro N° 176: Características de los pozos de agua- Morropón 

Nombre 

Pozos 

Caudal de Operación Promedio 
Qb (l/s) 

Potencia del 
motor (HP) 

Horas de bombeo 
(horas/día) 

Pozo N°1 13,94 55,00 11,00 

Pozo N°3 16,00 40,00 12,00 

Pozo N°2 (*) - - - 

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

(*): Inoperativo, falta electrificación no cuenta con equipo de bombeo ni sistema eléctrico. 

Imagen N° 35: Pozos de la localidad de Morropón 

  

Pozo N° 1 Pozo N° 3 

B. Líneas de Conducción de Agua Tratada - Morropón 

418. El sistema cuenta con aproximadamente 1 938 metros lineales de tuberías de impulsión 
provenientes de los dos pozos de Morropón, todas de 8” de diámetro.  

Cuadro N° 177: Características de las Líneas de Impulsión de Agua Tratada - Morropón 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

De Pozo N°3 a reservorio R-Morropón 8 1 870 45 Malo AC 

Pozo N°1 a Línea de Impulsión hacia R-
Morropón 

8 68 5 Bueno PVC 

Total  1 938    

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

419. Se cuenta también con una línea de aducción que parte del reservorio existente de la ciudad. 
En el siguiente cuadro, se mencionan sus principales características. 

Cuadro N° 178: Características de las Líneas de Aducción de Agua Tratada - Morropón 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

R-Morropón a Red Distribución 8 110 52 Malo FF 

Total  110    

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

C. Almacenamiento - Morropón 

420. El sistema cuenta con un reservorio operativo. Sus características se detallan en el siguiente 
cuadro: 
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Cuadro N° 179: Características de los Reservorios - Morropón 

Reservorio 
Tipo 

Elevado/ Apoyado 
Volumen 

(m3) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

R-Morropón Apoyado 600 50 Malo 

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Imagen N° 36: Reservorio Morropón 

  

D. Redes de Distribución - Morropón 

421. La red de distribución del sistema de agua potable de la ciudad de Morropón cuenta con 29 
360 metros de longitud de tuberías de redes secundarias. 

a. Redes primarias. - constan de 6 290 metros de tubería de 6” y 8” de diámetro. 

Cuadro N° 180: Características de las Redes Secundarias - Morropón 

Diámetro 
(pulg) 

Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad (en ml) 
Total por 
Diámetro ( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 20 ) ( 21 - 25 ) ( 26 - 30 ) 

(31 a 
mas) 

6 300     1 246 3 626 5 172 

8   86    1 032 1 118 

Total 300  86   1 246 4 658 6 290 

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

b. Redes secundarias. - Constan de 23 070 metros de tuberías PVC, Asbesto Cemento y FF 
que varían en diámetros de 2” a 4”.  

Cuadro N° 181: Características de las Redes Secundarias - Morropón 

Diámetro 
(pulg) 

Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad (en ml) 
Total por 
Diámetro ( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 20 ) ( 21 - 25 ) ( 26 - 30 ) 

(31 a 
mas) 

2    209    209 

3       1 876 1 876 

4 100    17 986  2 899 20 985 

Total 100 0 0 209 17 986 0 4 775 23 070 

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Esquema N° 38: Sistema General de Agua Potable – Morropón 

 
Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

IV.2.10.2 Sistema de alcantarillado 

A. Red de Colectores Primarios 

422. Se cuenta con una longitud total de 2 330 metros lineales de tuberías colectoras primarias, 
sus diámetros varían de 8” y 10”. 

Cuadro N° 182: Características de los colectores primarios – Morropón 

Diámetro 
(pulg) 

Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad (en ml) Tipo 
de 

tuberí
a 

Total 
por 

Diámetr
o 

( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 25 ) (25 a mas) 

8    598  CSN 598 

10     1 732 PVC 1 732 

Total 0 0 0 598 1 732  2 330 

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

B. Red de Colectores Secundarios 

423. Se cuenta con una longitud total de 24 030 metros lineales de tuberías colectoras secundarias, 
con una antigüedad de entre 13 a 38 años. 

Cuadro N° 183: Características de los colectores secundarios - Morropón 

Diámetro 
(pulg) 

Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad (en ml) Tipo 
de 

tuberí
a 

Total 
por 

Diámetr
o 

( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 13 ) ( 13 - 38 ) (38 a mas) 

8    24 030  
CSN-
PVC 

24 030 

Total 0 0 0 24 030 0  24 030 

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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C. Cámaras de Bombeo de Desagüe 

424. Se cuenta actualmente con una cámara de bombeo de aguas residuales operativa, a 

continuación, se muestran sus principales características: 

Cuadro N° 184: Características de las Cámaras de Bombeo de Desagüe - Morropón 

Nombre 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Cisterna 
Vol. en m3 

Tipo de 
Energía 

Potencia en HP 
Motor 

Caudal de 
Bombeo L/s 

Actual 

CBD Morropón 52 Malo 12,00 Eléctrica Equipo N°1: 10 30 

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

425. La CBD Morropón presenta un avanzado estado de deterioro en el componente estructural e 
hidráulico. Así mismo, la caseta no cuenta con las dimensiones adecuadas que faciliten los 
trabajos de operación y mantenimiento.  

Imagen N° 37: Cámara de Bombeo de Desagüe de Morropón 

  

 

D. Líneas de Impulsión de Aguas Servidas - Morropón 

426. En el siguiente cuadro se detallan las principales características de la línea de impulsión de 
aguas servidas: 

Cuadro N° 185: Características de las Líneas de Impulsión de Aguas Servidas - Morropón 

Línea 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

De CBD Morropón a PTAR Morropón 10 150 52 Malo FF 

Total  150    

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

E. Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas - Morropón 

427. La localidad cuenta actualmente con una PTAR operativa, de tecnología Lagunas de 
Estabilización (Laguna Facultativa). El siguiente cuadro muestra sus principales características: 

Cuadro N° 186: Características de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas - Morropón 

Nombre 

Área de cada laguna (Hectáreas) y número 
de unidades 

Capacidad 
Promedio 

(l/s) Primario Unidades Estado Físico 

PTAR Morropón 1,09 1,00 Regular 8,62 

Total  1,00  8,62 

Fuente: EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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428. La PTAR Morropón. - Se ubica en la zona nor oeste de la ciudad capital, muy cerca a la 
población, a poco menos de 90 metros. Recibe el afluente por bombeo de la CBD Morropón. 
El efluente es vertido a un canal de tajo abierto, en su recorrido parte de ello es utilizado en 
fines agrícolas. La PTAR no cuenta con unidades de tratamiento preliminar, lo que sumado a 
la sobrecarga orgánica e hidráulica inyectada desde la red ha propiciado que las unidades se 
colmaten con lodos.  

Imagen N° 38: Planta de Tratamiento de Aguas Servidas de Morropón 

 

 

Esquema N° 39: Sistema General de Alcantarillado – Morropón 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

IV.3 DIAGNÓSTICO COMERCIAL 

IV.3.1 Conexiones de agua potable 

429. A diciembre de 2020, EPS GRAU S.A. registró 230 874 conexiones de agua potable, lo cual 
representó un incremento de 10,7% respecto al año 2016, debido al crecimiento vegetativo 
(crecimiento poblacional) y a proyectos de ampliación de cobertura de agua potable y 
alcantarillado. 

430. Asimismo, del total de conexiones, las conexiones activas representaron el 86,3% (199 310 
conexiones), mientras que las inactivas fueron el 13,7% (31 564 conexiones).  
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Gráfico N° 18: Evolución de las conexiones de agua potable por estado de la conexión 2016-2020 

 
Fuente: Base comercial EPS GRAU S.A. a diciembre 2016-2020. 

 

431. La zonal con mayor número de conexiones de agua potable corresponde a la zonal de Piura y 
representa el 47,3% del total; seguido de la zonal de Sullana y la zonal de Talara con 21,3% y 
14,1%, respectivamente. 

 

Cuadro Nº 1: Evolución de las conexiones totales por zonales 2016-2020 

ZONAL 2016 2017 2018 2019 2020 

Zonal Piura 99 386 101 499 103 507 108 125 109 160 

Zonal Chulucanas 11 022 11 286 11 617 12 309 12 406 

Zonal Sullana 42 726 43 095 46 584 48 764 49 218 

Zonal Paita 25 493 25 763 26 338 27 384 27 453 

Zonal Talara 29 899 30 377 30 593 32 332 32 637 

TOTAL 208 526 212 020 218 639 228 914 230 874 

Fuente: Base comercial a diciembre 2016-2020. 

 

 

  

2016 2017 2018 2019 2020

Cnx. inactivas 24,706 24,206 26,265 29,422 31,564

Cnx. activas 183,820 187,814 192,374 199,492 199,310

TOTAl 208,526 212,020 218,639 228,914 230,874
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Cuadro N° 187: Conexiones de Agua Potable por Localidad EPS GRAU 
(A diciembre del 2020) 

Localidad 
Conexiones Activas Conexiones inactivas 

Conexiones 
Totales 

Conexiones (a) %(i=a/c) Conexiones (b) %(ii=b/c) Conexiones (c) 

Zonal Piura      

Piura-Castilla 85 385 89,1% 10 483 10,9% 95 868 

Catacaos 8 902 82,9% 1 837 17,1% 10 739 

Las Lomas 2 190 85,8% 363 14,2% 2 553 

Zonal Chulucanas  0   

Chulucanas 8 600 90,2% 939 9,8% 9 539 

Morropón 2 575 89,8% 292 10,2% 2 867 

Zonal Sullana      

Sullana 31 885 82,1% 6 975 17,9% 38 860 

Lancones 385 94,4% 23 5,6% 408 

Marcavelica 4 353 81,0% 1 021 19,0% 5 374 

Querecotillo 2 201 76,9% 662 23,1% 2 863 

Salitral 1 535 89,6% 178 10,4% 1 713 

Zonal Paita      

Paita 15 526 89,5% 1 831 10,5% 17 357 

Amotape 305 83,3% 61 16,7% 366 

El Arenal 342 91,4% 32 8,6% 374 

Colán 1 258 86,5% 197 13,5% 1 455 

La Huaca 896 76,6% 274 23,4% 1 170 

Tamarindo 1 111 85,0% 196 15,0% 1 307 

Vichayal 576 77,5% 167 22,5% 743 

Viviate 878 79,6% 225 20,4% 1 103 

Pueblo Nuevo 1 957 78,2% 544 21,8% 2 501 

El Tambo 190 88,4% 25 11,6% 215 

Miramar 386 100,0% 0 0,0% 386 

Yacila 376 79,0% 100 21,0% 476 

Zonal Talara      

Talara 16 867 83,7% 3 291 16,3% 20 158 

El Alto 2 286 86,7% 351 13,3% 2 637 

Negritos 2 892 81,7% 649 18,3% 3 541 

Los Órganos 2 539 89,4% 302 10,6% 2 841 

Máncora 2 914 84,2% 546 15,8% 3 460 

Total 199 310 86,3% 31 564 13,7% 230 874 

Fuente: Base comercial 2020 de EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 

432. Según las categorías, los domésticos 1 concentran el mayor número conexiones, registrando 
en diciembre de 2020, 112 426 conexiones (56%), seguido de la categoría doméstico 2 con  
74 819 conexiones (38%) y por último las categorías comercial, estatal, industrial y social 
representando 5%, 0,5%; 0,4% y 0,2%, respectivamente del total. 
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Gráfico N° 19: Estructura de las conexiones activas por categoría a diciembre 2020 

 

Fuente: Base comercial de EPS GRAU S.A. diciembre 2020. 

 

IV.3.2 Unidades de uso de agua potable 

433. En diciembre de 2020, el número de unidades de uso totales de EPS GRAU S.A ascendieron a 
235 454, es decir, en promedio por cada conexión hay 1,02 unidades de uso. 

434. Como se observa en el siguiente cuadro, la categoría con mayor número de unidades de uso 
por cada conexión es la categoría comercial (1,12). Por otro lado, en la categoría social las 
unidades de uso por conexión son solo de 1,01, este bajo ratio se explica porque  
EPS GRAU S.A. no viene facturando por unidades de uso a la gran mayoría de los sociales, en 
los cuales se encuentran los solares, quintas, callejones que son abastecidas por un servicio 
común.  

Cuadro Nº 2: unidades de uso por conexión a diciembre 2020 

Categoría 
Conexiones 

Totales(*) 
Unidades de 
uso totales(*) 

UU/Cnx. 

Social 827 836 1,01 

Doméstico 1 133 177 133 707 1,00 

Doméstico 2 83 212 85 309 1,03 

Comercial 11 960 13 434 1,12 

Industrial 1 011 1 051 1,04 

Estatal 1 109 1 117 1,01 

Nivel EPS 231 297 235 454 1,02 

Fuente: Base comercial de EPS GRAU S.A. 2020. 

(*) Incluye el total de conexiones de agua potable y alcantarillado 

(**) Incluye el total de conexiones de agua potable y alcantarillado 

 

435. En ese sentido, el número de unidades de uso de agua potable ascendieron, a diciembre de 
2020, a 235 027, de los cuales 203 231 se registraron como activas (86,5%) y 31 796 (13,5%) 
como inactivas. Por otro lado, como se observa el siguiente gráfico, la evolución de las 
unidades de uso en el periodo 2016-2020 ha presentado un incremento tanto en las activas 
como en las inactivas.   

Social
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Gráfico N° 20: Evolución de las unidades de uso totales por estado de la conexión 2016-2020 

 
Fuente: Fuente: Base comercial de EPS GRAU S.A. 2016-2020. 

 

436. En diciembre de 2020, las unidades de uso activas a nivel de categoría, estuvo compuesto por 
los domésticos 1, quienes concentraron el mayor número de alcanzando en dicho periodo  
112 912 UDU (55,6%), seguido de los domésticos 2 con 76 829 UDU (37,8%); en otras palabras, 
solo los usuarios domésticos representaron el 93,4% del total de las UDU activas de EPS GRAU 
S.A., mientras que la categoría comercial registró 11 351 (5,6%) UDU, y por último, la menor 
participación tuvieron las categorías estatal, industrial y social con 945, 744 y  450 UDU 
respectivamente. 

Gráfico N° 21: Estructura de las unidades de uso activas por categoría 

 
Fuente: Base comercial de EPS GRAU S.A. 2020. 

 

437. A nivel geográfico, de las 28 localidades del ámbito de prestación de EPS GRAU S.A., la 
localidad con mayor número de UDU activas fue Piura con 62 824 (30,9%), seguido de las 
localidades de Sullana y Castilla con 32 171 (15,8%) y 25 185 (12,4%) respectivamente. 
Mientras que, la localidad con menor número de UDU activas fue El Tambo con 191 (0,1%), 
seguido de Amotape y El Arenal con 306 (0,2%) y 345 (0,2%) respectivamente. 

2016 2017 2018 2019 2020

Udus inactivas 22,405 24,309 26,394 29,594 31,796

Udus activas 188,646 191,047 196,003 203,423 203,231

TOTAl 211,051 215,356 222,397 233,017 235,027
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438. Por modalidad de facturación, las localidades con mayor número de UDU facturados por 
diferencia de lectura fueron La Huaca, Colán y Morropón con 80,8%; 70,2% y 63,6%, 
respectivamente. Mientras que las localidades con menor número de UDU facturados con 
dicha modalidad fueron El Tambo, Los Órganos y Marcavelica con 33%, 34,8% y 35,7%, 
respectivamente. Asimismo, las localidades con mayor número de UDU facturado por 
Asignación de consumo fueron Marcavelica, Las Lomas y Lancones con 43,5%, 31,8% y 29,9%, 
respectivamente. 

Gráfico N° 22: Estructura y número de unidades de uso activas por localidad a diciembre 2020 

 
Fuente: Base comercial de EPS GRAU S.A. 2020. 
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Gráfico N° 23: Estructura del modo de facturación de las unidades de uso por localidad 
a diciembre de 2020 

 
Fuente: Base comercial de EPS GRAU S.A. 2020. 
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440. En ese sentido, la localidad con mayor proporción de número de usuarios activos doméstico1 
fue Lancones, representado el 100% del total de sus domésticos activos, seguidamente de las 
localidades de Las Lomas, El Alto y Marcavelica con 100%; 97% y 88%; respectivamente. 
Mientras que las localidades con menor proporción de doméstico1 respecto al total de 
domésticos activos fueron El Tambo, Viviate, Miramar y Amotape con 0%; 0%; 4% y 5%; 
respectivamente. 

Gráfico N° 24: Estructura las unidades de uso activas domésticas por localidad a diciembre 2020  

 
Fuente: Base comercial de EPS GRAU S.A. 2020. 
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442. Al respecto, las localidades que presentan mayor cobertura son: Las Lomas (100 %), 
Lancones (100 %), El Arenal (100 %) y Negritos (100%). Asimismo, las localidades que 
registran menor cobertura son: Yacila (75 %), Máncora (71 %), Marcavelica (70 %) y Pueblo 
Nuevo (69 %). En el siguiente cuadro se detalla la cobertura de agua potable por cada localidad 
administrada por EPS GRAU S.A. 

Cuadro N° 188: Cobertura de agua potable por localidad a diciembre de 2020  

Localidad 
% de cobertura del 

servicio de agua 
potable 

Zonal Piura 84% 

Piura 83% 

Castilla 81% 

Catacaos 92% 

Las lomas 100% 

Zonal Chulucanas 89% 

Chulucanas 87% 

Morropón 98% 

Zonal Sullana 80% 

Sullana 82% 

Querecotillo 80% 

Lancones 100% 

Salitral 85% 

Marcavelica 70% 

Zonal Paita 84% 

Paita 86% 

Colán 88% 

Pueblo Nuevo 69% 

El arenal 100% 

Yacila 75% 

La huaca 79% 

Viviate 85% 

Tamarindo 93% 

Amotape 95% 

Vichayal 78% 

El tambo 77% 

Miramar 82% 

Zonal Talara 82% 

Talara-Parinas 79% 

Negritos 100% 

Los Órganos 100% 

El alto 78% 

Máncora 71% 

A nivel EPS 82,98% 

    Fuente: EPS GRAU S.A. 
    Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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IV.3.4 Micromedición 

443. El nivel de micromedición de EPS GRAU S.A., calculado como número de conexiones con 
medidor entre el número de conexiones totales, a diciembre de 2019 fue de 73% y a diciembre 
de 2020 fue de 71%. En ese sentido, como se observa el siguiente gráfico, en el periodo  
2016-2020, el nivel de micromedición ha presentado caída pasando de 75% en el 2016 a 71% 
en el 2020. Esto debido a la poca renovación de medidores inoperativos en los últimos cinco 
años, que a diciembre de 2020 ascendió a 57 297 y a la poca instalación de nuevos medidores 
a usuarios sin medidor. 

Gráfico N° 25: Evolución de la micromedición a nivel de EPS 2016-2020 
 (en porcentaje %) 

 
Fuente: Base comercial de EPS GRAU S.A. 2016-2020 
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Cuadro N° 189: Nivel de micromedición por localidad 

Localidad 

Medidor 

Inoperativo 

(a) 

Medidor 

operativo 

(b) 

Conexiones 

activas 

(c) 

Micromedición 

(b)/(c) 

Amotape 85 175 396 66% 

Castilla 10 038 10 196 28 995 70% 

Catacaos 2 450 4 854 10 611 69% 

Chulucanas 1 093 4 747 9 462 62% 

Colán 240 990 1 380 89% 

El Alto 366 1 450 2 596 70% 

El Arenal 53 251 370 82% 

El Tambo 55 98 215 71% 

La Huaca 281 779 1 169 91% 

Lancones 45 226 405 67% 

Las Lomas 284 1 178 2 532 58% 

Los Órganos 451 1 049 2 815 53% 

Mancora 181 1 807 3 407 58% 

Marcavelica 1 233 1 642 5 359 54% 

Miramar 162 204 512 71% 

Morropón 375 1 899 2 847 80% 

Negritos 254 1 611 3 516 53% 

Paita 3 664 11 734 17 277 89% 

Piura 23 464 29 109 65 987 80% 

Pueblo Nuevo 592 1 230 2 481 73% 

Querecotillo 639 1 088 2 853 61% 

Salitral 293 971 1 704 74% 

Sullana 7 152 16 473 38 443 61% 

Talara 2 886 10 000 19 998 64% 

Tamarindo 338 708 1 312 80% 

Vichayal 212 401 708 87% 

Viviate 308 576 1 101 80% 

Yacila 103 268 463 80% 

A nivel de EPS 57 297 105 714 228 914 71% 

Fuente: Base comercial de EPS GRAU S.A. 2016-2020 

 

444. A nivel de zonales, se puede observar en el siguiente gráfico, que todas las zonales han 
presentado una caída en su nivel de micromedición en los últimos cinco años. En ese sentido, 
se muestra que la zonal con menor nivel de micromedición es la zonal de Sullana (63%), 
mientras la zonal con mayor micromedición es la zonal de Paita (80%). 
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Gráfico N° 26: Evolución de la micromedición por zonales 2016-2020 
 (en porcentaje %) 

 
Fuente: Base comercial de EPS GRAU S.A. 2016-2020 

 

445. Por otro lado, a nivel de categoría, como se observa en el siguiente gráfico, las categorías 
doméstico han presentado una tendencia negativa en los últimos cuatro años, mientras que 
la categoría social y los no residencial han presentado un ligero incremento. En ese sentido, 
se puede apreciar que la categoría con el menor nivel de micromedición es la categoría social 
con (43%), mientras que la categoría con mayor micromedición es la categoría doméstica 2 
(84,6%). 

Gráfico N° 27: Evolución de la micromedición por categorías 2017-2020 
 (en porcentaje %) 

Fuente: Base comercial de EPS GRAU S.A. 2016-2020 
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Gráfico N° 28: Antigüedad del parque de medidores  

 
Fuente: Reporte de antigüedad del parque de medidores - EPS GRAU S.A. 

 

IV.3.5 Conexiones de alcantarillado 

447. Por otra parte, las conexiones de alcantarillado también han mostrado un crecimiento en los 
últimos años, es así que entre los años 2016 y 2020 crecieron en 9,4%. Asimismo, a diciembre 
de 2020, las conexiones de alcantarillado ascendieron a 201 184 representado un 87% del 
número de conexiones de agua potable. 

 

Gráfico N° 29: Evolución de las conexiones de alcantarillado por estado de la conexión 

 
Fuente: Base comercial a diciembre 2016-2020. 
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%) y Las Lomas (8 %), conforme se muestra en el siguiente cuadro. 

Inoperativos
57,297

35%

menor o igual a 1 año
9,480

6%

entre 1 y 2 años

entre 2 y 3 años
8,447

5%

entre 3 y 4 años
5,481

4%

mayor a 4 años
70,495

43%

163 011
Medidores

2016 2017 2018 2019 2020

Cnx. inactivas 15,916 17,313 26,265 22,514 24,493

Cnx. activas 167,904 170,111 175,035 174,815 176,691

TOTAl 183,820 187,424 201,300 197,329 201,184

0

50,000

100,000

150,000

200,000

250,000



Proyecto de Estudio Tarifario de EPS GRAU S.A. 

 

Página 182 

 

Cuadro N° 190: Cobertura de agua potable por localidad a diciembre de 2020 

Localidad 
% de cobertura del 

servicio de agua 
potable 

Zonal Piura 73% 

Piura 76% 

Castilla 74% 

Catacaos 64% 

Las Lomas 8% 

Zonal Chulucanas 78% 

Chulucanas 79% 

Morropón 74% 

Zonal Sullana 69% 

Sullana 77% 

Querecotillo 60% 

Lancones 18% 

Salitral 47% 

Marcavelica 24% 

Zonal Paita 62% 

Paita 77% 

Colán 15% 

Pueblo Nuevo 37% 

El arenal 66% 

Yacila 0% 

La huaca 14% 

Viviate 30% 

Tamarindo 72% 

Amotape 0% 

Vichayal 24% 

El tambo 0% 

Miramar 31% 

Zonal Talara 77% 

Talara-Parinas 76% 

Negritos 100% 

Los Órganos 90% 

El alto 76% 

Máncora 51% 

A nivel EPS 71,60% 

Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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IV.3.7 Volumen Facturado 

449. El volumen facturado de EPS GRAU S.A. ha presentado un comportamiento de aumentos y 
caídas en los últimos cinco años. Es así que, de 39,6 millones de m3 en el año 2016, pasó a 
40,9 millones de m3 en el año 2018 y 39,4 millones de m3 en el 2020. Por otro lado, el 2020 
fue el año en que registró una caída de 3% respecto al año 2019. Esto se debe al impacto en 
el consumo de los usuarios no residenciales por el efecto COVID-19 y las medidas dispuestas 
por el Estado para mitigar los contagios de la pandemia, entre ellas las restricciones de las 
actividades económicas. 

Gráfico N° 30: Evolución del volumen facturado 2016-2020 

(en millones de m3) 

 
Fuente: Base comercial de EPS GRAU S.A. 2016-2020 

 

450. La caída en el volumen facturado del 2020 respecto al 2019, a pesar del ligero incremento en 
el consumo de los usuarios residenciales (+0,2%), se debe a la fuerte caída en el volumen 
facturado de los usuarios no residenciales (-13,2%), como se observa en el siguiente gráfico.  

Gráfico N° 31: Evolución del volumen facturado de los 
residenciales 2016-2020  

(en millones de m3) 

 
 

Gráfico N° 32: Evolución del volumen facturado de los 
no residenciales 2016-2020  

(en millones de m3) 

 

Fuente: Base comercial de EPS GRAU S.A. 2016-2020 
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451. La participación del volumen facturado de EPS GRAU S.A. por categoría, en el año 2020, estuvo 
concentrado en 45% (17,6 millones de m3) por los domésticos 1, seguido de los domésticos 2 
con 33% (13,0 millones de m3), comercial con 11% (4,2 millones de m3), y en menor 
participación las categorías industrial, estatal y social con 6%, 4% y 1%, respectivamente. 

Gráfico N° 33: Estructura del volumen facturado por categoría 2020 

(En metros cúbicos) 

 

Fuente: Base comercial de EPS GRAU S.A. 2020. 

 

IV.3.8 Análisis de consumo de los usuarios 

452. Como se observa en el siguiente gráfico, el consumo de los usuarios residenciales se ha 
mantenido en el mismo nivel durante los últimos cinco años. Es preciso mencionar que el año 
2020, a pesar del aislamiento social obligatorio, dispuesto por el Estado para mitigar los 
contagios de la pandemia el consumo de las familias no se ha incrementado de manera 
significativa.  

453. En ese sentido, el consumo de los usuarios doméstico 1 pasó de 12,1 m3/mes en el 2016 a 
12,0 m3/mes en el 2020, mientras que los domésticos 2 pasó de 15,3 m3/mes en el 2016 a 15,2 
m3/mes en el 2020.  Asimismo, el consumo promedio de los sociales pasó de 83 m3/mes en el 
2019 a 118,8 m3/mes en el 2020. El elevado consumo de los usuarios sociales se debe a que 
EPS GRAU S.A. no los viene facturando como unidades de uso cuando en esta categoría se 
encuentran los solares, quintas, callejones que son abastecidas por un servicio común. 

454. Por otro lado, el consumo promedio de los usuarios no residenciales, presentaron una 
tendencia creciente durante el periodo 2016-2019, no obstante, presentaron una caída en el 
año 2020. Este comportamiento del último año se debe al todavía recupero en el mes de 
diciembre en el consumo de los no residenciales, con excepción de los industriales, a raíz de 
las restricciones en gran parte de los sectores económicos, dispuestas por el Estado para 
mitigar los contagios de la pandemia (Ver siguiente gráfico). 
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Gráfico N° 34: Evolución del consumo promedio de los 
usuarios residenciales 2016-2020  

(en m3/mes) 

 

Gráfico N° 35: Evolución del consumo promedio de los 
usuarios no residenciales 2016-2020  

(en m3/mes) 

 
Fuente: Base comercial de EPS GRAU S.A. diciembre 2016-2020 
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Gráfico N° 36: Percentiles de consumo y asignación de consumo 

  

 
 

 

  
Fuente: Fuente: Base comercial de EPS GRAU S.A. diciembre 2019, Estructura Tarifaria. 

 

459. A continuación, se muestra la comparación de la asignación de consumo respecto al 
percentil75 de consumo por cada categoría de los usuarios a nivel de localidad. 
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Gráfico N° 37: Percentil de consumo 75 y asignación de consumo por categoría y localidades de 
usuarios residenciales 

   
Fuente: Base comercial de EPS GRAU S.A. 2019. 

 

Gráfico N° 38: Percentil de consumo 75 y asignación de consumo por categoría y localidades de 
usuarios residenciales 

   
Fuente: Base comercial de EPS GRAU S.A. 2019. 
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IV.3.9 Catastro comercial de agua potable y alcantarillado 

460. Desde el año 2014, EPS ha venido realizando trabajos para la actualización de su catastro 
comercial georreferenciado en las localidades de sus distintas zonales, alcanzando 
actualmente el 97,4%. Según se muestra en los siguientes cuadros: 

Cuadro N° 191: Conexiones totales georreferenciadas y no georreferenciadas a diciembre 2020 

Zonal 
Unidad de 

Medida 

Conexiones 
% de 

georreferenciación Georreferenciadas 
No 

Georreferenciadas 
Total 

Piura Unidad 107 318 1 958 109 276 98,2% 

Sullana Unidad 47 351 2 067 49 418 95,8% 

Talara Unidad 30 706 2 015 32 721 93,8% 

Paita Unidad 27 454 5 27 459 100,0% 

Chulucanas Unidad 12 408 15 12 423 99,9% 

EPS Unidad 225 237 6 060 231 297 97,4% 

Fuente: Informe de catastro comercial EPS GRAU S.A. y Base comercial diciembre 2020 EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria – SUNASS. 

461. Además de las conexiones activas e inactivas, EPS GRAU S.A. tiene identificado a predios y 
edificaciones que no forman parte de sus usuarios34, pero que sí se encuentran su ámbito 
jurisdiccional. 

Cuadro N° 192: Predios y edificaciones identificados que no forman parte de los usuarios de EPS 
GRAU S.A. a diciembre 2020 

Zonal 
Unidad de 

Medida 

Conexiones no reales 
% de 

georreferenciación Georreferenciadas 
No 

Georreferenciadas 
Total 

Piura Unidad 36 502 5 226 41 728 87,5% 

Sullana Unidad 29 574 6 588 36 162 81,8% 

Talara Unidad 11 371 1 251 12 622 90,1% 

Paita Unidad 15 350 63 15 413 99,6% 

Chulucanas Unidad 5 188 72 5 260 98,6% 

EPS Unidad 97 985 13 200 111 185 88,1% 

Fuente: Informe de catastro comercial EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria – SUNASS. 

462. Asimismo, el sistema de información geográfica (GIS) que permite gestionar la información 
geográfica e integrarla con el Sistema de Gestión Comercial utilizada por EPS GRAU S.A. es el 
SISGECO. 

 

 

                                                           
34 De acuerdo al informe de catastro comercial de la EPS GRAU S.A., estas son denominadas por la empresa como “conexiones no 
reales” y se clasifican en factibles (predios y edificaciones localizados en las áreas urbanas servidas por redes de distribución de agua 
y/o alcantarillado pero que por diversas causas no están conectadas.) , potenciales (predios, edificaciones, terrenos, proyectos 
urbanísticos localizados en el área urbana, donde la EPS todavía no haya construido redes de distribución de agua y/o alcantarillado, 
los cuales en el futuro podrán llegar a ser usuarios de la empresa)  y anuladas.  



Proyecto de Estudio Tarifario de EPS GRAU S.A. 

 

Página 189 

 

IV.3.10 Presión y continuidad 

IV.3.10.1 Continuidad 

463. Durante el año 2020, las localidades con mayor continuidad promedio son: i) El Arenal, ii) El 
Tambo y iii) Amotape, con 24 horas de continuidad del servicio de agua potable al día; por 
otro lado, las localidades con menor continuidad son: i) El Alto con 1,79 horas/día, ii) Yacila 
con 3,05 horas/día, iii) Los Órganos con 4,29 horas/día, iv) Lancones con 4,51 horas/día y v) 
Máncora con 4,56 horas/día. 

Cuadro N° 193: Continuidad promedio (horas/día) por localidad 

Localidad Continuidad 

Zonal Piura 

Piura 16,38 

Catacaos 12,23 

Las Lomas 11,86 

Zonal Chulucanas 

Chulucanas 10,49 

Morropon 13,97 

Zonal Sullana 

Sullana 10,75 

Querecotillo 10,24 

Lancones 4,51 

Salitral 12,77 

Marcavelica 11,39 

Zonal Paita 

Paita 6,52 

Colán 22,14 

Pueblo Nuevo 9,96 

El Arenal 24,00 

Yacila 3,05 

La Huaca 9,67 

Viviate 9,00 

Tamarindo 8,08 

Amotape 24,00 

Vichayal 17,14 

El Tambo 24,00 

Miramar 18,16 

Zonal Talara 

Talara 9,00 

Negritos 12,81 

Los Órganos 4,29 

El Alto 1,79 

Máncora 4,56 

A nivel EPS 12,64 

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

464. Asimismo, la continuidad promedio a nivel EPS durante el año 2020 es de 12,64 horas/día del 
servicio de agua potable. 
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IV.3.10.2 Presión 

465. Según la información proporcionada por la empresa en el año 2020, la presión en 14 
localidades es menor a 10 metros columna de agua (m.c.a.), la localidad que tiene menor 
presión es Los Órganos con 3,71 m.c.a., y la localidad con mayor presión es Morropón con 
14,45 mc.a. 

Cuadro N° 194: Presión promedio (m.c.a.) por localidad 

Localidad Continuidad 

Zonal Piura 

Piura 6,94 

Catacaos 6,23 

Las Lomas 12,27 

Zonal Chulucanas 

Chulucanas 9,85 

Morropon 14,45 

Zonal Sullana 

Sullana 11,86 

Querecotillo 8,11 

Lancones 12,69 

Salitral 7,76 

Marcavelica 9,74 

Zonal Paita 

Paita 8,71 

Colán 11,03 

Pueblo Nuevo 10,37 

El Arenal 10,99 

Yacila 6,29 

La Huaca 11,73 

Viviate 11,35 

Tamarindo 8,71 

Amotape 11,44 

Vichayal 13,66 

El Tambo 11,78 

Miramar 10,76 

Zonal Talara 

Talara 7,95 

Negritos 8,54 

Los Órganos 3,71 

El Alto 7,16 

Máncora 9,77 

A nivel EPS 8,51 

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

466. Asimismo, la presión promedio a nivel EPS durante el año 2020 es de 8,51 horas/día del 
servicio de agua potable. 
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IV.3.11 Facturación y cobranza 

Gráfico N° 39: Evolución de facturación y cobranza por prestación de servicios de 
saneamiento 

(En millones de soles) 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

467. La Facturación y recaudación de EPS GRAU S.A. ha mostrado un crecimiento entre el 2017 
y 2019 como ser observa en el gráfico. Sin embargo, en el año 2020, a raíz de las medidas 
dispuestas por el Estado para enfrentar la pandemia y la paralización de las actividades 
económicas a nivel nacional, tanto la facturación como la recaudación disminuyeron en 
6,3% y 20%, respectivamente con relación al año 2019. 

Gráfico N° 40: Evolución mensual de la facturación y recaudación por servicios de agua 

potable y alcantarillado 2019-2020 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

468. En ese sentido, durante el periodo de enero a diciembre de 2020, la facturación por los 
servicios de agua potable y alcantarillado (incluyendo cargo fijo) ascendieron a  
S/ 97,87 millones, lo cual significó una reducción de 6,3% (S/ 6,6 millones) con respecto a 
similar periodo del 2019.  

469. Es preciso mencionar que, en el 2019, EPS GRAU S.A. facturó un total S/ 104,5 millones 
por los servicios de agua potable y alcantarillado (incluyendo cargo fijo). De este monto, 
lo correspondiente a la categoría doméstica fue el 53% del total de la facturación mensual, 
seguido de la categoría comercial con 23%, industrial con 17% y estatal con 7%. 
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Gráfico N° 41: Estructura por categoría de la facturación por servicios de agua potable y 

alcantarillado 2019-2020 

 (Soles; Var. %) 

  

Fuente: Formato 2-A remitido por EPS GRAU-Oficio Nº 038-2021-EPS GRAU S.A.-220-100 y Base comercial EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

470. Como se observa en el siguiente gráfico se muestra las localidades que tienen mayor 
participación en la generación de ingresos para la empresa. Es así que, solo la localidad de 
Piura representa el 49,2% del total de ingresos, seguido de Paita, Sullana y Talara con 
participaciones en el orden de 15,8%, 10% y 9,7%, respectivamente. 

Gráfico N° 42: Estructura por localidades de la facturación por servicios de agua potable y 

alcantarillado 

 (Var. %) 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

471. Por su parte, los niveles de recaudación de la empresa también se vieron afectados por el 
impacto en la capacidad de pago de los usuarios a raíz del aislamiento social obligatorio y al 
impacto en sus actividades económicas. Asimismo, se debe a las medidas dispuestas en el 
Decreto de Urgencia N° 036-2020, entre las cuales se permite el fraccionamiento de las deudas 
no pagadas de los usuarios hasta en 24 meses, así como la prohibición de los cortes del servicio 
hasta un mes culminado el Estado de Emergencia Nacional.  
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472. La recaudación por los servicios de saneamiento en el año 2019 (sin IGV) fue de  
S/ 100,4 millones. No obstante, en el año 2020 está alcanzó los S/ 80,3 millones, 
representando una caída de 20%. 

473. Se precisa que en el mes de marzo de 2020 la recaudación cayó hasta S/ 5,4 millones, 
representando así una caída de 36,5% respecto a marzo de 2019, sin embargo, la mayor caída 
se dio en el mes de abril registrando apenas S/4,16 millones y significando una disminución 
de 50% menos respecto al mismo mes del año 2019. 

Otros conceptos de recaudación 

474. Por último, EPS GRAU S.A. cuenta también con una recaudación proveniente de su cartera 
morosa y convenios celebrados con los usuarios. Es así que, en los últimos años hasta el 2019, 
registró niveles por encima de los siete millones de soles anuales como se observa en el 
siguiente gráfico:  

Gráfico N° 43: Evolución de la recaudación por cartera morosa y convenios 2013-2020 

 
Fuente: Flujo de caja 2013-2020 remitido por EPS GRAU S.A. 

 
IV.4 INTEGRACIÓN DE SECHURA 

Antecedentes 

475. A través del Acuerdo Consejo N° 134-2017-MPS de fecha, 28 de enero de 2018, la 
Municipalidad Provincial de Piura (MPS) aprobó la integración de los servicios de agua potable 
y alcantarillado de la localidad de Sechura a EPS GRAU S.A y autorizó al alcalde provincial 
gestionar ante el Organismo Técnico de Administración de los Servicios de Saneamiento 
(OTASS) el plan de implementación del proceso de integración respectivo. 

476. Mediante el Oficio Nº 006-2018-OTASS/DPGC, el Director de Políticas y Gobierno Corporativo 
de OTASS solicita al Gerente General de EPS GRAU S.A., disponer la participación de un equipo 
técnico para la coordinación respectiva y posterior evaluación de los sistemas de agua potable 
y alcantarillado de la Unidad de Gestión Municipal de Sechura, con el propósito de promover, 
planificar y ejecutar los procesos de integración vinculados a los prestadores de servicios de 
saneamiento. 

477. Mediante Oficio Nº 437-2018-EPS GRAU S.A. -340-100, EPS GRAU S.A. remite al OTASS el 
informe de inspección de los servicios de saneamiento de la localidad de Sechura, según visita 
realizada in situ a la infraestructura sanitaria del área de influencia de la ciudad de Sechura.  
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478. Mediante Acta de Participación de Concejo de fecha 15 de mayo del 2018, los representantes 
de EPS GRAU S.A., OTASS, SUNASS y el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
(MVCS) participaron de la sesión ordinaria de concejo realizada en la Municipalidad Provincial 
de Sechura, donde se debatió y aprobó la autorización al Alcalde Provincial para la suscripción 
del Contrato de Explotación de los servicios de saneamiento entre la Municipalidad Provincial 
y EPS GRAU S.A., a través  del Acuerdo de Concejo Nº 039-2018-MPS. 

479. El 21 de diciembre de 2018, mediante la Resolución Directoral N° 117-2018-OTASS/DE 
publicado en el Diario Oficial El Peruano, se transfiere a EPS GRAU el monto de S/4 725 754 
para la mejora de gestión operativa, administrativa y comercial en la prestación de servicios 
de saneamiento del ámbito urbano del distrito de Sechura, provincia de Sechura, 
departamento de Piura.  

480. El 22 de febrero del 2019 se suscribe el contrato de explotación de los servicios de 
saneamiento, celebrado entre la Municipalidad Provincial de Sechura y la Entidad Prestadora 
de Servicios de Saneamiento Grau Sociedad Anónima – EPS GRAU S.A., en el cual se incorpora 
las zonas urbanas del distrito de Sechura, Provincia de Sechura, departamento de Piura, al 
ámbito de responsabilidad de EPS GRAU S.A. 

481. El 18 de octubre de 2019 se realiza, mediante la Resolución Directoral N° 074-2019-OTASS/DE 
publicado en el Diario Oficial El Peruano, se transfiere S/ 3 250 897,15 para la mejora de 
gestión operativa, administrativa y comercial en la prestación de servicios de saneamiento del 
ámbito urbano del distrito de Sechura, provincia de Sechura, departamento de Piura. 

Aspectos Generales 

482. El distrito de Sechura pertenece al ámbito urbano de la provincia de Sechura, ubicado en las 
coordenadas UTM 519669,01E, 9385705,52N con una altitud promedio de 15,50 m.s.n.m, a 
una distancia de 55 Km., al sur oeste de la ciudad de Piura. 

483. Al 31 de octubre del 2019, es la Municipalidad Provincial de Sechura quien, a través de su 
Sistema Municipal de Agua potable y Alcantarillado de Sechura (SMAP y AS), es la que brinda 
los servicios de agua potable y alcantarillado a 04 sectores operaciones: Sector 1 – Cercado, 
Sector 2 – AA.HH. Sechura Zona Este, Sector 3 – Caletas y Sector 4 – Caseríos, con 46075 
usuarios, sectores que a la fecha son materia de incorporación a EPS GRAU S.A. 

Con relación a la infraestructura 

484. La localidad de Sechura se abastece de aguas subterráneas, captadas en la zona de Altos 
Negros, mediante un pozo tubular del mismo nombre, ubicado a una altitud de 9, 

485. 25 m.s.n.m. Abastece directamente al reservorio elevado Chunga Aldana y a la Estación de 
Bombeo (E.B.) Los Pinos, el cual abastece al reservorio elevado Cercado de Sechura. De la E.B. 
Los Pinos salen dos líneas de impulsión, la primera línea de impulsión va hacia el sector de 
Parachique, teniendo una longitud de recorrido aproximada de 22 km, de esta línea de 
impulsión se tiene derivaciones de abastecimiento a los sectores de mata caballo, constante 
y delicias. La segunda línea de impulsión va directamente al reservorio Chusis, que distribuye 
el agua potable a los caseríos Chusis y Miramar, hasta llegar a la E.B. Yapato, el cual alimenta 
al reservorio Yapato y rebombea el agua potable hasta el reservorio Tajamar, el cual abastece 
a los caseríos Tajamar y Pampa de Loro, haciendo un recorrido total aproximado de 12 km.    
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486. El rendimiento del pozo de Altos Negros es de 75 l/s (caudal promedio), alcanzando una 
continuidad del servicio que varía desde mínimo 01 horas/día hasta un máximo de 04 
horas/día en los sectores operacionales, teniendo una continuidad promedio de 2,46 
horas/día. Asimismo, la calidad del agua subterránea del pozo de acuerdo a los resultados de 
ensayos realizados por el laboratorio acreditado NSF Envirolab concluye que los parámetros: 
cloruros y conductividad sobrepasan en 240% y 96% respectivamente los Límites Máximos 
Permisible (LMP). 

487. Las redes de impulsión, distribución y aducción no cuentan con catastro técnico, pero se 
estima que la línea de impulsión cuenta con 45 km de tuberías de Asbesto Cemento (A.C.) y 
PVC UF, en cuanto a las redes de distribución primaria y secundaria se estima que tengan una 
longitud de 82 km de tuberías, teniendo como material A.C, PVC y PVC UF. 

488. Según reporta la SMAP y AS de Sechura, actualmente cuentan con 6013 conexiones activas de 
agua potable, siendo 10 381 el total de conexiones que se encuentran dentro de su ámbito de 
servicio.  

489. En cuanto al alcantarillado, las aguas servidas son recolectadas mediante colectores primarios 
y secundarios de tuberías de Concreto Simple Normalizado (C.S.N) y PVC con una longitud de 
19 km, de estado regular. Estos son conducidos hacia las Cámaras de Bombeo de Desagüe, 
existiendo 03 E.B.D (La Rivera, Los Pinos y Nueva Esperanza), siendo la de mayor capacidad la 
E.B.D. La Rivera, para ser impulsadas y finalmente descargadas en la PTAR Sechura, de tipo 
lagunas de oxidación (02 lagunas anaerobias y 02 facultativas), cabe mencionar que a la PTAR 
llegan cuatro líneas de impulsión, de las cuales 02 son provenientes de la E.B.D La Rivera y 
E.B.D Nueva esperanza y las restantes son de usuarios industriales, los cuales no se tiene 
información si dan un tratamiento previo a la descarga en la PTAR. No se tiene registros del 
caudal que ingresa a la PTAR.  

490. Actualmente la PTAR Sechura se encuentra sobrecargada por falta de mantenimiento, esto 
produce que las C.B.D no puedan trabajar en buenas condiciones, ocasionando atoros en los 
buzones y redes de alcantarillado, por lo que en ocasiones se corta el servicio de agua potable 
como medida de mitigación. 

Con relación al aspecto comercial  

491. Actualmente, la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado de la ciudad de 
Sechura está a cargo en forma directa del área operativa municipalidad provincial de Sechura, 
a través de la Oficina de Servicio Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Sechura (SMAP 
y AS). Administra un total de 10 381 conexiones de agua, de los cuales 6 013 son conexiones 
activas y 4 368 conexiones inactivas.  

Cuadro N° 195: Clasificación de Conexiones 

Conexiones Agua Alcantarillado 

Activas 6 013 S.I 

Inactivas 4 368 S.I 

Totales 10 381 3 193 

Fuente: Municipalidad Provincial de Sechura 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria – DRT 

 

492. Además, el 97% son conexiones de la categoría doméstica y 3% de conexiones se 
encuentran en las categorías comercial e industrial. Es importante mencionar, que solo el 
9,1% de las conexiones domiciliarias son medidas. 
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Gráfico N° 44: Distribución de las conexiones por categoría 

 
Fuente: Municipalidad Provincial de Sechura 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria - DRT 

 

Precios actuales 

493. Los precios por el servicio que se vienen aplicando a los usuarios del distrito de Sechura, 
se detalla en el siguiente cuadro: 

Cuadro N° 196: Tarifa vigente - Sechura 

Clase Categoría Rango 
Precio (S//m3) Cargo Fijo 

(S//mes) 

Asignación 
de Consumo 

(m3) Agua Alcantarillado 

Residencial 
Domestico 1 0 a más 0,420 0,130 0 12 

Domestico 2 0 a más 0,560 0,170 0 18 

No 
Residencial 

Comercial 1 0 a más 1,680 0,500 0 18 

Comercial 2 0 a más 1,680 0,500 0 40 

Comercial 3 0 a más 2,521 0,759 0 50 

Industrial 1 0 a más 5,042 1,508 0 70 

Industrial 2 0 a más 5,042 1,508 0 500 

Fuente: Municipalidad Provincial de Sechura 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria – DRT 

 

494. Como se observa en el cuadro anterior, actualmente la municipalidad provincial de 
Sechura aplica precios, que son diferenciados por categoría y presentan asignaciones 
diferenciadas dentro de una misma categoría. 

Facturación y Cobranza 

495. Las acciones de facturación se realizan a través de la Oficina de Servicio Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de Sechura, el cual emite los recibos que incluye los servicios de agua 
potable y alcantarillado. 

496. La cobranza por los servicios se realiza también a través del Oficina de Servicio Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado de Sechura, a través del área de Rentas. La municipalidad 
provincial de Sechura tiene establecido los cortes de servicios por el vencimiento en el pago 
entre 5 a 10 meses de retraso. 

497. Actualmente la Municipalidad Provincial de Sechura, no programa actividades de corte de 
servicio. 

Doméstico; 
5,823 

Comercial; 
167 

Industrial, 
23 Otros, 

190 

Doméstico Comercial Estatal
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Comercialización de nuevas conexiones 

498. La venta de nuevas conexiones de agua y alcantarillado se realiza a través de la Municipalidad 
Provincial de Sechura, para ello se debe presentar una serie de requisitos y el respectivo pago. 
El costo de la nueva conexión de agua potable y alcantarillado se muestra en el cuadro 
siguiente.  

Cuadro N° 197: Precio de Instalación de nueva conexión 

Sector 
Nueva conexión 

de Agua Potable y 
Alcantarillado (S/) 

Sechura 62,0 

Fuente: Municipalidad Provincial de Sechura 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria – DRT 

 

499. Es preciso señalar que el pago por una nueva conexión incluye solo la mano de obra del 
personal empleado de la municipalidad provincial de Sechura, siendo el usuario quien debe 
colocar el material necesario para la instalación de la nueva conexión. 

Personal que administra los servicios de agua potable y alcantarillado 

500. La municipalidad provincial de Sechura a través de la oficina de Oficina de Servicio Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado de Sechura, asigna personal para las tareas administrativas, 
operativas y técnicas, asimismo parte del personal de las áreas de rentas, logística y obras 
participan también en la provisión de los servicios de saneamiento.  

IV.5 DIAGNÓSTICO HÍDRICO RÁPIDO 

IV.5.1 Identificación de las cuencas de aporte de agua para EPS GRAU S.A. 

501. EPS GRAU S.A. se abastece de agua del sistema Chira - Piura, sistema que abarca la cuenca 
Catamayo - Chira y Quiroz como las principales cuencas en términos de aporte hídrico. 
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Imagen N° 39: Mapa del sistema Chira - Piura. 

  
Fuente: EPS GRAU S.A. 

 
502. La cuenca Catamayo - Chira es binacional y transfronteriza (Perú y Ecuador), comprende 

provincias y centros poblados medianos de Ecuador y Perú. Tiene una superficie de 17 358 
km2, donde la parte peruana tiene 10 237 km2 y la parte ecuatoriana 7 162 km2. Tiene una 
una población principalmente rural y ciudades intermedias orientadas al comercio agrícola, 
con una cantidad aproximada de 393 565 habitantes. La cuenca del río Chira recibe aportes 
importantes de la cuenca del río Quiroz que nace en el ecosistema páramo de la provincia de 
Ayabaca. 

503. El sistema Chira - Piura abastece a las dos principales estructuras de almacenamiento 
hidráulico que tiene la región Piura. El reservorio Poechos y San Lorenzo son estructuras de 
almacenamiento diseñadas principalmente para el uso agrícola, sin embargo, EPS GRAU S.A. 
capta el recurso hídrico para brindar el servicio de agua potable. 

504. El embalse o reservorio de Poechos se encuentra en el extremo norte de Perú a unos 50 km 
al norte de Piura, a una altitud de 98 m.s.n.m. Se ubica en el distrito de Lancones, provincia 
de Sullana y departamento de Piura su ubicación se encuentra a 30 km aproximadamente de 
la frontera con Ecuador. 
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505. El embalse fue construido para almacenar 880 millones de metros cúbicos, las mismas que 
pueden ampliarse a 1000 MMC. Para el 2015, su capacidad se ha visto reducido solamente al 
46%.  

506. Según registro el Proyecto Especial Chira Piura (PECHP), como operador de la infraestructura 
hidráulica, para el año 2015, la capacidad del embalse se redujo en un 46%, producto del 
arrastre de sedimentos, aportados durante los periodos lluviosos y los fenómenos de El Niño 
de los años 82-83 y 97-98. Para el año 2017 se reporta una pérdida de capacidad del embalse 
de casi el 54% de su capacidad de almacenamiento35. 

507. El reservorio de San Lorenzo también conocido como represa de Los Cocos, está ubicada muy 
cerca del distrito de Las Lomas, provincia de Sullana, departamento de Piura. Esta presa 
embalsa las aguas del río Chipillico y las aguas trasvasadas del río Quiroz, cuya estructura 
principal es el muro de contención de 57 metros de altura, que ocupa un área de 16 km2. Es 
la más antigua de las represas peruanas. 

508. Ambas represas, Peochos y San Lorenzo, con el uso, el paso del tiempo y los fenómenos 
naturales han ido perdiendo su capacidad de almacenamiento y la causa principal es el 
elevado arrastre de sedimentos. 

509. Por otra parte, EPS GRAU S.A. cuenta con seis plantas de tratamiento de agua potable (PTAP) 
a lo largo de su ámbito intervención, todas estas plantas de tratamiento se abastecen directa 
y/o indirectamente de los reservorios Poechos y San Lorenzo. Las características principales 
de estas plantas se visualizan en el cuadro y las figuras siguientes. 

Cuadro N° 198: Descripción y principales características de las PATP de EPS Grau. 

Planta de 

tratamiento 

Punto de 

abastecimiento y/o 

captación 

Funcionamiento 
Población 

abastecida 
Tipo de planta 

Curumuy Canal Daniel Escobar 
Planta con aproximadamente 

20 años de antigüedad. 

Abastece al 75% 

de la cuidad de 

Piura y castilla. 

Grande: Trata en 

promedio 500 l/s con 

un máximo de 600 l/s. 

El Arenal 
Reservorio de Sullana 

y canal norte 

Dos tomas de captación: 

canal Norte (Proyecto Chira 

Piura) y la captación de 

emergencia del río chira 

desde donde se impulsa a 

planta de tratamiento. 

Localidades de 

Paita y Talara. 

Grande: Trata en 

promedio 700 l/s 

 

Sullana 

Canal Daniel Escobar/ 

Rio Chira. 

Consta de 3 módulos 

construidos en diferentes 

etapas entre los años ‘50 y 

‘80. Estos han sido 

designados como módulos I, 

II y III. 

Cuidad de 

Sullana 

Grande: tiene 

capacidades de 180, 

150 y 180 l/s en cada 

uno de los módulos 

respectivamente. 

Querecotillo 

La captación de agua 

cruda es por 

gravedad desde la 

variante Cabo Verde, 

la cual es alimentada 

por el Canal Miguel 

Checa. 

La distribución de agua hacia 
la localidad de Querecotillo se 
realiza por gravedad desde el 

reservorio de 1000 m3 
instalado en Planta; así 

mismo la localidad recibe 
agua potable desde la PTAP 

SULLANA. 

Querecotillo 
Pequeña: Trata un 

promedio de 17 l/s. 

                                                           
35 Información consultada en el portal oficial del Gobierno Regional de Piura y el proyecto especial Chira Piura. 
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Planta de 

tratamiento 

Punto de 

abastecimiento y/o 

captación 

Funcionamiento 
Población 

abastecida 
Tipo de planta 

Las Lomas 

Caseta de válvulas de 

la Represa San 

Lorenzo. 

La línea de conducción es de 

tubería PVC con diámetro de 

10” con una longitud de          

6 663,82 m. 

Localidad de Las 

Lomas 

Pequeña: Puede 

tratar hasta 30 l/s 

Lancones 

Quebrada Chililique, / 

Canal 

Huaypirá/Poechos. 

Esta Planta de Tratamiento 
compacta es de tecnología 

Degremont. La cual está 
conformada por tanques de 

fierro a presión donde se 
realizan los procesos de 
decantación, filtración y 

dosificación de reactivos. 

Localidad de las 

Lomas. 
Pequeña 

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Imagen N° 40: Portal de la entrada de la PTAP de Curumuy 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 

 

Imagen N° 41: Vista interna de la PTAP de Curumuy 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 
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Imagen N° 42: Zona de Captación de la PTAP Sullana 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 

 

Imagen N° 43: Vista interna de la PTAP el Arenal 

 
Fuente: SUNASS 

 

510. Las tres plantas de tratamiento (PTAP) de EPS GRAU S.A. GRAU S.A., que abastecen más del 
70% de la población del ámbito de EPS GRAU S.A. GRAU S.A., captan o reciben aguas 
superficiales que proviene del río Chira (cuenca Catamayo) y del río Quiroz (cuenca Quiroz) al 
reservorio de Poechos. Es por ello la importancia del sistema para el abastecimiento de agua 
para EPS GRAU S.A.  
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IV.5.2 Problemática en la cuenca de aporte 

IV.5.2.1 Deforestación de los ecosistemas almacenadores y reguladores del recurso hídrico en 

Piura. 

511. Según el Análisis de la Tasa de Deforestación de la Región Piura del Periodo 2011-2015 
(Castillo, 2016), se tiene un cálculo de zonas deforestadas de 19 698,56 Ha/año, todos dentro 
del departamento de Piura, siendo las partes altas de las cuencas las que tiene un alto riesgo 
de deforestación, esto debido a variables como distancia a las carreteras, distancia de los 
asentamientos humanos, distancia a las áreas forestales más cercana y áreas susceptibles a la 
presión humana. 

512. El diagnóstico forestal de la región Piura (2011) determina que los distritos de Ayabaca y 
Pacaipampa con un total 78 037,70 ha deforestadas que representan el 57,7% del total 
deforestado en la Provincia de Ayabaca, lo que constituye además la disminución de la 
regulación hídrica, y el bajo poder de infiltración y retención del agua superficial y subterránea 
en las cuencas de aporte. Los distritos de Ayabaca y Pacaipampa ocupaban el 2do y 3er lugar 
de los 64 distritos del departamento de Piura con hectáreas deforestadas, siendo el bosque 
húmedo el ecosistema más afectado, el mismo que se visualiza en el cuadro siguiente.  

513. En forma general los páramos y los bosques generan alto poder de regulación hídrica, 
contribuye con la alimentación y recarga de las aguas subterráneas y superficiales de las 
cuencas, ahí radica su importancia de recupéralas. Las zonas de deforerstadas se observan en 
la figura siguiente. 

Cuadro N° 199: Hectáreas deforestadas por distrito 

N° Provincia Distrito Ha 

1 Huancabamba Huarmaca 54 028,33 

2 Ayabaca Ayabaca 46 893,37 

3 Ayabaca Pacaipampa 31 144,33 

4 Sechura Sechura 29 581,13 

5 Talara La Brea 26 536,33 

6 Talara Pariñas 26 424,25 

7 Ayabaca Frías 21 122,08 

8 Paita La Huaca 17 154,49 

9 Paita Vice 16 421,57 

10 Talara El Alto 12 892,10 

11 Talara Lobitos 12 823,31 

12 Piura Tambogrande 12 142,58 

13 Huancabamba Canchaque 11 846,97 

14 Huancabamba El Carmen de la Frontera 11 328,75 

15 Morropón Yamango 9 840,33 

  Fuente: Diagnostico Forestal Región Piura (2011). Elaboración Equipo Técnico 
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Imagen N° 44: Mapa de zonas deforestadas en el sistema Chira Piura 

 
Fuente: Diagnostico Forestal Región Piura (2011). Elaboración Equipo Técnico 

 
514. De acuerdo al mapa de zonas deforestadas se observa que del año 2011 al 2015 se ha perdido 

una cantidad considerable de cobertura vegetal, siendo la parte media y alta de las cuencas 
las más afectada, principalmente por la pérdida de 19% de la cobertura vegetal en 
aproximadamente 10 años. Cuya tendencia se incrementa con el paso de los años, según el 
grafico siguiente. 

Gráfico N° 45: Tendencia de deforestación de la cobertura vegetal de la provincia de Ayabaca 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 
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515. Las áreas de conservación privada Yacila de Samba, Cujaca, el área de conservación ambiental 
Cachiaco y el Bosque de Cuyas, constituyen parte esencial de la cuenca de aporte para las 
cuencas del Quiroz y Macará, pero se encuentran en zonas de intensa deforestación36.  

516. La zona de interés en términos de almacenamiento y regulación para todo el sistema hídrico, 
se encuentra en la parte alta del río Chira y del río Quiroz. Según la zonificación ecológica 
económica de Piura (ZEE - Piura) en la parte alta de estas cuencas los ecosistemas 
predominantes son los bosques montanos y los páramos andinos, los cuales se ubican 
principalmente en la provincia de Ayabaca. 

Imagen N° 45: Mapa de la zona prioritaria conservar en términos de servicios hídricos en Piura 

 
Fuente: DHR EPS Grau - Setiembre 2017. 

 

517. La degradación que los ecosistemas de la parte alta de las principales cuencas de Piura están 
pasando por una tendencia real de constante incremento, que ocasiona problemas serios 
como la baja regulación, la erosión y el incremento de la sedimentación y colmatación de los 
cauces y sobre todo de los principales reservorios como Poechos. 

518. Los ecosistemas andinos desarrollan un rol protagónico en el abastecimiento de agua para 
muchas ciudades, además contribuyen en la generación hidroeléctrica y riego. Por ejemplo, 
las ciudades de Bogotá, Cuenca, Piura, que reciben recursos hídricos de los páramos (Buytaert 
et al., 2006a; FAO, 2000; UAESPNN, 2005; ETAPA, 2004). 

519. Los ecosistemas andinos en Piura (Paramos y bosques andinos) son los ecosistemas que 
mantienen la provisión de agua en la región, son ecosistemas húmedos donde la precipitación 
es elevada e intensa llegando a rangos de 2 000 mm anuales en Piura37. En las figuras 
siguientes se observa parte de los ecosistemas de montaña de Piura. 

                                                           
36 Mapa de vulnerabilidades ante la deforestación del gobierno regional de Piura. 
37 Iniciativa de monitoreo Hidrológico en los ecosistemas andinos de Piura. 
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Imagen N° 46: Ecosistemas de alta montaña en Piura 

Fuente: EPS GRAU S.A. 

520. Diversos estudios38 en Piura han demostrado la importancia de los ecosistemas en términos 
de servicios ambientales hídricos, debido a su importancia en para la conservación de la 
biodiversidad, el alto poder de regulación hídrica y el mantenimiento de los procesos 
ecológicos, en lugares donde el ecosistema se conserva adecuadamente.  

521. En lugares donde el ecosistema se ha ido degradando, surgen los problemas de conservación, 
regulación hídrica y sobre todo el deterioro ambiental causa problemas de turbiedad y alto 
contenido de sedimentos en las cuencas. Esta dinámica se ha comprobado estudiando 
cuencas pares, una conservada y otra degradada, cuyos valores se observan en los grafios 
siguientes. 

 Gráfico N° 46: Comparación entre cuenca conservada (línea negra) y cuenca intervenida (línea 
roja) bajo el diseño de cuencas Pares en los Paramos de Piura. 

Fuente: IMHEA 2016. Piura 

 

                                                           
38 Iniciativa de monitoreo hidrológico en los ecosistemas andinos de Piura – 2014. 
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522. Así mismos, estos estudios han comenzado a generar información para sustentar la 
importancia de estos ecosistemas en términos de rendimiento hídrico y regulación. 

Gráfico N° 47: Capacidad de regulación en los bosques andinos 

 
Fuente: IMHEA 2016. Piura 

523. La capacidad de regulación del páramo hace que los cauces de quebradas y ríos no lleguen a 
secarse por completo, pues aún en los periodos más secos, el páramo aporta entre 2 y 3 
L/s/km2. Asimismo, los bosques andinos o de neblina en Piura muestran cómo es la capacidad 
que tienen estos ecosistemas para almacenar y regular el agua en la temporada de estiaje, 
para luego, meses después en la temporada de pocas lluvias aparezca en forma de caudal y 
mantenga los caudales base de los principales ríos de la región Piura. 

524. La importancia que tienen los ecosistemas alto andinos, y la necesidad de mantenerlos 
conservados para mantener los servicios ambientales hídricos que ellos proveen, y que están 
siendo amenazados por la deforestación y degradación que se viene dando en algunas zonas 
de la parte alta de estas cuencas, por lo tanto, es importante plantear que EPS GRAU S.A. se 
involucre en el desarrollo de trabajos con el objetivo de proteger sus ecosistemas de donde 
proviene el recurso hídrico. 

IV.5.2.2 Deterioro de la calidad del agua en la cuenca del río Chira y río Quiroz (Sistema Chira - 

Piura) 

525. Desde el 2003 el sistema ha sido estudiado en términos de calidad de agua, proyectos como 
el Catamayo - Chira, han identificado y caracterizado los principales problemas del sistema 
Chira - Piura en términos de calidad de agua, siendo la presencia de coliformes y de alta 
cantidad de nutrientes los más resaltantes, En la figura siguiente se observa los lugares 
puntuales de contaminación en la cuenca del río Piura. 

a) Contaminación microbiológica 
 

526. La presencia de coliformes está asociada directamente al vertimiento de aguas residuales, en 
donde los efluentes de las ciudades y centros poblados menores a lo largo de la cuenca, 
vierten sus aguas servidas sin ser tratadas, lo cual ocasiona problemas serios en el agua como 
la proliferación de algas y de organismos de vida libre. 
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b) Contaminación por aguas residuales 
 

527. Evaluaciones realizadas por la Autoridad Nacional del Agua (ANA) durante los años 2011 al 
2015, identificaron fuentes contaminantes que se vierten a los cuerpos receptores naturales 
de la cuenca del río Chira. Entre las fuentes de contaminación puntual identificadas por la ANA 
se tienen descargas de aguas residuales domésticas provenientes de las Plantas de 
Tratamiento de Aguas Residuales (que no funcionan al 100%) de las localidades de Sícchez, 
Jililí, Montero y Paimas en la provincia de Ayabaca, así como los vertimientos de agua residual 
del distrito de Salitral provincia de Sullana en el sector Trasval en la parte baja del río Chira. 

528. Las ciudades de Paimas y Montero cuentan con plantas de tratamiento de aguas residuales 
domésticas, las mismas que presentan problemas en su funcionamiento, lo que trae como 
consecuencia que el tratamiento que reciben las aguas residuales que ingresan a ellas, sea 
deficiente, y, por lo tanto, que los efluentes sean de mala calidad. En las figuras siguientes se 
observa los lugares identificados por el ANA como zonas puntuales de contaminación. 

Imagen N° 47: Fuentes de contaminación no puntuales identificadas por la ANA en la Cuenca 
Chira 

 

Pozo central del sistema oxidación de Aguas residuales 

en Sapillica, cuya la descarga es por filtración a través del 

suelo hasta la quebrada Salomón. Este sistema no cuenta 

con tubo de salida. 

 

Descarga de Agua de la Poza de Oxidación de aguas residuales 

del Centro Poblado de Chirinos en Suyo. Nótese la colmatación 

y la posible eutrofización. 

Fuente: EPS GRAU S.A. 

529. Esta problemática se repite a lo largo de toda la cuenca, lo cual ocasiona el deterioro de la 
calidad y la presencia o proliferación de algas en los principales cuerpos de agua, pues además 
del problema de las PTAR también existe un problema serio con la disposición de los residuos 
sólidos. 

c) Débil gestión y gobernanza  
 

530. La deficiente gestión, en el cuidado del ambiente y conservación de los ecosistemas por parte 
de las municipalidades distritales y provinciales ubicadas a lo largo de las cuencas de aporte, 
o ha permitido brindar un adecuado servicio de disposición final de los residuos sólidos y 
líquidos, en sus correspondientes ámbitos de administración, ocasionando problemas graves 
como el deterioro de la calidad del agua que llegan a los principales embalses de la región 
Piura. 

531. El tema de los residuos sólidos es un problema constante que se acentúa mucho más en la 
temporada de estiaje, pues algunas zonas o sistemas (como los canales) son usados como 
botaderos. En las imágenes siguientes se observa casos puntuales de contaminación. 
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Imagen N° 48: Disposición final de residuos sólidos dentro del ámbito de la cuenca 

 
Botadero a tajo abierto del distrito de Sícchez cerca de la 

Quebrada Cuyas de Cuchayo. 

 
Relleno sanitario mal gestionado, del distrito de Jililí en el sector 

Seguiche. Entierran los residuos sólidos y queman las bolsas. 

 
IV.5.3 Problemática de EPS GRAU S.A. relacionada con la cuenca de aporte  

532. Todos los problemas anteriormente descritos, con llevan múltiples dificultades para EPS GRAU 
S.A., principalmente el deterioro de la calidad del agua, que generan sobrecosto y aplican de 
insumos en el tratamiento de agua, a esto se suma las dificultades en las actividades de 
operación, limpieza y mantenimiento, las que se visualizan a continuación: 

a) Problema de residuos sólidos en las captaciones de EPS GRAU S.A. 

Imagen N° 49: Residuos sólidos en la captación de la planta de tratamiento el Arenal 

 

Fuente: EPS GRAU S.A. 

533. La presencia elevada de residuos sólidos es constante y se acentúa mucho más en la 
temporada de estiaje, el canal norte, así como el canal Daniel Escobar, que corresponden a las 
captaciones de las tres principales PTAP de EPS Grau, en muchos puntos de su trayecto son 
usados como botaderos por parte de las poblaciones acentuadas a lo largo del recorrido de 
estos canales de distribución.  

534. En la visita a campo se pudo evidenciar la cantidad de basura y residuos sólidos que se tiene 
que remover constantemente EPS GRAU S.A. para evitar que la rejilla de la captación (primer 
punto de separación de solidos de dimensiones mayores) en el ingreso de la PTAP El Arenal se 
obstruya. Este tema, sumado a los problemas que tiene la cuenca con los vertimientos de 
aguas residuales, deforestación y erosión del suelo, entre otros, ocasionan que el agua que se 
capta tenga niveles elevados de turbiedad y de proliferación de algas, los cuales se acentúan 
en la temporada de avenida y de estiaje. 

 

 



Proyecto de Estudio Tarifario de EPS GRAU S.A. 

 

Página 209 

 

b) Presencia de algas en las captaciones 

Gráfico N° 48: Presencia de algas en la PTAP Sullana. Promedio del 2014 

 
 Fuente: EPS GRAU S.A. 

 
535. El monitoreo realizado por EPS GRAU S.A., evidencia la presencia de micro y macro algas en 

todo el sistema y sus principales captaciones de la PTAP Sullana. 

Gráfico N° 49: Estacionalidad en la presencia de algas en la PTAP Sullana. Promedio del 2015 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 
 

536. La presencia de las algas tiene una estacionalidad que responde al tiempo de las 
precipitaciones, ya que la cantidad de algas aumenta cuando la cantidad de agua disminuye 
en los cuerpos de agua (Setiembre - noviembre). Cabe mencionar que el gráfico muestra solo 
para el año 2015 pero la tendencia anual es la misma en los años anteriores y posteriores, 
obviamente exceptuando lo ocurrido en eventos extremos o climáticos como el Fenómeno El 
Niño. 

c) Turbiedad del agua en las captaciones  

537. A diferencias de la proliferación de algas, la turbiedad presenta una estacionalidad inversa, 
siendo los picos de turbiedad en la época de lluvia (febrero - mayo), producto de la presencia 
de agua superficial que baja de las cuencas y en ocasiones la presencia del fenómeno El Niño, 
sin embargo, en la época de estiaje disminuye, producto de la disminución del caudal ene los 
ríos. 
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538. La presencia de algas en cantidades considerables, así como el aumento de la turbiedad hasta 
picos de 300 UNT, conlleva a que la empresa tenga que invertir en el aumento de sus costos 
de producción de agua, ya que el aumento progresivo del deterioro de la calidad del agua que 
captan ocasiona que tengan que usar cada vez más insumos como el sulfato de aluminio, 
sulfato de cobre entre otros. 

Gráfico N° 50: Turbiedad del agua cruda en el canal Daniel Escobar - PTAP Curumuy 2015 -2016 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 

d) Uso de Insumos  

Gráfico N° 51: Demanda de insumos químicos para el tratamiento del agua captada en la PTAP 
Curumuy 2015 -2016 

 
Fuente: EPS GRAU S.A. 
 
539. La demanda de insumos por parte de EPS GRAU S.A. sigue la tendencia de aumentar tanto 

para el tema de algas (sulfato de cobre) como de la turbiedad (sulfato de aluminio), llegando 
a consumir solo para el mes de marzo del 2015 en sulfato de aluminio 60 toneladas de este 
insumo solo en la PTAP de Curumuy lo cual conlleva un gasto económico considerable para 
EPS GRAU S.A. Grau en cuanto a estos insumos. 

540. Tanto el canal Daniel escobar y El Arenal comparten los mismos problemas en cuanto al 
deterioro de la calidad del agua. Todo esto refleja la problemática que EPS GRAU S.A. tiene 
que afrontar diariamente para poder brindar el servicio de agua en Piura y anexos. 
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IV.5.4 Servicios ecosistemicos hídricos prioritarios para EPS GRAU S.A. 

Gráfico N° 52: Problemas de EPS GRAU S.A. relacionados con la cuenca y los SEH 

 
 

541. De acuerdo a los problemas identificados en la cuenca podemos decir que hay tres servicios 
ecosistémicos hídricos de importancia para EPS Grau: Regulación hídrica, Calidad de agua y 
control de sedimentos.  

Cuadro N° 200: Descripción de los Servicios Ecosistémicos Hídricos priorizados para EPS GRAU 
S.A. 

  

 

Prioridad muy alta Prioridad muy alta Prioridad alta 

El sistema Chira - Piura presenta 
niveles altos de deforestación, la 
cual se acentúa en la parte media 
- alta, donde nacen sus principales 
ríos como el río Chira y el río 
Quiroz. 
La pérdida de la cobertura vegetal 
provoca la pérdida de la 
regulación hídrica de los 
ecosistemas de alta montaña. 
Información de monitoreo in 
situ39 muestra la diferencia que 
existe en términos de 
almacenamiento y regulación 
hídrica entre ecosistemas 
conservados e intervenidos, 
siendo los conservados los que 
almacenan y regulan mejor que 
los ecosistemas degradados. 
 

Este SEH se considera de alta 
prioridad ya que existe un 
problema con la proliferación de 
algas y la contaminación por 
residuos sólidos en los canales de 
captación para EPS GRAU S.A..  
La contaminación por residuos 
sólidos tanto en el canal Daniel 
Escobar y el canal norte, ocasiona 
una serie de problemas y 
dificultades para el tratamiento 
del agua. El tema de las PTAR en 
mal estado a lo largo de las 
cuencas, son la principal causa de 
la proliferación algas en los 
cuerpos de agua, agudizándose en 
la temporada de estiaje. 
 
 

Se prioriza al servicio de control 
de erosión de suelos como alta, a 
causa de la deforestación, la 
cuenca tiene niveles altos de 
erosión y por ende turbiedad, la 
cual aumenta en la temporada de 
lluvia, a pesar de que como EPS 
GRAU S.A. capta de los embalses 
Poechos y San Lorenzo, y es en 
estos reservorios donde se 
quedan todos los sedimentos, es 
prioritario poder trabajar para 
reducir la deforestación y erosión 
del suelo en la parte media alta de 
la cuenca de aporte para EPS 
GRAU S.A. 
 
 

Fuente: EPS GRAU S.A. 

 

                                                           
39 Información de la iniciativa de monitoreo hidrológico en los ecosistemas andinos de Piura (IMHEA - Piura). 

•Restricción del 
servicio (temporada 
de estiaje).

•Discontinuidad.

•Recortes
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Problemas en el 
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•Caudal en temporada seca.

•Sedimentos/Turbiedad.

•Descarga de contaminantes

•Eventos 
climáticos/desastres 
naturales (NIÑO).

Causas del Problema en 
relación al agua en la 

fuente

•Regulación hídrica. 

•Calidad del agua.

•Control de sedimentos.

SEH relacionados con 
las causas identificadas 
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IV.5.5 Plataforma de buena gobernanza - identificación de actores involucrados 

542. Es necesario identificar a los diferentes actores y/o usuarios de la cuenca de aporte de EPS 
GRAU S.A. GRAU S.A., estos actores podrían ser parte de la conformación de la plataforma de 
buena gobernanza, el cual EPS GRAU S.A. lidere con el fin de dar la sostenibilidad a los MRSE 
a través de su participación, desarrollo y vigilancia constante en los procesos de diseño e 
implementación. 

543. El cuadro siguiente muestra la relación de los diferentes actores involucrados en la gestión de 
las cuencas Chira y Piura, que aportan agua a EPS GRAU S.A. 

 

Cuadro N° 201: Relación de actores involucrados en la gestión del agua y los servicios 
ecosistémicos 

N° 
Principales actores 

relacionados con la gestión del 
agua 

Tipo de 
organización 

Posibles aportes para un MERESE 

1 EPS Grau Pública 
Financiamiento e implementación de acciones de 

conservación, restauración y/o uso sostenible de las 
cuencas de aporte. 

2 
Consejo de Recursos Hídricos 

de la cuenca Chira - Piura 
Público- 
Privado 

Grupo articulador donde se puede impulsar los MRSE ya 
que tiene la representatividad de todos los usos del agua 

(riego, hidroeléctrico, pecuario, agroindustrial). 

3 
Fondo Regional del Agua - 

FORASAN 
Público- 
Privado 

Mecanismo financiero que canaliza y administra aportes 
de instituciones públicas y privadas para invertirlas en 

acciones de conservación y fomentar la cultura de agua 
para mejorar la gestión de recursos hídricos de la cuenca 

Chira Piura. 

4 Fondo de Agua Quiroz- Chira 
Público - 
Privado 

Mecanismo de gestión para los ecosistemas de montaña 
de Piura, cuyo fin es la conservación, protección y 

recuperación de los bosques de neblina y páramos de la 
cuenca alta del río Quiroz: ACP “Bosques de Neblina y 

Páramos de Samanga”, ACP “Lagunas y Páramos Andinos 
de San José de Tapal”, ACA "Paramos y Bosques Nublados 

de Cachiaco y San Pablo- Pacaipampa; mediante un 
Mecanismo de Retribución de Servicios Ecosistémicos. 

En el marco de esta iniciativa se cuenta con un sistema de 
monitoreo hidrológico de los páramos del distrito de 

Pacaipampa en la provincia de Ayabaca. 

5 Gobierno Regional de Piura 
Gerencia de 

Recursos 
Naturales 

Formulación de políticas, planes, actividades en materia 
de áreas protegidas del medio ambiente y defensa civil. 

6 
Proyecto Especial Chira 

- Piura 
Pública 

Financiamiento e implementación de acciones de 
conservación, restauración y/o uso sostenible de las 

cuencas de aporte. 

7 
Naturaleza y Cultura 
Internacional - NCI 

ONG 
Aporte en plan de sensibilización con los 

contribuyentes y retribuyentes, ayudará en la 
implementación de acuerdos. 

8 
Autoridad Administrativa del 
Agua Jequetepeque Zarumilla 

V-AAA JZ 
Pública 

Órganos desconcentrados de la ANA, encargada de dirigir, 
evaluar y supervisar la ejecución de la gestión de los 

recursos hídricos en sus respectivos ámbitos. 

9 

Administración Local de Agua-
ALA: Chira, San Lorenzo, Alto 
Piura Huancabamba y, Medio 

y Bajo Piura. 

Pública 

Normatividad para el uso del agua, estudios de la oferta 
hídrica, así como los usos actuales, Ley de Recursos 

Hídricos, autoridad para hacer cumplir la normativa y/o 
monitorear su cumplimiento. 

10 JASS 
Asociación 

Civil 

Como Junta Administradora del Servicio de Saneamiento 
tienen el interés de poder conservar las fuentes de agua y 

los ecosistemas que proveen de SEH. 

11 
Juntas de Usuarios (05): Medio y 
Bajo Pura (12 CU), Sechura (04 

Productores 
Interés en conservar las fuentes de agua dentro de los 
sistemas del reservorio de Poechos y San Lorenzo, para 
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N° 
Principales actores 

relacionados con la gestión del 
agua 

Tipo de 
organización 

Posibles aportes para un MERESE 

CU), Chira (07 CU), San Lorenzo 
(14 CU) y Alto Piura (10 CU). 

regar sus cultivos. 

12 
Población urbana de Piura, 

Sullana, Talara, Paita y 
Morropón. 

Asociación 
Civil 

Pago de un valor mensual a través del incremento de la 
tarifa de agua para el desarrollo de las actividades de RSE. 

Este incremento tarifario se aplicaría una vez que se 
apruebe un nuevo PMO de EPS GRAU S.A., el cual incluya 

acciones efectivas para la conservación de cuencas de 
aporte hídrico para EPS GRAU S.A.. 

13 

Comunidades Campesinas: 
Samanga, Tapal, San Bartolomé 

de Olleros, Cujaca, Cuyas 
Cuchayo, Yacila de Zamba 

Asociación 
Civil 

Predisposición para aceptar y respetar los acuerdos de 
MRSE. Apoyo a las actividades de recuperación y 

conservación de la cabecera de la cuenca. 

14 
Sindicato Energético 

S.A. (SINERSA) 
Privado 

Promueve el desarrollo social, medioambiental y 
energético en el país, mediante la ejecución y operación 

de proyectos de generación de energía hidroeléctrica, 
existente a lo largo de la infraestructura mayor de riego 

del PECHP, localizado en Curumuy y Poechos. 

15 
Ministerio del Ambiente - 

MINAM 
Pública 

Rectoría del sector ambiental que orienta y 
promueve implementación de acciones de 

conservación, recuperación y uso sostenible en un 
modelo MRSE, acorde a las necesidades del territorio. 

16 
Superintendencia Nacional de 

Servicios de Saneamiento - 
SUNASS 

Pública 

Marco legal para regular, supervisar y fiscalizar el 
desarrollo del mercado de servicios de agua potable y 

alcantarillado, así como resolver los conflictos derivados 
de éstos. Orientación, aprobación y regulación de un 

incremento tarifario, el cual responde a una planificación 
de EPS GRAU S.A. que incluye mecanismos de retribución 

ambiental y manejo de cuencas. 

17 
SERNANP, Servicio Nacional 

de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado 

Pública 

Orientar y apoyar la gestión del ACR Bosque Seco de 
Salitral de Huarmaca, cuya administración está a cargo 

del Gobierno Regional. Supervisión del AC Privada 
Bosques de Cuyas Cuchayo, Samanga, Tapal, ente otras. 

18 Consorcio Invierte Verde Privada 

Consorcio encargado de implementar proyecto de 
infraestructura verde en varias cuencas del Perú (una 

de ellas, la cuenca Chira Piura). Potencial aliado para el 
apoyo de los procesos que se vienen impulsando. 

Elaboración: Dirección del Ámbito de Prestación, SUNASS 2018 

 

Gráfico N° 53: Actores involucrados en la gestión del agua y los servicios ecosistémicos 

 
Elaboración: Dirección del Ámbito de Prestación. 
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IV.5.6 Identificación de contribuyentes y retribuyentes del SEH 

544. De la identificación de actores realizado en la sección anterior, se distinguen los diferentes 
contribuyentes y retribuyentes para los MRSE de EPS GRAU S.A. 

Cuadro N° 202: Contribuyentes y Retribuyentes del MRSE para EPS GRAU S.A. 
Cuenca de aporte 

priorizada 
Contribuyente Retribuyente 

Subsistema Chira y 
Quiroz - Cuenca del río 

Chira (Subcuenca Quiroz 
y Macará). 

Centros poblados dentro de la cuenca 
de aporte. 

 Macara: Jililí, Sicchez, Ayabaca y 
Suyo. 

 Quiroz: Comunidad Campesina de 
Tapal, Samanga y Cachiaco. 

 Represa de Poechos: Las 
Comunidades Campesinas Virgen 
del Cisne y Nuestra Señora de las 
Mercedes, ubicadas en el distrito 

de Lancones, provincia de 
Sullana. 

 EPS Grau S.A. (Tarifa Servicio de 
Saneamiento). 

 

 JASS (Junta Administradora de Agua y 
Saneamiento). 

 

 Junta de Usuarios de Agua, 
principalmente para el riego de 

cultivos en la parte baja. 
 

 Organizaciones que pueden financiar 
proyectos de conservación a través de 

proyectos de inversión con fondos 
públicos (Programa Sierra Azul). 

Subsistema Piura - 
Cuenca del río Piura 

(acuíferos) 

 Morropón: La comunidad 
campesina de Juan Velazco 

Alvarado. 

 Comunidades de San Antonio de 
Silahua, Lanche y Chalaco- 

Trigopampa. 

 Comunidades de los distritos de 
Sondor, Sondorillo, Carmen de la 

Frontera y Huancabamba. 
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V. POBLACIÓN Y DEMANDA DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO 

V.1 ESTIMACIÓN DE LA POBLACIÓN 

545. Para la estimación de la población y su proyección de cada una de las 27 localidades se usó 

como base los resultados de los Censos Nacionales de Población y Vivienda realizados en los 

años 1972, 1981, 1993, 2007 y 2017 por el INEI.  

546. En el siguiente cuadro se muestra la proyección de la población en el ámbito de administración 

de EPS con una población total en el año base de 1 125 687 habitantes. A continuación, se 

muestra un cuadro en el que se detalla la proyección de la población total dentro del ámbito 

de EPS GRAU S.A., para el próximo quinquenio regulatorio. 

Cuadro N° 203: Proyección de la población bajo el ámbito de EPS 
(En habitantes) 

Zonales Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Zonal Piura 559 196 570 729 583 529 596 628 610 031 623 747 

Piura 500 353 511 214 523 333 535 742 548 447 561 455 

Catacaos 49 197 49 869 50 550 51 240 51 938 52 646 

Las Lomas 9 646 9 646 9 646 9 646 9 646 9 646 

Zonal Chulucanas 51 418 51 802 52 186 52 572 52 968 53 372 

Chulucanas 41 859 42 195 42 531 42 869 43 217 43 565 

Morropón 9 559 9 607 9 655 9 703 9 751 9 807 

Zonal Sullana 240 136 242 078 244 039 246 009 247 998 250 001 

Marcavelica 29 179 29 553 29 937 30 321 30 714 31 110 

Querecotillo 13 706 13 814 13 922 14 030 14 138 14 246 

Salitral 7 049 7 157 7 265 7 373 7 481 7 589 

Sullana 188 907 190 259 191 620 192 990 194 370 195 761 

Lancones 1 295 1 295 1 295 1 295 1 295 1 295 

Zonal Paita 128 162 130 515 132 904 135 337 137 804 140 315 

Amotape 1 385 1 397 1 409 1 421 1 433 1 445 

Colán 2 534 2 582 2 630 2 678 2 726 2 774 

El Arenal 1 136 1 136 1 136 1 136 1 136 1 136 

El Tambo 1 060 1 060 1 060 1 060 1 060 1 060 

La Huaca 5 239 5 335 5 431 5 527 5 623 5 719 

Miramar 2 307 2 331 2 355 2 379 2 403 2 427 

Paita 86 049 87 742 89 469 91 230 93 025 94 855 

Pueblo Nuevo 13 207 13 459 13 713 13 977 14 241 14 514 

Tamarindo 5 021 5 081 5 141 5 201 5 261 5 321 

Vichayal 3 333 3 369 3 405 3 441 3 477 3 513 

Viviate 5 107 5 203 5 299 5 395 5 491 5 587 

Yacila 1 784 1 820 1 856 1 892 1 928 1 964 

Zonal Talara 146 775 148 410 150 062 151 745 153 447 155 166 

Talara 102 445 103 540 104 647 105 766 106 897 108 040 

Máncora 13 855 14 155 14 459 14 771 15 090 15 414 

Negritos 12 277 12 277 12 277 12 277 12 277 12 277 

Los Órganos 9 486 9 594 9 702 9 810 9 918 10 026 

El Alto 8 712 8 844 8 977 9 121 9 265 9 409 

Total 1 125 687 1 143 534 1 162 720 1 182 291 1 202 248 1 222 601 

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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V.2 ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DEMANDADA DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 

547. La cantidad demandada del servicio de agua potable es el volumen de agua potable que los 
distintos grupos de demandantes están dispuestos a consumir bajo condiciones establecidas 
tales como calidad del servicio, tarifa, ingreso, etc. 

V.2.1 Población servida de agua potable 

548. La población servida de agua potable se calcula multiplicando el nivel de cobertura de agua 
potable por la población bajo el ámbito de responsabilidad de la empresa, resultando un total 
de 951 778 habitantes en el año base con servicio de agua potable y que al final del quinquenio 
regulatorio se estima que 1 006 506 habitantes cuenten con este servicio. 

Cuadro N° 204: Proyección de la población servida de agua potable 
(En habitantes) 

Zonales Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Zonal Piura 468 450 475 970 480 911 485 869 490 846 495 846 

Piura 413 313 420 305 424 711 429 129 433 561 438 011 

Catacaos 45 541 46 069 46 603 47 143 47 688 48 239 

Las Lomas 9 597 9 597 9 597 9 597 9 597 9 597 

Zonal Chulucanas 47 475 48 003 48 535 49 067 49 604 50 148 

Chulucanas 37 985 38 452 38 922 39 392 39 868 40 341 

Morropón 9 489 9 551 9 613 9 675 9 737 9 807 

Zonal Sullana 205 157 208 133 211 135 214 142 217 156 220 172 

Marcavelica 20 834 20 963 21 097 21 227 21 359 21 490 

Querecotillo 11 218 11 272 11 326 11 379 11 431 11 484 

Salitral 6 249 6 320 6 386 6 459 6 535 6 606 

Sullana 165 563 168 284 171 032 173 784 176 537 179 297 

Lancones 1 294 1 294 1 294 1 294 1 294 1 294 

Zonal Paita 106 019 106 882 107 745 108 617 109 499 110 386 

Amotape 1 379 1 379 1 378 1 378 1 380 1 381 

Colán 2 167 2 222 2 277 2 333 2 390 2 447 

El Arenal 1 133 1 133 1 133 1 133 1 133 1 133 

El Tambo 828 828 828 828 828 828 

La Huaca 4 262 4 295 4 326 4 358 4 389 4 421 

Miramar 1 849 1 851 1 851 1 851 1 850 1 852 

Paita 72 043 72 598 73 159 73 714 74 276 74 836 

Pueblo Nuevo 9 223 9 253 9 282 9 314 9 342 9 376 

Tamarindo 4 831 4 900 4 968 5 037 5 111 5 182 

Vichayal 2 524 2 601 2 679 2 759 2 840 2 921 

Viviate 4 423 4 454 4 483 4 516 4 549 4 581 

Yacila 1 358 1 370 1 382 1 396 1 411 1 428 

Zonal Talara 124 677 125 714 126 756 127 815 128 877 129 954 

Talara 85 050 85 731 86 417 87 108 87 804 88 505 

Máncora 10 856 11 037 11 218 11 403 11 590 11 780 

Negritos 12 232 12 240 12 246 12 257 12 266 12 277 

Los Órganos 9 423 9 498 9 573 9 647 9 720 9 799 

El Alto 7 116 7 208 7 302 7 400 7 496 7 593 

Total 951 778 964 703 975 082 985 510 995 981 1 006 506 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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V.2.2 Proyección de conexiones domiciliarias de agua potable 

549. El número de conexiones del año inicial se ha estimado sobre la base comercial 
correspondiente a diciembre de 2020. 

550. La proyección del número de conexiones se determina a partir de la aplicación de los 
parámetros: i) número de habitantes por vivienda, ii) conexiones con una unidad de uso sobre 
total de conexiones, y iii) conexiones con más de una unidad de uso, sobre la población servida 
determinada previamente para cada localidad. 

551. En el Cuadro N° 205 se puede observar la densidad poblacional por localidad. 

Cuadro N° 205: Densidad de vivienda por localidad 

Zonales 
Nro. Hab. por 

Vivienda 

Zonal Piura  

Piura 4,31 

Catacaos 4,31 

Las Lomas 3,80 

Zonal Chulucanas  

Chulucanas 4,04 

Morropón 3,35 

Zonal Sullana  

Marcavelica 3,92 

Querecotillo 3,96 

Salitral 3,69 

Sullana 4,33 

Lancones 3,30 

Zonal Paita  

Amotape 3,60 

Colán 1,60 

El Arenal 3,12 

El Tambo 3,91 

La Huaca 3,65 

Miramar 3,67 

Paita 4,19 

Pueblo Nuevo 3,72 

Tamarindo 3,69 

Vichayal 3,67 

Viviate 4,06 

Yacila 2,90 

Zonal Talara  

Talara 4,26 

Máncora 3,23 

Negritos 3,50 

Los Órganos 3,40 

El Alto 2,75 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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552. Este estudio ha contemplado la ampliación de cobertura a través del crecimiento de 
conexiones vegetativas40. En el Cuadro N° 206 se puede observar la proyección de conexiones 
para el quinquenio regulatorio 2021 – 2026. 

Cuadro N° 206: Proyección de conexiones totales de agua potable por localidad 
(En Und.) 

Zonales Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Zonal Piura 109 723 110 723 111 723 112 725 113 729 

Piura 96 461 97 341 98 221 99 101 99 981 

Catacaos 10 730 10 849 10 970 11 092 11 216 

Las Lomas 2 532 2 532 2 532 2 532 2 532 

Zonal Chulucanas 12 438 12 568 12 699 12 830 12 963 

Chulucanas 9 574 9 686 9 799 9 912 10 025 

Morropón 2 865 2 882 2 900 2 918 2 938 

Zonal Sullana 49 437 50 116 50 796 51 478 52 160 

Marcavelica 5 391 5 423 5 455 5 487 5 519 

Querecotillo 2 866 2 879 2 892 2 905 2 918 

Salitral 1 722 1 740 1 759 1 778 1 797 

Sullana 39 053 39 669 40 286 40 903 41 522 

Lancones 405 405 405 405 405 

Zonal Paita 27 601 27 817 28 035 28 256 28 479 

Amotape 396 396 396 396 396 

Colán 1 413 1 446 1 480 1 514 1 549 

El Arenal 370 370 370 370 370 

El Tambo 215 215 215 215 215 

La Huaca 1 177 1 185 1 193 1 201 1 209 

Miramar 512 512 512 512 512 

Paita 17 395 17 513 17 631 17 749 17 867 

Pueblo Nuevo 2 488 2 495 2 502 2 509 2 517 

Tamarindo 1 330 1 348 1 367 1 386 1 405 

Vichayal 729 750 772 794 816 

Viviate 1 108 1 115 1 123 1 131 1 139 

Yacila 467 471 475 480 485 

Zonal Talara 32 575 32 820 33 068 33 317 33 570 

Talara 20 143 20 289 20 437 20 585 20 734 

Máncora 3 452 3 497 3 543 3 589 3 636 

Negritos 3 518 3 520 3 523 3 526 3 529 

Los Órganos 2 835 2 855 2 875 2 895 2 916 

El Alto 2 627 2 658 2 690 2 722 2 754 

Total 231 775 234 043 236 322 238 607 240 902 

Fuente Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

  

                                                           
40 Relacionado a la venta individual por ventanilla de EPS a usuarios factibles. 
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V.2.3 Proyección del volumen producido de agua potable 

553. El volumen producido está definido como el volumen de agua potable que la empresa deberá 
producir para satisfacer la demanda de los usuarios, la cual está definida como el volumen de 
agua que los distintos grupos de consumidores están dispuestos a consumir y pagar. Cabe 
precisar, que el volumen de producción de la empresa consideró además de la demanda por 
el servicio de agua potable, el volumen de agua que se pierde en el sistema, denominado 
pérdidas físicas. 

554. Para la estimación del volumen producido de agua potable se han considerado los siguientes 
parámetros: 

a. Elasticidad Precio 

Se ha considerado una elasticidad precio de -0,24. 

b. Elasticidad de Ingreso 

Se ha considerado una elasticidad ingreso de 0,04. 

c. Tasa de crecimiento PNB  

Se ha considerado una tasa de crecimiento del PBI del ámbito de prestación del servicio 
de 3,0% anual. 

555. De acuerdo con las proyecciones del volumen producido de agua potable, al quinto año 
regulatorio, este aumentará en 6,3% respecto al año base, producto principalmente de la 
disminución del número de usuarios no medidos asi como también a las mejoras propuestas 
en el capítulo del Cuadro N° 207. 

556. Cabe precisar que el volumen total producido que viene registrando EPS es referencial, ya que 
en determinadas localidades la empresa no cuenta con macromedidores y/o estos están 
inoperativos. 

Cuadro N° 207: Proyección de volumen producido de agua potable por localidad 
(m3/año) 

Zonales Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Zonal Piura 36 461 934 36 684 488 36 365 622 36 008 931 36 869 571 37 163 668 

Piura 34 540 732 34 765 965 34 472 247 34 137 444 34 962 719 35 243 012 

Catacaos 1 354 030 1 356 796 1 354 515 1 354 622 1 398 343 1 424 096 

Las Lomas 567 172 561 726 538 859 516 864 508 509 496 559 

Zonal Chulucanas 2 229 253 2 227 093 2 205 764 2 202 770 2 312 638 2 612 838 

Chulucanas 1 692 508 1 692 404 1 678 529 1 678 106 1 737 746 2 037 175 

Morropón 536 746 534 690 527 235 524 664 574 892 575 663 

Zonal Sullana 11 139 646 11 198 401 10 991 704 10 672 079 10 671 414 10 669 785 

Marcavelica 1 068 157 1 068 482 1 032 721 989 085 972 557 949 258 

Querecotillo 459 667 458 721 447 791 435 518 436 108 436 298 

Salitral 316 528 318 350 311 767 302 954 301 874 299 552 

Sullana 9 199 145 9 257 624 9 105 093 8 851 351 8 867 038 8 891 099 

Lancones 96 148 95 224 94 331 93 171 93 836 93 578 

Zonal Paita 10 249 242 10 235 239 10 133 552 9 980 051 10 222 880 10 416 968 

Amotape 91 495 90 809 89 102 86 196 84 267 80 816 

Colán 1 624 642 1 627 131 1 601 150 1 554 800 1 527 555 1 488 887 

El Arenal 87 653 86 811 84 365 81 013 79 056 76 873 

El Tambo 42 219 41 845 40 227 38 265 36 880 35 372 
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Zonales Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

La Huaca 196 262 197 257 196 251 191 277 191 855 195 941 

Miramar 63 570 63 386 62 015 59 436 58 320 56 394 

Paita 7 197 529 7 177 094 7 116 665 7 044 028 7 313 588 7 541 804 

Pueblo Nuevo 479 189 479 850 474 544 462 548 462 569 464 290 

Tamarindo 165 766 167 322 166 610 163 769 167 306 170 959 

Vichayal 87 610 89 253 88 660 87 771 88 342 89 387 

Viviate 154 958 155 676 154 652 151 102 151 613 153 809 

Yacila 58 349 58 806 59 313 59 846 61 529 62 437 

Zonal Talara 11 079 114 11 077 845 10 916 878 10 668 222 10 878 227 11 007 900 

Talara 7 736 012 7 734 666 7 595 467 7 367 612 7 415 447 7 423 683 

Máncora 1 642 450 1 648 928 1 657 487 1 671 643 1 799 781 1 898 409 

Negritos 785 386 778 385 752 112 715 926 697 553 678 770 

Los Órganos 642 181 640 796 635 058 634 225 679 401 716 835 

El Alto 273 085 275 070 276 753 278 816 286 046 290 203 

Total 71 159 190 71 423 066 70 613 519 69 532 053 70 954 729 71 871 159 

Fuente Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

V.2.4 Proyección del volumen facturado de agua potable 

557. Considerando las variables descritas anteriormente se ha proyectado el volumen facturado 
para cada localidad para el segundo quinquenio regulatorio 2021 - 2026 el cual se muestra en 
el Cuadro N° 208. 

Cuadro N° 208: Proyección de volumen facturado de agua potable por localidad 
(m3/año) 

Zonales Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Zonal Piura 21 903 237 22 085 099 22 316 260 22 468 527 23 291 210 23 214 348 

Piura 20 529 846 20 701 601 20 973 868 21 161 839 21 981 439 21 951 622 

Catacaos 981 755 993 971 971 047 949 000 957 881 927 480 

Las Lomas 391 636 389 528 371 345 357 687 351 890 335 246 

Zonal Chulucanas 1 776 321 1 790 706 1 764 130 1 748 312 1 807 329 1 983 487 

Chulucanas 1 357 407 1 371 304 1 345 239 1 329 516 1 351 671 1 536 766 

Morropón 418 914 419 402 418 891 418 795 455 658 446 721 

Zonal Sullana 5 958 469 6 024 166 5 960 033 5 907 539 6 011 012 5 961 152 

Marcavelica 591 154 593 056 554 549 515 565 490 804 453 748 

Querecotillo 263 842 264 697 249 712 237 824 232 281 221 616 

Salitral 204 485 207 263 201 146 193 133 189 840 181 025 

Sullana 4 832 396 4 892 924 4 888 180 4 894 745 5 031 248 5 038 228 

Lancones 66 591 66 225 66 447 66 272 66 839 66 535 

Zonal Paita 5 292 845 5 287 294 5 334 906 5 397 662 5 678 622 5 782 608 

Amotape 44 558 44 229 44 081 43 558 43 812 42 670 

Colán 867 183 867 244 884 831 908 800 949 463 971 158 

El Arenal 51 699 51 283 50 999 50 447 50 720 49 496 

El Tambo 18 604 18 478 18 182 17 915 18 139 17 838 

La Huaca 89 305 90 032 89 790 92 366 99 068 99 502 

Miramar 29 649 29 510 28 277 27 646 27 745 25 416 

Paita 3 768 517 3 759 580 3 791 371 3 821 002 4 029 252 4 114 841 
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Zonales Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Pueblo Nuevo 201 136 200 370 199 589 200 255 208 583 207 546 

Tamarindo 87 031 88 747 89 301 91 601 97 497 98 149 

Vichayal 37 943 40 410 40 027 41 064 42 614 42 790 

Viviate 69 407 69 246 69 656 71 756 77 028 77 945 

Yacila 27 813 28 167 28 802 31 252 34 700 35 255 

Zonal Talara 5 655 021 5 649 646 5 707 356 5 757 352 6 041 294 6 144 028 

Talara 3 757 733 3 751 338 3 789 407 3 812 694 3 974 182 4 027 877 

Máncora 926 377 928 456 945 650 964 155 1 034 660 1 072 599 

Negritos 405 911 403 534 396 276 387 703 389 772 378 221 

Los Órganos 432 786 433 319 440 318 451 347 492 430 513 873 

El Alto 132 214 132 999 135 705 141 453 150 250 151 457 

Total 40 585 893 40 836 911 41 082 685 41 279 391 42 829 467 43 085 622 

Fuente Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

558. Como se observa al final del quinto año regulatorio el volumen total facturado de agua potable 
será 6,16% mayor al facturado en el año base (diciembre 2020). Ello debido al crecimiento 
vegetativo, recuperación de inactivos, renovación de micromedidores y disminución de 
subregistro. 

V.3 ESTIMACIÓN DE LA DEMANDA DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO 

559. La demanda del servicio de alcantarillado está definida por el volumen de aguas residuales 
que se vierte a la red de alcantarillado, el cual está conformado por el 80% del volumen de la 
demanda de agua potable. Al volumen de agua potable vertida a la red de alcantarillado se 
adiciona otras contribuciones como la infiltración por napas freáticas e infiltraciones de lluvias 
y pérdidas técnicas y pérdidas no técnicas. 

V.3.1 Población servida de alcantarillado 

560. La población servida con el servicio de alcantarillado se estima multiplicando el nivel objetivo 
de cobertura del servicio de alcantarillado por la población administrada por la empresa.  

561. EPS abastece a 1 093 825habitantes. Se estima que al final del quinquenio las conexiones de 
alcantarillado aumenten en 22 931 unidades. De esta manera 44 960 habitantes adicionales 
contarán con el servicio de alcantarillado. 
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Cuadro N° 209: Proyección de la población servida de alcantarillado por localidad 
(Habitantes) 

Zonales Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Zonal Piura 421 012 425 841 430 717 435 615 440 533 445 478 

Piura 388 615 392 914 397 262 401 624 406 004 410 412 

Catacaos 31 456 31 986 32 514 33 050 33 588 34 125 

Las Lomas 941 941 941 941 941 941 

Zonal Chulucanas 40 655 41 173 41 695 42 212 42 734 43 255 

Chulucanas 33 506 33 969 34 434 34 896 35 361 35 823 

Morropón 7 148 7 204 7 260 7 317 7 373 7 432 

Zonal Sullana 171 295 174 229 177 168 180 110 183 052 185 998 

Marcavelica 7 227 7 320 7 415 7 510 7 607 7 705 

Querecotillo 8 415 8 461 8 507 8 553 8 598 8 643 

Salitral 3 414 3 466 3 518 3 571 3 623 3 675 

Sullana 151 986 154 728 157 473 160 222 162 970 165 720 

Lancones 254 254 254 254 254 254 

Zonal Paita 81 540 82 282 83 029 83 785 84 547 85 310 

Amotape - - - - - - 

Colán 357 364 371 378 384 391 

El Arenal 733 733 733 733 733 733 

El Tambo - - - - - - 

La Huaca 718 731 745 758 771 784 

Miramar 706 706 707 707 706 706 

Paita 68 246 68 790 69 338 69 891 70 447 70 999 

Pueblo Nuevo 4 807 4 832 4 855 4 880 4 907 4 938 

Tamarindo 3 656 3 719 3 783 3 847 3 912 3 977 

Vichayal 814 876 940 1 004 1 070 1 137 

Viviate 1 502 1 530 1 559 1 587 1 616 1 645 

Yacila - - - - - - 

Zonal Talara 116 039 117 056 118 076 119 106 120 136 121 170 

Talara 80 999 81 672 82 351 83 035 83 713 84 397 

Máncora 8 021 8 194 8 369 8 548 8 729 8 910 

Negritos 11 616 11 616 11 616 11 616 11 616 11 616 

Los Órganos 8 478 8 554 8 630 8 705 8 781 8 857 

El Alto 6 925 7 019 7 110 7 202 7 296 7 390 

Total 830 541 840 581 850 685 860 827 871 002 881 210 

Fuente Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

562. El presente proyecto de estudio tarifario contempla la ampliación de cobertura a través del 
crecimiento de conexiones vegetativas41. En los siguientes cuadros se muestra la proyección 
de conexiones de alcantarillado. 

  

                                                           
41 Relacionado a la venta individual por ventanilla de EPS a usuarios factibles. 
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Cuadro N° 210: Proyección de conexiones totales de alcantarillado por localidad 
(Número) 

Zonales Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Zonal Piura 97 744 98 736 99 731 100 727 101 727 

Piura 90 039 90 912 91 786 92 661 93 540 

Catacaos 7 453 7 572 7 693 7 814 7 935 

Las Lomas 252 252 252 252 252 

Zonal Chulucanas 10 612 10 739 10 866 10 993 11 121 

Chulucanas 8 453 8 564 8 675 8 786 8 897 

Morropón 2 159 2 175 2 191 2 207 2 224 

Zonal Sullana 40 989 41 652 42 316 42 981 43 646 

Marcavelica 1 889 1 912 1 935 1 959 1 983 

Querecotillo 2 152 2 163 2 174 2 185 2 196 

Salitral 948 961 975 988 1 002 

Sullana 35 913 36 529 37 145 37 761 38 377 

Lancones 87 87 87 87 87 

Zonal Paita 20 196 20 368 20 542 20 718 20 894 

Amotape - - - - - 

Colán 231 235 239 244 248 

El Arenal 241 241 241 241 241 

El Tambo - - - - - 

La Huaca 201 205 208 212 215 

Miramar 195 195 195 195 195 

Paita 16 387 16 505 16 624 16 743 16 862 

Pueblo Nuevo 1 299 1 305 1 311 1 318 1 325 

Tamarindo 1 011 1 028 1 045 1 062 1 079 

Vichayal 246 263 281 298 317 

Viviate 384 391 398 405 412 

Yacila - - - - - 

Zonal Talara 29 984 30 227 30 473 30 719 30 965 

Talara 19 107 19 254 19 401 19 548 19 695 

Máncora 2 472 2 518 2 564 2 611 2 658 

Negritos 3 333 3 333 3 333 3 333 3 333 

Los Órganos 2 513 2 534 2 555 2 576 2 597 

El Alto 2 558 2 589 2 620 2 651 2 682 

Total 199 524 201 723 203 928 206 138 208 351 

Fuente Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

V.3.2 Proyección de demanda del servicio de alcantarillado 

563. El volumen de aguas servidas producto de los usuarios del servicio de agua potable se 
determina por el producto de la demanda de agua potable sin pérdidas y el factor de 
contribución al alcantarillado que de acuerdo con el Reglamento Nacional de Edificaciones es 
80% y aplicando a este producto la relación entre la cobertura de alcantarillado y la cobertura 
de agua potable. Al volumen de agua potable vertida a la red de alcantarillado se adiciona 
otras contribuciones como la infiltración por napas freáticas e infiltraciones de lluvias y 
pérdidas técnicas y pérdidas no técnicas. 
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564. En el Cuadro N° 211 se puede observar que al quinto año regulatorio la demanda del servicio 
de alcantarillado aumentará en 2,1% respecto al año base lo cual puede ser explicado por 
incremento del número de usuarios medidos. 

Cuadro N° 211: Proyección de la demanda del servicio de alcantarillado 
(m3/año) 

Zonales Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Zonal Piura 24 809 862 24 905 849 24 754 541 24 572 466 25 106 929 25 346 223 

Piura 23 609 315 23 697 592 23 546 490 23 366 548 23 879 648 24 099 509 

Catacaos 1 061 202 1 069 483 1 071 347 1 072 016 1 094 377 1 114 917 

Las Lomas 139 344 138 774 136 704 133 903 132 903 131 798 

Zonal Chulucanas 1 825 607 1 829 998 1 819 987 1 807 542 1 860 959 2 063 474 

Chulucanas 1 429 361 1 434 052 1 427 273 1 418 232 1 445 754 1 646 522 

Morropón 396 246 395 946 392 714 389 310 415 205 416 953 

Zonal Sullana 7 681 398 7 750 742 7 675 329 7 540 039 7 593 655 7 654 960 

Marcavelica 451 973 455 925 454 720 452 210 457 193 461 403 

Querecotillo 302 028 302 300 298 647 294 314 295 293 296 509 

Salitral 165 614 167 652 166 469 164 726 166 120 166 061 

Sullana 6 736 808 6 800 012 6 730 754 6 604 201 6 650 374 6 706 345 

Lancones 24 974 24 853 24 738 24 587 24 675 24 641 

Zonal Paita 3 633 530 3 653 530 3 644 870 3 612 150 3 702 010 3 797 834 

Amotape 12 133 12 238 12 343 12 448 12 553 12 658 

Colán 98 050 100 241 100 611 100 683 101 328 101 843 

El Arenal 46 666 46 328 45 384 44 037 43 141 42 098 

El Tambo - - - - - - 

La Huaca 64 207 65 189 66 040 66 394 67 333 68 766 

Miramar 32 965 32 991 32 792 32 275 31 973 31 876 

Paita 2 880 961 2 892 356 2 882 611 2 854 155 2 937 105 3 023 630 

Pueblo Nuevo 254 061 255 768 254 852 252 223 254 221 257 573 

Tamarindo 122 528 124 224 124 638 123 886 126 429 128 925 

Vichayal 46 302 47 777 48 788 49 576 50 778 52 099 

Viviate 75 658 76 417 76 811 76 472 77 148 78 366 

Yacila - - - - - - 

Zonal Talara 5 849 124 5 865 361 5 809 371 5 698 479 5 780 430 5 837 741 

Talara 3 997 150 4 006 090 3 955 485 3 856 067 3 878 314 3 884 937 

Máncora 692 060 700 838 709 170 717 078 764 644 805 461 

Negritos 577 913 572 856 557 110 535 706 525 598 516 113 

Los Órganos 326 845 327 924 327 706 327 633 344 635 360 205 

El Alto 255 156 257 652 259 900 261 996 267 239 271 025 

Total 43 799 521 44 005 481 43 704 098 43 230 676 44 043 982 44 700 233 

Fuente Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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V.3.3 Proyección del volumen facturado de alcantarillado 

565. Para la proyección del volumen facturado de alcantarillado se han considerado tanto los 
usuarios medidos como los no medidos de las cinco categorías. 

566. En el Cuadro N° 212 se muestran los resultados de las proyecciones del volumen facturado de 
alcantarillado por localidad para el quinquenio regulatorio 2021 - 2026. Al respecto se estima 
que en el quinto año regulatorio el referido volumen aumente en 14,8% con relación al año 
base; ello debido al incremento de las conexiones activas de alcantarillado las cuales al final 
del quinto año regulatorio tendrán un crecimiento acumulado de 12,8% respecto del año base. 

Cuadro N° 212: Proyección del Volumen Facturado de Alcantarillado 
(Metros cúbicos) 

Zonales Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Zonal Piura 19 938 463 20 012 568 20 267 600 20 416 455 21 183 758 21 149 713 

Piura 19 136 315 19 198 064 19 452 633 19 608 046 20 357 770 20 344 547 

Catacaos 745 021 757 755 758 398 752 451 769 423 749 528 

Las Lomas 57 127 56 749 56 569 55 958 56 565 55 638 

Zonal Chulucanas 1 556 103 1 571 209 1 555 288 1 545 757 1 597 338 1 766 852 

Chulucanas 1 241 076 1 255 073 1 237 968 1 227 400 1 248 520 1 422 913 

Morropón 315 027 316 136 317 320 318 357 348 817 343 938 

Zonal Sullana 5 142 364 5 211 409 5 200 952 5 203 719 5 354 760 5 369 360 

Marcavelica 205 758 209 158 201 852 193 537 193 079 186 916 

Querecotillo 188 933 189 986 182 069 175 750 172 169 165 815 

Salitral 115 323 118 138 115 727 112 244 112 059 107 515 

Sullana 4 618 415 4 680 268 4 687 398 4 708 320 4 863 468 4 895 192 

Lancones 13 935 13 859 13 905 13 868 13 986 13 923 

Zonal Paita 2 361 320 2 374 084 2 392 412 2 422 310 2 558 788 2 608 799 

Amotape - - - - - - 

Colán 37 057 38 438 38 921 39 200 40 283 40 182 

El Arenal 33 658 33 389 33 245 32 841 33 086 32 208 

El Tambo - - - - - - 

La Huaca 13 634 13 836 13 805 14 194 15 214 15 611 

Miramar 11 389 11 206 10 717 10 396 10 481 9 937 

Paita 2 039 636 2 047 533 2 064 789 2 090 362 2 210 689 2 259 657 

Pueblo Nuevo 114 627 114 482 114 014 114 815 120 690 121 349 

Tamarindo 67 448 69 358 69 760 71 270 75 517 75 855 

Vichayal 16 793 18 555 19 407 20 322 21 522 21 962 

Viviate 27 077 27 288 27 753 28 910 31 308 32 038 

Yacila - - - - - - 

Zonal Talara 3 863 850 3 873 111 3 904 870 3 928 771 4 101 221 4 143 092 

Talara 2 649 737 2 652 554 2 667 112 2 662 977 2 751 437 2 763 342 

Máncora 483 042 489 195 503 703 521 081 564 328 587 894 

Negritos 368 167 365 131 359 479 353 520 358 249 350 022 

Los Órganos 234 828 237 306 243 006 254 023 281 319 294 780 

El Alto 128 076 128 925 131 571 137 169 145 888 147 054 

Total 32 862 099 33 042 380 33 321 121 33 517 011 34 795 865 35 037 816 

Fuente Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS.  
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VI. DETERMINACIÓN DEL BALANCE OFERTA - DEMANDA 

567. En el presente capítulo se determinará el balance de oferta–demanda para cada etapa del 
proceso productivo a fin de establecer los requerimientos de inversiones y cómo a partir de 
las mismas evoluciona dicho balance. Para ello, se tomará en cuenta la capacidad de oferta de 
EPS GRAU S.A. (a partir del diagnóstico operacional del año base) y la demanda estimada por 
los servicios de saneamiento. 

568. Luego de identificar la capacidad de oferta de la empresa EPS, a partir del diagnóstico 
operacional del año base, y los estimados de demanda por los servicios de saneamiento, en el 
presente capítulo se determinará el balance de oferta–demanda por cada etapa del proceso 
productivo. Debe indicarse que el balance oferta demanda se ha calculado con los valores de 
caudales y demanda promedio diario. 

569. El balance será determinado para las siguientes etapas: (i) Captación de agua, (ii) Tratamiento 
de Agua, (iii) Almacenamiento y (iv) Tratamiento de Aguas Servidas.  

VI.1 CAPTACIÓN DE AGUA 

570. El análisis del balance de oferta–demanda en las captaciones, se realizará para los 10 sistemas 
operaciones que actualmente administra EPS GRAU S.A., en las 27 localidades. 

Cuadro N° 213: Balance Oferta – Demanda – Sistema PTAP Curumuy y pozos 
(l/s) 

Descripción Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 1 675 1 675 1 675 1 713 1 713 1 713 

Demanda 1 424 1 433 1 421 1 407 1 441 1 453 

Deficit (-) / 
Superavit (+) 

251 242 254 306 272 260 

Fuente Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Cuadro N° 214: Balance Oferta – Demanda – Sistema Catacaos 
(l/s) 

Descripción Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 146 146 146 146 146 146 

Demanda 56 56 56 56 58 59 

Deficit (-) / 
Superavit (+) 

91 90 91 91 89 88 

Fuente Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Cuadro N° 215: Balance Oferta – Demanda – Sistema Chulucanas 
(l/s) 

Descripción Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 73 73 73 73 123 123 

Demanda 70 70 69 69 72 84 

Deficit (-) / 
Superavit (+) 

3 3 3 3 51 39 

Fuente Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
 
  



Proyecto de Estudio Tarifario de EPS GRAU S.A. 

 

Página 227 

 

Cuadro N° 216: Balance Oferta – Demanda – Sistema Morropón 
(l/s) 

Descripción Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 30 30 30 60 60 60 

Demanda 22 22 22 22 24 24 

Deficit (-) / 
Superavit (+) 

8 8 8 38 36 36 

Fuente Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Cuadro N° 217: Balance Oferta – Demanda – Sistema Las Lomas 
(l/s) 

Descripción Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 28 28 28 28 28 28 

Demanda 23 23 22 21 21 20 

Deficit (-) / 
Superavit (+) 

5 5 6 7 7 8 

Fuente Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Cuadro N° 218: Balance Oferta – Demanda – Sistema Lancones 
(l/s) 

Descripción Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 10 10 10 10 10 10 

Demanda 4 4 4 4 4 4 

Deficit (-) / 
Superavit (+) 

6 6 6 6 6 6 

Fuente Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Cuadro N° 219: Balance Oferta – Demanda – Sistema Barrancos 
(l/s) 

Descripción Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 77 77 77 77 77 77 

Demanda 94 94 95 95 102 108 

Deficit (-) / 
Superavit (+) 

-17 -17 -18 -18 -25 -31 

Fuente Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Cuadro N° 220: Balance Oferta – Demanda – Sistema Sullana y Anexos 
(l/s) 

Descripción Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 474 474 474 474 474 474 

Demanda 455 458 449 436 436 436 

Deficit (-) / 
Superavit (+) 

19 17 25 38 38 38 

Fuente Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Cuadro N° 221: Balance Oferta – Demanda – Sistema Eje Paita – Talara (Paita) 
(l/s) 

Descripción Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 417 417 417 417 417 417 

Demanda 423 422 418 411 421 429 

Deficit (-) / 
Superavit (+) 

-5 -4 0 6 -4 -12 

Fuente Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Cuadro N° 222: Balance Oferta – Demanda – Sistema Eje Paita – Talara (Talara) 
(l/s) 

Descripción Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 363 363 363 363 363 363 

Demanda 363 362 356 345 346 346 

Deficit (-) / 
Superavit (+) 

0 0 7 18 16 17 

Fuente Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
VI.2 TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

Cuadro N° 223: Balance Oferta – Demanda – Localidad Piura – Castilla – 26 de Octubre 
(l/s) 

Descripción Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 1 752 1 752 1 752 1 752 1 752 1 752 

Demanda 749 751 747 741 757 764 

Deficit (-) / 
Superavit (+) 

1 004 1 001 1 006 1 011 995 988 

Fuente Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Cuadro N° 224: Balance Oferta – Demanda – Sistema Catacaos 
(l/s) 

Descripción Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 146 146 146 146 146 146 

Demanda 56 56 56 56 58 59 

Deficit (-) / 
Superavit (+) 

91 90 91 91 89 88 

Fuente Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Cuadro N° 225: Balance Oferta – Demanda – Sistema Chulucanas 
(l/s) 

Descripción Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 72 72 72 72 72 72 

Demanda 45 45 45 45 46 52 

Deficit (-) / 
Superavit (+) 

27 27 27 27 26 20 

Fuente Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Cuadro N° 226: Balance Oferta – Demanda – Sistema Morropón 
(l/s) 

Descripción Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 24 24 24 24 24 24 

Demanda 13 13 12 12 13 13 

Deficit (-) / 
Superavit (+) 

11 11 12 12 11 11 

Fuente Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Cuadro N° 227: Balance Oferta – Demanda – Sistema Las Lomas 
(l/s) 

Descripción Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 0 0 0 0 0 0 

Demanda 4 4 4 4 4 4 

Deficit (-) / 
Superavit (+) 

-4 -4 -4 -4 -4 -4 

Fuente Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Cuadro N° 228: Balance Oferta – Demanda – Sistema Lancones 
(l/s) 

Descripción Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 1 1 1 1 1 1 

Demanda 1 1 1 1 1 1 

Deficit (-) / 
Superavit (+) 

0 0 0 0 0 0 

Fuente Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Cuadro N° 229: Balance Oferta – Demanda – Sistema Barrancos 
(l/s) 

Descripción Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 42 42 42 42 42 42 

Demanda 32 33 33 33 35 37 

Deficit (-) / 
Superavit (+) 

10 9 9 9 7 5 

Fuente Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Cuadro N° 230: Balance Oferta – Demanda – Sistema Sullana y Anexos 
(l/s) 

Descripción Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 18 18 18 18 18 18 

Demanda 243 245 243 238 240 242 

Deficit (-) / 
Superavit (+) 

-225 -227 -225 -220 -222 -224 

Fuente Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Cuadro N° 231: Balance Oferta – Demanda – Sistema Eje Paita – Talara (Paita) 
(l/s) 

Descripción Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 667 667 667 667 667 667 

Demanda 115 116 116 115 117 120 

Deficit (-) / 
Superavit (+) 

551 551 551 552 549 546 

Fuente Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Cuadro N° 232: Balance Oferta – Demanda – Sistema Eje Paita – Talara (Talara) 
(l/s) 

Descripción Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 295 295 295 295 295 295 

Demanda 153 153 151 148 148 148 

Deficit (-) / 
Superavit (+) 

142 142 144 147 147 147 

Fuente Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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VII. BASE DE CAPITAL 

571. Los activos totales netos de depreciación acumulada de EPS GRAU S.A., de acuerdo a la 

información remitida por la empresa y los estados financieros, ascienden a S/ 910,38 millones 

a diciembre de 2020 y está compuesto por S/ 578,36 millones en agua potable y S/ 332,02 

millones en alcantarillado. Según la fuente de financiamiento de los activos totales, por 

donaciones asciende a S/ 679,82 millones y con recursos propios de EPS GRAU S.A. a S/ 230,56 

millones. 

Cuadro N° 233: Estructura de activos por fuente de financiamiento y por servicio 

Servicio 
Activos con recursos 

propios 
Total Activos 

donados 
Total 

Agua 121 864 001 456 495 794 578 359 795 

Alcantarillado 108 696 713 223 328 102 332 024 815 

Total 230 560 713 679 823 897 910 384 610 

Fuente: Información de la base de activos de EPS GRAU S.A. a diciembre de 2020. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
Gráfico N° 54: Estructura de los activos por su fuente de financiamiento 

 
Fuente: Información de la base de activos de EPS GRAU S.A. a diciembre de 2020. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

572. Es importante precisar que, en el presente estudio tarifario la base de capital reconoce el 

100% de los activos fijos adquiridos con recursos propios de la empresa, y el 13% de activos 

donados y/o transferidos a la empresa. En ese sentido, los activos reconocidos para la 

determinación de la fórmula tarifaria representa el 35% respecto al valor total de activos. 

Cuadro N° 234: Valor neto de activos reconocidos en la tarifa 
(En soles) 

Servicio 
Activos con recursos 

propios 
Activos donados 

Activos 
reconocidos 

Participación 

Agua potable 121 864 001 60 006 372 181 870 373 56,8% 

Alcantarillado 108 696 713 29 356 479 138 053 192 43,2% 

Total 230 560 713 89 362 851 319 923 564 100,0% 

Fuente: Información de la base de activos de EPS GRAU S.A. a diciembre de 2020. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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VIII. PROGRAMA DE INVERSIONES Y FINANCIAMIENTO 

573. Sobre la base del diagnóstico operacional y el análisis del balance oferta y demanda de los 

servicios de agua potable y alcantarillado, se han establecido las inversiones para los 

componentes de estos sistemas con la finalidad de mantener la calidad de prestación de los 

servicios de saneamiento. 

VIII.1 PROGRAMA DE INVERSIONES Y FINANCIAMIENTO 

a) Programa de Inversiones para los servicios de agua potable y alcantarillado 

574. El programa de inversiones para el quinquenio regulatorio 2021 – 2026 a ser financiado con 

recursos internamente generados por EPS GRAU S.A. asciende a S/ 108,4 millones, de los 

cuales S/ 74,1 millones (68%) están destinados para el servicio de agua potable y S/ 34,3 

millones (32%) para el servicio de alcantarillado. 

575. El resumen del programa de inversiones para el quinquenio regulatorio se muestra en el . 

Cuadro N° 235: Resumen del Programa de Inversiones de EPS GRAU S.A. 
(En Soles) 

Descripción Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

Agua Potable       

Inversiones - 11 685 103 17 100 313 8 052 625 4 746 226 41 584 267 

Inversiones 
Institucionales 

2 649 372 4 423 612 9 061 223 6 588 778 9 750 361 32 473 346 

Sub Total Agua 
Potable 

2 649 372 16 108 715 26 161 536 14 641 404 14 496 587 74 057 613 

Alcantarillado       

Inversiones - - 2 621 248 14 773 661 12 981 823 30 376 733 

Inversiones 
Institucionales 

134 563 266 069 2 089 097 1 437 952 18 765 3 946 445 

Sub Total 
Alcantarillado 

134 563 266 069 4 710 345 16 211 614 13 000 588 34 323 178 

Total 2 783 934 16 374 783 30 871 880 30 853 017 27 497 176 108 380 791 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

576. Se prevé una inversión de S/ 63,4 millones en las localidades de la zonal Piura, para los 
servicios de agua potable y alcantarillado para el quinquenio 2021-2026, según se aprecia en 
el . 

Cuadro N° 236: Resumen del Programa de Inversiones – Zonal Piura 
(En Soles) 

Descripción Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

Piura 2 783 934 6 618 104 21 217 493 11 511 625 17 550 545 59 681 701 

Catacaos - 660 457 545 660 495 724 1 264 863 2 966 704 

Las Lomas - 266 669 168 839 128 630 174 000 738 139 

Total  2 783 934 7 545 230 21 931 992 12 135 979 18 989 409 63 386 544 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

577. En las localidades de la zonal Sullana, se ha propuesto una inversión de S/ 21,9 millones para 
los servicios de agua potable y alcantarillado para el quinquenio 2021-2026, según se aprecia 
en el . 
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Cuadro N° 237: Resumen del Programa de Inversiones – Zonal Sullana 
(En Soles) 

Descripción Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

Sullana - 2 346 354 1 593 655 1 562 044 2 140 746 7 642 800 

Querecotillo - 198 502 153 638 405 239 157 379 914 757 

Lancones - 117 828 - 78 190 957 048 1 153 066 

Salitral - 114 527 98 279 78 808 126 973 418 587 

Marcavelica - 514 643 2 450 467 8 427 342 419 938 11 812 390 

Total - 3 291 854 4 296 038 10 551 623 3 802 084 21 941 599 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

578. En las localidades de la zonal Paita, se ha propuesto una inversión de S/ 8,1 millones para los 
servicios de agua potable y alcantarillado para el quinquenio 2021-2026, según se muestra en 
el . 

Cuadro N° 238: Resumen del Programa de Inversiones – Zonal Paita 
(En Soles) 

Descripción Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

Paita - 1 689 061 354 697 1 000 121 1 288 206 4 332 085 

Colán - 200 692 73 426 104 726 108 236 487 080 

Pueblo Nuevo - 195 483 120 981 113 110 150 686 580 260 

El Arenal - 385 376 50 906 716 993 28 722 1 181 997 

Yacila - 21 556 - 6 024 - 27 580 

La Huaca - 114 879 48 623 65 379 48 447 277 328 

Viviate - 158 943 65 237 76 517 82 360 383 058 

Tamarindo - 115 142 63 666 67 689 81 791 328 288 

Amotape - 38 203 17 001 20 406 23 538 99 148 

Vichayal - 76 561 44 451 40 974 56 689 218 675 

El Tambo - 34 298 12 446 15 201 15 475 77 420 

Miramar - 33 748 31 084 24 143 40 651 129 627 

Total - 3 063 943 882 516 2 251 283 1 924 802 8 122 544 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

579. Se prevé una inversión de S/ 5,6 millones en las localidades de la zonal Talara, para los servicios 

de agua potable y alcantarillado para el quinquenio 2021-2026, según se aprecia en el . 
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Cuadro N° 239: Resumen del Programa de Inversiones – Zonal Talara 
(En Soles) 

Descripción Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

Talara - 1 071 853 667 490 697 608 1 797 756 4 234 707 

Negritos - 163 967 133 712 128 576 157 657 583 912 

Los Órganos - 90 365 12 836 42 954 12 836 158 990 

El Alto - 48 444 - 24 095 - 72 539 

Máncora - 293 774 40 549 167 047 40 549 541 919 

Total - 1 668 403 854 586 1 060 281 2 008 798 5 592 067 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

580. En las localidades de la zonal Chulucanas, se ha propuesto una inversión de S/ 9,3 millones 

para los servicios de agua potable y alcantarillado para el quinquenio 2021-2026, según se 

muestra en el . 

Cuadro N° 240: Resumen del Programa de Inversiones – Zonal Chulucanas 
(En Soles) 

Descripción Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

Chulucanas - 600 985 563 810 4 731 303 562 076 6 458 174 

Morropón - 204 369 2 342 938 122 548 210 008 2 879 862 

Total - 805 353 2 906 748 4 853 852 772 083 9 338 036 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

581. En el Anexo II, se muestra el detalle de las inversiones consideradas para cada localidad 
durante el quinquenio regulatorio 2021 - 2026.  

b) Inversiones en Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos 

582. Se prevé una inversión de S/ 3,4 millones para la implementación de Mecanismos de 
Retribución por Servicios Ecosistémicos (MRSE) en el ámbito de EPS GRAU S.A., según se 
aprecia en el .  

Cuadro N° 241: Resumen de las inversiones para Mecanismos de Retribución por Servicios 
Ecosistémicos 
(En Soles) 

Descripción Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

Inversión en 
Mecanismos de 
Retribución por 
Servicios 
Ecosistémicos 

- - 191 098 296 840 2 929 347 3 417 285 

Total - - 191 098 296 840 2 929 347 3 417 285 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

583. En el Anexo II, se muestra el detalle de las actividades consideradas para MRSE durante el 
quinquenio regulatorio 2021 - 2026.  
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c) Inversiones en Gestión del Riesgo de Desastres  

584. Para la implementación de la Gestión del Riesgo de Desastres (GRD) en el ámbito de EPS GRAU 
S.A., se prevé una inversión de S/ 13,2 millones, para el quinquenio 2021-2026, según se 
aprecia en el siguiente cuadro. 

Cuadro N° 242: Resumen de las inversiones para Gestión del Riesgo de Desastres 
(En Soles) 

Descripción Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

Inversión para la 
implementación de 
la Gestión del 
Riesgo de Desastres 

- - 2 308 690 4 127 930 6 735 446 13 172 066 

Total - - 2 308 690 4 127 930 6 735 446 13 172 066 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

585. En el Anexo II, se muestra el detalle de las actividades e inversiones consideradas para la GRD 
durante el quinquenio regulatorio 2021 - 2026.  

d) Inversiones referidas al Plan de Control de Calidad 

586. Respecto al Plan de Control de Calidad (PCC), se ha propuesto una inversión de S/ 0,8 millones 
referidas al en el ámbito de EPS GRAU S.A., para el quinquenio regulatorio 2021-2026, según 
se muestra en el siguiente cuadro: 

Cuadro N° 243: Resumen de las inversiones referidas al Plan de Control de Calidad 
(En Soles) 

Descripción Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

Inversión referida al 
Plan de Control de 
Calidad 

- 149 033 374 052 260 435 - 783 521 

Total - 149 033 374 052 260 435 - 783 521 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

587. En el Anexo II, se muestra el detalle de las inversiones referidas al PCC durante el quinquenio 
regulatorio 2021 - 2026.  

VIII.2 FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE INVERSIONES  

588. El programa de inversiones para el quinquenio regulatorio 2021-2026 asciende a S/ 115,4 
millones, el cual será financiado íntegramente con recursos generados por EPS GRAU S.A. 
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Cuadro N° 244: Fuente de financiamiento 
(En Soles) 

Inversión Total 
Fuente de 

financiamiento 

Servicios de agua 
potable y alcantarillado 

108 380 791 
Fondo de 

inversiones 

Mecanismos de 
Retribución por 

Servicios Ecosistémicos 
3 417 285 Reserva 

Gestión de Riesgos de 
Desastres 

13 172 066 Reserva 

Plan de Control de 
Calidad 

783 521 Reserva 

Total 125 753 663  

Fuente: Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

VIII.3 INVERSIONES EN BÚSQUEDA DE FINANCIAMIENTO 

589. En el Anexo III, se muestra las inversiones para los servicios de agua potable y alcantarillado 
propuestas por EPS GRAU S.A. en búsqueda de financiamiento. 
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IX. ESTIMACIÓN DE LOS COSTOS DE EXPLOTACIÓN EFICIENTES 

 
590.  El modelo de regulación tarifaria aplicable se basa en un esquema donde se determinan los 

costos económicos eficientes de prestar el servicio. Los costos de explotación eficientes 
incluyen costos de operación y mantenimiento, así como costos administrativos. 

IX.1 COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

591. Los costos de operación y mantenimiento incluyen los gastos periódicos o recurrentes 
necesarios para operar y mantener, desde el punto de vista técnico, las instalaciones de los 
servicios de agua potable y alcantarillado. 

Cuadro N° 245: Proyección de los costos de operación y mantenimiento1/ 
 (En soles) 

Descripción Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Retribución económica por el uso del agua 538 420 532 554 520 081 538 044 547 365 

Captación, tratamiento y líneas de conducción 16 861 958 16 861 958 17 284 595 17 592 380 17 715 000 

Reservorios 1 771 558 1 771 558 1 771 558 1 803 165 1 813 601 

Redes de Distribución de Agua 5 924 565 5 975 245 6 026 484 6 081 803 6 194 631 

Mantenimiento de Conexiones de Agua 4 450 192 4 490 149 4 530 539 4 573 893 4 664 122 

Cámaras de Bombeo de Agua Potable 24 300 436 24 300 436 24 300 436 24 300 436 24 557 389 

Otros Costos de Explotación Agua Potable* 308 266 1 259 137 426 014 1 414 465 578 716 

Conexiones Alcantarillado 1 254 162 1 267 456 1 280 778 1 294 582 1 324 195 

Colectores 2 284 509 2 308 439 2 332 415 2 357 287 2 410 362 

Cámaras de Bombeo Desagüe 10 079 813 10 079 813 10 079 813 10 082 325 10 436 111 

Tratamiento de Aguas Servidas 3 358 964 3 358 964 3 358 964 3 360 838 3 403 456 

Otros Costos de Explotación Alcantarillado 789 057 867 686 917 762 1 053 406 1 090 806 

TOTAL 71 921 899 73 073 395 72 829 441 74 452 623 74 735 756 

Total sin otros costos de explotación 70 824 576 70 946 572 71 485 665 71 984 752 73 066 233 

1/ No incluye impuestos prediales. 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

592. Según el cuadro anterior, en el quinto año regulatorio, los costos de operación y 
mantenimiento aumentaron en 3,2% respecto al primer año. Dicho incremento incluye costos 
asociados a: 
 

i) Costos por incremento del volumen producido. 
ii) Costos de operación y mantenimiento de la PTAR San Martín. 
iii) Costos para el análisis de calidad de agua cruda y tratada de los sistemas de 

abastecimiento para la implementación/renovación de planes de control de calidad. 
 

593. Es necesario precisar que, al total de los costos de operación y mantenimiento del año base 
se le ha deducido la depreciación y la provisión de cobranza dudosa; así como, los costos 
ineficientes, costos por donaciones y transferencias para actividades específicas, costos por 
servicios colaterales, y costos asociado a inversiones (planilla por construcción civil). 
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Cuadro N° 246: Otros costos de explotación de agua potable y alcantarillado 
(En soles) 

Descripción Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Mantenimiento y calibración de Equipos de laboratorio de 
control de calidad de las PTAP 

51 665 58 845 64 621 70 685 77 052 

Análisis de agua superficial y agua de consumo humano 79 295 87 962 97 496 107 983 119 519 

Análisis de agua subterránea  de Pozos 122 414 134 655 148 120 162 932 179 226 

Insumos y reactivos para análisis de agua cruda y tratada de 
los laboratorios 

53 587 69 639 93 285 119 124 132 242 

 Reactivos (DPD) para análisis de agua tratada y fumigación 1 305 2 023 4 113 4 971 5 872 

Análisis de calidad de agua cruda y tratada de los sistemas 
de abastecimiento de la EPS GRAU S.A.  para la 
implementación /renovación de planes de control de 
calidad. 

0 906 013 0 906 013 0 

Adquisición de equipos de campo para el control de calidad  
subsistemas Querecotillo y Lancones 

0 0 7 869 8 262 8 675 

Adquisición de equipos de campo para el control de calidad 
del subsistema Morropón 

0 0 1 852 1 945 2 042 

Mejoramiento Evaluación Calidad-Gerencia de Operaciones 
y Mantenimiento 

0 0 5 880 6 174 6 483 

Adquisición de equipos de campo para el control de calidad 
del subsistema sullana 

0 0 2 778 2 917 3 063 

Adquisición de equipos de campo para el control de calidad 
del subsistema Catacaos  

0 0 0 2 917 3 063 

Mejoramiento del laboratorio PTAP Las Lomas  0 0 0 14 465 15 188 

Mejoramiento del laboratorio PTAP Curumuy 0 0 0 6 078 6 381 

Mejoramiento del laboratorio PTAP Sullana  0 0 0 0 9 700 

Adquisición de equipos de campo para el control de calidad 
de Zonal Paita 

0 0 0 0 10 210 

Costo incremental para la operación y mantenimiento de la 
PTAR SAN MARTÍN 

789 057 867 686 917 762 963 406 1 000 806 

Costo de operación y mantenimiento de data logers 0 0 0 90 000 90 000 

Total Otros costos de explotación de agua potable y 
alcantarillado 

1 097 323 2 126 823 1 343 776 2 467 871 1 669 522 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

IX.2 GASTOS ADMINISTRATIVOS 

594. Los costos administrativos están los relacionados con la dirección y manejo de las operaciones 
generales de la empresa, los cuales incluyen gastos de personal, asesorías, entre otros 
(Ver el ). 

Cuadro N° 247: Proyección de los gastos administrativos 

(En soles) 

Descripción Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Dirección de Central y Administraciones 3 035 614 3 060 738 3 099 121 3 135 189 3 151 110 

Planificación y Desarrollo 1 069 404 1 078 006 1 091 144 1 103 486 1 108 932 

Asistencia Técnica 1 321 471 1 337 360 1 361 746 1 384 786 1 394 995 

Ingeniería 1 153 435 1 170 982 1 197 968 1 223 520 1 234 859 

Comercial de Empresa 6 622 702 6 709 307 6 842 843 6 969 226 7 024 975 

Recursos Humanos 2 479 353 2 514 803 2 569 183 2 620 517 2 643 245 

Informática 2 674 854 2 696 365 2 729 324 2 760 291 2 773 883 

Finanzas 1 651 983 1 670 260 1 698 280 1 724 717 1 736 419 
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Servicios Generales 4 742 115 4 796 125 4 878 959 4 957 147 4 991 768 

Gastos Generales 6 972 596 7 048 393 7 164 566 7 274 141 7 322 635 

Sub total 31 723 528 32 082 337 32 633 135 33 153 021 33 382 821 

Impuestos y contribuciones 2 428 787 2 613 531 2 802 008 2 925 734 3 003 589 

Total 34 152 315 34 695 868 35 435 142 36 078 755 36 386 410 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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X. ESTIMACIÓN DE LOS INGRESOS 

X.1  TIPOS DE INGRESOS 

595. Los ingresos de EPS para el quinquenio regulatorio 2021-2021 considera cuatro tipos de 

ingresos por los servicios de agua potable y alcantarillado, que son los siguientes: i) ingresos 

variables; ii) ingresos por cargo fijo; iii) ingresos colaterales y, iv) otros ingresos. 

i. Los ingresos por cargos variables se refieren los importes facturados del volumen 
consumido de agua potable y del volumen de aguas residuales evacuadas al sistema de 
alcantarillado, en metros cúbicos, aplicando la tarifa correspondiente al tipo de usuario. 

ii. Los Ingresos por cargo fijo se refieren al importe que EPS GRAU S.A. factura 
mensualmente a todos los usuarios con conexión activa de agua potable y/o 
alcantarillado, por realizar la lectura de medidores, facturación, cobranza y catastro 
comercial. 

Los tipos de ingresos i) y ii) son considerados ingresos por prestación de servicios.  

iii. Los Ingresos colaterales comprenden la facturación de los siguientes conceptos: a) 
Instalación de conexiones domiciliarias, b) Reubicación de conexiones domiciliarias, c) 
Ampliación de la conexión domiciliaria, d) Reubicación de la caja del medidor y/o de la 
caja de registro domiciliaria, e) Cierre de conexiones domiciliarias, f) Reapertura de 
conexiones domiciliarias, g) Factibilidad de servicios, h) Revisión y aprobación de 
proyectos, i) Supervisión de obras, j) El costo adicional por cargas en el sistema de 
alcantarillado que superen el límite máximo establecido en el Reglamento de Prestación 
de Servicios de EPS GRAU S.A. y k) las actividades detalladas en el Anexo I del presente 
estudio correspondiente a los servicios colaterales. 

iv. Los otros ingresos se refieren a los ingresos por intereses por cartera morosa, ingresos 
por convenios y recuperación de inactivos. 

X.2 PROYECCIÓN DE LOS INGRESOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

596. En el primer año regulatorio se proyecta que los ingresos por agua potable, alcantarillado y 

cargo fijo de EPS GRAU asciendan a S/ 122,77 millones, el mayor ingreso respecto al año 2019 

y 2020 se debe a la aplicación del reordenamiento tarifario que representa un incremento de 

4,5% en la tarifa media. 

597. En el segundo y tercer año regulatorio, los ingresos por agua potable, alcantarillado y cargo 

fijo ascenderían a S/ 137,0 millones y S/ 151,0 millones, que representan incrementos anuales 

de 10,2% y 10,2% respectivamente, debido principalmente a los incrementos tarifarios 

establecidos en dichos años y a la actualización del cargo fijo en el segundo año regulatorio.  

598. Así también en el cuarto y quinto año regulatorio, los ingresos por agua potable, alcantarillado 

y cargo fijo ascenderían a S/ 158,4 millones y S/ 161,3 millones mayor en 4,9% y 1,8% respecto 

a su año anterior, debido principalmente al incremento de conexiones por crecimiento 

vegetativo y a la recuperación de conexiones inactivas de agua potable y alcantarillado. 

599. En ese sentido, en todo el quinquenio regulatorio se proyectan ingresos por la prestación de 

servicios de S/ 730,44 millones, provenientes de los ingresos variables y cargo fijo. 
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600. Por otro lado, se proyecta ingresos por servicios colaterales y por convenios de facilidad de 

pago. Este último como suma de ingresos provenientes de convenios vigentes (promedio 

anual 2013-2019 en S/ 7 millones) y los nuevos convenios por el programa de recuperación de 

conexiones inactivas. 

601. El   se muestra la proyección de los ingresos totales que obtendría la EPS GRAU S.A. para el 

segundo quinquenio regulatorio 2021 – 2026. 

Cuadro N° 248: Proyección de los ingresos por los servicios de saneamiento de GRAU S.A. 
(En soles) 

Descripción Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

Cargo variable 116 379 253 129 766 093 143 580 153 150 770 953 153 604 799 694 101 251 

Cargo Fijo 6 391 421 7 258 080 7 430 870 7 595 023 7 667 661 36 343 054 

Colaterales agua 4 809 656 4 322 449 4 339 345 4 345 439 4 360 119 22 177 009 

Otros ingresos agua 6 582 454 6 874 394 7 112 081 7 418 791 7 401 531 35 389 250 

Ingresos totales 134 162 784 148 221 016 162 462 448 170 130 206 173 034 110 788 010 565 

Fuente: Modelo Tarifario de GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Gráfico N° 55: Evolución de los Ingresos Operacionales de EPS GRAU S.A 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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XI. DETERMINACIÓN DE LA TASA DE DESCUENTO 

602. La tasa de descuento utilizada para descontar los flujos de caja generados por la empresa es 

el Costo Promedio Ponderado de Capital (WACC por sus siglas en inglés), calculado para el 

sector saneamiento peruano. Dicho costo ha sido ajustado para reflejar el costo de la deuda 

de EPS GRAU S.A. y el costo de su capital propio. 

603. El cálculo de la tasa de descuento primero se realiza en dólares y luego se convierte a moneda 

nacional expresado en términos reales. La determinación de la tasa de descuento se 

fundamenta en lo establecido en el numeral 8.2 del Anexo N°2 del Reglamento General de 

Tarifas42, y en el Anexo N° 5 del citado reglamento, en donde se especifican los parámetros a 

ser utilizados para el cálculo del Costo Promedio Ponderado de Capital. 

604. Para el caso de EPS GRAU S.A., la tasa de descuento en soles, en términos reales, es 4,40%. 

Costo Promedio Ponderado de Capital para el Sector Saneamiento (WACC) 

605. El valor del WACC resulta de ponderar el costo de oportunidad que enfrenta el inversionista 

por comprometer sus recursos en una determinada inversión (costo de oportunidad de 

capital) y el costo de la deuda de la empresa analizada por la participación del capital y la 

deuda en la estructura de financiamiento, respectivamente. Debido a que la deuda genera 

pago de intereses, los mismos que se consideran gastos en el Estado de Resultados, permite 

un escudo fiscal que reduce el costo del financiamiento y que debe tenerse en cuenta al 

momento del cálculo. 

606. El valor de esta tasa, expresada en dólares nominales, se calcula utilizando la siguiente 

ecuación: 

 𝑊𝐴𝐶𝐶 = Re ∗ (
𝐸

𝐸+𝐷
) + Rd ∗ (1 − 𝑡𝑒) ∗ (

𝐷

𝐸+𝐷
) 

Donde: 

WACC: Costo promedio ponderado de capital 

   Re:  Costo de oportunidad del capital 

   Rd  Costo de la deuda 

   te:  Tasa impositiva efectiva 

   E, D:  Patrimonio y deuda de la empresa, respectivamente 

 

Estimación de los parámetros 

 

El costo de la deuda (Rd) 

 

607. El costo de la deuda es el costo incurrido por la empresa en la financiación de su programa de 

inversión, mediante deuda financiera. Su valor está determinado por: (1) el nivel de la tasa de 

interés; (2) el riesgo de crédito de la empresa, que resulta de su capacidad de generar flujos 

de caja respecto a las obligaciones financieras que haya contraído; y (3) los beneficios fiscales 

proporcionados por la financiación con deuda respecto a la financiación mediante recursos 

propios. El costo de la deuda se ve también afectado por la existencia de créditos externos 

                                                           
42 Resolución del Consejo Directivo N° 009-2007-SUNASS-CD y modificatorias, publicado en el diario oficial El Peruano el 05 de 
febrero de 2007. 
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con aval del gobierno que permitan el acceso a los recursos financieros en condiciones 

más favorables que las que obtienen en el sistema financiero local. 

608. El costo de la deuda para EPS GRAU S.A asciende a 4,12%. 

Costo de oportunidad de capital (rE) 

609. La tasa de retorno del inversionista se ha calculado utilizando el modelo de valuación de 

activos CAPM43, el cual propone que dicha tasa se halla añadiendo a una tasa libre de riesgo 

(Rf), una prima por riesgo (la diferencia entre una tasa de mercado y la tasa libre de riesgo) 

ponderada por la volatilidad del mercado (riesgo sistemático). Para el caso del sector 

saneamiento del Perú, además se incluye el riesgo país (RP). 

 

El costo de oportunidad de capital ha sido calculado de la siguiente manera: 

rE = Rf + β * { (E(Rm) – Rf } + RP 

Donde: 

Rf   : Tasa libre de riesgo 

β   : Riesgo sistemático de capital propio 

E(Rm) – Rf  : Prima de riesgo 

RP   : Prima por riesgo país 

 

610. Respecto al valor de la prima por riesgo del mercado, este se ha definido utilizando el método 

de Damodaran, el cual utiliza el promedio aritmético del diferencial de rendimiento entre el 

S&P 500 y el bono del tesoro de EE.UU. a 10 años.  

 
611. El costo de oportunidad para EPS GRAU S.A., asciende a 8,05%. 

 
Estructura financiera 

 

612. De acuerdo con la Resolución del Consejo Directivo N° 009-2007-SUNASS-CD, el nivel de 

apalancamiento es 50% 

Tasa de Impuesto 

 

613. La adquisición de deuda genera para la empresa un escudo fiscal debido a que el régimen 

tributario permite descontar los intereses pagados antes de calcular el pago de impuestos, 

disminuyendo así la base imponible. Para el caso peruano, también afecta la utilidad a ser 

distribuida a los trabajadores (los trabajadores tienen derecho a una participación de 5% de 

las utilidades en el caso de las empresas de saneamiento). Por lo tanto, el cálculo de la tasa 

impositiva efectiva se define como: 

  te = 1 – (1 - tr) (1 – tpt) 

 

Donde: 

                                                           
43 Capital Asset Pricing Model (CAPM). 
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tr:   Tasa de impuesto a la renta equivalente al 29,5% 

tpt:  Participación de trabajadores en las utilidades de la empresa, 

equivalente al 5% 

 

Costo Promedio Ponderado de Capital (WACCnrmn) 

 

614. El cálculo del WACC hasta el momento ha sido expresado en valores nominales y en dólares, 

sin embargo, la empresa en análisis presenta su información financiera y contable en moneda 

nacional, es necesario calcular el WACC real en moneda nacional (WACCnrmn). Para ello se 

procede de la siguiente manera: 

a) Se calcula el WACC nominal en dólares (WACCnme) mediante la siguiente ecuación: 

 

( ) (1 ) ( )E D e

E D
WACC r r t

E D E D
     

 
 

 

WACCnme = 8,05%*(0,5) + (1-33,03%) *4,12%*(0,5) 

 

WACCnme = 5,40% 

 

b) Una vez calculado el WACCnme se pasa a convertir a WACC nominal en moneda nacional 
(WACCnmn) mediante la siguiente ecuación: 

 

    𝑊𝐴𝐶𝐶𝑛𝑚𝑛 = (1 + 𝑊𝐴𝐶𝐶𝑛𝑚𝑒) ∗ (1 + 𝑡𝑎𝑠𝑎 𝑑𝑒 𝑑𝑒𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑒𝑠𝑝𝑒𝑟𝑎𝑑𝑎) − 1 

 

WACCnmn = (1+5,40%)*(1+1,52%)-1 

 

WACCnmn = 7,01% 

 

c) Considerando dicho valor, se estima el WACC real en moneda nacional (WACnrmn), mediante 
la siguiente ecuación: 

 

𝑊𝐴𝐶𝐶𝑛𝑟𝑚𝑛 = {
(1 + 𝑊𝐴𝐶𝐶𝑛𝑚𝑛)

(1 + 𝐼𝑛𝑓𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛)
− 1} ∗ 100 

 

WACCnrmn = {((1+7,01%) / (1+2,50%)) – 1}*100 

 

WACCnrmn = 4,40% 

 

  



Proyecto de Estudio Tarifario de EPS GRAU S.A. 

 

Página 244 

 

XII. DETERMINACIÓN DE LA SEÑAL ECONÓMICA 

615. La situación de equilibrio económico se obtiene cuando el Valor Actual Neto (VAN) de la 

empresa toma un valor igual a cero, alcanzando de esta manera sostenibilidad económica. Es 

decir, la tarifa media de equilibrio calculada permite cubrir el costo de la prestación del 

servicio; la cual incluye el mantenimiento, la rehabilitación, el mejoramiento de la 

infraestructura existente, y los gastos financieros de los pasivos que estén directamente 

asociados con la prestación de los servicios. 

616. En ese sentido a efectos de determinar la tarifa media de equilibrio se estima el costo medio 

de mediano plazo (CMP) de acuerdo a la siguiente ecuación: 

 

Donde:  

K0  : Base de capital al inicio del período;  

It  : Inversiones en el período t;  

WKt  : Variación del capital de trabajo en el período t   

K5   : Capital residual al final del quinto año;  

O&Mt : Costos de explotación en el período t;  

Qt   : Volumen facturado en el período t;  

Tt       : Impuesto en el período t; r = Tasa de descuento o costo de capital 

determinada por la Superintendencia; t = Período (año). 

617. Los valores empleados para estimar el CMP se obtienen del flujo de caja proyectado –en 

términos reales- de la empresa, cabe precisar que dichas cifras han sido descontadas a la tasa 

del costo promedio ponderado de capital de 4,40%. 

618. En los flujos de caja de los servicios de agua potable y alcantarillado se observan los CMP 

estimados, que ascienden a S/ 2,78 por m3 para el servicio de agua potable, y de S/ 0,88 por 

m3 para el servicio de alcantarillado.  
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Cuadro N° 249: Flujo de caja del servicio de agua potable 
(En soles) 

Variables Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Costos Operativos 85 253 047 86 751 935 87 069 206 89 081 032 89 107 822 

Inversiones Netas 2 649 372 16 227 748 27 079 376 19 326 610 24 161 380 

Inversiones PMO 2 649 372 16 227 748 27 079 376 19 326 610 24 161 380 

(-) Donaciones 0 0 0 0 0 

Variación de capital-trabajo 168 584 168 584 22 278 237 748 -2 588 

Impuestos  0 0 0 451 630 907 458 

Base Capital 245 505 599         -249 014 542 

Flujo de Costos 382 103 204 88 071 002 103 148 267 114 170 860 109 097 020 -134 840 470 

VP Flujo 507 958 420      

       

Volumen Facturado 40 838 142 40 985 260 40 988 736 42 513 697 42 752 963 

VP del Volumen 
Facturado 

183 011 464      

CMP (S/m3) 2,78      

Fuente: Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Cuadro N° 250: Flujo de caja del servicio de alcantarillado 
(En soles) 

Variables Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Costos Operativos 20 821 168 21 017 328 21 195 377 21 450 346 22 014 344 

Inversiones Netas 134 563 296 069 6 666 345 16 211 614 13 000 588 

Inversiones PMO 134 563 296 069 6 666 345 16 211 614 13 000 588 

(-) Donaciones 0 0 0 0 0 

Variación de capital-trabajo 17 618 17 618 15 552 26 465 65 827 

Impuestos  0 658 702 1 492 182 1 858 531 1 795 963 

Base Capital 87 382 371         -105 480 576 

Flujo de Costos 87 382 371 20 973 348 21 989 717 29 369 455 39 546 956 -68 603 855 

VP Flujo 131 431 686      

       

Volumen Facturado 33 043 582 33 242 622 33 282 696 34 541 516 34 769 887 

VP del Volumen 
Facturado 

148 519 886      

CMP (S/m3) 0,88      

Fuente: Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 
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XIII. FÓRMULA TARIFARIA Y METAS DE GESTIÓN 

619. El modelo de regulación tarifaria que ha definido la fórmula tarifaria a aplicar en el siguiente 

quinquenio para EPS GRAU S.A., busca garantizar que la tarifa cubra los costos medios de 

mediano plazo.  

XIII.1 FÓRMULA E INCREMENTOS TARIFARIO BASE PARA TODAS LAS LOCALIDADES 

620. La fórmula tarifaria correspondiente a todas las localidades administradas en el ámbito de EPS 

GRAU S.A., excepto para la localidad El Alto, se detalla en el cuadro siguiente:  

Cuadro N° 251: Fórmula tarifaria base 

1. Por el servicio de agua potable1/ 2.  Por el servicio de alcantarillado1/ 

T1 = T0 (1 + 0,045(*)) (1 + Φ) T1 = T0 (1 + 0,045(*)) (1 + Φ) 

T2 = T1 (1 + 0,102) (1 + Φ) T2 = T1 (1 + 0,102) (1 + Φ) 

T3 = T2 (1 + 0,102) (1 + Φ) T3 = T2 (1 + 0,102) (1 + Φ) 

T4 = T3 (1 + 0,000) (1 + Φ) T4 = T3 (1 + 0,000) (1 + Φ) 

T5 = T4 (1 + 0,000) (1 + Φ) T5 = T4 (1 + 0,000) (1 + Φ) 
1/No aplica para la localidad de El Alto. 

(*) Por reajuste en la tarifa media. 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Donde: 

T0 : Tarifa media de la estructura tarifaria vigente 

T1 : Tarifa media que corresponde al año 1 

T2 : Tarifa media que corresponde al año 2 

T3 : Tarifa media que corresponde al año 3 

T4 : Tarifa media que corresponde al año 4 

T5 : Tarifa media que corresponde al año 5 

Φ : Tasa de crecimiento del Índice de Precios al por Mayor. 

621. En el primer año regulatorio se efectuará un reajuste en la tarifa media del orden de 4,5% para 

todas las localidades administradas por la empresa con la excepción de la localidad de El Alto, 

por la aplicación de los subsidios cruzados focalizados y el reordenamiento de las estructuras 

tarifarias de EPS GRAU S.A. 

622. A su vez, los incrementos tarifarios propuestos para el segundo año y tercer año del 

quinquenio regulatorio 2021-2026 en los servicios de agua potable y alcantarillado, para las 

localidades administradas por la empresa, con excepción de la localidad de El Alto, permitirán 

financiar lo siguiente: i) los costos de operación y mantenimiento de los servicios de agua 

potable y alcantarillado, ii) los costos de inversión de los proyectos a ser financiados con 

recursos internamente generados por la empresa, iii) los costos de reposición de activos, iv) 

la reserva para la implementación de gestión de riesgos de desastres, v) la reserva para la 

implementación de mecanismos de retribución por servicios ecosistémicos, vi) la reserva para 

la implementación del Plan de Control de Calidad y vii) el pago de compromisos por deudas. 

623. Cabe precisar que, una vez que la empresa realice la administración efectiva de la localidad de 

Sechura, no le serán de aplicación los incrementos tarifarios anteriormente señalados. 
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XIII.2 INCREMENTO TARIFARIO ASOCIADOS A LA PRESTACIÓN EFECTIVA DE LOS SERVICIOS DE 
SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE SECHURA 

624. Los siguientes incrementos tarifarios están sujetos al inicio de la prestación efectiva de los 

servicios de saneamiento en la localidad de Sechura y se presentan a continuación. 

Cuadro N° 252: Incremento tarifario asociado a la  prestación efectiva de Sechura 

Concepto 
Servicio de Agua 

Potable 
Servicio de 

Alcantarillado 
Localidad 

Para conservar el cierre económico de EPS 
GRAU S.A. por el inicio de la prestación 

efectiva de los servicios de saneamiento en la 
localidad de Sechura. 

0,7% 0,7% A nivel de EPS (*) 

(*) No aplica a la localidad de El Alto. 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS GRAU S. A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

625. Los incrementos tarifarios señalados en el cuadro anterior son adicionales a los incrementos 

tarifarios previstos en el numeral XIII.1 y se aplicará cuando se cumplan las condiciones 

señaladas en el numeral XIII.3.2 del presente estudio. 

XIII.3 CONDICIONES DE APLICACIÓN DE LOS INCREMENTOS TARIFARIOS  

XIII.3.1 Condiciones de aplicación de los incrementos tarifarios base 

 
626. El reajuste tarifario propuesto para el primer año regulatorio en las tarifas de los servicios de 

agua potable y alcantarillado, por la aplicación de los subsidios cruzados focalizados y el 

reordenamiento de las estructuras tarifarias, se aplicará a partir del ciclo de facturación 

inmediatamente siguiente a la publicación de la presente resolución. Cabe precisar que, dicho 

reajuste se hará efectivo con la aplicación de las estructuras tarifarias aprobadas para el 

primer año regulatorio, de acuerdo a lo señalado en el numeral XIV.4. del presente estudio. 

627. Los incrementos tarifarios base previstos para el segundo año regulatorio en todas las 

localidades administradas por EPS GRAU S.A., con excepción de la localidad de El Alto, se 

aplicarán en forma proporcional al porcentaje del Índice de Cumplimiento Global (ICG) 

obtenido al término del primer año regulatorio. 

628. Los incrementos tarifarios base previstos para el tercer año regulatorio, se aplicarán en todas 

las localidades administradas por EPS GRAU S.A., con excepción de la localidad de El Alto, en 

forma proporcional al porcentaje del Índice de Cumplimiento Global (ICG) obtenido al término 

del segundo año regulatorio. 

629. EPS GRAU S.A. deberá acreditar ante la SUNASS el cumplimiento del ICG obtenido para la 

aplicación de los referidos incrementos tarifarios base. Asimismo, la verificación por el 

organismo regulador del cumplimiento de las metas de gestión autoriza a EPS GRAU S.A. a 

aplicar los incrementos tarifarios considerados en la fórmula tarifaria base. 

630. EPS GRAU S.A. podrá acceder al saldo de los referidos incrementos tarifarios base en los 

siguientes años regulatorios en forma proporcional al ICG obtenido en cada año, para lo cual 

aplicará la siguiente fórmula:  

Tarifa nueva de agua potable = Tarifa vigente de agua potable*(1+ Factor Agua Potableañoi) 
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Tarifa nueva de alcantarillado = Tarifa vigente de alcantarillado*(1+ Factor Alcantarilladoañoi) 

Donde:  

 

 

 Iag
año i es el incremento tarifario base aprobado para el servicio de agua potable para el año 

regulatorio i, donde i = 2 o 3.  

 Ial
año i es el incremento tarifario base aprobado para el servicio de alcantarillado para el año 

regulatorio i donde i = 2 o 3. 

 IOag
y año i corresponde a los incrementos tarifarios otorgados por la SUNASS para el año i 

para el servicio de agua potable donde “y” es el número de incrementos otorgados para el 
año i.   

 IOal
y año i corresponde a los incrementos tarifarios otorgados por la SUNASS para el año i 

para el servicio de alcantarillado donde “y” es el número de incrementos otorgados para el 
año i.  

 ICGmedido en t es el Índice de Cumplimiento Global, resultado de la evaluación del 
cumplimiento de metas de gestión de un determinado año regulatorio en el tiempo “t”. El 
ICGmedido en t solo se determina para fines de determinar el saldo del incremento tarifario 
de un determinado año regulatorio considerando los Índices de Cumplimiento Individuales 
(ICI) con el nuevo cumplimiento para las metas de gestión: “Catastro técnico”, “Catastro 
comercial”, “Recuperación de conexiones inactivas de agua potable” y “Recuperación de 
conexiones inactivas de alcantarillado”; según corresponda, y manteniendo constantes el 
resto de Índices de Cumplimiento Individuales (ICI). 

 ICGmedido anterior a t es el Índice de Cumplimiento Global, resultado de la evaluación del 
cumplimiento de metas de gestión de un determinado año regulatorio anterior al tiempo 
“t” ya sea por cumplimiento de metas de gestión del año regulatorio o por la aplicación de 
un saldo por incremento tarifario.  

XIII.3.2 Condiciones de aplicación de los incrementos tarifarios asociados a la prestación efectiva 

de los servicios de saneamiento en la localidad de Sechura  

 

631. Los incrementos tarifarios asociados a conservar el cierre económico de EPS GRAU S.A., por la 

integración de la localidad de Sechura a su ámbito de prestación mediante la modificación de 

su contrato de explotación, están sujetos al inicio de la prestación efectiva de los servicios de 

saneamiento en dicha localidad y será de aplicación a todas las localidades administradas por 

la empresa con excepción de la localidad de El Alto. 

632. Asimismo, desde el inicio de la prestación efectiva de la localidad de Sechura, los incrementos 

tarifarios para esta localidad, respecto a sus tarifas vigentes, serán recogidos a través de la 

estructura tarifaria señalada en el numeral XIV.5. del presente estudio. 

 

𝐹𝑎𝑐𝑡𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑎𝑔𝑢𝑎 𝑝𝑜𝑡𝑎𝑏𝑙𝑒 𝑎ñ𝑜 𝑖 =  
 1 + 𝐼𝑎ñ𝑜  𝑖

𝑎𝑔
  

  1 + 𝐼𝑂𝑦  
𝑎𝑔

 𝑎ñ𝑜𝑖 
𝑦
𝑦=1

− 1 ∗  
 𝐼𝐶𝐺𝑚𝑒𝑑𝑖𝑑𝑜  𝑒𝑛  𝑡 − 𝐼𝐶𝐺𝑚𝑒𝑑𝑖𝑑𝑜  𝑎𝑛𝑡𝑒𝑟𝑖𝑜𝑟  𝑎  𝑡 

100% − 𝐼𝐶𝐺𝑚𝑒𝑑𝑖𝑑𝑜  𝑎𝑛𝑡𝑒𝑟𝑖𝑜𝑟  𝑎  𝑡
  

 

𝐹𝑎𝑐𝑡𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑎𝑙𝑐𝑎𝑛𝑡𝑎𝑟𝑖𝑙𝑙𝑎𝑑𝑜 𝑎ñ𝑜 𝑖 =  
 1 + 𝐼𝑎ñ𝑜  𝑖

𝑎𝑙   

  1 + 𝐼𝑂𝑦
𝑎𝑙  𝑎ñ𝑜𝑖 

𝑦
𝑦=1

− 1 ∗  
 𝐼𝐶𝐺𝑚𝑒𝑑𝑖𝑑𝑜  𝑒𝑛  𝑡 − 𝐼𝐶𝐺𝑚𝑒𝑑𝑖𝑑𝑜  𝑎𝑛𝑡𝑒𝑟𝑖𝑜𝑟  𝑎  𝑡 

100% − 𝐼𝐶𝐺𝑚𝑒𝑑𝑖𝑑𝑜  𝑎𝑛𝑡𝑒𝑟𝑖𝑜𝑟  𝑎  𝑡
  



Proyecto de Estudio Tarifario de EPS GRAU S.A. 

 

Página 249 

 

633. Por último, EPS GRAU S.A. deberá acreditar ante la SUNASS la administración efectiva de la 

localidad en mención, de acuerdo a lo señalado en el Anexo IV del presente estudio. 

XIII.4 METAS DE GESTIÓN 

634. Las metas de gestión que deberá alcanzar EPS GRAU S.A. en los próximos cinco años 

regulatorios determinan una senda que la empresa debe alcanzar para beneficio de sus 

usuarios. Las metas de gestión están vinculadas con la ejecución de las inversiones definidas 

en el Programa de Inversiones y a sus costos de operación y mantenimiento. 

635. Las metas de gestión base a nivel de empresa para los servicios de agua potable y 

alcantarillado, se muestran a continuación: 

Cuadro N° 253: Meta de gestión a nivel de empresa 

Metas de Gestión 
Unidad de 

medida 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Relación de Trabajo % 86 79 72 70 69 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 

636. Las metas de gestión base a nivel de empresa referida a los mecanismos de retribución por 

servicios ecosistémicos (MRSE), se muestran a continuación: 

Cuadro N° 254: Meta de gestión referida a los mecanismos de retribución de servicios 
ecosistémicos (MRSE) 

Metas de Gestión 
Unidad de 

medida 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Ejecución presupuestal de 
la reserva para la 
implementación de 
mecanismos de 
retribución de servicios 
ecosistémicos (MRSE) 

% - - - 30 70 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
637. Las metas de gestión base a nivel de empresa referida a la gestión del riesgo de desastres 

(GRD), se muestran a continuación: 

Cuadro N° 255: Meta de gestión referida a la gestión del riesgo de desastres (GRD) 

Metas de Gestión 
Unidad de 

medida 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Ejecución presupuestal de 
la reserva para la 
implementación de la 
gestión del riesgo de 
desastres (GRD) 

% - - 75 80 85 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 

638. Las metas de gestión base a nivel de localidad referida a la prestación de los servicios de agua 

potable y alcantarillado, se muestran a continuación: 
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Cuadro N° 256: Meta de Gestión “Recuperación de conexiones inactivas de agua 
potable” 

Localidad 
Unidad de 

medida 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Piura Und. - 671 998 1 196 1 794 

Amotape Und. - 1 4 5 6 

Catacaos Und. - 110 165 199 298 

Colán Und. - 4 17 21 29 

El Arenal Und. - - 3 3 4 

El Tambo Und. - - 2 2 3 

La Huaca Und. - - 43 51 77 

Miramar Und. - - 15 17 24 

Paita Und. - 28 277 331 498 

Pueblo Nuevo Und. - 1 46 56 83 

Tamarindo Und. - - 30 35 52 

Vichayal Und. - - 13 15 22 

Viviate Und. - - 32 37 56 

Yacila Und. - - 12 15 22 

Talara Und. - 67 228 273 409 

Máncora Und. - 15 51 61 91 

Negritos Und. - 11 42 50 73 

Los Órganos Und. - 1 34 42 61 

Chulucanas Und. - 42 159 190 284 

Morropón Und. - 3 34 41 61 

Las Lomas Und. - 1 37 45 67 

Marcavelica Und. - 8 35 41 61 

Querecotillo Und. - 13 35 43 64 

Salitral Und. - 4 14 17 23 

Sullana Und. - 218 555 666 998 

El Alto Und. - 1 59 70 105 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Cuadro N° 257: Meta de Gestión “Recuperación de conexiones inactivas de 
alcantarillado” 

Localidad 
Unidad de 

medida 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Piura Und. - 650 902 1 081 1 623 

Catacaos Und. - 97 112 135 202 

Colán Und. - - 1 2 2 

El Arenal Und. - - 2 2 3 

La Huaca Und. - - 7 8 13 

Miramar Und. - - 6 7 9 

Paita Und. - 13 257 308 463 

Pueblo Nuevo Und. - 1 22 27 40 

Tamarindo Und. - - 20 23 35 

Vichayal Und. - - 4 5 7 

Viviate Und. - - 12 14 21 

Talara Und. - 61 209 251 376 

Máncora Und. - 14 37 44 66 

Negritos Und. - 11 41 49 73 

Los Órganos Und. - 1 28 34 50 

Chulucanas Und. - 42 123 147 221 

Morropón Und. - 3 21 25 38 

Las Lomas Und. - - 2 3 4 

Marcavelica Und. - 4 15 17 26 

Querecotillo Und. - 12 26 32 47 

Salitral Und. - 4 6 7 9 

Sullana Und. - 212 496 595 892 

El Alto Und. - 1 58 69 104 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Cuadro N° 258: Meta de Gestión “Instalación de medidores” 

Localidad 
Unidad de 

medida 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Piura Und. - - 4 310 4 150 8 481 

Amotape Und. - - 8 16 39 

Catacaos Und. - - 620 637 1 185 

Colán Und. - - 49 62 191 

El Arenal Und. - - 7 13 25 

El Tambo Und. - - 11 13 22 

La Huaca Und. - - 15 57 81 

Miramar Und. - - 18 32 64 

Paita Und. - - 174 429 595 

Pueblo Nuevo Und. - - 47 106 192 

Tamarindo Und. - - 24 50 95 

Vichayal Und. - - 32 36 69 

Viviate Und. - - 16 47 88 

Talara Und. - - 613 972 1 814 

Negritos Und. - - 142 197 390 

Chulucanas Und. - - 568 623 1 219 

Morropón Und. - - 66 95 244 

Las Lomas Und. - - 186 201 412 

Marcavelica Und. - - 524 547 1 068 

Querecotillo Und. - - 135 137 255 

Salitral Und. - - 81 102 207 

Sullana Und. - - 2 136 2 611 4 813 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Cuadro N° 259: Meta de Gestión “Renovación de medidores” 

Localidad 
Unidad de 

medida 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Piura Und. - - 10 656 13 324 18 648 

Amotape Und. - - 54 39 83 

Catacaos Und. - - 1 517 1 103 2 345 

Colán Und. - - 243 177 376 

El Arenal Und. - - 77 56 119 

El Tambo Und. - - 37 27 58 

La Huaca Und. - - 135 98 210 

Miramar Und. - - 94 68 145 

Paita Und. - - 3 844 699 5 940 

Pueblo Nuevo Und. - - 395 287 611 

Tamarindo Und. - - 218 158 336 

Vichayal Und. - - 150 109 231 

Viviate Und. - - 230 167 356 

Talara Und. - - 2 457 1 117 3 797 

Máncora Und. - - 139 139 278 

Negritos Und. - - 304 221 470 

Los Órganos Und. - - 44 44 88 

Chulucanas Und. - - 1 228 893 1 898 

Morropón Und. - - 547 398 846 

Las Lomas Und. - - 350 254 541 

Marcavelica Und. - - 745 542 1 152 

Querecotillo Und. - - 384 279 593 

Salitral Und. - - 295 214 456 

Sullana Und. - - 4 461 2 028 6 894 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Cuadro N° 260: Meta de Gestión “Continuidad” 

Localidad 
Unidad de 

medida 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Piura Horas/día 16 16 16 17 17 

Amotape Horas/día 24 24 24 24 24 

Catacaos Horas/día 12 12 12 12 13 

Colán Horas/día 22 22 22 22 23 

El Arenal Horas/día 24 24 24 24 24 

El Tambo Horas/día 24 24 24 24 24 

La Huaca Horas/día 10 10 10 10 10 

Miramar Horas/día 18 18 18 18 19 

Paita Horas/día 7 7 7 7 7 

Pueblo Nuevo Horas/día 10 10 10 10 10 

Tamarindo Horas/día 8 8 8 8 9 

Vichayal Horas/día 17 17 17 17 18 

Viviate Horas/día 9 9 9 9 10 

Yacila Horas/día 3 3 3 3 3 

Talara Horas/día 9 9 9 9 9 

Máncora Horas/día 5 5 5 5 5 

Negritos Horas/día 13 13 13 13 13 

Los Órganos Horas/día 4 4 4 5 5 

Chulucanas Horas/día 10 10 10 11 14 

Morropón Horas/día 14 14 14 16 16 

Las Lomas Horas/día 12 12 12 12 12 

Marcavelica Horas/día 11 11 11 12 12 

Querecotillo Horas/día 10 10 10 10 11 

Salitral Horas/día 13 13 13 13 13 

Sullana Horas/día 11 11 11 11 11 

Lancones Horas/día 5 5 5 5 5 

El Alto Horas/día 2 2 2 2 2 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Cuadro N° 261: Metas de Gestión “Presión” 

Localidad 
Unidad de 

medida 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Piura m.c.a. 7 7 7 7 8 

Amotape m.c.a. 11 11 11 12 12 

Catacaos m.c.a. 6 6 6 6 7 

Colán m.c.a. 11 11 11 11 12 

El Arenal m.c.a. 11 11 11 11 11 

El Tambo m.c.a. 12 12 12 12 12 

La Huaca m.c.a. 12 12 12 12 12 

Miramar m.c.a. 11 11 11 11 11 

Paita m.c.a. 9 9 9 9 9 

Pueblo Nuevo m.c.a. 10 10 10 11 11 

Tamarindo m.c.a. 9 9 9 9 9 

Vichayal m.c.a. 14 14 14 14 14 

Viviate m.c.a. 11 11 11 12 12 

Yacila m.c.a. 6 6 6 7 7 

Talara m.c.a. 8 8 8 8 8 

Máncora m.c.a. 10 10 10 10 10 

Negritos m.c.a. 9 9 9 9 9 

Los Órganos m.c.a. 4 4 4 4 4 

Chulucanas m.c.a. 10 10 10 10 11 

Morropón m.c.a. 14 14 15 16 16 

Las Lomas m.c.a. 12 12 12 13 13 

Marcavelica m.c.a. 10 10 10 10 10 

Querecotillo m.c.a. 8 8 8 8 9 

Salitral m.c.a. 8 8 8 8 8 

Sullana m.c.a. 12 12 12 12 12 

Lancones m.c.a. 13 13 13 13 13 

El Alto m.c.a. 7 7 7 7 8 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Cuadro N° 262: Meta de Gestión “Instalación de macromedidores” 

Localidad 
Unidad de 

medida 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Piura  % - - 100 - - 

Amotape % - - 100 - - 

Colán % - - 100 - - 

El Arenal % - - 100 - - 

El Tambo % - - 100 - - 

La Huaca % - - 100 - - 

Paita % - - 100 - - 

Pueblo Nuevo % - - 100 - - 

Tamarindo % - - 100 - - 

Vichayal % - - 100 - - 

Viviate % - - 100 - - 

Yacila % - - 100 - - 

Talara % - - 100 - - 

Máncora % - - 100 - - 

Negritos % - - 100 - - 

Los Órganos % - - 100 - - 

Chulucanas % - - 100 - - 

Las Lomas % - - 100 - - 

Marcavelica % - - 100 - - 

Querecotillo % - - 100 - - 

Sullana % - - 100 - - 

Lancones % - - 100 - - 

El Alto % - - 100 - - 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Cuadro N° 263: Metas de Gestión “Catastro técnico” 

Localidad 
Unidad de 

medida 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Piura % 98 98 98 100 100 

Amotape % 100 100 100 100 100 

Catacaos % 96 96 96 100 100 

Colán % 96 96 96 100 100 

El Arenal % 92 92 92 100 100 

El Tambo % 99 99 99 100 100 

La Huaca % 98 98 98 100 100 

Miramar % 100 100 100 100 100 

Paita % 99 99 99 100 100 

Pueblo Nuevo % 100 100 100 100 100 

Tamarindo % 97 97 97 100 100 

Vichayal % 100 100 100 100 100 

Viviate % 100 100 100 100 100 

Yacila % 100 100 100 100 100 

Talara % 100 100 100 100 100 

Máncora % 99 99 99 100 100 

Negritos % 98 98 98 100 100 

Los Órganos % 99 99 99 100 100 

Chulucanas % 100 100 100 100 100 

Morropón % 100 100 100 100 100 

Las Lomas % 100 100 100 100 100 

Marcavelica % 90 90 90 100 100 

Querecotillo % 100 100 100 100 100 

Salitral % 85 85 85 100 100 

Sullana % 93 93 93 100 100 

Lancones % 100 100 100 100 100 

El Alto % 100 100 100 100 100 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Cuadro N° 264: Metas de Gestión “Catastro comercial” 

Localidad 
Unidad de 

medida 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Piura  % 100 100 100 100 100 

Amotape % 99 99 99 100 100 

Catacaos % 91 91 91 100 100 

Colán % 100 100 100 100 100 

El Arenal % 100 100 100 100 100 

El Tambo % 100 100 100 100 100 

La Huaca % 100 100 100 100 100 

Miramar % 100 100 100 100 100 

Paita % 100 100 100 100 100 

Pueblo Nuevo % 100 100 100 100 100 

Tamarindo % 100 100 100 100 100 

Vichayal % 100 100 100 100 100 

Viviate % 100 100 100 100 100 

Yacila % 100 100 100 100 100 

Talara % 100 100 100 100 100 

Máncora % 83 83 83 83 100 

Negritos % 91 91 91 91 100 

Los Órganos % 68 68 68 68 100 

Chulucanas % 100 100 100 100 100 

Morropón % 99 99 99 100 100 

Las Lomas % 74 74 74 100 100 

Marcavelica % 94 94 94 94 100 

Querecotillo % 60 60 60 60 100 

Salitral % 67 67 67 67 100 

Sullana % 100 100 100 100 100 

Lancones % 94 94 94 94 100 

El Alto % 94 94 94 94 100 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 

639. Los criterios para la evaluación de las metas de gestión a nivel de EPS y a nivel de localidad, se 

describen en el Anexo V del Estudio Tarifario. 

XIII.5 FONDO DE INVERSIONES Y RESERVAS 

640. Los porcentajes del fondo de inversión y de las reservas se determinan en función de los 

ingresos referidos al importe facturado por los servicios de agua potable y alcantarillado, 

incluido cargo fijo, sin considerar el Impuesto General a las Ventas (IGV) ni el Impuesto de 

Promoción Municipal. 



Proyecto de Estudio Tarifario de EPS GRAU S.A. 

 

Página 259 

 

XIII.5.1 Fondo de inversiones 

641. La determinación y manejo del Fondo de Inversiones se sustenta en lo dispuesto en las 

Resoluciones de Consejo Directivo Nos. 009-2007-SUNASS-CD50 y 004-2012-SUNASS-CD51, y 

sus modificatorias.  

642. En el siguiente cuadro, se muestran porcentajes de los ingresos por la prestación de los 

servicios de saneamiento que serán destinados a financiar el Programa de Inversiones para 

los servicios de agua potable y alcantarillado, descritos en el presente estudio tarifario. 

Cuadro N° 265: Fondo de inversiones 

Período Porcentaje de los Ingresos1/ 

Año 1 2,3% 

Año 2 12,0% 

Año 3 20,4% 

Año 4 19,5% 

Año 5 17,1% 
1/ Los ingresos están referidos al importe facturado por los servicios de agua potable y 
alcantarillado, incluido el cargo fijo, sin considerar el Impuesto General a las Ventas (IGV) 
ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 

XIII.5.2 Reservas 

643. De acuerdo a lo establecido en la Ley N° 29664 - Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión 

del Riesgo de Desastres y el Decreto Legislativo 1280 y su correspondiente reglamento52 se 

ha previsto recursos que coadyuven al cumplimiento de las referidas normas. 

644. En ese sentido, se propone que EPS GRAU S.A. reserve un porcentaje de sus ingresos para la 

gestión del riesgo de desastres. 

Cuadro N° 266: Reserva para la implementación de la gestión del 
riesgo de desastres (GRD) 

Periodo Porcentaje de los ingresos 1/ 

Año 1 - 

Año 2 - 

Año 3 1,5% 

Año 4 2,6% 

Año 5 4,2% 

1/ Los ingresos están referidos al importe facturado por los servicios de agua potable y 
alcantarillado incluido el cargo fijo, sin considerar el Impuesto General a las Ventas (IGV) 
ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 

645. En el marco de las nuevas responsabilidades de la SUNASS delegadas por la Ley Marco de la 

Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento aprobada mediante Decreto Legislativo 

N° 1280, se estableció que las empresas consideren la implementación de los mecanismos de 

retribución por servicios ecosistémicos (MRSE). 

                                                           
50 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 05 de febrero de 2007. 
51 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 20 de enero de 2012. 
52 Aprobado mediante Decreto Supremo N° 019-2017-VIVIENDA y sus modificatorias.  
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646. En tal sentido, se establece que EPS GRAU S.A. reserve parte de sus ingresos para la 

implementación de los MRSE. 

Cuadro N° 267: Reserva para la implementación de mecanismos de retribución por servicios 

ecosistémicos (MRSE) 

Periodo Porcentaje de los ingresos 1/ 

Año 1 - 

Año 2 - 

Año 3 0,1% 

Año 4 0,2% 

Año 5 1,8% 

1/ Los ingresos son referidos al importe facturado por los servicios de agua potable y 

alcantarillado incluido el cargo fijo, sin considerar el Impuesto General a las Ventas (IGV) ni 

el Impuesto de Promoción Municipal.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

647. Asimismo, teniendo en cuenta lo dispuesto por el Reglamento de la Calidad del Agua para 

Consumo Humano53 y la información remitida por la empresa, se considera que EPS GRAU S.A. 

reserve un porcentaje de sus ingresos para el plan de control de calidad (PCC).  

Cuadro N° 268: Reserva para la implementación del plan de control de 
calidad (PCC) 

Periodo Porcentaje de los ingresos 1/ 

Año 1 - 

Año 2  0,1% 

Año 3 0,2% 

Año 4 0,2% 

Año 5 - 

1/ Los ingresos están referidos al importe facturado por los servicios de agua potable y 

alcantarillado incluido el cargo fijo, sin considerar el Impuesto General a las Ventas (IGV) ni 

el Impuesto de Promoción Municipal. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS.  
 

648. Finalmente, se está considerando una reserva para el pago de la deuda concursal contemplada 

en el Plan de Reestructuración Patrimonial vigente. 

Cuadro N° 269: Reserva para el pago de deuda concursal 

Periodo Porcentaje de los ingresos1/ 

Año 1 4,5% 

Año 2 4,4% 

Año 3 4,3% 

Año 4 4,4% 

Año 5 4,7% 

1/ Los ingresos están referidos al importe total facturado por los servicios de agua potable y 

alcantarillado, incluido el cargo fijo, sin considerar el Impuesto General a las Ventas (IGV) ni 

el Impuesto de Promoción Municipal. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

  

                                                           
53 Aprobado mediante Decreto Supremo N° 031-2010-SA. 
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XIV. REORDENAMIENTO TARIFARIO Y ANÁLISIS DE LA PROPUESTA 

 

649. La estructura tarifaria se define como la tarifa o el conjunto de tarifas que determinan el 

monto a facturar al usuario. La estructura tarifaria permite la recuperación de los costos de 

prestación del servicio y contribuye a que la sociedad alcance los objetivos de equidad y 

servicio universal. Además, la estructura tarifaria incluye las asignaciones de consumo 

imputables a aquellos usuarios cuyas conexiones no cuentan con medidor. 

XIV.1 ESTRUCTURA TARIFARIA ACTUAL 

650. La estructura tarifaria para el quinquenio regulatorio 2012-2017 fue aprobada mediante 

Resolución de Consejo Directivo N° 002-2012-SUNASS-CD de fecha 11 de enero de 2012. Dicha 

estructura contemplaba que en el primer año regulatorio las tarifas se incrementaran de 

manera automática en un 9%. Asimismo, se estableció incrementos de 8% en el servicio de 

agua potable y 7,2% en alcantarillado por cumplimiento de metas de gestión en el tercer año 

del periodo regulatorio, los cuales se efectuaron con el cumplimiento de las metas de gestión 

del referido año. Sin embargo, con Oficio N° 027-2014-SUNASS-030 se confirmó los 

incrementos de manera parcial para el tercer año regulatorio de 7,83% en el servicio de agua 

y 7,05% para alcantarillado, mientras las aplicaciones de los incrementos remanentes fueron 

de 0,08% en el 2015 para los servicios de agua y alcantarillado y 0,03% en el 2016 para ambos 

servicios. 

651. Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 57° del Reglamento General de Tarifas, 

se realizaron cinco reajustes tarifarios por efecto de la inflación, para lo cual se aplicó el Índice 

de Precios al por Mayor (IPM). Los incrementos fueron los siguientes: 

Cuadro N° 270: Incrementos por IPM aplicados en el periodo regulatorio 2012 – 2021 

 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

652. EPS GRAU S.A., aplica actualmente 9 estructuras tarifarias, las cuales se muestran en los 

siguientes cuadros. 
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Cuadro N° 271: Estructura tarifaria actual de EPS para la localidad de Piura y Castilla (Grupo 1) 

Clase Categoría Rango 
Tarifa (S/ m3) Cargo Fijo 

(S//mes) 
Asignación de 
Consumo (m3) Agua Alcantarillado 

Residencial 

Social 
0 a 10 0.726 0.233 

2,633 40 
10 a más 1.364 0.437 

Domestico I 

0 a 8 0.726 0.233 

2,633 20 8 a 25 1.115 0.357 

25 a más 1.364 0.437 

Domestico II 

0 a 8 1.957 0.627 

2,633 25 
8 a 25 2.121 0.680 

25 a 100 2.514 0.808 

100 a más 3.249 1.042 

No 
Residencial 

Comercial 

0 a 50 3.597 1.154 

2,633 30 50 a 150 4.458 1.430 

150 a más 6.811 2.187 

Industrial 

0 a 50 4.126 1.323 

2,633 100 50 a 150 4.951 1.589 

150 a más 6.811 2.187 

Estatal 

0 a 50 2.324 0.746 

2,633 50 50 a 150 2.883 0.926 

150 a más 4.294 1.376 

Fuente: Reporte de Estructuras Tarifarias Vigentes de EPS 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Cuadro N° 272: Estructura tarifaria actual de EPS para la localidad de Catacaos, Paita, Pueblo 
Nuevo, Viviate, Colán, Miramar, La Huaca, El Tambo, Tamarindo, El Arenal, Yacila, Vichayal y 

Amotape (Grupo 2) 

Clase Categoría Rango 
Tarifa (S/ m3) Cargo Fijo 

(S//mes) 
Asignación de 
Consumo (m3) Agua Alcantarillado 

Residencial 

Social 
0 a 10 0.717 0.231 

2,633 40 
10 a más 1.354 0.434 

Domestico I 

0 a 8 0.717 0.231 

2,633 20 8 a 25 1.105 0.355 

25 a más 1.354 0.434 

Domestico II 

0 a 8 1.943 0.621 

2,633 25 
8 a 25 2.104 0.675 

25 a 100 2.495 0.799 

100 a más 3.224 1.034 

No 
Residencial 

Comercial 

0 a 50 3.570 1.144 

2,633 30 50 a 150 4.425 1.418 

150 a más 6.760 2.169 

Industrial 

0 a 50 4.094 1.312 

2,633 100 50 a 150 4.914 1.576 

150 a más 6.760 2.169 

Estatal 

0 a 50 2.305 0.740 

2,633 50 50 a 150 2.860 0.918 

150 a más 4.262 1.366 

Fuente: Reporte de Estructuras Tarifarias Vigentes de EPS 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Cuadro N° 273: Estructura tarifaria actual de EPS para la localidad de Talara (Grupo 3) 

Clase Categoría Rango 
Tarifa (S/ m3) Cargo Fijo 

(S//mes) 
Asignación de 
Consumo (m3) Agua Alcantarillado 

Residencial 

Social 
0 a 10 0.713 0.228 

2,633 40 
10 a más 1.344 0.432 

Domestico I 

0 a 8 0.713 0.228 

2,633 20 8 a 25 1.099 0.352 

25 a más 1.344 0.432 

Domestico II 

0 a 8 1.927 0.618 

2,633 25 
8 a 25 2.092 0.670 

25 a 100 2.479 0.794 

100 a más 3.202 1.028 

No 
Residencial 

Comercial 

0 a 50 3.546 1.137 

2,633 30 50 a 150 4.394 1.409 

150 a más 6.717 2.154 

Industrial 

0 a 50 4.068 1.304 

2,633 100 50 a 150 4.882 1.565 

150 a más 6.717 2.154 

Estatal 

0 a 50 2.290 0.734 

2,633 50 50 a 150 2.842 0.912 

150 a más 4.233 1.357 

Fuente: Reporte de Estructuras Tarifarias Vigentes de EPS 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Cuadro N° 274: Estructura tarifaria actual de EPS para la localidad de Los Órganos, Negritos y 
Máncora (Grupo 4) 

Clase Categoría Rango 
Tarifa (S/ m3) Cargo Fijo 

(S//mes) 
Asignación de 
Consumo (m3) Agua Alcantarillado 

Residencial 

Social 
0 a 10 0.657 0.210 

2,633 40 
10 a más 1.238 0.393 

Domestico I 

0 a 8 0.657 0.210 

2,633 20 8 a 25 1.011 0.322 

25 a más 1.238 0.393 

Domestico II 

0 a 8 1.776 0.565 

2,633 25 
8 a 25 1.923 0.613 

25 a 100 2.283 0.727 

100 a más 2.949 0.938 

No 
Residencial 

Comercial 

0 a 50 3.263 1.040 

2,633 30 50 a 150 4.047 1.289 

150 a más 6.182 1.970 

Industrial 

0 a 50 3.744 1.193 

2,633 100 50 a 150 4.494 1.432 

150 a más 6.182 1.970 

Estatal 

0 a 50 2.107 0.671 

2,633 50 50 a 150 2.618 0.835 

150 a más 3.898 1.241 

Fuente: Reporte de Estructuras Tarifarias Vigentes de EPS 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Cuadro N° 275: Estructura tarifaria actual de EPS para la localidad de Chulucanas (Grupo 5) 

Clase Categoría Rango 
Tarifa (S/ m3) Cargo Fijo 

(S//mes) 
Asignación de 
Consumo (m3) Agua Alcantarillado 

Residencial 

Social 
0 a 10 0.645 0.253 

2,633 40 
10 a más 1.316 0.517 

Domestico I 

0 a 8 0.645 0.253 

2,633 20 8 a 25 0.827 0.324 

25 a más 1.316 0.517 

Domestico II 

0 a 8 1.986 0.780 

2,633 25 
8 a 25 2.216 0.870 

25 a 100 2.514 0.988 

100 a más 3.673 1.443 

No 
Residencial 

Comercial 

0 a 50 3.107 1.220 

2,633 30 50 a 150 4.048 1.589 

150 a más 6.327 2.487 

Industrial 

0 a 50 3.540 1.391 

2,633 100 50 a 150 4.415 1.734 

150 a más 6.327 2.487 

Estatal 

0 a 50 2.017 0.792 

2,633 50 50 a 150 2.573 1.009 

150 a más 3.420 1.342 

Fuente: Reporte de Estructuras Tarifarias Vigentes de EPS 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Cuadro N° 276: Estructura tarifaria actual de EPS para la localidad de Morropón (Grupo 6) 

Clase Categoría Rango 
Tarifa (S/ m3) Cargo Fijo 

(S//mes) 
Asignación de 
Consumo (m3) Agua Alcantarillado 

Residencial 

Social 
0 a 10 0.545 0.227 

2,633 40 
10 a más 1.207 0.504 

Domestico I 

0 a 8 0.545 0.227 

2,633 20 8 a 25 0.841 0.350 

25 a más 1.207 0.504 

Domestico II 

0 a 8 1.933 0.809 

2,633 25 8 a 25 2.029 0.849 

25 a mas 2.517 1.054 

No 
Residencial 

Comercial 
0 a 50 3.867 1.615 

2,633 30 
50 a mas 4.916 2.058 

Industrial 
0 a 50 4.086 1.707 

2,633 100 
50 a mas 4.916 2.058 

Estatal 
0 a 50 1.886 0.789 

2,633 50 
50 a mas 2.947 1.232 

Fuente: Reporte de Estructuras Tarifarias Vigentes de EPS 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Cuadro N° 277: Estructura tarifaria actual de EPS para la localidad de Las Lomas, Sullana, 
Querecotillo, Salitral y Marcavelica (Grupo 7) 

Clase Categoría Rango 
Tarifa (S/ m3) Cargo Fijo 

(S//mes) 
Asignación de 
Consumo (m3) Agua Alcantarillado 

Residencial 

Social 
0 a 10 0.555 0.250 

2,633 40 
10 a más 1.108 0.500 

Domestico I 

0 a 8 0.555 0.250 

2,633 20 8 a 25 0.921 0.414 

25 a más 1.108 0.500 

Domestico II 

0 a 8 1.713 0.773 

2,633 25 
8 a 25 1.876 0.846 

25 a 100 2.186 0.985 

100 a más 3.188 1.436 

No 
Residencial 

Comercial 

0 a 50 2.798 1.259 

2,633 30 50 a 150 3.352 1.509 

150 a más 6.103 2.750 

Industrial 

0 a 50 3.494 1.574 

2,633 100 50 a 150 4.258 1.918 

150 a más 6.295 2.837 

estatal 

0 a 50 1.603 0.720 

2,633 50 50 a 150 2.061 0.929 

150 a más 3.125 1.409 

Fuente: Reporte de Estructuras Tarifarias Vigentes de EPS 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Cuadro N° 278: Estructura tarifaria actual de EPS para la localidad de Lancones (Grupo 8) 

Clase Categoría Rango 
Tarifa (S/ m3) Cargo Fijo 

(S//mes) 
Asignación de 
Consumo (m3) Agua Alcantarillado 

Residencial 

Social 
0 a 10 0.507 0.227 

2,633 40 
10 a más 1.009 0.453 

Domestico I 

0 a 8 0.507 0.227 

2,633 20 8 a 25 0.841 0.376 

25 a más 1.009 0.453 

Domestico II 

0 a 8 1.563 0.701 

2,633 25 
8 a 25 1.710 0.768 

25 a 100 1.993 0.894 

100 a más 2.906 1.304 

No 
Residencial 

Comercial 

0 a 50 2.550 1.144 

2,633 30 50 a 150 3.058 1.370 

150 a más 5.567 2.501 

Industrial 

0 a 50 3.186 1.430 

2,633 100 50 a 150 3.884 1.742 

150 a más 5.740 2.577 

estatal 

0 a 50 1.463 0.655 

2,633 50 50 a 150 1.880 0.845 

150 a más 2.850 1.279 

Fuente: Reporte de Estructuras Tarifarias Vigentes de EPS 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Cuadro N° 279: Estructura tarifaria actual de EPS para la localidad de El Alto (Grupo 9) 

Fuente: Reporte de Estructuras Tarifarias Vigentes de EPS 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

XIV.2 REORDENAMIENTO TARIFARIO 

653. La Resolución de Consejo Directivo N° 009-2007-SUNASS-CD aprobó los Lineamientos para el 

Reordenamiento de las Estructuras Tarifarias los cuales tienen como objetivo alcanzar 

estructuras tarifarias que promuevan la eficiencia económica y suficiencia financiera de las 

empresas prestadoras y al mismo tiempo contribuyan al logro de los principios de equidad 

transparencia y simplicidad.  

654. Teniendo en cuenta la existencia de usuarios sin medidor la estructura tarifaria mantendrá el 

concepto de asignación de consumo la cual se define como el volumen de agua a ser asignada 

a un usuario que no cuenta con medidor.  

Clase Categoría Rango 
Tarifa (S/ m3) Cargo Fijo 

(S//mes) 
Asignación de 
Consumo (m3) Agua Alcantarillado 

Residencial 
Social 0 a más 1,040 1,280 2,42 10 

Domestico I 0 a más 2,480 1,280 2,42 10 

No 
Residencial 

Comercial 0 a más 5,190 1,680 2,42 20 

Industrial 0 a más 5,190 1,680 2,42 20 

estatal 0 a más 3,270 1,280 2,42 20 
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655. Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 182 del reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1280 Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento55, 

respecto a la mejora del sistema de subsidios cruzados focalizados en la estructura tarifaria 

propuesta para EPS GRAU S.A. se contempla el uso de los “Planos Estratificados por Ingreso a 

Nivel de Manzanas de las Grandes Ciudades 2017” del INEI y la Clasificación Socioeconómica 

(CSE) otorgada por el Sistema de Focalización de Hogares (SISFOH) del Ministerio de Desarrollo 

e Inclusión Social (MIDIS).  

XIV.3 DETERMINACIÓN DEL CARGO FIJO 

656. El cargo fijo calculado para las empresas prestadoras de servicio de saneamiento está asociado 

a los costos fijos eficientes que se asocian a la lectura de medidores, facturación, catastro 

comercial y cobranza de las conexiones activas y que no dependen del nivel de consumo. De 

acuerdo a lo establecido en el Anexo I del Reglamento General de Tarifas, la fórmula empleada 

para el cálculo del cargo fijo para el quinquenio es la siguiente: 

𝐶𝑎𝑟𝑔𝑜 𝐹𝑖𝑗𝑜 =
∑

𝐿𝑒𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎 + 𝐹𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 + 𝐶𝑜𝑏𝑟𝑎𝑛𝑧𝑎 + 𝐶𝑎𝑡𝑎𝑠𝑡𝑟𝑜 𝐶𝑜𝑚𝑒𝑟𝑐𝑖𝑎𝑙
(1 + 𝑟)𝑡

5
𝑡=1

∑
𝐶𝑜𝑛𝑒𝑥𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠

(1 + 𝑟)𝑡
5
𝑡=1

 

Donde: 

𝑟 =  𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑑𝑒 𝑑𝑒𝑠𝑐𝑢𝑒𝑛𝑡𝑜  

𝑡 = 𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 (𝑎ñ𝑜𝑠)  

657. De acuerdo al criterio establecido en el Anexo I del Reglamento General de Tarifas, se ha 

determinado que, el cargo fijo para el quinquenio regulatorio será S/ 2,944 mensual por 

conexión, el cual es único y aplicable a partir del segundo año regulatorio. Se reajustará por 

efecto de la inflación de acuerdo a lo establecido en el Reglamento General de Tarifas. 

658. Para el primer año regulatorio el cargo fijo será igual al cargo fijo vigente de S/ 2,633 y será 

aplicable a los usuarios de todas las categorías y localidades administradas por EPS GRAU S.A. 

  

                                                           
55 Aprobado mediante Decreto Supremo N° 019-2017-VIVIENDA, publicado el 26.6.2017 en el diario oficial “El Peruano”.   
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XIV.4 ESTRUCTURA TARIFARIA PARA EPS GRAU S.A. QUE CORRESPONDE A LA APLICACIÓN DEL 

SISTEMA DE SUBSIDIOS CRUZADOS FOCALIZADOS SOBRE LA BASE DE LOS PLANOS 

ESTRATIFICADOS DEL INEI Y SISTEMA DE FOCALIZACIÓN DE HOGARES (SISFOH) 

Cuadro N° 280: Estructura Tarifaria propuesta para las localidades de Piura (**), Catacaos, Paita, 
Pueblo Nuevo, Viviate, Colán, Miramar, La Huaca, El Tambo, Tamarindo, El Arenal, Yacila, 

Vichayal y Amotape (Grupo 1) 

Clase Categoría Rango 
Tarifa (S//m3) Cargo Fijo 

(S//mes) 

Asignación 
de Consumo 

(m3) Agua Alcantarillado 

Residencial 

Social 
0 a 10 0,789 0,264 

2,633 20 
10 a más 1,428 0,435 

Doméstico I 

0 a 8 0,789 0,264 

2,633 

(*) 

8 a 20 1,150 0,382 

20 a 50 1,459 0,468 

50 a más 3,249 1,042 

Doméstico II 

0 a 8 1,957 0,627 

2,633 
8 a 20 2,121 0,680 

20 a 50 2,514 0,808 

50 a más 3,249 1,042 

No 
Residencial 

Comercial y 
otros 

0 a 50 3,862 1,269 

2,633 30 50 a 150 4,844 1,529 

150 a más 7,316 2,355 

Industrial 

0 a 50 4,518 1,475 

2,633 100 50 a 150 5,318 1,711 

150 a más 7,316 2,355 

Estatal 

0 a 50 2,896 0,952 

2,633 100 50 a 150 3,862 1,269 

150 a más 4,487 1,438 

(*) Asignación de consumo en función a las horas de abastecimiento. 

(**) Incluye la localidad de Castilla  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Cuadro N° 281: Asignación máxima de consumo según horas diarias de abastecimiento para las 

localidades del Grupo 1 

Categoría 

Horas de abastecimiento 1/ 

Menor a 10 horas/día Mayor o igual a 10 horas/día 

m3/mes m3/mes 

Doméstico I y II 12 18 
1/ Corresponde entre el horario matutino y vespertino (5 am a 7 pm). 
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Cuadro N° 282: Estructura Tarifaria propuesta para la localidad de Talara (Grupo 2) 

Clase Categoría Rango 

Tarifa (S//m3) 

Cargo Fijo 
Asignación de 

Consumo 
(m3/mes) Agua 

Alcantarillad
o 

Residencial 

Social 
0 a 10 0,789 0,259 

2,633 20 
10 a más 1,428 0,435 

Doméstico I 

0 a 8 0,789 0,259 

2,633 

(*) 

8 a 20 1,150 0,377 

20 a 50 1,455 0,468 

50 a más 3,202 1,028 

Doméstico II 

0 a 8 1,926 0,618 

2,633 
8 a 20 2,091 0,669 

20 a 50 2,479 0,794 

50 a más 3,202 1,028 

No 
Residencial 

Comercial y 
Otros 

0 a 50 3,862 1,269 

2,633 30 50 a 150 4,844 1,529 

150 a más 7,215 2,313 

Industrial 

0 a 50 4,369 1,401 

2,633 100 50 a 150 5,243 1,681 

150 a más 7,215 2,313 

Estatal 

0 a 50 2,896 0,993 

2,633 100 50 a 150 3,862 1,269 

150 a más 4,424 1,419 

(*) Asignación de consumo en función a las horas de abastecimiento. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Cuadro N° 283: Asignación máxima de consumo según horas diarias de abastecimiento para la 

localidad del Grupo 2 

Categoría 

Horas de abastecimiento 1/ 

Menor a 10 horas/día Mayor o igual a 10 horas/día 

m3/mes m3/mes 

Doméstico I y II 12 18 

1/ Corresponde entre el horario matutino y vespertino (5 am a 7 pm). 
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Cuadro N° 284: Estructura Tarifaria propuesta para las localidades de Los Órganos, Negritos y 
Máncora (Grupo 3) 

Clase Categoría Rango 
Tarifa (S//m3) Cargo Fijo 

(S//mes) 

Asignación 
de Consumo 

(m3) Agua Alcantarillado 

Residencial 

Social 
0 a 10 0,739 0,239 

2,633 20 
10 a más 1,300 0,409 

Doméstico I 

0 a 8 0,739 0,239 

2,633 

(*) 

8 a 20 1,082 0,345 

20 a 50 1,332 0,425 

50 a más 2,949 0,938 

Doméstico II 

0 a 8 1,776 0,565 

2,633 
8 a 20 1,923 0,613 

20 a 50 2,282 0,727 

50 a más 2,949 0,938 

No 
Residencial 

Comercial y 
otros 

0 a 50 3,486 1,189 

2,633 30 50 a 150 4,358 1,455 

150 a más 6,651 2,314 

Industrial 

0 a 50 3,991 1,401 

2,633 100 50 a 150 4,767 1,681 

150 a más 6,651 2,314 

Estatal 

0 a 50 2,615 0,892 

2,633 100 50 a 150 3,486 1,189 

150 a más 4,072 1,297 

(*) Asignación de consumo en función a las horas de abastecimiento. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Cuadro N° 285: Asignación máxima de consumo según horas diarias de abastecimiento para las 

localidades del Grupo 3 

Categoría 

Horas de abastecimiento 1/ 

Mayor a 10 horas/día Mayor o igual a 10 horas/día 

m3/mes m3/mes 

Doméstico I y II 12 18 
1/ Corresponde entre el horario matutino y vespertino (5 am a 7 pm). 
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Cuadro N° 286: Estructura Tarifaria propuesta para la localidad de Chulucanas (Grupo 4) 

Clase Categoría Rango 
Tarifa (S//m3) Cargo Fijo 

(S//mes) 

Asignación 
de Consumo 

(m3) Agua Alcantarillado 

Residencial 

Social 
0 a 10 0,711 0,246 

2,633 20 
10 a más 1,381 0,537 

Doméstico I 

0 a 8 0,711 0,272 

2,633 

(*) 

8 a 20 0,918 0,380 

20 a 50 1,184 0,489 

50 a más 3,673 1,443 

Doméstico II 

0 a 8 1,986 0,780 

2,633 
8 a 20 2,216 0,870 

20 a 50 2,514 0,988 

50 a más 3,673 1,443 

No 
Residencial 

Comercial  y 
otros 

0 a 50 3,486 1,189 

2,633 30 50 a 150 4,358 1,455 

150 a más 6,796 2,636 

Industrial 

0 a 50 3,769 1,474 

2,633 100 50 a 150 4,767 1,851 

150 a más 6,796 2,636 

Estatal 

0 a 50 2,615 0,892 

2,633 100 50 a 150 3,486 1,189 

150 a más 3,574 1,402 

(*) Asignación de consumo en función a las horas de abastecimiento. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Cuadro N° 287: Asignación máxima de consumo según horas diarias de abastecimiento para la localidad 

del Grupo 4 

Categoría 

Horas de abastecimiento 1/ 

Menor a 10 horas/día Mayor o igual a 10 horas/día 

m3/mes m3/mes 

Doméstico I y II 12 18 
1/ Corresponde entre el horario matutino y vespertino (5 am a 7 pm). 
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Cuadro N° 288: Estructura Tarifaria propuesta para la localidad de Morropón (Grupo 5) 

Clase Categoría Rango 
Tarifa (S//m3) Cargo Fijo 

(S//mes) 

Asignación 
de Consumo 

(m3) Agua Alcantarillado 

Residencial 

Social 
0 a 10 0,593 0,246 

2,633 20 
10 a más 1,267 0,520 

Doméstico I 

0 a 8 0,593 0,246 

2,633 

(*) 

8 a 20 0,918 0,380 

20 a 50 1,184 0,489 

50 a más 2,517 1,054 

Doméstico II 

0 a 8 1,933 0,809 

2,633 
8 a 20 2,029 0,849 

20 a 50 2,517 1,054 

50 a más 3,187 1,435 

No 
Residencial 

Comercial y 
otros 

0 a 50 4,105 1,710 

2,633 30 50 a 150 4,965 1,922 

150 a más 7,316 3,007 

Industrial 

0 a 50 4,431 1,668 

2,633 100 50 a 150 5,318 2,033 

150 a más 7,316 3,007 

Estatal 

0 a 50 2,416 0,996 

2,633 100 50 a 150 3,221 1,328 

150 a más 3,265 1,471 

(*) Asignación de consumo en función a las horas de abastecimiento. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Cuadro N° 289: Asignación máxima de consumo según horas diarias de abastecimiento para la localidad 

del Grupo 5 

Categoría 

Horas de abastecimiento 1/ 

Menor a 10 horas/día Mayor o igual a 10 horas/día 

m3/mes m3/mes 

Doméstico I y II 12 18 
1/ Corresponde entre el horario matutino y vespertino (5 am a 7 pm). 
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Cuadro N° 290: Estructura Tarifaria propuesta para las localidades de Las Lomas, Sullana, 
Querecotillo, Salitral y Marcavelica (Grupo 6) 

Clase Categoría Rango 
Tarifa (S//m3) Cargo Fijo 

(S//mes) 

Asignación 
de Consumo 

(m3) Agua Alcantarillado 

Residencial 

Social 
0 a 10 0,631 0,265 

2,633 20 
10 a más 1,162 0,520 

Doméstico I 

0 a 8 0,631 0,265 

2,633 

(*) 

8 a 20 1,004 0,418 

20 a 50 1,307 0,469 

50 a más 3,188 1,435 

Doméstico II 

0 a 8 1,713 0,773 

2,633 
8 a 20 1,876 0,846 

20 a 50 2,186 0,985 

50 a más 3,188 1,435 

No 
Residencial 

Comercial y 
otros 

0 a 50 3,221 1,328 

2,633 30 50 a 150 4,142 1,592 

150 a más 6,673 3,007 

Industrial 

0 a 50 4,162 1,668 

2,633 100 50 a 150 4,514 2,033 

150 a más 6,673 3,007 

Estatal 

0 a 50 2,416 0,996 

2,633 100 50 a 150 3,221 1,328 

150 a más 3,265 1,471 

(*) Asignación de consumo en función a las horas de abastecimiento. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

Cuadro N° 291: Asignación máxima de consumo según horas diarias de abastecimiento para las 

localidades del Grupo 6 

Categoría 

Horas de abastecimiento 1/ 

Menor a 10 horas/día Mayor o igual a 10 horas/día 

m3/mes m3/mes 

Doméstico I y II 12 18 
1/ Corresponde entre el horario matutino y vespertino (5 am a 7 pm). 
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Cuadro N° 292: Estructura Tarifaria propuesta para la localidad de Lancones (Grupo 7) 

Clase Categoría Rango 
Tarifa (S/ m3) Cargo Fijo 

(S//mes) 

Asignación 
de Consumo 

(m3) Agua Alcantarillado 

Residencial 

Social 
0 a 10 0,575 0,252 

2,633 20 
10 a más 1,098 0,493 

Doméstico I 

0 a 8 0,575 0,246 

2,633 

(*) 

8 a 20 0,931 0,382 

20 a 50 1,067 0,469 

50 a más 2,906 1,304 

Doméstico II 

0 a 8 1,563 0,701 

2,633 
8 a 20 1,709 0,768 

20 a 50 1,993 0,894 

50 a más 2,906 1,304 

No 
Residencial 

Comercial y 
otros 

0 a 50 2,805 1,259 

2,633 30 50 a 150 3,364 1,507 

150 a más 6,314 2,835 

Industrial 

0 a 50 3,503 1,573 

2,633 100 50 a 150 4,273 1,917 

150 a más 6,314 2,835 

Estatal 

0 a 50 2,103 0,944 

2,633 100 50 a 150 2,805 1,259 

150 a más 2,978 1,337 

(*) Asignación de consumo en función a las horas de abastecimiento. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Cuadro N° 293: Asignación máxima de consumo según horas diarias de abastecimiento para la 

localidad del Grupo 7 

Categoría 

Horas de abastecimiento 1/ 

Menor a 10 horas/día Mayor o igual a 10 horas/día 

m3/mes m3/mes 

Doméstico I y II 12 18 
1/ Corresponde entre el horario matutino y vespertino (5 am a 7 pm). 

 
Cuadro N° 294: Estructura Tarifaria propuesta para la localidad de El Alto (Grupo 8) 

Clase Categoría Rango 

Tarifa (S//m3) Cargo 
Fijo 

(S//mes) 

Asignación 
de 

Consumo 
(m3) 

Agua Alcantarillado 

Residencial 

Social 0 a más 1,040 1,280 2,633 10 

Doméstico 
0 a 16 2,480 1,280 

2,633 (*) 
16 a más 2,779 1,530 

No 
Residencial 

Comercial 
y otros 

0 a más 5,190 1,680 2,633 20 

Industrial 0 a más 5,190 1,680 2,633 20 

Estatal 
0 a 50 3,270 1,280 

2,633 20 
50 a más 5,190 1,680 

*Asignación de consumo en función a las horas de abastecimiento. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Cuadro N° 295: Asignación máxima de consumo según horas diarias de abastecimiento para la localidad 

del Grupo 8 

Categoría 

Horario de abastecimiento 
1/

 

menor a 5 horas/día 
mayor o igual a 5 

horas/días y menor a 10 
horas/día 

Mayor o igual a 10 horas 
día 

m3/mes m3/mes m3/mes 

Doméstico 8 12 18 
1/ Corresponde entre el horario matutino y vespertino (5 am a 7 pm). 

 

659. De acuerdo al marco legal vigente, con la finalidad de garantizar que los usuarios reciban 

señales de consumo adecuadas, aquellos usuarios que no acepten la micromedición, tendrán 

una asignación equivalente al doble de la asignación correspondiente, según su grupo y 

categoría tarifaria. 

Factor de ajuste para la aplicación del sistema de subsidios cruzados focalizados 

660. Solo los usuarios de la categoría doméstico 1 ubicados en manzanas clasificadas como estrato 

bajo y medio bajo, según los Planos Estratificados del INEI y/o en condición de pobre y pobre 

extremo sobre la clasificación socioeconómica (CSE) otorgada por el Sistema de Focalización 

de Hogares (SISFOH) del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), serán beneficiarios 

de un factor de ajuste sobre la tarifa de agua potable (en los primeros 8 m3 de consumo), 

según el siguiente cuadro: 

Cuadro N° 296: Factor de ajuste aplicable a la tarifa de agua potable de la categoría doméstico 1 
para los Grupos 1, 2, 3, 4, 5, 6, y 7 

Categoría Rango Factor de ajuste 

Doméstico I 0 a 8 0,92 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Cuadro N° 297: Factor de ajuste aplicable a la tarifa de agua potable de la categoría doméstico 
para el Grupo 8 (El Alto) 

Categoría Rango Factor de ajuste 

Doméstico 0 a 8 0,95 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

XIV.5 ESTRUCTURA TARIFARIA PARA LA LOCALIDAD DE SECHURA 

661. Durante el primer año calendario de que EPS GRAU S.A. asuma la administración efectiva, no 

aplicará cargo fijo. A partir del segundo año calendario que EPS GRAU S.A. asuma la 

administración efectiva, el cargo fijo que se aplicará a todas las categorías será igual al cargo 

fijo vigente del resto de localidades administradas por EPS GRAU S.A. al momento de su 

aplicación. Es preciso señalar, que la aplicación se realizará en el primer ciclo de facturación 

posterior. Asimismo, se reajusta por efecto de la inflación de acuerdo a lo establecido en el 

Reglamento General de Tarifas. 
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Cuadro N° 298: Estructura Tarifaria propuesta para la localidad de Sechura  

Clase Categoría Rango 
Tarifa (S//m3) Cargo Fijo 

(S//mes) 

Asignación 
de Consumo 

(m3) Agua Alcantarillado 

Residencial 

Social 0 a más 0,560 0,170 0,000(*) 16 

Doméstico  

0 a 8 0,560 0,170 

0,000(*) 18 
8 a 20 0,613 0,200 

20 a 50 1,150 0,342 

50 a más 1,680 0,500 

No 
Residencial 

Comercial y 
otros 

0 a 50 1,680 0,500 

0,000(*) 30 50 a 150 2,570 0,770 

150 a más 2,931 1,320 

Industrial 
0 a 150 5,042 1,508 

0,000(*) 100 
150 a más 5,789 2,609 

Estatal 

0 a 50 1,680 0,500 

0,000(*) 100 50 a 150 2,570 0,770 

150 a más 2,931 1,320 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

(*) Solo durante el primer año calendario de asumida la administración efectiva. 

 

XIV.6 CONSIDERACIONES A PARTIR DEL SEGUNDO AÑO REGULATORIO 

662. EPS GRAU S.A. deberá actualizar el cargo fijo de S/ 2,633 a S/ 2,944 de manera automática en 

el ciclo de facturación inmediatamente posterior al inicio del segundo año regulatorio y es 

aplicable a todos los grupos tarifarios establecidos en el numeral XIV.4. sin excepción. 

663. Además, en concordancia con el Reglamento General de Tarifas, la segunda etapa del 

reordenamiento tarifario podrá realizarse de manera gradual durante el quinquenio 

regulatorio a través de la eliminación de subcategorías. 

664. En ese sentido, dado que EPS GRAU S.A. presenta dos subcategorías domésticas (doméstico 1 

y doméstico 2), la resolución que aprueba el presente estudio establece que, cada ciclo de 

facturación inmediatamente posterior al inicio de cada año regulatorio, EPS GRAU S.A. deberá 

aplicar de manera automática en las estructuras tarifarias aprobadas en el numeral XIV.4. del 

presente estudio, con excepción de la estructura tarifaria de la localidad de El Alto (Grupo 8): 

665. En el segundo año regulatorio:  

(i) Las tarifas correspondientes al tercer rango de la categoría doméstico 1 de los 

servicios de agua potable y alcantarillado, serán iguales a las tarifas del tercer rango 

de la categoría doméstico 2 de su mismo grupo tarifario, multiplicadas por un factor 

de 0,6. 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝑑𝑒 3𝑒𝑟 𝑟𝑎𝑛𝑔𝑜 𝑑𝑜𝑚é𝑠𝑡𝑖𝑐𝑜1𝑖 = 0,6𝑥(𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝑑𝑒 3𝑒𝑟 𝑟𝑎𝑛𝑔𝑜 𝑑𝑜𝑚é𝑠𝑡𝑖𝑐𝑜2𝑖)

  

Donde: i = Número de grupo tarifario 
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666. En el tercer año regulatorio:  

(i) Las tarifas correspondientes al segundo rango de la categoría doméstico 1 de los 

servicios de agua potable y alcantarillado, serán iguales a las tarifas del segundo rango 

de la categoría doméstico 2 de su mismo grupo tarifario, multiplicadas por un factor 

de 0,6. 

 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝑑𝑒 2𝑑𝑜 𝑟𝑎𝑛𝑔𝑜 𝑑𝑜𝑚é𝑠𝑡𝑖𝑐𝑜1𝑖 = 0,6𝑥(𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝑑𝑒 2𝑑𝑜 𝑟𝑎𝑛𝑔𝑜 𝑑𝑜𝑚é𝑠𝑡𝑖𝑐𝑜2𝑖)

  

Donde: i = Número de grupo tarifario 

 

(ii) Las tarifas correspondientes al primer rango de la categoría estatal de los servicios de 

agua potable y alcantarillado, serán iguales a las tarifas del primer rango de la 

categoría comercial de su mismo grupo tarifario, multiplicadas por un factor de 0,9. 

 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝑑𝑒 1𝑒𝑟 𝑟𝑎𝑛𝑔𝑜 𝑒𝑠𝑡𝑎𝑡𝑎𝑙𝑖 = 0,9𝑥(𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝑑𝑒 1𝑒𝑟 𝑟𝑎𝑛𝑔𝑜 𝑐𝑜𝑚𝑒𝑟𝑐𝑖𝑎𝑙𝑖)

  

Donde: i = Número de grupo tarifario 

 

(iii) Solo para el grupo 5 (Morropón), las tarifas del primer rango de la categoría estatal 

serán iguales a las tarifas del primer rango de la categoría comercial del grupo 6 (Las 

Lomas, Sullana, Querecotillo, Salitral y Marcavelica) multiplicadas por el factor de 0,9. 

 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝑑𝑒 1𝑒𝑟 𝑟𝑎𝑛𝑔𝑜 𝑒𝑠𝑡𝑎𝑡𝑎𝑙𝑖 = 0,9𝑥(𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝑑𝑒 1𝑒𝑟 𝑟𝑎𝑛𝑔𝑜 𝑐𝑜𝑚𝑒𝑟𝑐𝑖𝑎𝑙𝑖+1)

  

Donde: i = Número de grupo tarifario = 5 

 

667. En el cuarto año regulatorio 

(i) Las tarifas correspondientes al tercer rango de la categoría doméstico 1 de los 

servicios de agua potable y alcantarillado, serán iguales a las tarifas del tercer rango 

de la categoría doméstico 2 de su mismo grupo tarifario, multiplicadas por un factor 

de 0,8. 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝑑𝑒 3𝑒𝑟 𝑟𝑎𝑛𝑔𝑜 𝑑𝑜𝑚é𝑠𝑡𝑖𝑐𝑜1𝑖 = 0,8𝑥(𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝑑𝑒 3𝑒𝑟 𝑟𝑎𝑛𝑔𝑜 𝑑𝑜𝑚é𝑠𝑡𝑖𝑐𝑜2𝑖)

  

Donde: i = Número de grupo tarifario 

 

668. En el quinto año regulatorio: 

(i) Las tarifas correspondientes al segundo rango de la categoría doméstico 1 de los 

servicios de agua potable y alcantarillado, serán iguales a las tarifas del segundo rango 

de la categoría doméstico 2 de su mismo grupo tarifario, multiplicadas por un factor 

de 0,8. 

 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝑑𝑒 2𝑑𝑜 𝑟𝑎𝑛𝑔𝑜 𝑑𝑜𝑚é𝑠𝑡𝑖𝑐𝑜1𝑖 = 0,8𝑥(𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝑑𝑒 2𝑑𝑜 𝑟𝑎𝑛𝑔𝑜 𝑑𝑜𝑚é𝑠𝑡𝑖𝑐𝑜2𝑖)

  

Donde: i = número de grupo tarifario 
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(ii) Las tarifas correspondientes al primer rango de la categoría estatal de los servicios de 

agua potable y alcantarillado serán iguales a las tarifas del primer rango de la 

categoría comercial de su mismo grupo tarifario. 

 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝑑𝑒 1𝑒𝑟 𝑟𝑎𝑛𝑔𝑜 𝑒𝑠𝑡𝑎𝑡𝑎𝑙𝑖 = (𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝑑𝑒 1𝑒𝑟 𝑟𝑎𝑛𝑔𝑜 𝑐𝑜𝑚𝑒𝑟𝑐𝑖𝑎𝑙𝑖)  

 

Donde: i = número de grupo tarifario 

 

(iii) Solo para el grupo 5 (Morropón), las tarifas del primer rango de la categoría estatal 

serán iguales a las tarifas del primer rango de la categoría comercial del grupo 6 (Las 

Lomas, Sullana, Querecotillo, Salitral y Marcavelica). 

 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝑑𝑒 1𝑒𝑟 𝑟𝑎𝑛𝑔𝑜 𝑒𝑠𝑡𝑎𝑡𝑎𝑙𝑖 = (𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝑑𝑒 1𝑒𝑟 𝑟𝑎𝑛𝑔𝑜 𝑐𝑜𝑚𝑒𝑟𝑐𝑖𝑎𝑙𝑖+1)  

 

Donde: i = Número de grupo tarifario = 5 

 

669. Es preciso señalar que los ingresos generados durante el quinquenio regulatorio 2021-2026 

por la actualización de las tarifas descritas en el presente numeral, servirán para cubrir los 

compromisos de deuda de la empresa. 

XIV.7 PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DEL IMPORTE A FACTURAR A PARTIR DEL 

PRIMER AÑO REGULATORIO 

670. Para determinar el importe a facturar por el servicio de agua potable en cada una de las 

localidades bajo el ámbito de EPS GRAU S.A. se aplicará el siguiente procedimiento:  

Determinación del importe a facturar para los Grupos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 

a. A los usuarios de la categoría Social, se les aplicará las tarifas establecidas para cada 
nivel de consumo, de acuerdo al procedimiento siguiente:  

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del primer rango (0 a 10 
m3), se le aplicará la tarifa correspondiente a dicho rango.  

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del segundo rango (más 
de 10 m3), se le aplicará: i) la tarifa correspondiente al primer rango por los primeros 
10 m3 consumidos, y ii) la tarifa correspondiente al segundo rango por el volumen en 
exceso de 10 m3. La suma de los resultados parciales determinará el importe a 
facturar.  

b. A los usuarios de las categorías Doméstico I, se les aplicará las tarifas establecidas para 
cada nivel de consumo, de acuerdo al procedimiento siguiente:  

 b.1. No Beneficiarios:   

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del primer rango (0 a 8 
m3), se le aplicará la tarifa correspondiente a dicho rango.   
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 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del segundo rango (de 8 
a 20 m3), se le aplicará: i) la tarifa correspondiente al primer rango por los primeros 8 
m3 consumidos, y ii) la tarifa correspondiente al segundo rango por el volumen en 
exceso de 8 m3. La suma de los resultados parciales determinará el importe a 
facturar.   

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del tercer rango (de 20 
a 50 m3), se le aplicará: i) la tarifa correspondiente al primer rango por los primeros 8 
m3 consumidos; ii) la tarifa correspondiente al segundo rango por el volumen 
comprendido entre 8 m3 y 20 m3, y iii) la tarifa correspondiente al tercer rango por el 
volumen en exceso de 20 m3. La suma de los resultados parciales determinará el 
importe a facturar.   

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del cuarto rango (más de 
50 m3), se le aplicará: i) la tarifa correspondiente al primer rango por los primeros 8 
m3 consumidos; ii) la tarifa correspondiente al segundo rango por el volumen 
comprendido entre 8 m3 y 20 m3; iii) la tarifa correspondiente al tercer rango por el 
volumen comprendido entre 20 m3 y 50 m3, y iv) la tarifa correspondiente al cuarto 
rango por el volumen en exceso de 50 m3. La suma de los resultados parciales 
determinará el importe a facturar. 

b.2. Beneficiarios:   

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del primer rango (0 a 8 
m3), se le aplicará la tarifa resultante de la aplicación del factor de ajuste, 
correspondiente a dicho rango. 

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del segundo rango (de 8 
a 20 m3), se le aplicará: i) la tarifa resultante de la aplicación del factor de ajuste, 
correspondiente al primer rango por los primeros 8 m3 consumidos, y ii) la tarifa 
correspondiente al segundo rango por el volumen en exceso de 8 m3. La suma de los 
resultados parciales determinará el importe a facturar. 

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del tercer rango (de 20 a 
50 m3), se le aplicará: i) la tarifa resultante de la aplicación del factor de ajuste, 
correspondiente al primer rango por los primeros 8 m3 consumidos; ii) la tarifa 
correspondiente al segundo rango por el volumen comprendido entre 8 m3 y 20 m3, 
y iii) la tarifa correspondiente al tercer rango por el volumen en exceso de 20 m3. La 
suma de los resultados parciales determinará el importe a facturar. 

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del cuarto rango (más de 
50 m3), se le aplicará: i) la tarifa resultante de la aplicación del factor de ajuste 
correspondiente al primer rango por los primeros 8 m3 consumidos; ii) la tarifa 
correspondiente al segundo rango por el volumen comprendido entre 8 m3 y 20 m3; 
iii) la tarifa correspondiente al tercer rango por el volumen comprendido entre 20 m3 
y 50 m3 , y iv) la tarifa correspondiente al cuarto rango por el volumen en exceso de 
50 m3. La suma de los resultados parciales determinará el importe a facturar 

c. A los usuarios de las categorías Doméstico II, se les aplicará las tarifas establecidas para 
cada nivel de consumo, de acuerdo al procedimiento siguiente:  

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del primer rango (0 a 8 
m3), se le aplicará la tarifa correspondiente a dicho rango.   
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 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del segundo rango (de 8 
a 20 m3), se le aplicará: i) la tarifa correspondiente al primer rango por los primeros 8 
m3 consumidos, y ii) la tarifa correspondiente al segundo rango por el volumen en 
exceso de 8 m3. La suma de los resultados parciales determinará el importe a 
facturar.   

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del tercer rango (de 20 
a 50 m3), se le aplicará: i) la tarifa correspondiente al primer rango por los primeros 8 
m3 consumidos; ii) la tarifa correspondiente al segundo rango por el volumen 
comprendido entre 8 m3 y 20 m3, y iii) la tarifa correspondiente al tercer rango por el 
volumen en exceso de 20 m3. La suma de los resultados parciales determinará el 
importe a facturar.   

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del cuarto rango (más de 
50 m3), se le aplicará: i) la tarifa correspondiente al primer rango por los primeros 8 
m3 consumidos; ii) la tarifa correspondiente al segundo rango por el volumen 
comprendido entre 8 m3 y 20 m3; iii) la tarifa correspondiente al tercer rango por el 
volumen comprendido entre 20 m3 y 50 m3, y iv) la tarifa correspondiente al cuarto 
rango por el volumen en exceso de 50 m3. La suma de los resultados parciales 
determinará el importe a facturar. 

d.  Para los usuarios de la categoría comercial y otros, industrial y estatal se les aplicarán 
las tarifas establecidas para cada nivel de consumo, de acuerdo al procedimiento 
siguiente:   

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del primer rango (0 a 50 
m3), se le aplicará la tarifa correspondiente a dicho rango.  

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del segundo rango (50 a 
150 m3), se le aplicará: i) la tarifa correspondiente al primer rango por los primeros 
50 m3 consumidos, y ii) la tarifa correspondiente al segundo rango por el volumen en 
exceso de 50 m3. La suma de los resultados parciales determinará el importe a 
facturar.  

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del tercer rango (más de 
150 m3), se le aplicará: i) la tarifa correspondiente al primer rango por los primeros 
50 m3 consumidos; ii) la tarifa correspondiente al segundo rango por el volumen 
comprendido entre 50 m3 y 150 m3, y iii) la tarifa correspondiente al tercer rango por 
el volumen en exceso de 150 m3. La suma de los resultados parciales determinará el 
importe a facturar. 

671. La determinación del importe a facturar para el servicio de alcantarillado se realizará 

utilizando el mismo procedimiento descrito para el servicio de agua potable, según la 

categoría tarifaria correspondiente. Sin embargo, para aquellos usuarios de la categoría 

doméstico beneficiarios con el factor de ajuste, el importe a facturar por el servicio de 

alcantarillado es igual al de los usuarios no beneficiarios de dicha categoría.     
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Determinación del importe a facturar para la localidad El Alto (Grupo 8). 

a. A los usuarios de la categoría Doméstico, se les aplicará las tarifas establecidas para 
cada nivel de consumo, de acuerdo al procedimiento siguiente:  

 a.1. No Beneficiarios:   

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del primer rango (0 a 16 
m3), se le aplicará la tarifa correspondiente a dicho rango.  

 
 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del segundo rango (de 

más de 16 m3), se le aplicará: i) la tarifa correspondiente al primer rango por los 
primeros 16 m3 consumidos, y ii) la tarifa correspondiente al segundo rango por el 
volumen en exceso de 16 m3. La suma de los resultados parciales determinará el 
importe a facturar.   

a.2. Beneficiarios:   

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro de los primeros 8 m3, se 
le aplicará la tarifa del primer rango, resultante de la aplicación del factor de ajuste. 

 Si el volumen mensual consumido está comprendido entre 8 m3 y 16 m3, se le 
aplicará: i) los primeros 8 m3 por la tarifa del primer rango resultante de la aplicación 
del factor de ajuste, y ii) el volumen en exceso de 8 m3 por la tarifa correspondiente 
al primer rango. La suma de los resultados parciales determinará el importe a 
facturar. 

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del segundo rango, se le 
aplicará: i) los primeros 8 m3 por la tarifa del primer rango resultante de la aplicación 
del factor de ajuste; ii) el volumen comprendido entre 8 m3 y 16 m3 por la tarifa 
correspondiente al primer rango; y iii) el volumen en exceso de 16 m3 por la tarifa 
correspondiente al segundo rango. La suma de los resultados parciales determinará 
el importe a facturar. 

b. Para los usuarios de la categoría estatal, se les aplicarán las tarifas establecidas para 
cada nivel de consumo, de acuerdo al procedimiento siguiente:   

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del primer rango (0 a 50 
m3), se le aplicará la tarifa correspondiente a dicho rango.   

 
 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del segundo rango (más 

de 50 m3), se le aplicará: i) la tarifa correspondiente al primer rango por los primeros 
50 m3 consumidos, y ii) la tarifa correspondiente al segundo rango por el volumen en 
exceso de 50 m3. La suma de los resultados parciales determinará el importe a 
facturar.   

c. Para los usuarios de la categoría social, comercial y otros e industrial, se les aplicarán 
las tarifas establecidas para cada nivel de consumo, de acuerdo al procedimiento 
siguiente:   

 Se le aplicará la tarifa correspondiente a todo el volumen consumido.  
 
 



Proyecto de Estudio Tarifario de EPS GRAU S.A. 

 

Página 284 

 

672. La determinación del importe a facturar para el servicio de alcantarillado se realizará 

utilizando el mismo procedimiento descrito para el servicio de agua potable, según la 

categoría tarifaria correspondiente. Sin embargo, para aquellos usuarios de la categoría 

doméstico beneficiarios con el factor de ajuste, el importe a facturar por el servicio de 

alcantarillado es igual al de los usuarios no beneficiarios de dicha categoría.   

673. La empresa dará a conocer a los usuarios la estructura tarifaria que se derive de la aplicación 

de los incrementos previstos en la fórmula tarifaria y los reajustes de tarifa que se efectúen 

por efecto de la inflación utilizando el Índice de Precios al por Mayor (IPM), según lo dispuesto 

en el Reglamento General de Tarifas. 

XIV.8 PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DEL IMPORTE A FACTURAR PARA LA 

LOCALIDAD DE SECHURA 

674. Para determinar el importe a facturar por el servicio de agua potable de la localidad de 

Sechura se aplicará el siguiente procedimiento: 

a. A los usuarios de la categoría social se le aplicará la tarifa correspondiente a todo el 
volumen consumido.  
 

b. A los usuarios de la categoría doméstico se les aplicará las tarifas establecidas para cada 
nivel de consumo, de acuerdo al procedimiento siguiente: 

 

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del primer rango (0 a 8 
m3), se le aplicará la tarifa correspondiente a dicho rango.   
 

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del segundo rango (de 8 
a 20 m3), se le aplicará: i) la tarifa correspondiente al primer rango por los primeros 8 
m3 consumidos, y ii) la tarifa correspondiente al segundo rango por el volumen en 
exceso de 8 m3. La suma de los resultados parciales determinará el importe a 
facturar.   

 

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del tercer rango (de 20 
a 50 m3), se le aplicará: i) la tarifa correspondiente al primer rango por los primeros 8 
m3 consumidos; ii) la tarifa correspondiente al segundo rango por el volumen 
comprendido entre 8 m3 y 20 m3, y iii) la tarifa correspondiente al tercer rango por el 
volumen en exceso de 20 m3. La suma de los resultados parciales determinará el 
importe a facturar.   

 

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del cuarto rango (más de 
50 m3), se le aplicará: i) la tarifa correspondiente al primer rango por los primeros 8 
m3 consumidos; ii) la tarifa correspondiente al segundo rango por el volumen 
comprendido entre 8 m3 y 20 m3; iii) la tarifa correspondiente al tercer rango por el 
volumen comprendido entre 20 m3 y 50 m3, y iv) la tarifa correspondiente al cuarto 
rango por el volumen en exceso de 50 m3. La suma de los resultados parciales 
determinará el importe a facturar. 

 
c. A los usuarios de la categoría comercial y otros, y estatal se les aplicará las tarifas 

establecidas para cada nivel de consumo, de acuerdo al procedimiento siguiente: 
 

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del primer rango (0 a 50 
m3), se le aplicará la tarifa correspondiente a dicho rango.  
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 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del segundo rango (50 a 
150 m3), se le aplicará: i) la tarifa correspondiente al primer rango por los primeros 
50 m3 consumidos, y ii) la tarifa correspondiente al segundo rango por el volumen en 
exceso de 50 m3. La suma de los resultados parciales determinará el importe a 
facturar.  

 

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del tercer rango (más de 
150 m3), se le aplicará: i) la tarifa correspondiente al primer rango por los primeros 
50 m3 consumidos; ii) la tarifa correspondiente al segundo rango por el volumen 
comprendido entre 50 m3 y 150 m3, y iii) la tarifa correspondiente al tercer rango por 
el volumen en exceso de 150 m3. La suma de los resultados parciales determinará el 
importe a facturar. 

 
d. A los usuarios de la categoría Industrial se les aplicará las tarifas establecidas para cada 

nivel de consumo, de acuerdo al procedimiento siguiente: 
 

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del primer rango (0 a 150 
m3), se le aplicará la tarifa correspondiente a dicho rango.   
 

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del segundo rango (más 
de 150 m3), se le aplicará: i) la tarifa correspondiente al primer rango por los primeros 
150 m3 consumidos, y ii) la tarifa correspondiente al segundo rango por el volumen 
en exceso de 150 m3. La suma de los resultados parciales determinará el importe a 
facturar.   

 
675. La determinación del importe a facturar para el servicio de alcantarillado, se realizará 

utilizando el mismo procedimiento descrito para el servicio de agua potable, según la 

categoría tarifaria correspondiente. 

676. La fórmula tarifaria definida en el numeral XIII.1. del presente estudio, no es aplicable a la 

estructura tarifaria de la localidad de Sechura, una vez sea administrada de manera efectiva 

por EPS GRAU S.A. 

677. La empresa dará a conocer a los usuarios la estructura tarifaria que se derive de la aplicación 

de los reajustes de tarifas que se apliquen por efecto de la inflación utilizando el Índice de 

Precios al por Mayor (IPM), según lo dispuesto en el Reglamento General de Tarifas. 

XIV.9 CONSIDERACIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FOCALIZADOS  

678. EPS GRAU S.A. deberá comunicar de manera simultánea a los usuarios de la categoría 

doméstico sobre su acceso o no al beneficio, mediante el factor de ajuste sobre la tarifa de 

agua potable establecido en el numeral XIV.4 del presente estudio; así como, el procedimiento 

a seguir para aquellos usuarios que soliciten acceder al mencionado beneficio según lo 

referido en el numeral XIV.9.1 del presente estudio.  

XIV.9.1 Mecanismos para minimizar errores de exclusión 

679. A fin de minimizar posibles errores de exclusión, aquellos hogares que consideran que, dada 

su condición socioeconómica, deberían acceder al beneficio establecido para dicho estrato, 

podrán solicitar el beneficio acreditando su condición de pobre o pobre extremo sobre la base 

de la Clasificación Socioeconómica (CSE) del Padrón General de Hogares (PGH), otorgada por 

el Sistema de Focalización de Hogares (SISFOH) del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 

(MIDIS). Ante ello, EPS GRAU S.A. deberá otorgar el beneficio a dichos usuarios. 
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680. Los usuarios que: i) no cuenten con CSE o ii) cuenten con CSE ha caducado o ha sido cancelada, 

podrán solicitar la determinación de su CSE o su actualización, de acuerdo al procedimiento 

establecido por el MIDIS, y el resultado de ello comunicarlo a EPS GRAU S.A. para acceder al 

beneficio en caso su CSE sea de pobre o pobre extremo. 

681. Respecto a los dos párrafos anteriormente señalados, los usuarios podrán solicitar el acceso 

al beneficio establecido siempre que, la dirección de la unidad de uso corresponda a la de la 

vivienda registrada en su CSE. 

682. De lo expuesto, en caso el usuario resulte ser beneficiario sobre la base de su CSE de pobre o 

pobre extremo, este mantendrá dicho beneficio en tanto se encuentre vigente su CSE o, de 

no ser así, solicite su actualización manteniendo su condición de pobre o pobre extremo. Para 

ello, EPS GRAU S.A. deberá comunicarles el próximo vencimiento de la CSE por lo menos 2 

meses antes de que pierda su vigencia.  

XIV.9.2 Mecanismos para minimizar errores de inclusión 

683. En caso EPS GRAU S.A. considere que algún usuario doméstico que accede al beneficio 

establecido en el presente estudio no cumple con la condición de pobre o pobre extremo o 

que esta haya variado por alguna circunstancia, el usuario pierde el beneficio sólo en caso el 

SISFOH lo declare así. EPS GRAU S.A. podrá realizar la consulta correspondiente a la SUNASS, 

para que en coordinación con el SISFOH del MIDIS, respecto del hogar que cuente con CSE de 

no pobre otorgada por dicho sistema.  

684. En el caso de los hogares que: i) no cuenten con CSE o ii) que su CSE ha caducado o ha sido 

cancelada, EPS GRAU S.A. podrá solicitar a la SUNASS, en coordinación con el SISFOH del 

MIDIS, la actualización o la determinación de la CSE respetando los procedimientos y plazos 

establecidos por dicha entidad. En tanto, no se cuente con un pronunciamiento por parte de 

la SUNASS o del MIDIS, EPS GRAU S.A. no podrá retirar el beneficio.  

685. De confirmarse la condición del usuario como pobre o pobre extremo, este mantendrá dicha 

condición a menos que cambie su clasificación con relación a los Planos Estratificados o el 

PGH.  

686. De resultar la CSE del usuario como no pobre, EPS GRAU S.A. deberá comunicarles, con dos 

meses de anticipación a la facturación correspondiente, respecto a la pérdida del beneficio 

establecido.  

XIV.9.3 Sobre la actualización de la relación de usuarios beneficiarios de la categoría doméstico   

687. La actualización de la relación de usuarios de la categoría doméstico que acceden y pierden el 

beneficio durante el quinquenio regulatorio se realizará ante la ocurrencia de los siguientes 

supuestos: i) atención de solicitudes de acceso al beneficio en función a la CSE; ii) nuevos 

usuarios de EPS GRAU S.A., los cuales accederán al beneficio en primer lugar sobre la base de 

los Planos Estratificados y en su defecto en función a su CSE, iii) usuarios de EPS GRAU S.A. 

que pierden el beneficio en función a la CSE, y iv) actualización de los Planos Estratificados.  
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688. EPS GRAUS.A. deberá llevar un registro para los supuestos (i), (ii) y (iii) mencionados en el 

párrafo anterior, el cual remitirá a la SUNASS cada 3 meses desde la aplicación de la estructura 

tarifaria. Para el supuesto (iv), la SUNASS en coordinación con el INEI actualizará la relación de 

usuarios de la categoría doméstico que acceden al beneficio, la cual será remitida a EPS GRAU 

S.A. 

XIV.10 ANÁLISIS DE IMPACTO TARIFARO DE LA PROPUESTA 

689. La estructura tarifaria propuesta para EPS GRAU S.A. para el quinquenio regulatorio 2021-

2026 permite una asignación eficiente de los recursos escasos y la sostenibilidad económico 

financiera de la empresa. 

690. Se presentan cuadros del impacto tarifario del primer año regulatorio y se muestran 

principalmente los importes y porcentajes adicionales de la facturación por los servicios de 

saneamiento que pagarán los usuarios en diferentes categorías, rangos y localidades, según 

el grupo de estructura tarifaria propuesta.  
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Cuadro N° 299: Impacto tarifario para la estructura tarifaria propuesta Piura – Castilla  

Categoría 
Volumen Facturación actual 

Facturación 

propuesta 

 (S/) 

Variación Variación 

(m3) (S/) (S/ ) (% ) 

Social 

5 8,8 9,3 0,6 6% 

10 14,4 15,5 1,1 8% 

15 25,0 26,5 1,5 6% 

18 31,4 33,1 1,7 5% 

Doméstico I 

No beneficiario 

5 8,8 9,3 0,6 6% 

10 15,6 16,7 1,0 7% 

15 24,3 25,7 1,4 6% 

20 33,0 34,7 1,7 5% 

Doméstico I 

beneficiario 

5 8,8 8,9 0,2 2% 

10 15,6 16,1 0,4 3% 

15 24,3 25,1 0,8 3% 

20 33,0 34,1 1,1 3% 

Doméstico II 

5 18,4 18,4 0,0 0% 

10 34,1 34,1 0,0 0% 

15 50,6 50,6 0,0 0% 

20 67,2 67,2 0,0 0% 

Comercial y otros 

10 59,1 63,6 4,5 8% 

20 115,2 124,2 9,0 8% 

30 171,2 184,7 13,5 8% 

50 283,3 305,8 22,5 8% 

Industrial 

50 324,6 356,7 32,1 10% 

75 517,5 564,0 46,5 9% 

100 710,4 771,3 60,9 9% 

Estatal 

50 184,2 230,1 45,9 25% 

100 408,9 532,8 124,0 30% 

200 968,1 1185,1 217,1 22% 

6000(*) 39 775,8 41 739,2 1 963,4 5% 

(*) Consumo promedio de la Universidad Nacional de Piura y ESSALUD 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Cuadro N° 300: Impacto tarifario para la estructura tarifaria propuesta Catacaos, Paita, Pueblo 

Nuevo, Viviate, Colán, Miramar, La Huaca, El Tambo, Tamarindo, El Arenal, Yacila, Vichayal y 

Amotape 

Categoría 
Volumen Facturación actual Facturación 

propuesta 
 (S/) 

Variación Variación 

(m
3
) (S/) (S/ ) (% ) 

Social 

5 8,7 9,3 0,6 7% 

10 14,3 15,5 1,2 9% 

15 24,8 26,5 1,7 7% 

18 31,2 33,1 1,9 6% 

Doméstico I 
No beneficiario 

5 8,7 9,3 0,6 7% 

10 15,5 16,7 1,2 7% 

15 24,1 25,7 1,6 7% 

20 32,7 34,7 2,0 6% 

Doméstico I 
beneficiario 

5 8,7 8,9 0,2 3% 

10 15,5 16,1 0,6 4% 

15 24,1 25,1 1,0 4% 

20 32,7 34,1 1,4 4% 

Doméstico II 

5 18,2 18,4 0,1 1% 

10 33,9 34,1 0,2 1% 

15 50,3 50,6 0,4 1% 

20 66,7 67,2 0,5 1% 

Comercial y otros 

10 58,7 63,6 4,9 8% 

20 114,4 124,2 9,8 9% 

30 170,0 184,7 14,7 9% 

50 281,3 305,8 24,5 9% 

Industrial 

50 322,1 356,7 34,6 11% 

75 513,6 564,0 50,4 10% 

100 705,0 771,3 66,3 9% 

Estatal 

50 182,8 230,1 47,3 26% 

100 405,7 532,8 127,1 31% 

200 960,7 1185,1 224,5 23% 

1400
(*)

 8 929,1 9 575,6 646,5 7% 

(*) Consumo promedio del Seguro Social de Salud 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

  



Proyecto de Estudio Tarifario de EPS GRAU S.A. 

 

Página 290 

 

Cuadro N° 301: Impacto tarifario para la estructura tarifaria propuesta Talara 

Categoría 
Volumen Facturación actual Facturación 

propuesta 
 (S/) 

Variación Variación 

(m
3
) (S/) (S/ ) (% ) 

Social 

5 8,7 9,3 0,6 7,3% 

10 14,2 15,5 1,3 8,9% 

15 24,7 26,5 1,8 7,2% 

18 31,0 33,1 2,1 6,7% 

Doméstico I 
No beneficiario 

5 8,7 9,3 0,6 7,3% 

10 15,4 16,6 1,2 7,7% 

15 24,0 25,6 1,6 6,8% 

20 32,5 34,6 2,1 6,4% 

Doméstico I 
beneficiario 

5 8,7 8,9 0,3 3,0% 

10 15,4 16,0 0,6 3,9% 

15 24,0 25,0 1,0 4,3% 

20 32,5 34,0 1,5 4,6% 

Doméstico II 

5 18,1 18,1 0,0 0,0% 

10 33,6 33,6 0,0 0,0% 

15 49,9 49,9 0,0 0,0% 

20 66,2 66,2 0,0 0,0% 

Comercial y otros 

10 58,4 63,6 5,3 9,0% 

20 113,6 124,2 10,6 9,3% 

30 168,9 184,7 15,8 9,4% 

50 279,4 305,8 26,4 9,4% 

Industrial 

50 320,1 343,5 23,4 7,3% 

75 510,2 547,8 37,6 7,4% 

100 700,3 752,0 51,7 7,4% 

Estatal 

50 181,5 232,6 51,0 28,1% 

100 403,1 535,3 132,2 32,8% 

200 954,4 1182,7 228,2 23,9% 

1600(*) 1 0190,5 1 0834,4 643,9 6,3% 

(*) Consumo promedio del Seguro Social de Salud 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Cuadro N° 302: Impacto tarifario para la estructura tarifaria propuesta Los Órganos, Negritos y 

Máncora 

Categoría 
Volumen Facturación actual Facturación 

propuesta 
 (S/) 

Variación Variación 

(m
3
) (S/) (S/ ) (% ) 

Social 

5 8,2 8,9 0,7 7,9% 

10 13,3 14,6 1,3 9,8% 

15 23,0 24,7 1,8 7,7% 

18 28,7 30,8 2,0 7,1% 

Doméstico I 
No beneficiario 

5 8,2 8,9 0,7 7,9% 

10 14,4 15,7 1,3 8,8% 

15 22,3 24,1 1,8 8,1% 

20 30,2 32,5 2,4 7,8% 

Doméstico I 
beneficiario 

5 8,2 8,5 0,3 3,7% 

10 14,4 15,1 0,7 4,9% 

15 22,3 23,6 1,3 5,6% 

20 30,2 32,0 1,8 6,0% 

Doméstico II 

5 16,9 16,9 0,0 0,0% 

10 31,2 31,2 0,0 0,0% 

15 46,1 46,1 0,0 0,0% 

20 61,1 61,1 0,0 0,0% 

Comercial y otros 

10 53,9 58,3 4,4 8,2% 

20 104,6 113,4 8,8 8,4% 

30 155,4 168,6 13,2 8,5% 

50 256,9 279,0 22,0 8,6% 

Industrial 

50 294,4 321,2 26,8 9,1% 

75 469,2 511,4 42,2 9,0% 

100 644,0 701,6 57,6 8,9% 

Estatal 

50 167,0 210,0 42,9 25,7% 

100 370,7 485,8 115,2 31,1% 

200 877,4 1078,5 201,0 22,9% 

370
(*)

 1 908,1 2 155,5 247,4 13% 

(*) Consumo promedio del Colegio Augusto Salazar Bondi 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Cuadro N° 303: Impacto tarifario para la estructura tarifaria propuesta Chulucanas 

Categoría 
Volumen Facturación actual Facturación 

propuesta 
 (S/) 

Variación Variación 

(m
3
) (S/) (S/ ) (% ) 

Social 

5 8,4 8,8 0,3 4,1% 

10 13,7 14,4 0,7 5,1% 

15 24,5 25,7 1,2 4,9% 

18 31,0 32,5 1,5 4,9% 

Doméstico I 
No beneficiario 

5 8,4 8,9 0,5 5,9% 

10 14,3 15,5 1,1 8,0% 

15 21,1 23,1 2,0 9,5% 

20 27,9 30,8 2,9 10,3% 

Doméstico I 
beneficiario 

5 8,4 8,6 0,2 2,0% 

10 14,3 14,9 0,6 4,3% 

15 21,1 22,6 1,5 7,0% 

20 27,9 30,2 2,3 8,4% 

Doméstico II 

5 19,4 19,4 0,0 0,0% 

10 36,5 36,5 0,0 0,0% 

15 54,7 54,7 0,0 0,0% 

20 72,9 72,9 0,0 0,0% 

Comercial y otros 

10 54,2 58,3 4,1 7,6% 

20 105,2 113,4 8,2 7,8% 

30 156,3 168,6 12,3 7,9% 

50 258,4 279,0 20,5 7,9% 

Industrial 

50 294,0 312,5 18,5 6,3% 

75 475,3 507,7 32,4 6,8% 

100 656,7 702,9 46,2 7,0% 

Estatal 

50 168,8 210,0 41,2 24,4% 

100 380,2 485,8 105,7 27,8% 

200 872,4 1055,3 182,8 21,0% 

4000
(*)

 22 223,1 23 366,7 1 143,6 5,1% 

(*) Consumo promedio del Hospital de Chulucanas 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Cuadro N° 304: Impacto tarifario para la estructura tarifaria propuesta Morropón 

Categoría 
Volumen Facturación actual Facturación 

propuesta 
 (S/) 

Variación Variación 

(m
3
) (S/) (S/ ) (% ) 

Social 

5 7,7 8,1 0,4 5% 

10 12,2 13,0 0,8 7% 

15 22,3 23,6 1,2 6% 

18 28,4 29,9 1,5 5% 

Doméstico I 
No beneficiario 

5 7,7 8,1 0,4 5% 

10 13,2 14,1 0,9 7% 

15 20,2 21,8 1,5 8% 

20 27,3 29,4 2,2 8% 

Doméstico I 
beneficiario 

5 7,7 7,8 0,1 2% 

10 13,2 13,6 0,4 3% 

15 20,2 21,3 1,1 5% 

20 27,3 29,0 1,7 6% 

Doméstico II 

5 19,3 19,3 0,0 0% 

10 35,8 35,8 0,0 0% 

15 52,8 52,8 0,0 0% 

20 69,7 69,7 0,0 0% 

Comercial y otros 

10 67,8 71,7 3,9 6% 

20 132,5 140,3 7,9 6% 

30 197,1 208,9 11,8 6% 

50 326,5 346,2 19,7 6% 

Industrial 

50 344,8 363,0 18,2 5% 

75 550,6 579,8 29,3 5% 

100 756,3 796,7 40,4 5% 

Estatal 

50 160,9 204,4 43,5 27% 

100 407,4 472,8 65,4 16% 

200 900,6 1020,7 120,1 13% 

300
(*)

 1 393,7 1 579,6 185,9 13% 

(*) Consumo promedio de la Municipalidad Distrital de Morropón 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Cuadro N° 305: Impacto tarifario para la estructura tarifaria propuesta Las Lomas, Sullana, 

Querecotillo, Salitral y Marcavelica 

Categoría 
Volumen Facturación actual Facturación 

propuesta 
 (S/) 

Variación Variación 

(m
3
) (S/) (S/ ) (% ) 

Social 

5 7,9 8,4 0,5 6,8% 

10 12,6 13,7 1,1 8,5% 

15 22,1 23,6 1,5 6,9% 

18 27,8 29,6 1,8 6,4% 

Doméstico I 
No beneficiario 

5 7,9 8,4 0,5 6,8% 

10 13,9 14,9 1,1 7,6% 

15 21,7 23,3 1,6 7,2% 

20 29,6 31,7 2,1 7,0% 

Doméstico I 
beneficiario 

5 7,9 8,1 0,2 3,0% 

10 13,9 14,4 0,6 4,2% 

15 21,7 22,8 1,1 5,0% 

20 29,6 31,2 1,6 5,4% 

Doméstico II 

5 17,8 17,8 0,0 0,0% 

10 33,0 33,0 0,0 0,0% 

15 49,1 49,1 0,0 0,0% 

20 65,1 65,1 0,0 0,0% 

Comercial y otros 

10 51,0 56,8 5,8 11,4% 

20 98,8 110,5 11,6 11,8% 

30 146,7 164,2 17,4 11,9% 

50 242,4 271,5 29,1 12,0% 

Industrial 

50 302,1 347,1 45,0 14,9% 

75 484,3 540,2 55,9 11,5% 

100 666,5 733,4 66,8 10,0% 

Estatal 

50 140,1 204,4 64,3 45,9% 

100 316,6 472,8 156,3 49,4% 

200 760,4 1020,7 260,3 34,2% 

2200(*) 11 457,1 12 198,8 741,7 6,5% 

(*) Consumo promedio de la Hospital de Apoyo III de Sullana 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Cuadro N° 306: Impacto tarifario para la estructura tarifaria propuesta Lancones 

Categoría 
Volumen Facturación actual Facturación 

propuesta 
 (S/) 

Variación Variación 

(m
3
) (S/) (S/ ) (% ) 

Social 

5 7,4 8,0 0,5 7,4% 

10 11,8 12,9 1,1 9,3% 

15 20,4 22,3 1,9 9,1% 

18 25,6 27,9 2,3 9,0% 

Doméstico I 
No beneficiario 

5 7,4 8,0 0,5 6,9% 

10 12,9 14,0 1,0 8,1% 

15 20,1 21,7 1,6 8,0% 

20 27,3 29,4 2,2 8,0% 

Doméstico I 
beneficiario 

5 7,4 7,7 0,2 3,2% 

10 12,9 13,5 0,6 4,7% 

15 20,1 21,3 1,2 5,8% 

20 27,3 29,0 1,7 6,4% 

Doméstico II 

5 16,5 16,5 0,0 0,0% 

10 30,3 30,3 0,0 0,0% 

15 44,9 44,9 0,0 0,0% 

20 59,5 59,5 0,0 0,0% 

Comercial y otros 

10 46,7 51,1 4,4 9,3% 

20 90,3 99,0 8,7 9,7% 

30 133,9 146,9 13,1 9,8% 

50 221,0 242,8 21,8 9,9% 

Industrial 

50 275,3 302,6 27,2 9,9% 

75 441,3 485,1 43,8 9,9% 

100 607,3 667,7 60,4 9,9% 

Estatal 

50
(*)

 128,0 182,9 54,9 42,9% 

100 288,8 422,6 133,8 46,3% 

200 693,2 916,9 223,7 32,3% 

(*) Consumo promedio de la Municipalidad Distrital de Lancones. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Cuadro N° 307: Impacto tarifario para la estructura tarifaria propuesta del  

El Alto 

Categoría 
Volumen Facturación actual Facturación 

propuesta 
 (S/) 

Variación Variación 

(m
3
) (S/) (S/ ) (% ) 

Social 

5 16,4 16,7 0,3 2% 

10 30,1 30,3 0,3 1% 

15 43,7 44,0 0,3 1% 

18 52,0 52,2 0,3 1% 

Doméstico 

No beneficiario 

5 24,9 25,2 0,3 1% 

10 47,0 47,3 0,3 1% 

15 69,2 69,5 0,3 0% 

20 91,4 94,3 2,9 3% 

Doméstico  
beneficiario 

5 24,9 24,4 -0,4 -2% 

10 47,0 46,2 -0,9 -2% 

15 69,2 68,4 -0,9 -1% 

20 91,4 93,1 1,7 2% 

Comercial y otros 

10 83,7 84,0 0,3 0% 

20 164,8 165,1 0,3 0% 

30 245,9 246,2 0,3 0% 

50 408,0 408,3 0,3 0% 

Industrial 

50 408,0 408,3 0,3 0% 

75 610,7 611,0 0,3 0% 

100 813,3 813,6 0,3 0% 

Estatal 

50
(*)

 271,1 271,4 0,3 0% 

100 539,6 676,8 137,2 25% 

200 1 076,5 1 487,4 410,9 38% 

(*) Consumo promedio de la Oficina de la Municipalidad Distrital del Alto 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 
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Cuadro N° 308: Impacto tarifario para la estructura tarifaria de 

Sechura 

Clase Categoría 
Volumen 

Facturación 
actual 

Facturación 
propuesta 

 (S/) 

Variación Variación 

(m
3
) (S/) (S/ ) (%) 

Residencial 

Social 

5 3,2 4,3 1,1 33% 

10 6,5 8,6 2,1 33% 

15 9,7 12,9 3,2 33% 

20 13,0 17,2 4,2 33% 

Doméstico (actual 
doméstico 1) 

5 4,3 4,3 0,0 0% 

10 8,6 8,8 0,2 2% 

15 12,9 13,6 0,7 5% 

18 15,5 16,5 1,0 6% 

Doméstico (actual 
doméstico 2) 

5 3,2 4,3 1,1 33% 

10 6,5 8,8 2,3 36% 

15 9,7 13,6 3,9 40% 

18 11,7 16,5 4,8 41% 

No 

Residencial 

Comercial y otros 

10 25,7 25,7 0,0 0% 

30 77,2 77,2 0,0 0% 

50 128,6 128,6 0,0 0% 

100 257,2 325,7 68,4 27% 

Industrial 

30 231,9 231,9 0,0 0% 

50 386,5 386,5 0,0 0% 

100 772,9 772,9 0,0 0% 

Estatal 

30 25,8 77,2 51,3 199% 

50 43,1 128,6 85,6 199% 

100 86,1 325,7 239,5 278% 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

691. Finalmente, cabe señalar que el gasto promedio mensual que pagarían los usuarios de la 

categoría doméstico I y II (hasta el tercer rango) por la tarifa de agua potable y alcantarillado, 

con la estructura tarifaria propuesta, representan alrededor del 3% de sus ingresos mensuales 

y menos del 3,47% de sus gastos totales mensuales, de acuerdo a la ENAHO 2019. De este 

modo, las tarifas propuestas respetan la recomendación de la Organización Mundial de la 

Salud (OMS) en relación a la capacidad de pago de los usuarios. Por otro lado, los usuarios que 

consumen en el cuarto rango se encuentran por encima del 5%, esto se debe a su alto nivel 

de consumo que se encuentra lejos de ser un consumo responsable. 

692. A continuación, se presenta la capacidad de pago de los usuarios de acuerdo a la estructura 

tarifaria propuesta. 
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Cuadro N° 309: Capacidad de pago por rango de gastos de los usuarios domésticos I de las 
localidades de Piura, Castilla, Catacaos, Paita, Pueblo Nuevo, Viviate, Colán, Miramar, La Huaca, 

El Tambo, Tamarindo, El Arenal, Yacila, Vichayal y Amotape (Grupo 1) 

Percentil 

Gastos1/ 
% de los gastos destinados a gastos en el servicio de 

saneamiento2/ 

Mensual Grupo 1 

(S/) 

Primer Segundo 
rango 

Tercer Cuarto 

rango rango rango 

(0 – 8 m3) (8 – 20 m3) (20 – 50 m3) (50 m3– más) 

10% 732 1,3% 3,8% 7,2% 30,0% 

20% 1 043 0,9% 2,6% 5,1% 21,0% 

30% 1 395 0,7% 2,0% 3,8% 15,7% 

40% 1 668 0,6% 1,6% 3,2% 13,2% 

50% 1 964 0,5% 1,4% 2,7% 11,2% 

60% 2 259 0,4% 1,2% 2,3% 9,7% 

70% 2 643 0,4% 1,0% 2,0% 8,3% 

80% 3 274 0,3% 0,8% 1,6% 6,7% 

90% 4 163 0,2% 0,7% 1,3% 5,3% 

Promedio 2 257 0,4% 1,2% 2,3% 9,7% 
1/ Gastos a nivel de la región de Piura. 
2/ El gasto en servicios de saneamiento incluye IGV. 

Fuente: ENAHO 2019. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 

 

Cuadro N° 310: Capacidad de pago por rango de ingresos de los usuarios domésticos II de las 
localidades de Piura, Castilla, Catacaos, Paita, Pueblo Nuevo, Viviate, Colán, Miramar, La Huaca, 

El Tambo, Tamarindo, El Arenal, Yacila, Vichayal y Amotape (Grupo 1) 

Percentil 

Gastos1/ 
% de los gastos destinados a gastos en el servicio de 

saneamiento2/ 

Mensual Grupo 1 

(S/) 

Primer Segundo 
rango 

Tercer Cuarto 

rango rango rango 

(0 – 8 m3) (8 – 20 m3) (20 – 50 m3) (50 m3– más) 

10% 732 2,5% 6,5% 14,0% 54,3% 

20% 1 043 1,8% 4,5% 9,8% 38,1% 

30% 1 395 1,3% 3,4% 7,3% 28,5% 

40% 1 668 1,1% 2,8% 6,1% 23,8% 

50% 1 964 0,9% 2,4% 5,2% 20,2% 

60% 2 259 0,8% 2,1% 4,5% 17,6% 

70% 2 643 0,7% 1,8% 3,9% 15,0% 

80% 3 274 0,6% 1,4% 3,1% 12,1% 

90% 4 163 0,4% 1,1% 2,5% 9,5% 

Promedio 2 257 0,8% 2,1% 4,5% 17,6% 

1/ Gastos a nivel de la región de Piura. 

2/ El gasto en servicios de saneamiento incluye IGV. 

Fuente: ENAHO 2019. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 
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Cuadro N° 311: Capacidad de pago por rango de ingresos de los usuarios domésticos I de la 
localidad de Talara (Grupo 2) 

Percentil 

Gastos1/ 
% de los gastos destinados a gastos en el servicio de 

saneamiento2/ 

Mensual Grupo 3 

(S/) 

Primer Segundo 
rango 

Tercer Cuarto 

rango rango rango 

(0 – 8 m3) (8 – 20 m3) (20 – 50 m3) (50 m3– más) 

10% 732 1,3% 3,3% 6,6% 39,3% 

20% 1 043 0,9% 2,3% 4,7% 27,6% 

30% 1 395 0,7% 1,7% 3,5% 20,6% 

40% 1 668 0,6% 1,4% 2,9% 17,3% 

50% 1 964 0,5% 1,2% 2,5% 14,7% 

60% 2 259 0,4% 1,1% 2,2% 12,7% 

70% 2 643 0,4% 0,9% 1,8% 10,9% 

80% 3 274 0,3% 0,7% 1,5% 8,8% 

90% 4 163 0,2% 0,6% 1,2% 6,9% 

Promedio 2 257 0,4% 1,1% 2,2% 12,8% 
1/ Gastos a nivel de la región de Piura. 
2/ El gasto en servicios de saneamiento incluye IGV. 

Fuente: ENAHO 2019. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 

 

Cuadro N° 312: Capacidad de pago por rango de ingresos de los usuarios domésticos II de la 
localidad de Talara (Grupo 2) 

Percentil 

Gastos1/ 
% de los gastos destinados a gastos en el servicio de 

saneamiento2/ 

Mensual Grupo 2 

(S/) 

Primer Segundo 
rango 

Tercer Cuarto 

rango rango rango 

(0 – 8 m3) (8 – 20 m3) (20 – 50 m3) (50 m3– más) 

10% 732 2,5% 5,9% 13,3% 59,8% 

20% 1 043 1,7% 4,2% 9,3% 42,0% 

30% 1 395 1,3% 3,1% 7,0% 31,4% 

40% 1 668 1,1% 2,6% 5,8% 26,3% 

50% 1 964 0,9% 2,2% 4,9% 22,3% 

60% 2 259 0,8% 1,9% 4,3% 19,4% 

70% 2 643 0,7% 1,6% 3,7% 16,6% 

80% 3 274 0,6% 1,3% 3,0% 13,4% 

90% 4 163 0,4% 1,0% 2,3% 10,5% 

Promedio 2 257 0,8% 1,9% 4,3% 19,4% 
1/ Gastos a nivel de la región de Piura. 
2/ El gasto en servicios de saneamiento incluye IGV. 

Fuente: ENAHO 2019. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 
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Cuadro N° 313: Capacidad de pago por rango de ingresos de los usuarios domésticos I de las 
localidades de Los Órganos, Negritos y Máncora (Grupo 3) 

Percentil 

Gastos1/ 
% de los gastos destinados a gastos en el servicio de 

saneamiento2/ 

Mensual Grupo 3 

(S/) 

Primer Segundo 
rango 

Tercer Cuarto 

rango rango rango 

(0 – 8 m3) (8 – 20 m3) (20 – 50 m3) (50 m3– más) 

10% 732 1,2% 3,5% 7,0% 43,6% 

20% 1 043 0,9% 2,5% 4,9% 30,6% 

30% 1 395 0,6% 1,8% 3,7% 22,9% 

40% 1 668 0,5% 1,5% 3,1% 19,2% 

50% 1 964 0,5% 1,3% 2,6% 16,3% 

60% 2 259 0,4% 1,1% 2,3% 14,1% 

70% 2 643 0,3% 1,0% 1,9% 12,1% 

80% 3 274 0,3% 0,8% 1,6% 9,8% 

90% 4 163 0,2% 0,6% 1,2% 7,7% 

Promedio 2 257 0,4% 1,1% 2,3% 14,2% 
1/ Gastos a nivel de la región de Piura. 
2/ El gasto en servicios de saneamiento incluye IGV. 

Fuente: ENAHO 2019. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 

 

Cuadro N° 314: Capacidad de pago por rango de ingresos de los usuarios domésticos II de las 
localidades de Los Órganos, Negritos y Máncora (Grupo 3) 

Percentil 

Gastos1/ 
% de los gastos destinados a gastos en el servicio de 

saneamiento2/ 

Mensual Grupo 3 

(S/) 

Primer Segundo 
rango 

Tercer Cuarto 

rango rango rango 

(0 – 8 m3) (8 – 20 m3) (20 – 50 m3) (50 m3– más) 

10% 732 2,3% 5,1% 12,7% 59,8% 

20% 1 043 1,6% 3,6% 8,9% 42,0% 

30% 1 395 1,2% 2,7% 6,7% 31,4% 

40% 1 668 1,0% 2,2% 5,6% 26,3% 

50% 1 964 0,9% 1,9% 4,7% 22,3% 

60% 2 259 0,7% 1,6% 4,1% 19,4% 

70% 2 643 0,6% 1,4% 3,5% 16,6% 

80% 3 274 0,5% 1,1% 2,8% 13,4% 

90% 4 163 0,4% 0,9% 2,2% 10,5% 

Promedio 2 257 0,7% 1,6% 4,1% 19,4% 
1/ Gastos a nivel de la región de Piura. 
2/ El gasto en servicios de saneamiento incluye IGV. 

Fuente: ENAHO 2019. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 
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Cuadro N° 315: Capacidad de pago por rango de ingresos de los usuarios domésticos I de la 
localidad de Chulucanas (Grupo 4) 

Percentil 

Gastos1/ 
% de los gastos destinados a gastos en el servicio de 

saneamiento2/ 

Mensual Grupo 4 

(S/) 

Primer Segundo 
rango 

Tercer Cuarto 

rango rango rango 

(0 – 8 m3) (8 – 20 m3) (20 – 50 m3) (50 m3– más) 

10% 732 1,2% 3,5% 6,1% 27,9% 

20% 1 043 0,8% 2,5% 4,3% 19,6% 

30% 1 395 0,6% 1,9% 3,2% 14,7% 

40% 1 668 0,5% 1,6% 2,7% 12,3% 

50% 1 964 0,4% 1,3% 2,3% 10,4% 

60% 2 259 0,4% 1,1% 2,0% 9,0% 

70% 2 643 0,3% 1,0% 1,7% 7,7% 

80% 3 274 0,3% 0,8% 1,4% 6,2% 

90% 4 163 0,2% 0,6% 1,1% 4,9% 

Promedio 2 257 0,4% 1,1% 2,0% 9,1% 
1/ Gastos a nivel de la región de Piura. 
2/ El gasto en servicios de saneamiento incluye IGV. 

Fuente: ENAHO 2019. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 

 

Cuadro N° 316: Capacidad de pago por rango de ingresos de los usuarios domésticos II de la 
localidad de Chulucanas (Grupo 4) 

Percentil 

Gastos1/ 
% de los gastos destinados a gastos en el servicio de 

saneamiento2/ 

Mensual Grupo 4 

(S/) 

Primer Segundo 
rango 

Tercer Cuarto 

rango rango rango 

(0 – 8 m3) (8 – 20 m3) (20 – 50 m3) (50 m3– más) 

10% 732 2,7% 6,0% 13,9% 45,0% 

20% 1 043 1,9% 4,2% 9,8% 31,6% 

30% 1 395 1,4% 3,1% 7,3% 23,6% 

40% 1 668 1,2% 2,6% 6,1% 19,8% 

50% 1 964 1,0% 2,2% 5,2% 16,8% 

60% 2 259 0,9% 1,9% 4,5% 14,6% 

70% 2 643 0,7% 1,7% 3,9% 12,5% 

80% 3 274 0,6% 1,3% 3,1% 10,1% 

90% 4 163 0,5% 1,1% 2,4% 7,9% 

Promedio 2 257 0,9% 1,9% 4,5% 14,6% 
1/ Gastos a nivel de la región de Piura. 
2/ El gasto en servicios de saneamiento incluye IGV. 

Fuente: ENAHO 2019. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 
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Cuadro N° 317: Capacidad de pago por rango de ingresos de los usuarios domésticos I de la 
localidad de Morropón (Grupo 5) 

Percentil 

Gastos1/ 
% de los gastos destinados a gastos en el servicio de 

saneamiento2/ 

Mensual Grupo 5 

(S/) 

Primer Segundo 
rango 

Tercer Cuarto 

rango rango rango 

(0 – 8 m3) (8 – 20 m3) (20 – 50 m3) (50 m3– más) 

10% 732 1,1% 3,0% 5,9% 40,9% 

20% 1 043 0,8% 2,1% 4,1% 28,7% 

30% 1 395 0,6% 1,6% 3,1% 21,5% 

40% 1 668 0,5% 1,3% 2,6% 17,9% 

50% 1 964 0,4% 1,1% 2,2% 15,2% 

60% 2 259 0,4% 1,0% 1,9% 13,2% 

70% 2 643 0,3% 0,8% 1,6% 11,3% 

80% 3 274 0,2% 0,7% 1,3% 9,1% 

90% 4 163 0,2% 0,5% 1,0% 7,2% 

Promedio 2 257 0,4% 1,0% 1,9% 13,3% 
1/ Gastos a nivel de la región de Piura. 
2/ El gasto en servicios de saneamiento incluye IGV. 

Fuente: ENAHO 2019. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 

 

Cuadro N° 318: Capacidad de pago por rango de ingresos de los usuarios domésticos II de la 
localidad de Morropón (Grupo 5) 

Percentil 

Gastos1/ 
% de los gastos destinados a gastos en el servicio de 

saneamiento2/ 

Mensual Grupo 5 

(S/) 

Primer Segundo 
rango 

Tercer Cuarto 

rango rango rango 

(0 – 8 m3) (8 – 20 m3) (20 – 50 m3) (50 m3– más) 

10% 732 2,6% 6,3% 14,1% 59,8% 

20% 1 043 1,8% 4,4% 9,9% 42,0% 

30% 1 395 1,4% 3,3% 7,4% 31,4% 

40% 1 668 1,2% 2,8% 6,2% 26,3% 

50% 1 964 1,0% 2,3% 5,3% 22,3% 

60% 2 259 0,9% 2,0% 4,6% 19,4% 

70% 2 643 0,7% 1,7% 3,9% 16,6% 

80% 3 274 0,6% 1,4% 3,2% 13,4% 

90% 4 163 0,5% 1,1% 2,5% 10,5% 

Promedio 2 257 0,9% 2,0% 4,6% 19,4% 
1/ Gastos a nivel de la región de Piura. 
2/ El gasto en servicios de saneamiento incluye IGV. 

Fuente: ENAHO 2019. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 
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Cuadro N° 319: Capacidad de pago por rango de ingresos de los usuarios domésticos I de las 
localidades de Las Lomas, Sullana, Querecotillo, Salitral y Marcavelica (Grupo 6) 

Percentil 

Gastos1/ 
% de los gastos destinados a gastos en el servicio de 

saneamiento2/ 

Mensual Grupo 6 

(S/) 

Primer Segundo 
rango 

Tercer Cuarto 

rango rango rango 

(0 – 8 m3) (8 – 20 m3) (20 – 50 m3) (50 m3– más) 

10% 732 1,0% 2,9% 6,1% 23,4% 

20% 1 043 0,7% 2,0% 4,3% 16,4% 

30% 1 395 0,5% 1,5% 3,2% 12,3% 

40% 1 668 0,4% 1,3% 2,7% 10,3% 

50% 1 964 0,4% 1,1% 2,3% 8,7% 

60% 2 259 0,3% 0,9% 2,0% 7,6% 

70% 2 643 0,3% 0,8% 1,7% 6,5% 

80% 3 274 0,2% 0,6% 1,4% 5,2% 

90% 4 163 0,2% 0,5% 1,1% 4,1% 

Promedio 2 257 0,3% 0,9% 2,0% 7,6% 
1/ Gastos a nivel de la región de Piura. 
2/ El gasto en servicios de saneamiento incluye IGV. 

Fuente: ENAHO 2019. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 

 

Cuadro N° 320: Capacidad de pago por rango de ingresos de los usuarios domésticos II de las 
localidades de Las Lomas, Sullana, Querecotillo, Salitral y Marcavelica (Grupo 6) 

Percentil 

Gastos1/ 
% de los gastos destinados a gastos en el servicio de 

saneamiento2/ 

Mensual Grupo 6 

(S/) 

Primer Segundo 
rango 

Tercer Cuarto 

rango rango rango 

(0 – 8 m3) (8 – 20 m3) (20 – 50 m3) (50 m3– más) 

10% 732 2,4% 5,8% 12,5% 52,5% 

20% 1 043 1,7% 4,1% 8,8% 36,9% 

30% 1 395 1,3% 3,1% 6,5% 27,6% 

40% 1 668 1,1% 2,6% 5,5% 23,1% 

50% 1 964 0,9% 2,2% 4,6% 19,6% 

60% 2 259 0,8% 1,9% 4,0% 17,0% 

70% 2 643 0,7% 1,6% 3,5% 14,6% 

80% 3 274 0,5% 1,3% 2,8% 11,7% 

90% 4 163 0,4% 1,0% 2,2% 9,2% 

Promedio 2 257 0,8% 1,9% 4,0% 17,0% 
1/ Gastos a nivel de la región de Piura. 
2/ El gasto en servicios de saneamiento incluye IGV. 

Fuente: ENAHO 2019. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 
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Cuadro N° 321: Capacidad de pago por rango de ingresos de los usuarios doméstico I de la 
localidad de Lancones (Grupo 7) 

Percentil 

Gastos1/ 
% de los gastos destinados a gastos en el servicio de 

saneamiento2/ 

Mensual Grupo 6 

(S/) 

Primer Segundo 
rango 

Tercer Cuarto 

rango rango rango 

(0 – 8 m3) (8 – 20 m3) (20 – 50 m3) (50 m3– más) 

10% 732 1,1% 3,2% 5,8% 40,9% 

20% 1 043 0,8% 2,2% 4,1% 28,7% 

30% 1 395 0,6% 1,7% 3,0% 21,5% 

40% 1 668 0,5% 1,4% 2,5% 17,9% 

50% 1 964 0,4% 1,2% 2,2% 15,2% 

60% 2 259 0,4% 1,0% 1,9% 13,2% 

70% 2 643 0,3% 0,9% 1,6% 11,3% 

80% 3 274 0,2% 0,7% 1,3% 9,1% 

90% 4 163 0,2% 0,6% 1,0% 7,2% 

Promedio 2 257 0,4% 1,0% 1,9% 13,3% 
1/ Gastos a nivel de la región de Piura. 
2/ El gasto en servicios de saneamiento incluye IGV. 

Fuente: ENAHO 2019. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 

 

Cuadro N° 322: Capacidad de pago por rango de ingresos de los usuarios doméstico II de la 
localidad de Lancones (Grupo 7) 

Percentil 

Gastos1/ 
% de los gastos destinados a gastos en el servicio de 

saneamiento2/ 

Mensual Grupo 6 

(S/) 

Primer Segundo 
rango 

Tercer Cuarto 

rango rango rango 

(0 – 8 m3) (8 – 20 m3) (20 – 50 m3) (50 m3– más) 

10% 732 1,5% 8,1% 10,5% 59,8% 

20% 1 043 1,1% 5,7% 7,3% 42,0% 

30% 1 395 0,8% 4,3% 5,5% 31,4% 

40% 1 668 0,7% 3,6% 4,6% 26,3% 

50% 1 964 0,6% 3,0% 3,9% 22,3% 

60% 2 259 0,5% 2,6% 3,4% 19,4% 

70% 2 643 0,4% 2,3% 2,9% 16,6% 

80% 3 274 0,3% 1,8% 2,3% 13,4% 

90% 4 163 0,3% 1,4% 1,8% 10,5% 

Promedio 2 257 0,5% 2,6% 3,4% 19,4% 
1/ Gastos a nivel de la región de Piura. 
2/ El gasto en servicios de saneamiento incluye IGV. 

Fuente: ENAHO 2019. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 

 

  



Proyecto de Estudio Tarifario de EPS GRAU S.A. 

 

Página 305 

 

Cuadro N° 323: Capacidad de pago por rango de ingresos de los usuarios domésticos de la 
localidad de El Alto (Grupo 8) 

Percentil 

Gasto1/ 
% de los gastos destinados a gastos 

en el servicio de saneamiento2/ 

Mensual Grupo 8 

(S/) 
Primer rango Segundo rango 

(0 – 16 m3) (16 m3 a más) 

10% 732 3,0% 7,8% 

20% 1 043 2,1% 5,5% 

30% 1 395 1,6% 4,1% 

40% 1 668 1,3% 3,4% 

50% 1 964 1,1% 2,9% 

60% 2 259 1,0% 2,5% 

70% 2 643 0,8% 2,2% 

80% 3 274 0,7% 1,7% 

90% 4 163 0,5% 1,4% 

Promedio 2 257 1,0% 2,5% 
1/ Gastos a nivel de la región de Piura. 
2/ El gasto en servicios de saneamiento incluye IGV. 

Fuente: ENAHO 2019. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 
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XV. PROYECCIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

693. Esta sección se realiza la proyección de los estados financieros de GRAU S.A. para el 

quinquenio regulatorio 2021 - 2026. 

XV.1 ESTADO DE RESULTADOS PROYECTADOS DE GRAU S.A.  

694. Los ingresos totales del quinquenio regulatorio ascienden a S/ 765,8 millones, los cuales 

provienen de: ingresos variables (88%), cargo fijo con (5%), otros ingresos (4,5%) e ingresos 

por servicio colaterales (3%). En este sentido, los ingresos variables financian los costos 

asociados a operación y mantenimiento, el programa de inversiones de los sistemas de agua 

potable y alcantarillado, entre otros. 

Cuadro N° 324: Proyección de los Estados de Resultados 
(En soles) 

Concepto Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

      

Ingresos Operacionales 129 353 128 143 898 567 158 123 103 165 784 767 168 673 991 

Cargo Fijo 6 391 421 7 258 080 7 430 870 7 595 023 7 667 661 

Facturación Cargo Variable 116 379 253 129 766 093 143 580 153 150 770 953 153 604 799 

Otros Ingresos de Facturación 6 582 454 6 874 394 7 112 081 7 418 791 7 401 531 

Costos Totales 71 921 899 73 073 395 72 829 441 74 452 623 74 735 756 

Costos Operacionales 71 921 899 73 073 395 72 829 441 74 452 623 74 735 756 

Utilidad Bruta 57 431 229 70 825 172 85 293 662 91 332 144 93 938 235 

Margen Bruto / Ing Operaciones 44% 49% 54% 55% 56% 

Gastos Administrativos 34 152 315 34 695 868 35 435 142 36 078 755 36 386 410 

Gastos de Administración y Ventas 31 723 528 32 082 337 32 633 135 33 153 021 33 382 821 

Impuestos y Contribuciones 2 428 787 2 613 531 2 802 008 2 925 734 3 003 589 

EBITDA 23 278 914 36 129 304 49 858 520 55 253 389 57 551 825 

Ebitda / Ing Operaciones 18% 25% 32% 33% 34% 

Depreciación Activos Fijos - Actuales 40 113 678 38 729 913 37 428 841 36 678 046 36 124 106 

Depreciación Activos Fijos - Nuevos 0 3 438 177 5 582 499 7 367 118 8 042 651 

Depreciación Activos Institucionales 0 278 393 747 361 1 862 393 2 665 066 

Provisiones de Cartera 1 365 960 1 457 846 1 515 794 1 514 779 1 555 862 

Utilidad Operacional -18 200 725 -7 775 026 4 584 025 7 831 053 9 164 140 

Otros Ingresos (Egresos) 46 894 59 069 91 065 105 369 139 735 

Ingresos intereses excedentes 46 894 59 069 91 065 105 369 139 735 

Utilidad Antes de Impuestos -18 153 831 -7 715 957 4 675 090 7 936 422 9 303 875 

Utilidades para Trabajadores 0 0 0 0 0 

Impuesto de Renta 0 0 0 0 0 

Utilidad Neta -18 153 831 -7 715 957 4 675 090 7 936 422 9 303 875 

Fuente: Modelo Tarifario de GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

  

695. En el quinquenio regulatorio, los costos totales de EPS GRAU S.A., sin considerar 

depreciaciones, amortización de intangibles, ascenderían a S/ 367,0 millones. Al término del 

quinquenio, los costos totales se incrementarían en 3,9% comparado con el primer año 

regulatorio, principalmente como consecuencia de la implementación de acciones de mejora 

operativa y la incorporación de inversiones en nuevas infraestructuras. 
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696. Finalmente, los resultados de la empresa al final del primer año regulatorio mostrarían una 

pérdida neta ascendente a S/ 18,2 millones, alcanzando al final del quinto año regulatorio una 

utilidad neta de S/ 9,3 millones, mostrando de esta manera un recupero financiero57.  

XV.2 ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA PROYECTADO DE EPS GRAU S.A.  

697. Los activos totales, al quinto año regulatorio ascenderían a S/ 944,21 millones, lo que equivale 

a 5,4% menos que el registrado en el primer año esto debido a que la disminución de los 

activos fijos netos por la depreciación supera a las inversiones en el quinquenio. Los activos 

fijos representan en promedio, en todo el quinquenio regulatorio, el 86,8% del total de los 

activos. 

Cuadro N° 325: Proyección de estado de situación financiera 
(En soles) 

Concepto Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

ACTIVOS 998 350 898 975 004 217 962 907 142 953 404 152 944 211 781 

Disponible 6 669 073 7 805 496 7 287 966 7 614 913 7 563 472 

Caja Mínima 5 182 271 5 257 787 5 273 129 5 380 282 5 405 929 

Excedente 1 486 802 2 547 709 2 014 837 2 234 631 2 157 544 

Cuentas por cobrar netas 47 091 605 48 531 168 46 964 604 47 504 001 48 032 925 

Otros Activos Corrientes 71 535 354 71 535 354 71 535 354 71 535 354 71 535 354 

Activos Fijos Neto 873 054 866 847 132 198 837 119 217 826 749 884 817 080 030 

PASIVOS 920 940 300 905 301 954 888 542 799 871 135 877 852 703 218 

Cuentas Pagar 722 088 410 722 088 410 722 088 410 722 088 410 722 088 410 

Créditos Programados Preferente 198 851 890 183 213 544 166 454 390 149 047 467 130 614 808 

PATRIMONIO 77 410 598 69 702 263 74 364 342 82 268 275 91 508 564 

Capital Social y Exc Reevaluación 78 147 000 78 147 000 78 147 000 78 147 000 78 147 000 

Utilidad del Ejercicio -18 153 831 -7 708 336 4 662 079 7 903 932 9 240 289 

Utilidad Acumulado  Ejercicios 
Anteriores 

17 417 429 -736 402 -8 444 737 -3 782 658 4 121 275 

PASIVO Y PATRIMONIO 998 350 898 975 004 217 962 907 142 953 404 152 944 211 781 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

698. En cuanto a los pasivos se proyecta que al final del quinquenio se reduzcan en 7,4% con 

respecto al primer año regulatorio alcanzando S/ 852,7 millones. En el caso del patrimonio, 

aumentará en 18% llegando a S/ 91,5 millones en el quinto año regulatorio. Este incremento 

en el patrimonio se debe a los saldos positivos que registrará en la utilidad neta a partir del 

tercer año. 

699. Es importante precisar que se está considerando el pago de las deudas reconocidas tal como 

se contempla en el PRP – 2015 entre el año 2021 y 2026. Es así que en el próximo quinquenio 

el pago de la deuda concursal asciende a S/ 65,4 millones. El cronograma establecido y su 

forma de financiamiento se muestra en el siguiente cuadro: 

  

                                                           
57 El estado de resultados proyectado no contempla la aplicación de la NIC 20 (Contabilización de las Subvenciones del Gobierno e 
Información a Revelar sobre Ayudas Gubernamentales), referido al tratamiento contable de los activos financiados con subvenciones 
gubernamentales. No obstante, la aplicación de dicha NIC generará cambios a los resultados. 
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Cuadro N° 326: Proyección de pago de la deuda concursal del quinquenio  

(En soles) 

Concepto Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

Deuda concursal Reconocida 11 144 263 12 076 716 13 057 523 14 055 625 15 081 362 65 415 490 

Financiado con la reserva de deuda 
concursal 

5 572 132 6 038 358 6 528 762 7 027 813 7 540 681 32 707 745 

Financiado con recaudación de cartera 
existente 

5 572 132 6 038 358 6 528 762 7 027 813 7 540 681 32 707 745 

Fuente: Modelo Tarifario de GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

700. Asimismo, el presente Estudio Tarifario contempla un monto para el pago de otras deudas de 

EPS GRAU S.A., como se detalla en el siguiente cuadro y asciende a S/ 16,79 millones en el 

quinquenio (36% del total de dichas deudas). Es preciso mencionar que los montos por cada 

concepto de pago señalados en el siguiente cuadro son referenciales y se realizarán de 

acuerdo a las actualizaciones y negociaciones entre EPS GRAU S.A. y los acreedores.  

 

Cuadro N° 327: Proyección de pago de otras deudas(*) 

(En soles) 

Concepto Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Total 
Reconocido 

en el 
quinquenio 

Total  
Programado 

en el 
quinquenio 

%  
reconocido 

en el 
quinquenio 

Pago a proveedores 1 669 666 1 669 666 1 809 666 1 459 332 1 459 332 8 067 663 34 008 880 24% 

Autoridad Nacional del 
Agua (ANA) 

175 588 351 175 351 175 351 175 351 175 1 580 289 3 511 754 45% 

Sentencias Laborales 978 420 1 203 110 1 203 110 1 203 110 1 203 110 5 790 858 5 790 858 100% 

Otros (SUNASS, Predial, 
entre otros) 

0 337 680 337 680 337 680 337 680 1 350 719 3 376 797 40% 

Total 2 823 674 3 561 631 3 701 631 3 351 297 3 351 297 16 789 529 46 688 289 36% 

(*) no incluye los pagos de compromisos financiados con ingresos a partir de la actualización tarifaria en las categorías doméstico 

1 y estatal señalada en el numeral XIII.5. 

Fuente: Modelo Tarifario de GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS  
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XVI. DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS SERVICIOS COLATERALES 

 
701. Los servicios colaterales son aquellos que por su naturaleza son prestados ocasionalmente y 

en forma exclusiva por la empresa prestadora para viabilizar o concluir la prestación de los 

servicios de agua potable y alcantarillado sanitario, salvo que bajo su responsabilidad sean 

encargados a terceros. 

702. Los costos de los servicios colaterales serán estimados por las empresas prestadores sobre la 

base de la agregación de los costos directos del conjunto de las unidades de medida de las 

actividades que se requieran para producirlos, según detalle y los metrados particulares que 

estos presenten.  

703. EPS GRAU S.A. determinará el precio de un servicio colateral sumando el costo directo con los 

gastos generales y la utilidad.  

 Costos directos: están compuestos por el costo de los materiales, la mano de obra y la 
maquinaria y equipo; dichos costos están directamente relacionados con la producción 
del servicio colateral. 

 Gastos generales y utilidad: los gastos generales corresponden a los gastos por concepto 
de la tramitación y administración del servicio colateral; por otro lado, la utilidad 
corresponde a la remuneración por el uso de los activos de capital. En conjunto, ambos 
conceptos no podrán exceder el 15% de los costos directos. 

704. Los detalles de las actividades que comprenden los costos de los servicios colaterales se 

muestran en el Anexo I del presente estudio tarifario.  
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XV. CONCLUSIONES 

1. EPS GRAU S.A. abastece a 27 localidades divididas en 5 provincias de la región Piura (Piura, 
Sullana, Talara, Paita y Morropón). 

2. La población total bajo el ámbito de responsabilidad de EPS GRAU S.A. se estima en                     
1 125 687 habitantes. Las localidades que concentran la mayor población son: Piura (500 
353 hab.), Sullana (188 907 hab.), Paita (86 049 hab.), Talara (102 445 hab.), Catacaos (49 
197 hab.) y Chulucanas (41 859 hab.).  

3. La cobertura de agua potable y alcantarillado de EPS GRAU S.A. se estima en 84,6% y 73,8% 
respectivamente.  

4. EPS GRAU S.A. se encuentra en el Régimen Concursal, cuenta con un Plan de 
Reestructuración Patrimonial (PRP). Desde su implementación, se ha evidenciado que el 
cronograma de pago contemplado en el PRP ha superado la capacidad financiera de EPS 
GRAU S.A., debido que a la fecha no ha cumplido con dicho cronograma. 

5. EPS GRAU S.A. presenta una baja liquidez, a pesar de no haber cumplido con el total del 
depósito al fondo de inversiones del quinquenio regulatorio anterior y la totalidad del pago 
de la deuda concursal, de acuerdo a su cronograma de pagos. 

6. El programa de inversiones para el quinquenio regulatorio 2021 – 2026 a ser financiado con 
recursos internamente generados por EPS GRAU S.A. asciende a S/ 108,4 millones, de los 
cuales S/ 74,1 millones (68%) están destinados para el servicio de agua potable y S/ 34,3 
millones (32%) para el servicio de alcantarillado. 

7. Por otra parte, se ha considerado un monto de inversión de S/ 3,4 millones para la 
implementación de mecanismos de retribución por servicios ecosistémicos (MRSE), de S/ 
13,2 millones para la implementación de gestión del riesgo de desastres (GRD) y de S/ 0,8 
millones para la implementación del plan de control de calidad (PCC). 

8. Asimismo, se ha considerado S/ 32,7 millones para el pago de la deuda concursal a través de 
una reserva que deberá constituir EPS GRAU S.A. 

9. El presente estudio contempla la integración al ámbito de EPS GRAU S.A. de la localidad de 
Sechura, para lo cual se ha considerado incrementos tarifarios asociados a la prestación 
efectiva de los servicios de saneamiento en la localidad de Sechura. 

10. La fórmula tarifaria propuesta establece incrementos tarifarios para los servicios de agua 
potable y alcantarillado de 4,5%, 10,2% y 10,2% para el primer, segundo y tercer año 
regulatorio, respectivamente para todas las localidades administradas por EPS GRAU S.A., 
con excepción de la localidad de El Alto. Estos incrementos previstos en el quinquenio 
regulatorio, proveerán a EPS GRAU S.A. de los recursos necesarios para cubrir los costos de 
operación y mantenimiento, inversiones, parte del pago de la deuda concursal y sus 
impuestos. 

11. En el marco de los lineamientos del reordenamiento tarifario, bajo el principio de 
simplicidad, y considerando la sostenibilidad financiera de EPS GRAU S.A., se ha propuesto 
la reducción de 9 a 8 estructuras tarifarias, sobre la base de las características 
socioeconómicas de los usuarios.  
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12. La propuesta de estructuras tarifarias contempla el esquema de subsidios cruzados, basados 
en el uso de los planos estratificados del INEI y la clasificación socioeconómica otorgada por 
el SISFOH, que contribuyen a una mejor focalización de los subsidios. Su implementación 
permitirá beneficiar a aquellos usuarios que se encuentran en condiciones de mayor 
vulnerabilidad socioeconómica. 

13. Asimismo, para los usuarios domésticos (doméstico 1 y doméstico 2), las estructuras 
tarifarias contemplan asignaciones máximas de consumo, basadas en las horas de 
abastecimiento del servicio de agua potable.  

14. A través del presente estudio tarifario, EPS GRAU S.A. tendrá nuevos costos máximos de las 
actividades requeridas para determinar los precios de los servicios colaterales. 
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XVI. RECOMENDACIONES 

15. EPS GRAU S.A. debe realizar una adecuada difusión sobre la aplicación de las nuevas 
estructuras tarifarias, a fin de que los usuarios conozcan los beneficios y se garantice su 
sostenibilidad de la calidad de la prestación de los servicios de saneamiento. 

16. EPS GRAU S. A., deberá coordinar con el Sistema de Focalización de Hogares (SISFOH) del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), a fin que los usuarios cuenten con su 
clasificación socioeconómica (CSE) actualizada o en el caso de los usuarios que no cuenten 
con CSE el SISFOH lo determine, debido a que el sistema de subsidios cruzados focalizados 
contempla el uso del CSE a fin de minimizar los posibles errores de exclusión.

.
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XVII. ANEXOS 

Anexo I: Costos máximos de las unidades de medida de las actividades requeridas para 

determinar los precios de los servicios colaterales a aplicar por EPS GRAU S.A. 

 

ÍTEM ACTIVIDAD UNIDAD ESPECIFICACIÓN 
COSTO 

(S/) 

1 ROTURA DE PAVIMENTO Y VEREDA 

1.01 Rotura de pavimento asfáltico m2 Para 1,00 m2, Pavimento asfaltico (m2) 22,77 

1.02 Rotura de pavimento de concreto m2 Para 1,00 m2, Pavimento de concreto (m2) 45,54 

1.03 
Rotura de pavimento mixto asfalto en 
caliente y concreto 

m2 
Para 1,00 m2, Pavimento de mixto en 
caliente y concreto (m2) 

46,86 

1.04 Rotura de vereda de concreto m2 Para un paño de vereda de concreto e = 4" 37,95 

1.05 Rotura de sardinel ml Para sardinel de h = 0,15 m; e = 0,10 m 11,76 

2 EXCAVACIÓN 

2.01 Excavación de zanja en terreno normal ml 
Para 1.00 ml x 0.60 m ancho x 1.00 m de 
altura 

22,76 

2.02 Excavación de zanja en terreno normal ml 
Para 1.00 ml x 0.60 m ancho x 1.50 m de 
altura 

34,14 

2.03 Excavación de zanja en terreno normal ml 
Para 1.00 ml x 0.60 m ancho x 2.00 m de 
altura (incluye entibado) 

67,28 

2.04 Excavación de zanja en terreno normal ml 
Para 1.00 ml x 0.60 m ancho x 2.50 m de 
altura (incluye entibado) 

87,95 

2.05 Excavación de zanja en terreno normal ml 
Para 1.00 ml x 0.80 m ancho x 1.00 m de 
altura 

28,45 

2.06 Excavación de zanja en terreno normal ml 
Para 1.00 ml x 0.80 m ancho x 1.50 m de 
altura 

42,67 

2.07 Excavación de zanja en terreno normal ml 
Para 1.00 ml x 0.80 m ancho x 2.00 m de 
altura (incluye entibado) 

83,78 

2.08 Excavación de zanja en terreno normal ml 
Para 1.00 ml x 0.80 m ancho x 2.50 m de 
altura (incluye entibado) 

98,01 

2.09 Excavación de zanja en terreno semi rocoso ml 
Para 1.00 ml x 0.60 m ancho x 1.00 m de 
altura 

82,69 

2.10 Excavación de zanja en terreno semi rocoso ml 
Para 1.00 ml x 0.60 m ancho x 1.50 m de 
altura 

100,78 

2.11 Excavación de zanja en terreno semi rocoso ml 
Para 1.00 ml x 0.60 m ancho x 2.00 m de 
altura (incluye entibado) 

172,87 

2.12 Excavación de zanja en terreno semi rocoso ml 
Para 1.00 ml x 0.60 m ancho x 2.50 m de 
altura (incluye entibado) 

221,23 

2.13 Excavación de zanja en terreno semi rocoso ml 
Para 1.00 ml x 0.80 m ancho x 1.00 m de 
altura 

93,03 

2.14 Excavación de zanja en terreno semi rocoso ml 
Para 1.00 ml x 0.80 m ancho x 1.50 m de 
altura 

113,70 

2.15 Excavación de zanja en terreno semi rocoso ml 
Para 1.00 ml x 0.80 m ancho x 2.00 m de 
altura (incluye entibado) 

193,55 

2.16 Excavación de zanja en terreno semi rocoso ml 
Para 1.00 ml x 0.80 m ancho x 2.50 m de 
altura (incluye entibado) 

252,24 

2.17 Excavación de zanja en terreno rocoso ml 
Para 1.00 ml x 0.60 m ancho x 1.00 m de 
altura 

154,40 

2.18 Excavación de zanja en terreno rocoso ml 
Para 1.00 ml x 0.60 m ancho x 1.50 m de 
altura 

199,95 

2.19 Excavación de zanja en terreno rocoso ml 
Para 1.00 ml x 0.60 m ancho x 2.00 m de 
altura (incluye entibado) 

275,75 

2.20 Excavación de zanja en terreno rocoso ml 
Para 1.00 ml x 0.60 m ancho x 2.50 m de 
altura (incluye entibado) 

345,91 

2.21 Excavación de zanja en terreno rocoso ml 
Para 1.00 ml x 0.80 m ancho x 1.00 m de 
altura 

174,05 
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2.22 Excavación de zanja en terreno rocoso ml 
Para 1.00 ml x 0.80 m ancho x 1.50 m de 
altura 

216,15 

2.23 Excavación de zanja en terreno rocoso ml 
Para 1.00 ml x 0.80 m ancho x 2.00 m de 
altura (incluye entibado) 

291,95 

2.24 Excavación de zanja en terreno rocoso ml 
Para 1.00 ml x 0.80 m ancho x 2.50 m de 
altura (incluye entibado) 

345,91 

2.25 
Excavación a máquina en terreno saturado 
H=1.20m 

ml 
Para 1.00 ml x 1.00 m ancho x 1.20 m de 
altura 

86,51 

2.26 
Excavación a máquina en terreno saturado 
H=1.50m 

ml 
Para 1.00 ml x 1.00 m ancho x 1.50 m de 
altura 

88,36 

2.27 
Excavación a máquina en terreno saturado 
H=2.00m 

ml 
Para 1.00 ml x 1.00 m ancho x 2.00 m de 
altura (incluye entibado) 

109,30 

3 TENDIDO DE TUBERÍA 

3.01 Tendido de tubería de agua potable de 1/2" ml Para tubería PVC C-10 de 1/2" x 1.00 ml 39,11 

3.02 Tendido de tubería de agua potable de 3/4" ml Para tubería PVC C-10 de 3/4" x 1.00 ml 40,09 

3.03 Tendido de tubería de agua potable de 1" ml Para tubería PVC C-10 de 1" x 1.00 ml 43,05 

3.04 
Tendido de tubería de agua potable de 1 
1/2" 

ml Para tubería PVC C-10 de 1 1/2" x 1.00 ml 45,78 

3.05 Tendido de tubería de agua potable 2" ml Para tubería PVC C-10 de 2" x 1.00 ml 49,23 

3.06 Tendido de tubería de desagüe de 6" ml Para tubería de PVC de 6" x 1.00 ml 40,08 

3.07 Tendido de tubería de desagüe de 8" ml Para tubería de PVC de 8" x 1.00 ml 47,59 

4 LEVANTAMIENTO DE LA CONEXIÓN DOMICILIARIA 

4.01 Retiro de la conexión de agua Und. 
Para conexiones de 15 mm a 25 mm de 
diámetro 

14,63 

4.02 Retiro de la caja de medidor Und. 
Para conexiones de 15 mm a 25 mm de 
diámetro 

33,48 

4.03 Retiro de la conexión de agua Und. 
Para conexiones de 50 a 100 mm de 
diámetro 

17,87 

4.04 Retiro de la caja de medidor Und. 
Para conexiones de 50 mm a 100mm de 
diámetro 

33,48 

4.05 Retiro de la conexión de alcantarillado Und. Para conexiones de 6" a 8" de diámetro 78,04 

4.06 Retiro de la caja de registro Und. Para conexiones de 6" a 8" de diámetro 33,48 

5 INSTALACIÓN DE CAJA PORTAMEDIDOR Y DE REGISTRO 

5.01 
Instalación de Caja de Medidor - Conexión 
1/2" 

Und. Para conexiones de 1/2" de diámetro 185,69 

5.02 
Instalación de Caja de Medidor - Conexión 
3/4" 

Und. Para conexiones de 3/4" de diámetro 198,22 

5.03 
Instalación de Caja de Medidor - Conexión 
1" 

Und. Para conexiones de 1" de diámetro 245,86 

5.04 
Instalación de Caja de Medidor - Conexión 1 
1/2" 

Und. Para conexiones de 1  1/2" de diámetro 1 342,67 

5.05 
Instalación de Caja de Medidor - Conexión 
2" 

Und. Para conexiones de 2" de diámetro 1 393,16 

5.06 
Instalación de Caja de Registro – Conexión 
de alcantarillado 6" 

Und. Para conexiones de 6" de diámetro 316,85 

5.07 
Instalación de Caja de Registro – Conexión 
de alcantarillado 8" 

Und. Para conexiones de 8" de diámetro 351,29 

6 EMPALME A RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE Y RECOLECCIÓN DE AGUAS RESIDUALES 

6.01 
Empalme a la red de agua potable - 2" a 
1/2" 

Und. De 2" a 1/2" 47,21 

6.02 
Empalme a la red de agua potable - 3" a 
1/2" 

Und. De 3" a 1/2" 52,21 

6.03 
Empalme a la red de agua potable - 4" a 
1/2" 

Und. De 4" a 1/2" 52,69 

6.04 
Empalme a la red de agua potable - 6" a 
1/2" 

Und. De 6" a 1/2" 75,21 

6.05 
Empalme a la red de agua potable - 2" a 
3/4" 

Und. De 2" a 3/4" 49,96 
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6.06 
Empalme a la red de agua potable - 3" a 
3/4" 

Und. De 3" a 3/4" 55,96 

6.07 
Empalme a la red de agua potable - 4" a 
3/4" 

Und. De 4" a 3/4" 58,96 

6.08 
Empalme a la red de agua potable - 6" a 
3/4" 

Und. De 4" a 3/4" 83,47 

6.09 Empalme a la red de agua potable - 2" a 1" Und. De 2" a 1" 65,64 

6.10 Empalme a la red de agua potable - 3" a 1" Und. De 3" a 1" 71,64 

6.11 Empalme a la red de agua potable - 4" a 1" Und. De 4" a 1" 76,98 

6.12 Empalme a la red de agua potable - 6" a 1" Und. De 6" a 1" 105,50 

6.13 
Empalme a la red de agua potable - 2" a 1 
1/2" 

Und. De 2" a 1 1/2" 80,52 

6.14 
Empalme a la red de agua potable - 3" a 1 
1/2" 

Und. De 3" a 1 1/2" 86,52 

6.15 
Empalme a la red de agua potable - 4" a 1 
1/2" 

Und. De 4" a 1 1/2" 86,51 

6.16 
Empalme a la red de agua potable - 6" a 1 
1/2" 

Und. De 6" a 1 1/2" 86,51 

6.17 Empalme a la red de agua potable - 2" a 2" Und. De 2" a 2" 85,67 

6.18 Empalme a la red de agua potable - 3" a 2" Und. De 3" a 2" 91,67 

6.19 Empalme a la red de agua potable - 4" a 2" Und. De 4" a 2" 95,67 

6.20 Empalme a la red de agua potable - 6" a 2" Und. De 6" a 2" 123,67 

6.21 Empalme al colector - 6" a 8" Und. De 6" x 8" 109,90 

6.22 Empalme al colector - 8" a 10" Und. De 8" a 10" 137,79 

7 RELLENO Y COMPACTACIÓN DE ZANJA Y ELIMINACIÓN DE DESMONTE 

7.01 Relleno y compactación de zanja h = 1.00 m ml Para 1,00 ml x 0,60 m ancho 29,95 

7.02 Relleno y compactación de zanja h = 1.50 m ml Para 1,00 ml x 0,60 m ancho 49,02 

7.03 Relleno y compactación de zanja h = 2.00 m ml Para 1,00 ml x 0,60 m ancho 60,82 

7.04 Relleno y compactación de zanja h = 2.50 m ml Para 1,00 ml x 0,60 m ancho 75,52 

7.05 Relleno y compactación de zanja h = 1.00 m ml Para 1,00 ml x 0,80 m ancho 33,64 

7.06 Relleno y compactación de zanja h = 1.50 m ml Para 1,00 ml x 0,80 m ancho 58,24 

7.07 Relleno y compactación de zanja h = 2.00 m ml Para 1,00 ml x 0,80 m ancho 71,84 

7.08 Relleno y compactación de zanja h = 2.50 m ml Para 1,00 ml x 0,80 m ancho 90,21 

7.09 
Eliminación de material excedente y 
limpieza de zona de trabajo 

m3 Eliminación de material - carguío manual 240,45 

8 REPOSICIÓN 

8.01 Reposición de pavimento asfáltico m2 
Para 1,00 m2, Pavimento asfáltico e = 0,05 
m 

118,22 

8.02 Reposición de pavimento de concreto m2 
Para 1,00 m2, Pavimento Concreto e = 0,15 
m 

156,43 

8.03 
Reposición de pavimento mixto asfalto en 
caliente y concreto 

m2 Para 1,00 m2, Pavimento Mixto e = 0,20 m 212,97 

8.04 Reposición de vereda de concreto m2 e = 0,10 m; fc =140 kg/cm2 112,39 

8.05 Reposición de sardinel ml h = 0,15 m; e = 0,10 m 98,00 

9 CIERRE DE CONEXIÓN DOMICILIARIA 

9.01 
Cierre de conexión domiciliaria de agua 
potable 

Und. Para conexiones de 1/2" a 2" 30,61 

9.02 
Cierre con retiro de 1/2 metro de tubería en 
conexión domiciliaria de agua potable 

Und. 
Antes de la Caja de Control para 
Conexiones de 1/2" a 2" 

33,86 

9.03 
Cierre con elemento de obturación en 
conexión domiciliaria de agua potable 

Und. 
Antes de la Caja de Control para 
Conexiones de 1/2" a 2" 

19,27 

9.04 
Obturación de conexión domiciliaria de 
alcantarillado en la caja de registro 

Und. 
Para conexiones de 150 mm a 200 mm de 
diámetro 

77,46 

10 REAPERTURA DE CONEXIÓN DOMICILIARIA 
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10.01 
Reapertura de conexión domiciliaria de 
agua potable 

Und. Para conexiones de 1/2" a 2" 23,09 

10.02 
Reapertura con reposición de 1/2 metro de 
tubería en conexión domiciliaria de agua 
potable 

Und. Para conexiones de 1/2" a 2" 36,09 

10.03 
Reapertura del cierre con elemento de 
obturación en conexión domiciliaria de 
agua potable 

Und. Para conexiones de 1/2" a 2" 37,32 

10.04 
Reapertura de obturación de conexión 
domiciliaria de alcantarillado en la caja de 
registro 

Und. 
Para conexiones de 150 mm a 200 mm de 
diámetro 

75,63 

11 SUPERVISIÓN 

11.01 Alineamiento y nivelación - alcantarillado Und. 
La unidad corresponde a un tramo de 0 
hasta 200 ml 

48,11 

11.02 Alineamiento y nivelación - alcantarillado Und. 
La unidad corresponde a un tramo de 200 
hasta 500 ml 

65,91 

11.03 Alineamiento y nivelación - alcantarillado Und. 
La unidad corresponde a un tramo de 500 
hasta 1 000 ml 

96,21 

11.04 
Prueba Hidráulica Zanja Abierta Matriz - 
Agua Potable 

Und. 
Para conexiones de agua potable 
correspondiente a 100 ml 

133,52 

11.05 
Prueba Hidráulica Zanja Abierta Conexiones  
- Agua Potable 

Und. 
Para conexiones de agua potable 
correspondiente a 100 ml 

133,52 

11.06 
Prueba Hidráulica Zanja Abierta Matriz - 
Alcantarillado 

Und. 
Para conexiones de desagüe 
correspondiente a 100 ml 

73,39 

11.07 
Prueba Hidráulica Zanja Abierta Conexiones  
- Alcantarillado 

Und. 
Para conexiones de desagüe 
correspondiente a 100 ml 

109,47 

11.08 
Prueba Hidráulica Zanja Tapada - Agua 
Potable 

Und. 
Para conexiones de agua potable 
correspondiente a 100 ml 

133,52 

11.09 
Prueba Hidráulica Zanja Tapada - 
Alcantarillado 

Und. 
Para conexiones de desagüe 
correspondiente a 100 ml 

78,84 

12 FACTIBILIDAD DE SERVICIOS 

12.01 Predios de 1 a 3 unidades de uso Und. De 1 a 3 unidades de uso 66,82 

12.02 Predios de 4 a 100 unidades de uso Und. De 4 a 100 unidades de uso 209,00 

12.03 Predios de 101 a 500 unidades de uso Und. De 101 a 500 unidades de uso 293,20 

12.04 Predios de 501 a más unidades de uso Und. De 501 a más unidades de uso 401,31 

12.05 Subdivisiones Und. Lotes, quintas y predios 174,94 

12.06 Nuevas habilitaciones Und. Requerimientos hasta 100 lotes 209,09 

12.07 Nuevas habilitaciones Und. 
Requerimientos hasta de 101 hasta 500 
lotes 

271,88 

12.08 Nuevas habilitaciones Und. Requerimientos mayores a 500 lotes 590,34 

13 REVISIÓN Y APROBACIÓN DE PROYECTOS 

13.01 
Revisión y aprobación de proyectos para 
nuevas habilitaciones 

Proyecto Requerimientos hasta 100 lotes 265,63 

13.02 
Revisión y aprobación de proyectos para 
nuevas habilitaciones 

Proyecto 
Requerimientos desde 101 lotes hasta 500 
lotes 

561,93 

13.03 
Revisión y aprobación de proyectos para 
nuevas habilitaciones 

Proyecto Requerimientos mayores a 500 lotes 688,07 

14 AMPLIACIÓN DE LA CONEXIÓN DOMICILIARIA DE AGUA POTABLE 

14.01 
Ampliación de la conexión de 1/2" a 3/4": 
Caja y Accesorios 

Und. Para conexión de 1/2" 279,88 

14.02 
Ampliación de la Conexión de 3/4" a 1":  
Caja y Accesorios 

Und. Para conexión de 3/4" 310,74 

14.03 
Ampliación de la Conexión de 1" a 1 1/2": 
Caja y Accesorios 

Und. Para conexión de 1" 1 457,69 

14.04 
Ampliación de la conexión de 1 1/2" a 2": 
Caja y Accesorios 

Und. Para conexión de 1 1/2" 1 539,92 

14.05 
Ampliación de la conexión de 1/2" a 1": Caja 
y Accesorios 

Und. Para conexión de 1/2" 301,15 
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14.06 
Ampliación de la conexión de 3/4" a 1 1/2": 
Caja y Accesorios 

Und. Para conexión de 3/4" 1 477,68 

14.07 
Ampliación de la conexión de 1" a 2": Caja y 
Accesorios 

Und. Para conexión de 1" 1 520,90 

14.08 
Ampliación de la conexión de 1/2" a 1 1/2":  
Caja y Accesorios 

Und. Para conexión de 1/2" 1 468,18 

14.09 
Ampliación de la conexión de 3/4" a 2":  
Caja y Accesorios 

Und. Para conexión de 3/4" 1 520,90 

14.10 
Ampliación de la conexión de 1/2" a 2":  
Caja y Accesorios 

Und. Para conexión de 1/2" 1 520,90 

Nota: 
1. Para el cálculo de los precios de las actividades unitarias se han considerado los insumos con los precios de las localidades y los 

rendimientos de los insumos propuestos por la empresa. 
2. Los costos unitarios directos incluyen mano de obra, materiales, maquinaria, equipos y herramientas. No incluyen gastos generales, 

utilidad e impuesto general a las ventas (IGV). 
3. Para determinar el precio del servido colateral (sin IGV) se deberá agregar al costo directo resultante los Gastos Generales y la Utilidad 

(15%). 
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Anexo II: Programa de inversiones 
 

Anexo II.1: Programa de inversiones para los servicios de agua potable y alcantarillado  
 

Anexo II.1.1: Programa de inversiones en la zonal Piura (En Soles) 

 Descripción 
Código Único 
de Inversión 

Localidad Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

Recuperación de medidores en las localidades de Piura, Castilla y 
Veintiséis de Octubre, provincia de Piura, Departamento de Piura. 

Idea Piura - 3 108 568 3 886 877 1 942 855 3 497 139 12 435 440 

Instalación de medidores en las localidades de Piura, Castilla y 
Veintiséis de Octubre, provincia de Piura, Departamento de Piura. 

Idea Piura - 1 514 879 1 458 642 1 413 653 1 567 249 5 954 423 

Mejoramiento y ampliación del sistema de agua potable del sector 
operativo El Cortijo, Castilla - Piura. 

2310376 Piura - - 5 389 290 - - 5 389 290 

Mejoramiento y ampliación del sistema de alcantarillado del sector 
operativo El Cortijo - Distrito de Castilla, provincia y departamento 
de Piura. 

2301059 Piura - - - 5 061 823 5 061 823 10 123 647 

Mejoramiento del servicio de alcantarillado en los A.H. Los Médanos, 
A.H. Las Mercedes y Los Almendros, del distrito de Castilla - provincia 
de Piura - departamento de Piura. 

2436053 Piura - - 2 471 248 - - 2 471 248 

Estudios para el proyecto "Mejoramiento y ampliación del sistema 
de alcantarillado del sector operativo Cámara San Martín - Distrito 
de Veintiséis de octubre, provincia y departamento de Piura". 

Idea Piura - - - 360 000 - 360 000 

Mejoramiento y ampliación del sistema de alcantarillado del sector 
operativo Cámara Las Dalias - Distrito de Veintiséis de octubre, 
provincia y departamento de Piura. 

Idea Piura - - - 318 000 7 320 000 7 638 000 

Mejoramiento y Ampliación de la capacidad de producción de pozos 
tubulares en las localidades de Piura, Castilla y Veintiséis de Octubre 
en la provincia de Piura. Departamento de Piura. 

Idea Piura  - 3 960 000 - - 3 960 000 

Recuperación de medidores en la localidad de Catacaos, provincia de 
Piura, Departamento de Piura. 

Idea Catacaos - 442 539 321 767 201 287 482 797 1 448 390 

Instalación de medidores en la localidad de Catacaos, provincia de 
Piura, Departamento de Piura. 

Idea Catacaos - 217 918 223 893 234 437 182 067 858 314 

Mejoramiento de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 
Narihualá, distrito de Catacaos, provincia de Piura - Departamento 
de Piura 

Idea Catacaos - - - 60 000 600 000 660 000 

Recuperación de medidores en la localidad de Las Lomas, provincia 
de Piura, Departamento de Piura. 

Idea Las Lomas - 102 102 74 097 46 383 111 437 334 019 
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 Descripción 
Código Único 
de Inversión 

Localidad Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

Instalación de medidores en la localidad de Las Lomas, provincia de 
Piura, Departamento de Piura. 

Idea Las Lomas - 65 375 70 647 82 246 62 563 280 833 

Recuperación de conexiones inactivas de agua potable Idea Piura 130 607 356 349 426 676 637 143 - 1 550 774 

Recuperación de conexiones inactivas de alcantarillado Idea Piura 115 798 247 304 296 307 444 556 - 1 103 964 

Suministro e instalación de macromedidores Idea Piura - 794 152 66 803 66 803 66 803 994 561 

Suministro e instalación de macromedidores Idea Las Lomas - 99 192 - - - 99 192 

Actualización de catastro técnico (*) Idea Piura 37 530 37 530 728 930 37 530 37 530 879 050 

Actualización de catastro comercial (*) Idea Piura - - 2 237 558 1 229 263 - 3 466 821 

Inversiones en curso (*) Idea Piura 2 500 000 - - - - 2 500 000 

Suministro e instalación de Data logger para los puntos de monitoreo 
de presión (*) 

Idea Piura - 559 322 - - - 559 322 

Suministro e instalación de Data logger para los macromedidores Idea Piura - - 295 163 - - 295 163 

Suministro e instalación de Data logger para los macromedidores Idea Las Lomas - - 24 095 - - 24 095 

Total   2 783 934 7 545 230 21 931 992 12 135 979 18 989 409 63 386 544 

(*) Considera todas las localidades administradas por EPS GRAU S.A. 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Anexo II.1.2: Programa de inversiones en la zonal Sullana (En Soles) 

Descripción 
Código Único 
de Inversión 

Localidad Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

Recuperación de medidores en la localidad de Sullana, provincia de 
Sullana, Departamento de Piura. 

Idea Sullana - 1 301 363 591 608 591 608 1 419 510 3 904 089 

Instalación de medidores en la localidad de Sullana, provincia de 
Sullana, Departamento de Piura. 

Idea Sullana - 750 761 917 714 970 436 721 237 3 360 149 

Recuperación de medidores en la localidad de Marcavelica, provincia 
de Sullana, Departamento de Piura. 

Idea Marcavelica - 217 331 158 112 98 893 237 168 711 505 

Instalación de medidores en la localidad de Marcavelica, provincia de 
Sullana, Departamento de Piura. 

Idea Marcavelica - 184 176 192 260 192 611 182 770 751 816 

Mejoramiento de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de la 
localidad de Mallaritos, Distrito de Marcavelica, provincia de Sullana 
- Departamento de Piura. 

2315071 Marcavelica - - 120 000 8 135 838 - 8 255 838 

Mejoramiento de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de la 
localidad de Tangarará, Distrito de Marcavelica, provincia de Sullana 
- Departamento de Piura. 

Idea Marcavelica - 30 000 1 956 000 - -  1 986 000 

Recuperación de medidores en la localidad de Querecotillo, provincia 
de Sullana, Departamento de Piura. 

Idea Querecotillo - 112 020 81 390 50 759 122 231 366 400 

Instalación de medidores en la localidad de Querecotillo, provincia 
de Sullana, Departamento de Piura. 

Idea Querecotillo - 47 450 48 153 54 479 35 148 185 230 

Adquisición de Equipamiento de Bombeo, Tableros de control con 
Variador de velocidad para la Cámara de Bombeo de Aguas 
Residuales Vichayal en el distrito de Querecotillo, provincia de 
Sullana, Departamento de Piura. 

Idea Querecotillo - - - 300 000 - 300 000 

Rehabilitación de Infraestructura civil en captación y Planta de 
Tratamiento de Agua Potable, adquisición del sistema de bombeo en 
captación de agua cruda en PTAP Lancones, distrito de Lancones, 
provincia de Sullana - Departamento de Piura. 

Idea Lancones - - - 30 000 957 048 987 048 

Recuperación de medidores en la localidad de Salitral, provincia de 
Sullana, Departamento de Piura. 

Idea Salitral - 86 057 62 428 39 090 93 934 281 510 

Instalación de medidores en la localidad de Salitral, provincia de 
Sullana, Departamento de Piura. 

Idea Salitral - 28 470 35 851 39 717 33 039 137 077 

Suministro e instalación de macromedidores Idea Sullana  294 230 - - - 294 230 

Suministro e instalación de macromedidores Idea Querecotillo  39 032 - - - 39 032 

Suministro e instalación de macromedidores Idea Lancones  117 828 - - - 117 828 
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Descripción 
Código Único 
de Inversión 

Localidad Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

Suministro e instalación de macromedidores Idea Marcavelica  83 136 - - - 83 136 

Suministro e instalación de Data logger para los macromedidores Idea Sullana  - 84 332 - - 84 332 

Suministro e instalación de Data logger para los macromedidores Idea Querecotillo  - 24 095 - - 24 095 

Suministro e instalación de Data logger para los macromedidores Idea Lancones - - - 48 190 - 48 190 

Suministro e instalación de Data logger para los macromedidores Idea Marcavelica - - 24 095 - - 24 095 

Total   - 3 291 854 4 296 038 10 551 623 3 802 084 21 941 599 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Anexo II.1.3: Programa de inversiones en la zonal Paita (En Soles) 

Descripción 
Código Único 
de Inversión 

Localidad Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

Recuperación de medidores en la localidad de Paita- provincia de 
Paita - Departamento de Piura. 

Idea Paita - 1 121 372 203 912 509 635 1 223 182 3 058 101 

Instalación de medidores en la localidad de Paita- provincia de Paita, 
Departamento de Piura. 

Idea Paita - 61 158 150 785 144 107 65 024 421 073 

Renovación de línea de impulsión en el (la) cámara de bombeo de 
aguas residuales 1,2,3 y 4 hasta la PTAR distrito de Paita, provincia 
Paita, departamento Paita 

Idea Paita - - - 250 000 - 250 000 

Recuperación de medidores en la localidad de Amotape- provincia de 
Paita - Departamento de Piura. 

Idea Amotape - 15 753 11 377 7 001 17 211 51 343 

Instalación de medidores en la localidad de Amotape- provincia de 
Paita, Departamento de Piura. 

Idea Amotape - 2 812 5 624 7 381 6 327 22 143 

Recuperación de medidores en la localidad de El Arenal- provincia de 
Paita - Departamento de Piura. 

Idea El Arenal - 22 462 16 336 10 210 24 504 73 513 

Instalación de medidores en la localidad de El Arenal- provincia de 
Paita, Departamento de Piura. 

Idea El Arenal - 2 460 4 569 4 569 4 218 15 817 

Mejoramiento de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales El 
Arenal. , distrito de El Arenal, provincia de Piura - Departamento de 
Piura 

Idea El Arenal - - 30 000 648 000 - 678 000 

Recuperación de medidores en la localidad de Colán- provincia de 
Paita - Departamento de Piura. 

Idea Colan - 70 888 51 634 32 381 77 306 232 209 

Instalación de medidores en la localidad de Colán- provincia de Paita, 
Departamento de Piura. 

Idea Colan - 17 223 21 792 36 202 30 930 106 147 

Recuperación de medidores en la localidad de La Huaca- provincia de 
Paita - Departamento de Piura. 

Idea La_Huaca - 39 382 28 589 18 087 43 175 129 232 

Instalación de medidores en la localidad de La Huaca- provincia de 
Paita, Departamento de Piura. 

Idea La Huaca - 5 272 20 034 23 198 5 272 53 776 

Recuperación de medidores en la localidad de Tamarindo- provincia 
de Paita - Departamento de Piura. 

Idea Tamarindo - 63 595 46 092 28 880 69 138 207 705 

Instalación de medidores en la localidad de Tamarindo- provincia de 
Paita, Departamento de Piura. 

Idea Tamarindo - 8 436 17 574 20 737 12 653 59 400 

Recuperación de medidores en la localidad de Vichayal- provincia de 
Paita - Departamento de Piura. 

Idea Vichayal - 43 758 31 797 19 837 47 550 142 943 

Instalación de medidores en la localidad de Vichayal- provincia de 
Paita, Departamento de Piura. 

Idea Vichayal - 11 247 12 653 15 114 9 138 48 153 
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Descripción 
Código Único 
de Inversión 

Localidad Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

Recuperación de medidores en la localidad de Viviate- provincia de 
Paita - Departamento de Piura. 

Idea Viviate - 67 096 48 717 30 631 73 222 219 665 

Instalación de medidores en la localidad de Viviate- provincia de 
Paita, Departamento de Piura. 

Idea Viviate - 5 624 16 520 21 792 9 138 53 073 

Recuperación de medidores en la localidad de Pueblo Nuevo- 
provincia de Paita - Departamento de Piura. 

Idea Pueblo Nuevo - 115 229 83 724 52 510 125 731 377 194 

Instalación de medidores en la localidad de Pueblo Nuevo- provincia 
de Paita, Departamento de Piura. 

Idea Pueblo Nuevo - 16 520 37 257 42 529 24 955 121 261 

Recuperación de medidores en la localidad de El Tambo- provincia 
de Paita - Departamento de Piura. 

Idea El Tambo - 10 794 7 876 4 959 11 961 35 590 

Instalación de medidores en la localidad de El Tambo- provincia de 
Paita, Departamento de Piura. 

Idea El Tambo - 3 866 4 569 4 218 3 515 16 168 

Recuperación de medidores en la localidad de Miramar- provincia de 
Paita - Departamento de Piura. 

Idea Miramar - 27 422 19 837 12 544 29 755 89 558 

Instalación de medidores en la localidad de Miramar- provincia de 
Paita, Departamento de Piura. 

Idea Miramar - 6 327 11 247 11 599 10 896 40 069 

Suministro e instalación de macromedidores Idea Paita - 506 532 - - - 506 532 

Suministro e instalación de macromedidores Idea Colan - 112 582 - - - 112 582 

Suministro e instalación de macromedidores Idea Pueblo Nuevo - 63 734 - - - 63 734 

Suministro e instalación de macromedidores Idea El Arenal - 360 453 - - - 360 453 

Suministro e instalación de macromedidores Idea Yacila - 21 556 - - - 21 556 

Suministro e instalación de macromedidores Idea La Huaca - 70 224 - - - 70 224 

Suministro e instalación de macromedidores Idea Viviate - 86 224 - - - 86 224 

Suministro e instalación de macromedidores Idea Tamarindo - 43 112 - - - 43 112 

Suministro e instalación de macromedidores Idea Amotape - 19 638 - - - 19 638 

Suministro e instalación de macromedidores Idea Vichayal - 21 556 - - - 21 556 

Suministro e instalación de macromedidores Idea El Tambo - 19 638 - - - 19 638 

Suministro e instalación de Data logger para los macromedidores Idea Paita - - - 96 380 - 96 380 

Suministro e instalación de Data logger para los macromedidores Idea Colan - - - 36 142 - 36 142 

Suministro e instalación de Data logger para los macromedidores Idea Pueblo Nuevo - - - 18 071 - 18 071 

Suministro e instalación de Data logger para los macromedidores Idea El Arenal - - - 54 214 - 54 214 
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Descripción 
Código Único 
de Inversión 

Localidad Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

Suministro e instalación de Data logger para los macromedidores Idea Yacila - - - 6 024 - 6 024 

Suministro e instalación de Data logger para los macromedidores Idea La Huaca - - - 24 095 - 24 095 

Suministro e instalación de Data logger para los macromedidores Idea Viviate - - - 24 095 - 24 095 

Suministro e instalación de Data logger para los macromedidores Idea Tamarindo - - - 18 071 - 18 071 

Suministro e instalación de Data logger para los macromedidores Idea Amotape - - - 6 024 - 6 024 

Suministro e instalación de Data logger para los macromedidores Idea Vichayal - - - 6 024 - 6 024 

Suministro e instalación de Data logger para los macromedidores Idea El Tambo - - - 6 024 - 6 024 

Total   - 3 063 943 882 516 2 251 283 1 924 802 8 122 544 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Anexo II.1.4: Programa de inversiones en la zonal Talara (En Soles) 

Descripción 
Código Único 
de Inversión 

Localidad Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

Recuperación de medidores en la localidad de Talara- provincia de 
Talara - Departamento de Piura. 

Idea Talara - 716 756 325 851 325 851 781 810 2 150 268 

Instalación de medidores en la localidad de Talara- provincia de 
Talara, Departamento de Piura. 

Idea Talara - 215 457 341 639 341 639 295 946 1 194 681 

Rehabilitación de la línea de aducción del Reservorio 307 de la 
localidad de Talara de EPS Grau S.A. provincia de Talara, 
Departamento de Piura. 

Idea Talara - - - - 720 000 720 000 

Recuperación de medidores en la localidad de El Alto - provincia de 
Talara - Departamento de Piura. 

Idea El Alto - - - - - - 

Instalación de medidores en la localidad de El Alto - provincia de 
Talara, Departamento de Piura. 

Idea El Alto - - - - - - 

Recuperación de medidores en la localidad de Negritos - provincia de 
Talara - Departamento de Piura. 

Idea Negritos - 88 683 64 470 40 257 96 851 290 261 

Instalación de medidores en la localidad de Negritos - provincia de 
Talara, Departamento de Piura. 

Idea Negritos - 49 910 69 242 76 271 60 806 256 229 

Recuperación de medidores en la localidad de Los Órganos - 
provincia de Talara - Departamento de Piura. 

Idea Los Órganos - 12 836 12 836 12 836 12 836 51 343 

Instalación de medidores en la localidad de Los Órganos - provincia 
de Talara, Departamento de Piura. 

Idea Los Órganos - - - - - - 

Recuperación de medidores en la localidad de Máncora - provincia 
de Talara - Departamento de Piura. 

Idea Máncora - 40 549 40 549 40 549 40 549 162 196 

Instalación de medidores en la localidad de Máncora - provincia de 
Talara, Departamento de Piura. 

Idea Máncora - - - - - - 

Suministro e instalación de macromedidores Idea Talara - 139 640 - - - 139 640 

Suministro e instalación de macromedidores Idea Negritos - 25 374 - - - 25 374 

Suministro e instalación de macromedidores Idea Los Órganos - 77 529 - - - 77 529 

Suministro e instalación de macromedidores Idea El Alto - 48 444 - - - 48 444 

Suministro e instalación de macromedidores Idea Máncora - 253 224 - - - 253 224 

Suministro e instalación de Data logger para los macromedidores Idea Talara - - - 30 119 - 30 119 

Suministro e instalación de Data logger para los macromedidores Idea Negritos - - - 12 047 - 12 047 

Suministro e instalación de Data logger para los macromedidores Idea Los Órganos - - - 30 119 - 30 119 
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Descripción 
Código Único 
de Inversión 

Localidad Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

Suministro e instalación de Data logger para los macromedidores Idea El Alto - - - 24 095 - 24 095 

Suministro e instalación de Data logger para los macromedidores Idea Máncora - - - 126 498 - 126 498 

Total   - 1 668 403 854 586 1 060 281 2 008 798 5 592 067 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Anexo II.1.5: Programa de inversiones en la zonal Chulucanas (En Soles) 

Descripción 
Código Único 
de Inversión 

Localidad Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

Recuperación de medidores en la localidad de Chulucanas- provincia 
de Morropón - Departamento de Piura. 

Idea Chulucanas - 358 232 260 506 162 780 390 905 1 172 423 

Instalación de medidores en la localidad de Chulucanas provincia de 
Morropón, Departamento de Piura. 

Idea Chulucanas - 199 641 218 972 257 283 171 171 847 067 

Perforación y equipamiento de 02 pozos tubulares, instalación de 
línea de impulsión y construcción de reservorio apoyado en localidad 
de Chulucanas, provincia Morropón, Departamento de Piura 

Idea Chulucanas -  - 4 311 240 - 4 311 240 

Recuperación de medidores en la localidad de Morropón- provincia 
de Morropón - Departamento de Piura. 

Idea Morropón - 159 571 116 105 72 638 174 157 522 471 

Instalación de medidores en la localidad de Morropón- provincia de 
Morropón, Departamento de Piura. 

Idea Morropón - 23 198 33 391 49 910 35 851 142 349 

Recuperación del sistema de producción de agua potable del Pozo 
N°02 del distrito de Morropón - provincia de Morropón - 
Departamento de Piura. 

2514509 Morropón  21 600 2 169 348 - - 2 190 948 

Suministro e instalación de macromedidores Idea Chulucanas  43 112    43 112 

Suministro e instalación de Data logger para los macromedidores Idea Chulucanas   84 332   84 332 

Suministro e instalación de Data logger para los macromedidores Idea Morropón   24 095   24 095 

Total   - 805 353 2 906 748 4 853 852 772 083 9 338 036 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Anexo II.2: Programa de inversiones para Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos (En Soles) 

Componente/Acción Descripción Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

Componente 1 
Adecuada conservación y recuperación de los ecosistemas que proveen 
servicios ecosistémicos hídricos. 

- - - - 2 700 372 2 700 372 

Acción 1.1 Establecimiento y mejoramiento de viveros forestales - - - - 1 311 123 1 311 123 

Acción 1.2 Producción de plantones forestales nativas - - - - 402 711 402 711 

Acción 1.3 Plantación definitiva de plantones forestales - - - - 341 725 341 725 

Acción 1.4 Protección de plantación - - - - 438 029 438 029 

Acción 1.5 Asistencia técnica para manejo y conservación de plantación definitiva - - - - 206 784 206 784 

Acción 1.6 
Implementación de parcelas demostrativas de agroforestales y 
silvopastoriles 

- - - - - - 

Componente 2 
Fortalecimiento de capacidades en la implementación de prácticas 
amigables con el ecosistema para la sostenibilidad de las intervenciones 
MRSE 

- - - 16 128 20 160 36 288 

Acción 2.1 
Capacitación sobre técnicas de aprovechamiento de especies forestales y 
frutales sostenibles 

- - - 16 128 20 160 36 288 

Componente 3 
Eficiente generación de información en servicios ecosistémicos hídricos en 
áreas de interés hídrico 

- - - 260 019 111 437 371 455 

Acción 3.1 
Implementación de un sistema de monitoreo hidrológico para evaluar el 
impacto de las intervenciones 

- -  260 019 111 437 371 455 

Costo directo       3 108 115 

Gastos de Gestión 

Estudios y expediente técnico -  180 751 - - 180 751 

Liquidación (1% del Costo Directo) - - - - 76 685 76 685 

Mitigación de Impacto Ambiental - - 10 347 20 694 20 694 51 734 

Costo indirecto  - - 191 098 20 694 97 379 309 170 

 TOTAL  - - 191 098 296 840 2 929 347 3 417 285 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Anexo II.3: Programa de inversiones para Gestión de Riesgo de Desastres (En Soles) 
Número Descripción Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

Medidas para la gestión prospectiva y correctiva       

1 Fortalecimiento de capacidades en Gestión de Riesgo de Desastres - - 15 000 - - 15 000 

2 Rehabilitación de pozos en la localidad de Piura afectadas por el Niño Costero - - 319 154 2 374 597 3 369 642 6 063 393 

3 Rehabilitación de los pozos Cossío del Pomar y Tallanes afectados por el Niño Costero - - 1 034 903 905 000 - 1 939 903 

4 
Reparación de colector afectado por inundación de río Piura en Av. Junín - localidad de 
Castilla-Piura 

- - 309 546 - - 309 546 

5 
Rehabilitación de cámaras de bombeo de desagüe de la localidad de Piura afectadas por el 
Niño Costero 

- - 374 678 101 832 - 476 510 

6 Reforzamiento de Pilotes y anclajes tipo H, eje Paita-Talara - - 30 000 45 000 - 75 000 

7 Rehabilitación de pozos en la localidad de Catacaos afectadas por el Niño Costero - - - 469 831 - 469 831 

Medidas para la gestión reactiva       

8 Actualización del Plan de Contingencia - - 15 000 - - 15 000 

9 
Adquisición de 4 Grupos electrógenos para la localidad de Piura: Pozos Las Dalias, Cossío del 
Pomar, San Pedro y Almirante Grau 

- - - - 1 526 140 1 526 140 

10 

Suministro de 20 equipos dosificadores de Cloro para la zonal Piura, pozo N° 16 de Catacaos, 
pozo N° 17 de Catacaos, pozo Viduque de Catacaos, Buenos Aires, Country Club, Almirante 
Grau, Granja de Colores, San Pedro, Polvorines, Santa Julia, Fátima, Néstor Martos, Santa 
Margarita, Las Dalias, Bancarios, San Sebastián, Sector N° 6, Pachitea, Nuevo Vicús y San 
Martín. 

- - 140 000 140 000 - 280 000 

11 
Suministro de 8 bombas reforzadoras de cloro para la zonal Piura, para los pozos de San 
Sebastián, San Pedro, Country Club, Pachitea, Ciudad del Niño, Bancarios, Néstor Martos y 
Tallanes (incluye instalación) 

- - 48 000 48 000 - 96 000 

12 
Adquisición de 3 Grupos electrógenos móviles para las zonales Paita, Talara y Chulucanas- 
Morropón 

- - - - 1 256 640 1 256 640 

13 Adquisición de 1 transformador para el pozo N° 12 de la zonal Chulucanas 0 0 22 409 43 671 0 66 080 

14 
Adquisición de 1 grupo electrógeno en la estación 74 en la localidad El Alto, provincia de 
Talara, departamento de Piura 

0 0 0 0 583 024 583 024 

TOTAL  - - 2 308 690 4 127 930 6 735 446 13 172 066 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Anexo II.4: Programa de inversiones referidas al Plan de Control de Calidad (En Soles) 

Descripción Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

Adquisición de equipos de campo para el control de calidad de los subsistemas de Querecotillo y 
Lancones 

- 83 982 - - - 83 982 

Adquisición de equipos de campo para el control de calidad del subsistema Morropón - 10 637 - - - 10 637 

Mejoramiento de la evaluación de calidad-Gerencia de Operaciones y Mantenimiento - 41 658 - - - 41 658 

Adquisición de equipos de campo para el control de calidad del subsistema Sullana - 12 756 - - - 12 756 

Adquisición de equipos de campo para el control de calidad del subsistema Catacaos  - - 12 756 - - 12 756 

Mejoramiento del laboratorio PTAP Las Lomas  - - 217 927 - - 217 927 

Mejoramiento del laboratorio PTAP Curumuy - - 143 369 - - 143 369 

Mejoramiento del laboratorio PTAP Sullana  - - - 174 920 - 174 920 

Adquisición de equipos de campo para el control de calidad de Zonal Paita - - - 42 102 - 42 102 

Adquisición de equipos de campo para el control de calidad de Zonal Talara - - - 43 414 - 43 414 

Total  - 149 033 374 052 260 435 - 783 521 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS GRAU S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Anexo II.4.1: Detalle del programa de inversiones referidas al Plan de Control de Calidad (En Soles) 

Descripción Unidad Cantidad Precio unitario Total 

Adquisición de equipos de campo para el control de calidad del subsistema Catacaos     

   Turbidímetro digital de campo Und. 1 6 803 6 803 

   Equipo colorímetro digital para cloro residual Und. 1 2 119 2 119 

   Equipo medidor de pH digital Und. 1 3 834 3 834 

Adquisición de equipos de campo para el control de calidad del subsistema Morropón     

   Equipo medidor de pH digital Und. 1 3 834 3 834 

   Turbidímetro digital de campo Und. 1 6 803 6 803 

Adquisición de equipos de campo para el control de calidad subsistema Sullana     

   Turbidímetro digital de campo Und. 1 6 803 6 803 

   Equipo colorímetro digital para cloro residual Und. 1 2 119 2 119 

   Equipo medidor de pH digital Und. 1 3 834 3 834 

Adquisición de equipos de campo para el control de calidad de los subsistemas Querecotillo y Lancones     

   Equipo medidor de pH digital Und. 2 3 834 7 668 

   Equipo colorímetro (Aluminio y cobre) Und. 2 6 544 13 088 

   Equipo conductímetro Und. 2 9 132 18 264 

   Equipo de prueba de jarras Und. 2 22 481 44 962 

Adquisición de equipos de campo para el control de calidad de Zonal Talara      

   Equipo medidor de pH digital Und. 6 3 834 23 003 

   Turbidímetro digital de campo Und. 3 6 803 20 410 

Adquisición de equipos de campo para el control de calidad de Zonal Paita     

   Turbidímetro digital de campo Und. 3 6 803 20 410 

   Equipo colorímetro digital para cloro residual Und. 3 2 119 6 356 

   Equipo medidor de pH digital Und. 4 3 834 15 336 

Mejoramiento del laboratorio PTAP Curumuy     

Autoclave vertical Und. 1 16 271 16 271 

Espectofotómetro UV Und. 1 83 098 83 098 

Campana extractora de gases Und. 1 22 000 22 000 
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Descripción Unidad Cantidad Precio unitario Total 

Cabina de flujo laminar Und. 1 22 000 22 000 

Mejoramiento del laboratorio PTAP Las Lomas      

   Equipo conductímetro Und. 1 9 132 9 132 

   Microscopio compuesto Und. 1 12 000 12 000 

   Centrifuga Und. 1 3 500 3 500 

   Cámara de neubauer Und. 1 2 500 2 500 

  Termóhigrometro o termómetro ambiental Und. 1 226 226 

   Equipo filtración de membrana, con bomba de vacío Und. 1 18 900 18 900 

   Equipo de baño maria Und. 1 21 700 21 700 

   Autoclave Und. 1 16 271 16 271 

   Equipo cuenta colonias Und. 1 12 200 12 200 

   Balanza análitica de 0,0001 a 220 gr. Und. 1 5 800 5 800 

   Espectofotómetro UV Und. 1 83 098 83 098 

   Plancha con agitador magnético Und. 1 2 000 2 000 

  Magnetos Und. 2 100 200 

   Refrigeradora Und. 1 2 000 2 000 

   Aire acondicionado Und. 1 7 000 7 000 

   Destilador de agua Und. 1 7 000 7 000 

   Matraz kitasato - filtración al vacío  Und. 2 600 1 200 

   Matraz autoclavable de 500 ml Und. 6 200 1 200 

   Lampara UV para deteccion de E. Coli Und. 1 12 000 12 000 

Mejoramiento del laboratorio PTAP Sullana     

 Balanza análitica de 0,0001 a 220 gr. Und. 1 5 800 5 800 

Campana extractora de gases Und. 1 22 000 22 000 

 Lampara UV para deteccion de E. Coli Und. 1 12 000 12 000 

   Destilador de agua  Und. 1 7 000 7 000 

   Autoclave. Und. 1 16 271 16 271 
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Descripción Unidad Cantidad Precio unitario Total 

   Cámara de neubauer Und. 1 2 500 2 500 

   Refrigeradora Und. 1 2 000 2 000 

   Aire acondicionado Und. 1 7 000 7 000 

   Equipo de prueba de jarras Und. 1 15 051 15 051 

   Espectofotómetro UV Und. 1 83 098 83 098 

   Plancha con agitador magnético Und. 1 2 000 2 000 

   Magnetos Und. 2 100 200 

Mejoramiento de la Evaluación de la Calidad-Gerencia de Operaciones y Mantenimiento     

   Turbidímetro digital de campo Und. 2 6 803 13 607 

   Equipo conductímetro de campo Und. 2 9 132 18 264 

   Equipo colorímetro  Und. 1 2 119 2 119 

   Equipo medidor de pH digital Und. 2 3 834 7 668 

Total    783 521 

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Anexo III: Inversiones en búsqueda de financiamiento 
 

Inversiones en búsqueda de financiamiento por EPS GRAU S.A. (En soles) 

Descripción 
Código Único de 

Inversión 
Total 

Construcción de nueva captación de emergencia y línea de impulsión hasta la PTAP Sullana - provincia de Sullana - 
Departamento de Piura 

Idea 7 890 000 

Mejoramiento y ampliación del sistema de agua potable y alcantarillado y el sistema de aguas residuales en la Zona 
Industrial y el Sector El Tablazo del distrito y provincia de Paita - departamento de Piura. (*) 

2403383 4 330 365 

Instalación, mejoramiento y Ampliación del Sistema de agua potable y alcantarillado en los Asentamientos Humanos de la 
Localidad de Talara, distrito de Pariñas, Provincia de Talara – Departamento de Piura. (*) 

2287175 3 840 000 

Mejoramiento y ampliación del sistema de alcantarillado del sector operativo Cámara San Martín - Distrito de Veintiséis de 
octubre, provincia y departamento de Piura. 

Idea 12 864 000 

Adquisición de 60 motobombas para las cinco zonales (12 motobombas para cada zonal). Idea 2 524 000 

Adquisición de cuatro grupos electrógenos para la estación de bombeo de agua cruda y PTAP El Arenal, provincia de Paita, 
departamento de Piura. 

Idea 3 548 839 

(*) El monto solo considera la realización de estudios. 

Fuente: EPS GRAU S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS.
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Anexo IV: Criterios a considerar para la aplicación del incremento tarifario condicionado 

 
1. Incrementos tarifarios condicionado asociados a la integración de la localidad de Sechura 

 

a. Alcance  
 
EPS GRAU S.A. solicitará a la SUNASS el incremento tarifario condicionado por el inicio de la 
prestación efectiva de los servicios de saneamiento en la localidad de Sechura, para lo cual 
remitirá la información descrita en numeral posterior (debidamente foliada y firmada). 

Asimismo, la SUNASS podrá realizar una visita de campo con la finalidad de verificar la 
información remitida por EPS GRAU S.A., para lo cual la empresa brindará las facilidades de 
acceso a sus instalaciones.  

b. Medios de verificación  
 
EPS GRAU S.A. remitirá a la SUNASS como mínimo la siguiente información:  

1. Informe técnico que debe contener como mínimo:  

 Proceso realizado por la empresa para la prestación efectiva de los servicios de 

saneamiento. 

 Descripción de la situación comercial, técnica, económica, administrativa, entre otros; 

en las cuales la empresa inicia la prestación efectiva de los servicios de saneamiento. 

2. Actas de transferencias o documentación que acredite el inicio de la prestación efectiva de 

los servicios de saneamiento, debidamente suscrito por las partes.  

 

Cabe precisar que, la SUNASS podrá solicitar información adicional para acreditar el inicio de la 

prestación efectiva de los servicios de saneamiento en la localidad de Sechura.  
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Anexo V: Criterios para la evaluación de las Metas de Gestión 
 

1. Relación de trabajo 
 

1.1. Alcance  
 

La determinación de la Relación de trabajo se realizará del año regulatorio en evaluación a 

través de documentación como: Estados Financieros, centro de costos, contabilidad 

regulatoria, entre otros. 

 

1.2. Metodología  
 

Para la determinación de la Relación de trabajo se empleará la metodología establecida en el 

numeral 4.1 (Relación de trabajo) del Sistema de Indicadores de Gestión de las Empresas de 

Servicios de Saneamiento, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 10-2006-

SUNASS-CD o norma que la sustituya. 

 

Cabe precisar que, la relación de trabajo se obtiene de dividir los costos totales de operación 

(deducidos la depreciación, amortización de intangibles, costos por servicios colaterales, 

provisión por cobranza dudosa, los devengados relacionados a las reservas y al programa de 

inversiones con recursos propios y transferencias financieras, laudos arbitrales, sentencias 

judiciales laborales y otros costos que no impliquen desembolso de dinero), entre los ingresos 

operacionales totales (referidos al importe facturado por servicios de agua potable y 

alcantarillado, incluido el cargo fijo, sin considerar: el Impuesto General a las Ventas y el 

Impuesto de Promoción Municipal). 

 

1.3. Medios de verificación 
  

Para la evaluación de la presente meta de gestión, EPS GRAU S.A. entregará a la SUNASS como 

mínimo la siguiente información: 

 

 Informe técnico que contenga la determinación de la Relación de Trabajo. 

 Base digital (formato Excel) de Estado de Situación Financiera de cada mes del año 
regulatorio en evaluación. 

 Base digital (formato Excel) de Estado de Resultados Acumulados por función y 
naturaleza de cada mes del año regulatorio en evaluación. 

 

2. Presión  
 

2.1. Instrumentos y/o equipos  
 
Los instrumentos y/o equipos que se utilizarán para la medición de la presión en cada localidad se 
detallan a continuación:  
 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Manómetro Manómetro Manómetro Data logger Data logger 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (GRT) – SUNASS. 

 
Cabe precisar que, de acuerdo a la gestión de EPS GRAU S.A., está puede emplear data logger en vez 
del manómetro antes de los años regulatorios descritos en el cuadro anterior.  
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2.2. Medición de la presión con data logger 
 

2.2.1. Metodología para la determinación de los puntos de control de presión (puntos de 
muestreo) 

 
Para la determinación del número de los puntos de control de presión (punto de muestreo) y zonas 
(alta, media y baja) en los sectores de abastecimiento de agua potable se empleará la metodología 
establecida en la Resolución de Consejo Directivo N° 010-2006-SUNASS-CD o norma que la sustituya.  
 

 Período de registro 
El registro por parte de EPS GRAU S.A. será como mínimo mensual a través de un equipo de Data 
Logger instalado por un período mínimo de 24 horas continuas en los puntos de control de presión 
de los sectores de abastecimiento de agua potable durante un determinado mes.  
 
Antes de su instalación el equipo de Data Logger deberá ser programado para obtener un registro 
de presión por cada 5 minutos. 
 

 Unidad de medida 
Metros de columna de agua (m.c.a.). 
 

2.2.2. Presión promedio en el punto de control de presión (punto de muestreo) 
 

La presión promedio en un punto de control "a" en una determinada zona (alta, media y baja) de un 
sector de abastecimiento en el mes se obtiene a partir de la siguiente fórmula: 
 

𝑃𝑎 =
∑ 𝑃𝑎𝑡𝑀

𝑚=1

𝑀
 

Donde: 
 
i) Pa es la presión promedio registrada en un punto de control "a" en un determinado mes “t”.  
ii) Pat son los valores de presión registrados en un punto de control "a" a través del equipo Data 

Logger con certificado de calibración vigente58 cada 5 minutos en un período mínimo de 24 
horas continuas en una zona (alta, media y baja) en un determinado mes “t”.  

iii) M es el número de registros en el punto de control “a” realizado cada 5 minutos de un periodo 
de mínimo de 24 horas continuas en una zona (alta, media y baja) en un determinado mes “t”.  

 

2.2.3. Presión promedio en las zonas (alta, media y baja)  
 
La presión promedio en la zona "z" de un sector de abastecimiento en un determinado mes se 
obtiene a partir de la siguiente fórmula: 
 

𝑃𝑧 =
∑ 𝑃𝑎𝑁

𝑛=1

𝑁
 

Donde: 
 
i) Pz es la presión promedio en la zona “z” de los puntos de control correspondientes a dicha zona 

en un determinado mes “t”.  
ii) Pa es la presión promedio registrada en un punto de control "a" en un determinado mes “t”.  
iii) N es el número de puntos de control en la zona “z” en un determinado mes “t”. 
 

                                                           
58 Los certificados serán solicitados por la SUNASS durante la supervisión.  
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2.2.4. Presión promedio en el sector de abastecimiento  
 

La presión promedio en el sector de abastecimiento "y" en un determinado mes ”t” se obtiene a 
partir de la siguiente fórmula: 
 

𝑃𝑃𝑦 =
∑ (𝑃𝑧  𝑋 𝑁𝐶𝐴𝑧)𝑍

𝑧=1

∑ 𝑁𝐶𝐴𝑧𝑍
𝑧=1

 

Donde: 
 
i) PPy es la presión promedio en el sector de abastecimiento “y” en un determinado mes “t”.  
ii) Pz es la presión promedio en la zona “z” de los puntos de control correspondientes a dicha zona 

en un determinado mes “t”. 
iii) NCAz es el número de conexiones activas en la zona “z” al finalizar el mes “t”. 
iv) Z es el número de zonas que cuenta el sector de abastecimiento.  

 
2.2.5. Presión promedio en el mes 
 

La presión promedio del mes (PPM) en un determinado mes ”t” se obtiene a partir de la siguiente 
fórmula: 
 

𝑃𝑃𝑀𝑡 =
∑ (𝑃𝑃𝑦  𝑋 𝑁𝐶𝐴𝑦)𝑌

𝑦=1

∑ 𝑁𝐶𝐴𝑦𝑌
𝑦=1

 

Donde: 
 
i) PPMt es la presión promedio en el mes “t”.  
ii) PPy es la presión promedio en el sector de abastecimiento “y” durante el mes “t”.  
iii) NCAy es el número de conexiones activas en el sector de abastecimiento “y” al finalizar el mes 

“t”. 
iv) “Y” es el número de sectores de abastecimiento que cuenta la localidad.  

 
 

2.2.6. Medios de verificación  
 

Durante la evaluación de la meta de gestión de los años regulatorios, según corresponda, EPS GRAU 
S.A. entregará a la SUNASS como mínimo la siguiente información:  

 Informe técnico que desarrolle como mínimo: los sectores operacionales, las características 
técnicas de los equipos empleados, puntos de control, fotografías, determinación de la meta de 
gestión, entre otros.  

 Base digital (formato Excel) del número (establecer una codificación) y ubicación de los puntos 
de control para la localidad. 

 Base digital (formato Excel) de los registros de presión realizados con el equipo data logger para 
la localidad.  

 Base digital (formato Excel) de la actualización o incorporación de los puntos de control para la 
localidad (de ser el caso) indicando su codificación y ubicación; así como, los registros de la 
medición de la presión empleados para determinar la presión en la localidad. 

 Base digital (formato Excel) de la determinación de la presión promedio para la localidad de 
acuerdo a la presente metodología.  

 Plano digital donde se ubican los puntos de control para la localidad. 
 

Cabe precisar que, la SUNASS podrá solicitar información adicional para acreditar el cumplimiento 
de la presente meta de gestión.  
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2.3. Medición de la presión con manómetros  
 

2.3.1. Metodología para la determinación de los puntos de control de presión (puntos de 
muestreo) 

 
Para la determinación del número de los puntos de control de presión (punto de muestreo) y zonas 
(alta, media y baja) en los sectores de abastecimiento de agua potable; así como, la medición de la 
presión se empleará la metodología establecida en la Resolución de Consejo Directivo N° 010-2006-
SUNASS-CD o norma que la sustituya.  
 
2.3.2. Medios de verificación  

 

Para la evaluación de la presente meta de gestión, EPS GRAU S.A. entregará a la SUNASS como 
mínimo la siguiente información:  

 Informe técnico que desarrolle como mínimo: los sectores operacionales, las características 
técnicas de los equipos empleados, puntos de control, fotografías, determinación de la meta de 
gestión de acuerdo a la presente metodología, entre otros.  

 Base digital (formato Excel) del número (establecer una codificación) y ubicación de los puntos 
de control para la localidad. 

 Base digital (formato Excel) de los registros de la medición de la presión realizados para la 
localidad (puntos de control, día, hora, personal que registro la información, entre otros). 

 Base digital (formato Excel) de la actualización o incorporación de los puntos de control para la 
localidad (de ser el caso) indicando su codificación y ubicación; así como, los registros de la 
medición de la presión (puntos de control, mes, día, hora, entre otros). 

 Plano digital donde se ubica los puntos de control para la localidad. 
 

Cabe precisar que, la SUNASS podrá solicitar información adicional para acreditar el cumplimiento 
de la presente meta de gestión. 

2.4. Actualización e incorporación de los puntos de control durante los años regulatorios 
 

Los puntos de control se podrán actualizar e incorporar en la localidad, según corresponda, en 
función a proyectos de sectorización del sistema de agua potable, proyectos de ampliación, 
mejoramiento, reposición, optimización, rehabilitación del sistema de agua potable, entre otros. En 
estos casos, los registros de los puntos de control podrán ser menor a 12 meses solo en el año 
regulatorio que se incorporen.  
 
3. Continuidad  
 
3.1. Registro de la continuidad  
 
Para el registro de la continuidad para cada localidad se empleará lo siguiente:  
 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Documentación (*) Documentación (*) Documentación (*) Data logger Data logger 

(*) Corresponde a los registros de apertura y cierre de válvulas en las redes de distribución y reservorios, entre otros. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (GRT) – SUNASS. 

 
Cabe precisar que, de acuerdo a la gestión de EPS GRAU S.A., cuando el registro de la presión emplee 
data logger en vez del manómetro durante los años regulatorios, EPS GRAU S.A. solo registrará la 
continuidad a través de data logger y no por documentación.  
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3.2. Registro de la continuidad con data logger 
 

3.2.1. Metodología para la determinación de los puntos de control de continuidad (puntos de 
muestreo) 

 
El número y la ubicación de los puntos de control de continuidad serán los mismos que los puntos 
de control de presión.  
 

 Período de registro 
 

El registro por parte de EPS GRAU S.A. será como mínimo mensual a través de un equipo de Data 
Logger instalado por un período mínimo de 24 horas continuas en los puntos de control de 
continuidad de los sectores de abastecimiento de agua potable durante un determinado mes.  
 
Antes de su instalación el equipo de Data Logger deberá ser programado para obtener un registro 
de presión por cada 5 minutos. 
 

 Determinación de la continuidad en un punto de control  
 
Es el número de horas en que la presión de agua potable en los puntos de control en la red de 
distribución de EPS GRAU S.A. es igual o mayor a 5 m.c.a. en un determinado mes “t”. 
 

 Unidad de medida 
 

Horas por día (h/d). 
 
3.2.2. Continuidad en el punto de control de continuidad (punto de muestreo) 
 
La continuidad (C) en un punto de control "a" en una determinada zona (alta, media y baja) de un 
sector de abastecimiento en el mes se obtiene a partir del número de horas registradas en un período 
mínimo de 24 horas continuas en el que la presión de agua potable en la red de distribución de EPS 
GRAU S.A. es igual o mayor a 5 m.c.a. durante el mes "t". La presión será registrada a través del 
equipo Data Logger con certificado de calibración vigente59.  
 
3.2.3. Continuidad promedio en las zonas (alta, media y baja)  
 
La continuidad promedio en la zona "z" de un sector de abastecimiento en un determinado mes se 
obtiene a partir de la siguiente fórmula: 
 

𝐶𝑧 =
∑ 𝐶𝑁

𝑛=1

𝑁
 

Donde: 
 
i) Cz es la continuidad promedio en la zona “z” de los puntos de control correspondientes a dicha 

zona en un determinado mes “t”.  
ii) C es la continuidad registrada en un punto de control "a" en un determinado mes “t”.  
iii) N es el número de puntos de control en la zona “z” en un determinado mes “t”. 

 
3.2.4. Continuidad promedio en el sector de abastecimiento  

 
La continuidad promedio en el sector de abastecimiento "y" en un determinado mes ”t” se obtiene 
a partir de la siguiente fórmula: 

                                                           
59 Los certificados serán solicitados por la SUNASS durante la supervisión.  
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𝐶𝑃𝑦 =
∑ (𝐶𝑧  𝑋 𝑁𝐶𝐴𝑧)𝑍

𝑧=1

∑ 𝑁𝐶𝐴𝑧𝑍
𝑧=1

 

Donde: 
 
i) CPy es la continuidad promedio en el sector de abastecimiento “y” en un determinado mes “t”.  
ii) Cz es la continuidad promedio en la zona “z” de los puntos de control correspondientes a dicha 

zona en un determinado mes “t”. 
iii) NCAz es el número de conexiones activas en la zona “z” al finalizar el mes “t”. 
iv) Z es el número de zonas que cuenta el sector de abastecimiento.  

 
3.2.5. Continuidad promedio en el mes 
 
La continuidad promedio del mes (CPM) en un determinado mes ”t” se obtiene a partir de la siguiente 
fórmula: 
 

𝐶𝑃𝑀𝑡 =
∑ (𝐶𝑃𝑦  𝑋 𝑁𝐶𝐴𝑦)𝑌

𝑦=1

∑ 𝑁𝐶𝐴𝑦𝑌
𝑦=1

 

Donde: 
 
i) CPMt es la continuidad promedio en el mes “t”.  
ii) CPy es la continuidad promedio en el sector de abastecimiento “y” durante el mes “t”.  
iii) NCAy es el número de conexiones activas en el sector de abastecimiento “y” al finalizar el mes 

“t”. 
iv) “Y” es el número de sectores de abastecimiento que cuenta la localidad.  

 
3.2.6. Medios de verificación  

 
Durante la evaluación de la meta de gestión de los años regulatorios, según corresponda, EPS GRAU 
S.A. entregará a la SUNASS como mínimo la siguiente información:  

 Informe técnico que debe desarrollar como mínimo: sectores operacionales, fotografías de la 
medición60, determinación de la meta de gestión de acuerdo a la presente metodología, puntos 
de control (de corresponder), entre otros.  

 Base digital (formato Excel) del número (establecer una codificación) y ubicación de los puntos 
de control para la localidad. 

 Base digital (formato Excel) de los registros de la medición de la presión realizados con el equipo 
data logger, para determinar la continuidad en la localidad.  

 Base digital (formato Excel) de la actualización o incorporación de los puntos de control para la 
localidad (de ser el caso) indicando su codificación y ubicación; así como, los registros de la 
medición de la presión empleados para determinar la continuidad en la localidad. 

 Base digital (formato Excel) de la determinación de la continuidad promedio para la localidad de 
acuerdo a la presente metodología.  

 Plano digital donde se ubica los puntos de control de los sectores de abastecimiento de agua 
potable para la localidad.  
 

Cabe precisar que, la SUNASS podrá solicitar información adicional para acreditar el cumplimiento 
de la presente meta de gestión.  

 

 

                                                           
60 Indicando el lugar, fecha y hora. 
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3.3. Registro de la continuidad con documentación  
 
3.3.1. Alcance  

 
La medición de la continuidad se realizará a través de documentación como: registros de apertura y 
cierre de válvulas en la red de distribución y reservorios, entre otros; para cada mes del año 
regulatorio en evaluación.  
 
3.3.2. Metodología para la determinación de la continuidad  

 
Para la determinación de la continuidad se empleará la metodología establecida en la Resolución de 
Consejo Directivo N° 010-2006-SUNASS-CD o norma que lo sustituya. 
 
3.3.3. Medios de verificación  

 
Para la evaluación de la presente meta de gestión, EPS GRAU S.A. entregará a la SUNASS como 
mínimo la siguiente información:  

 Informe técnico que debe desarrollar como mínimo lo siguiente: sectores operacionales, 
criterios empleados para la determinación de la continuidad promedio, determinación de la 
meta de gestión de acuerdo a la presente metodología, nuevos puntos de control (de 
corresponder), entre otros. Asimismo, adjuntar los documentos sustentatorios (registros de 
apertura y cierre de válvulas en la red de distribución y reservorios, entre otros).  

 Reportes físicos y/o digital de los registros de apertura y cierre de válvulas en las redes de 
distribución y reservorios, según corresponda. Cabe precisar que, los registros deben indicar el 
mes, día, hora, personal que registro la información, entre otros.  

 En caso de emplear para el registro de continuidad distintos puntos de control de medición de 
presión, remitir la base digital (formato Excel) con el punto de control (establecer una 
codificación), ubicación de los puntos de control, fecha de registro (mes, día, hora, entre otros). 

 Plano digital donde se ubica los puntos de control de los sectores de abastecimiento de agua 
potable para cada localidad. 

 
Cabe precisar que, la SUNASS podrá solicitar información adicional para acreditar el cumplimiento 
de la presente meta de gestión.  
 
3.4. Actualización e incorporación de los puntos de control durante los años regulatorios 

 
Los puntos de control se podrán actualizar e incorporar en cada localidad, según corresponda, en 
función a proyectos de sectorización del sistema de agua potable, proyectos de ampliación, 
mejoramiento, reposición, optimización, rehabilitación del sistema de agua potable, entre otros. En 
estos casos, los registros de los puntos de control podrán ser menor a 12 meses solo en el año 
regulatorio que se incorporen.  
 
4. Renovación de medidores 

4.1. Alcance  

Para la evaluación de la presente meta de gestión base, se considera que los nuevos medidores de 
agua potable sean adquiridos por EPS GRAU S.A. con recursos propios. El reemplazo del medidor se 
efectúa por superar el volumen de registro del medidor recomendado por el proveedor o por el 
deterioro de su vida útil (ya sea que subregistre o sobreregistre). 
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Asimismo, el reemplazo de medidores corresponde a la instalación de un nuevo medidor en una 
conexión de agua potable que ya contaba con medidor, para lo cual EPS GRAU S.A. debe cumplir con 
lo establecido en el artículo 102 del Reglamento de la Calidad de la Prestación de los Servicios de 
Saneamiento61 o norma que lo sustituya.  
 
Además, el reemplazo del medidor se realizará en las conexiones domiciliarias cuya situación y 
condición se encuentren activas en la fecha de instalación del medidor. 
  
4.2. Evaluación  

 
Determinar el número de nuevos medidores reemplazados en la localidad en el año regulatorio en 
evaluación (último mes). 

 
4.3. Medios de verificación  

 
Durante la evaluación de la meta de gestión EPS GRAU S.A. entregará a la SUNASS como mínimo la 

siguiente información:  

 Informe técnico que comprenda: número de medidores reemplazados por cada mes del año 

regulatorio, usuarios que se les reemplazó el medidor (indicar nombre y número de suministro), 

número de serie de los medidores reemplazados, contrato que corresponde a cada medidor 

reemplazado, determinación de la evaluación de la presente meta de gestión, entre otros.  

 Copia del contrato de adquisición de medidores entre EPS GRAU S.A. y el proveedor, donde se 

indique el número de medidores adquiridos, diámetro y marca del medidor, plazos de entrega 

de los medidores, entre otros.   

 Copia de la Guía de remisión del proveedor donde se indique la fecha de entrega de los 

medidores a EPS GRAU S.A., número de medidores entregados, diámetro y marca del medidor, 

número de serie del lote de medidores, entre otros.  

 Base digital (formato Excel) y física de los nuevos medidores reemplazados. La base 

comprenderá los siguientes campos como mínimo: Número de conexión, usuario, dirección, 

categoría, fecha de instalación del medidor, número de serie del medidor retirado, número de 

serie del nuevo medidor, diámetro, entre otros.  

 Base de facturación (formato Excel) de los meses que comprende el año regulatorio en 

evaluación, donde se indique los nuevos medidores reemplazados.  

Cabe precisar que, la SUNASS podrá solicitar información adicional y una muestra aleatoria (donde 

solicite el histórico de lecturas, entre otros), para acreditar el cumplimiento de la presente meta de 

gestión.  

5. Instalación de medidores 

5.1. Alcance  

Para la evaluación de la presente meta de gestión base, se considera que los nuevos medidores de 
agua potable sean adquiridos por EPS GRAU S.A. con recursos propios. 
 
Se consideran nuevos medidores instalados a aquellos medidores instalados en las conexiones 
domiciliarias de agua potable en las que no tenga medidor (instalados por primera vez) o son 
facturadas por asignación de consumo, además cuya situación y condición de la conexión se 
encuentre activa en la fecha de instalación del medidor. 

 

                                                           
61 Aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 011-2007-SUNASSCD y modificatorias.  
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5.2. Evaluación  

Determinar el número de nuevos medidores instalados en la localidad en el año regulatorio en 
evaluación (último mes). 
 
5.3. Medios de verificación  
 
Durante la evaluación de la meta de gestión EPS GRAU S.A. entregará a la SUNASS como mínimo la 
siguiente información:  
 

 Informe técnico que comprenda: número de medidores instalados por cada mes del año 

regulatorio, usuarios que se les instaló el medidor (indicar nombre y número de suministro), 

número de serie de los medidores instalados, contrato que corresponde a cada medidor 

instalado, determinación de la evaluación de la presente meta de gestión, entre otros.  

 Copia del contrato de adquisición de medidores entre EPS GRAU S.A. y el proveedor, donde se 

indique el número de medidores adquiridos, diámetro y marca del medidor, plazos de entrega 

de los medidores, entre otros.   

 Copia de la Guía de remisión del proveedor donde se indique la fecha de entrega de los 

medidores a EPS GRAU S.A., número de medidores entregados, diámetro y marca del medidor, 

número de serie del lote de medidores, entre otros.  

 Base digital (formato Excel) y física de los nuevos medidores instalados. La base comprenderá 

los siguientes campos como mínimo: Número de conexión, usuario, dirección, categoría, fecha 

de instalación del medidor, número de serie del medidor, diámetro, entre otros.  

 Base de facturación (formato Excel) de los meses que comprende el año regulatorio en 

evaluación donde se indique los nuevos medidores instalados. 

Cabe precisar que, la SUNASS podrá solicitar información adicional y una muestra aleatoria (donde 
solicite el histórico de lecturas, entre otros), para acreditar el cumplimiento de la presente meta de 
gestión.  
 
6. Instalación de macromedidores 
 

6.1. Alcance  
 

Para la evaluación de la presente meta de gestión base, se considera que los macromedidores de 
agua potable sean adquiridos por EPS GRAU S.A. con recursos propios. 
 
6.2. Evaluación  
 
Para la evaluación de la presente meta de gestión, se considera lo siguiente:  
 

Instalación de macromedidores  =  
𝑀𝑖𝑛𝑠𝑡𝑎𝑙𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑡

𝑀𝑡
𝑥 100% 

 
Donde: 

𝑴𝒊𝒏𝒔𝒕𝒂𝒍𝒂𝒅𝒐𝒔 𝒕 ∶ es el número de macromedidores operativos instalados en el año regulatorio “t”. 

𝑴𝒕 : es el número de macromedidores establecidos por la SUNASS en el año regulatorio “t”. 

"t": es el año regulatorio materia de evaluación. 
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6.3. Macromedidores a instalar 
 

Determinar el número de nuevos macromedidores instalados en cada localidad e infraestructura 
sanitaria según el año regulatorio en evaluación, de acuerdo a lo siguiente:  

Descripción Cantidad 

1. Sede Central (Piura)  

1.1 PTAP Curumuy 

Instalación de macromedidor de Ø 28"- Captación 1 

Instalación de macromedidor de Ø 36"- Salida hacia reservorios 1 

Instalación de macromedidor de Ø 12"- Salida hacia línea de impulsión 1 

Instalación de macromedidor de Ø 12"- Salida hacia línea de impulsión 1 

Instalación de macromedidor de Ø 12"- Salida hacia línea de impulsión 1 

1.2 Reservorio Algarrobos  

Instalación de macromedidor de Ø 16"- Descarga del reservorio 1 

1.3 Reservorio Santa Rosa  

Instalación de macromedidor de Ø 16"- Descarga del reservorio 1 

1.4 Reservorio Micaela Bastidas  

Instalación de macromedidor de Ø 14"- Descarga del reservorio 1 

1.5 Pozo San Pedro  

Instalación de macromedidor de Ø 10"- salida 1 

1.6 Pozo Nueva Esperanza  

Instalación de macromedidor de Ø 8"- salida 1 

1.7 Pozo Fátima  

Instalación de macromedidor de Ø 10"- salida 1 

1.8 Pozo Almirante  

Instalación de macromedidor de Ø 10"- salida 1 

1.9 Pozo Granja de Colores  

Instalación de macromedidor de Ø 8"- salida 1 

1.10 Pozo Néstor Martos  

Instalación de macromedidor de Ø 8"- salida 1 

1.11 Pozo San Martin  

Instalación de macromedidor de Ø 8"- salida 1 

1.12 Pozo Santa Margarita  

Instalación de macromedidor de Ø 10"- salida 1 

1.13 Pozo San Sebastián  

Instalación de macromedidor de Ø 8"- salida 1 

1.14 Pozo Santa Julia  

Instalación de macromedidor de Ø 10"- salida 1 

1.15 Pozo Tallanes  

Instalación de macromedidor de Ø 8"- salida 1 

  

2. Localidad de Castilla  

2.1 Reservorio Cortijo  

Instalación de macromedidor de Ø 12"- Descarga del reservorio 1 

2.2 Reservorio Miraflores  

Instalación de macromedidor de Ø 12"- ingreso del reservorio 1 

Instalación de macromedidor de Ø 8"- descarga del reservorio 1 
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2.3 Reservorio Niño Héroe  

Instalación de macromedidor de Ø 8"- Descarga del reservorio 1 

2.4 Pozo Grau  

Instalación de macromedidor de Ø 10"- salida 1 

2.5 Pozo El indio  

Instalación de macromedidor de Ø 8"- salida 1 

  

3. Localidad Las Lomas  

3.1 PTAP Las Lomas  

Instalación de macromedidor de Ø 10"- Captación 1 

Instalación de macromedidor de Ø 8"- Cisterna 1 

3.2 Reservorio Apoyado  

Instalación de macromedidor de Ø 10"- Descarga del reservorio 1 

3.3 Reservorio Elevado  

Instalación de macromedidor de Ø 8"- Descarga del reservorio 1 

  

ZONAL MOPRROPON - CHULUCANAS  

4. Localidad de Chulucanas  

4.1 Pozo Nº 05  

Instalación de macromedidor de Ø 6"- salida a la ciudad 1 

4.2 Pozo Nº 12-A  

Instalación de macromedidor de Ø 6"- salida a reservorio Chulucanas 1 

  

ZONAL SULLANA  

5. Localidad de Sullana  

5.1 PTAP Bellavista  

Instalación de macromedidor de Ø 16"- Lavado de filtros 1 

Instalación de macromedidor de Ø 24"- salida a reservorio R2 - Mambre 1 

Instalación de macromedidor de Ø 16"- salida a Fruvet, A.H. 9 de Octubre 1 

Instalación de macromedidor de Ø 24"- salida a R1, R3, R5 y anexos 1 

Instalación de macromedidor de Ø 20"- refuerzo R2- Mambre 1 

Instalación de macromedidor de Ø 4"- refuerzo R2- llenado de cisterna 1 

  

6. Localidad de Querecotillo  

6.1 PTAP Querecotillo  

Instalación de macromedidor de Ø 14"- salida a la ciudad 1 

  

7. Localidad de Lancones  

7.1 PTAP Lancones  

Instalación de macromedidor de Ø 4"- salida a reservorio 1 

Instalación de macromedidor de Ø 4"- salida 1 

Instalación de macromedidor de Ø 4"- salida a red de distribución 1 

Instalación de macromedidor de Ø 4"- salida 1 

Instalación de macromedidor de Ø 4"- salida a red de distribución 1 

Instalación de macromedidor de Ø 4"- salida a red de distribución 1 

  

8. Localidad de Marcavelica (Mallares)  



Proyecto de Estudio Tarifario de EPS GRAU S.A. 

 

Página 347 

 

8.1 Reservorio Mallares elevado  

Instalación de macromedidor de Ø 8"- Descarga del reservorio 1 

Instalación de macromedidor de Ø 4"- Descarga del reservorio a Tangarara, Mallares 
Centro 

1 

Instalación de macromedidor de Ø 4"- Descarga del reservorio a Mallares, Saman                          1 

Instalación de macromedidor de Ø 4"- Descarga del reservorio 1 

  

ZONAL PAITA  

9. Localidad de Paita  

9.1 Estación 01  

Instalación de macromedidor de Ø 12"- Ingreso de línea de 900 mm 1 

9.2 Estación 02  

Instalación de macromedidor de Ø 10"- Salida a tablazo y Yacila 1 

9.3 Reservorio 01  

Instalación de macromedidor de Ø 16"- Ingreso a reservorio 1 

Instalación de macromedidor de Ø 10"- Descarga de reservorio 1 

9.4 Reservorio 03  

Instalación de macromedidor de Ø 12"- Ingreso de línea de 900 mm 1 

Instalación de macromedidor de Ø 12"- Descarga a sector 2 1 

Instalación de macromedidor de Ø 12"- Descarga a Cercado 1 

9.5 Reservorio 04  

Instalación de macromedidor de Ø 12"- Ingreso de línea de 900 mm 1 

Instalación de macromedidor de Ø 10"- Descarga 1 

9.6 Reservorio 05  

Instalación de macromedidor de Ø 16"- Descarga a zona vivienda, taller. 1 

9.7 Reservorio 06  

Instalación de macromedidor de Ø 12"- Ingreso de línea de 900 mm y 16" 1 

Instalación de macromedidor de Ø 12"- Descarga a sector 07 1 

9.8 Reservorio 07  

Instalación de macromedidor de Ø 12"- Ingreso de línea de 900 mm 1 

Instalación de macromedidor de Ø 16"- Descarga a sector 09 y 10 1 

9.9 Reservorio 08  

Instalación de macromedidor de Ø 12"- Descarga a sector 02,03 y 04 1 

Instalación de macromedidor de Ø 12"- Descarga a zona industrial 1 

  

10. Localidad de Colán  

10.1 Línea de impulsión Ø 16"  

Instalación de macromedidor de Ø 6"- Ingreso a habilitación urbana 1 

Instalación de macromedidor de Ø 6"- Ingreso a habilitación urbana 1 

Instalación de macromedidor de Ø 6"- Ingreso a San Lucas 1 

Instalación de macromedidor de Ø 4"- Ingreso a La esmeralda 1 

Instalación de macromedidor de Ø 2"- Ingreso a Paraíso 1 

Instalación de macromedidor de Ø 2"- Ingreso a A.H. Nuevo Paraíso 1 

  

11. Localidad Pueblo Nuevo de Colán  

11.1 Línea de impulsión Ø 16"  

Instalación de macromedidor de Ø 2"- Ingreso a Las Arenas 1 

11.2 Reservorio 01  
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Instalación de macromedidor de Ø 8"- Descarga a red de distribución 1 

11.3 Reservorio 02  

Instalación de macromedidor de Ø 10"- Descarga a red de distribución 1 

  

12. Localidad El Arenal  

12.1 PTAP El Arenal  

Instalación de macromedidor de Ø 32"- Captación 1 

Instalación de macromedidor de Ø 24"- Línea de impulsión a Talara 1 

Instalación de macromedidor de Ø 24"- Línea de impulsión a Talara - Estación 2 1 

Instalación de macromedidor de Ø 20"- salida hacia Planta de mejoramiento 1 

12.2 Planta de mejoramiento  

Instalación de macromedidor de Ø 2"- Ingreso a Tablazo 1 

Instalación de macromedidor de Ø 36"- Salida hacia Paita 1 

12.3 Línea de impulsión Ø 16"  

Instalación de macromedidor de Ø 2"- Ingreso a La Rinconada 1 

  

13. Localidad de Yacila  

13.1 Reservorio 01  

Instalación de macromedidor de Ø 06"- Descarga hacia Yacila 1 

  

14. Localidad La Huaca  

14.1 Línea de impulsión Ø 10"  

Instalación de macromedidor de Ø 4"- Salida a Pucusala 1 

Instalación de macromedidor de Ø 4"- Salida a Buena Ventura 1 

Instalación de macromedidor de Ø 1"- Salida a Panamericana 1 

14.2 Reservorio Principal 2  

Instalación de macromedidor de Ø 6"- Salida a red de distribución 1 

  

15. Localidad de Viviate  

15.1 Línea de impulsión Ø 160mm  

Instalación de macromedidor de Ø 6"- salida a red de distribución 1 

Instalación de macromedidor de Ø 6"- ingreso a reservorio R1 1 

15.2 Reservorio R2  

Instalación de macromedidor de Ø 6"- descarga hacia el Portón 1 

Instalación de macromedidor de Ø 6"- descarga a ciudad 1 

  

16. Localidad de Tamarindo  

16.1 Reservorio Tamarindo  

Instalación de macromedidor de Ø 6"- descarga 1 a ciudad 1 

Instalación de macromedidor de Ø 6"- descarga 2 a ciudad 1 

  

17. Localidad de Amotape  

17.1 Línea de impulsión Ø 160mm  

Instalación de macromedidor de Ø 4"- ingreso hacia Amotape 1 

  

18. Localidad de Vichayal  

18.1 Línea de impulsión Ø 8"  
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Instalación de macromedidor de Ø 6"- ingreso hacia Vichayal 1 

  

19. Localidad El Tambo  

19.1 Línea de impulsión Ø 6"  

Instalación de macromedidor de Ø 4"- ingreso hacia El Tambo 1 

  

ZONAL TALARA  

20. Localidad Talara  

20.1 Reservorio R-307  

Instalación de macromedidor de Ø 20"- ingreso hacia reservorio 1 

20.2 Reservorio Villa Los Ángeles  

Instalación de macromedidor de Ø 12"- ingreso hacia reservorio 1 

Instalación de macromedidor de Ø 12"- Descarga 1 

20.3 Estación T5  

Instalación de macromedidor de Ø 10"- salida hacia Negritos 1 

  

21. Localidad de Negritos  

21.1 Reservorio R-3013  

Instalación de macromedidor de Ø 10"- ingreso hacia reservorio 1 

  

22. Localidad Los Órganos  

22.1 Línea de conducción Ø 12"  

Instalación de macromedidor de Ø 8"- ingreso hacia Órganos 1 

22.2 Reservorio Los Órganos  

Instalación de macromedidor de Ø 8"- ingreso hacia reservorio 1 

Instalación de macromedidor de Ø 12"- Descarga 1 

  

23. Localidad El Alto  

23.1 Reservorio R-731  

Instalación de macromedidor de Ø 8"- ingreso hacia reservorio 1 

23.2 Reservorio R-735  

Instalación de macromedidor de Ø 8"- ingreso hacia reservorio 1 

  

24. Localidad Máncora  

24.1 Línea de conducción Ø 12"  

Instalación de macromedidor de Ø 4"- ingreso hacia Barrio Industrial 1 

Instalación de macromedidor de Ø 6"- ingreso hacia El Estadio 1 

Instalación de macromedidor de Ø 1"- ingreso hacia habilitación Urbana 1 

Instalación de macromedidor de Ø 4"- ingreso hacia habilitación Urbana 1 

Instalación de macromedidor de Ø 2"- ingreso Lucho Aguilar y Barrio Nicaragua 1 

Instalación de macromedidor de Ø 8"- ingreso hacia habilitación Urbana 1 

Instalación de macromedidor de Ø 1"- ingreso hacia zona hotelera 1 

Instalación de macromedidor de Ø 2"- ingreso hacia habilitación Urbana 1 

24.2 Pozo Nº 06  

Instalación de macromedidor de Ø 8"- Salida 1 

24.3 Pozo Nº 09  

Instalación de macromedidor de Ø 8"- Salida 1 
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24.4 Pozo Nº 08  

Instalación de macromedidor de Ø 8"- Salida 1 

24.5 Pozo Nº 07  

Instalación de macromedidor de Ø 8"- Salida 1 

24.6 Reservorio Metálico  

Instalación de macromedidor de Ø 8"- Descarga 1 

 
6.4. Medios de verificación  

 
Durante la evaluación de la meta de gestión EPS GRAU S.A. entregará a la SUNASS como mínimo la 

siguiente información:  

 Informe técnico donde se describa como mínimo lo siguiente: fecha de instalación de 

macromedidores, ubicación de los macromedidores, panel fotográfico de los macromedidores 

instalados, entre otros.  

 Certificado de aferición inicial de los macromedidores, de acuerdo al marco legal vigente y las 

Unidades de Verificación Metrológica (UVM) disponibles en el mercado.  

 Copia del contrato de adquisición de macromedidores entre EPS GRAU S.A. y el proveedor, 

donde se indique el número de macromedidores adquiridos, diámetro y marca del medidor, 

plazos de entrega de los macromedidores, entre otros.   

 Copia de la Guía de remisión del proveedor donde se indique la fecha de entrega de los 

macromedidores a EPS GRAU S.A., número de macromedidores entregados, diámetro y marca 

del macromedidor, número de serie, entre otros.  

 Copia del comprobante de pago (factura) de la adquisición de los macromedidores. 

 Copia del documento que brinda la conformidad del servicio de instalación de los 

macromedidores.  

 

Cabe precisar que, la SUNASS podrá solicitar información adicional para acreditar el cumplimiento 

de la presente meta de gestión.  

 
7. Recuperación de conexiones inactivas de agua potable 

 
7.1. Alcance  

 
Recuperar conexiones inactivas de agua potable identificadas por EPS GRAU S.A. Cabe precisar que, 
se considera la recuperación de conexiones de agua potable cuando cambie su estado de inactiva a 
activa. 
 
7.2. Evaluación  
 
Determinar el número de conexiones inactivas de agua potable recuperadas de acuerdo a lo 
señalado en el numeral 7.1, al finalizar el año regulatorio en evaluación (último mes). 
 
7.3. Medios de verificación  
 
Durante la evaluación de la meta de gestión, EPS GRAU S.A. entregará a la SUNASS como mínimo la 
siguiente información: 
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 Base digital62 (formato Excel) del número de conexiones inactivas, al inicio de cada año 
regulatorio (primer mes). 

 Base digital63 (formato Excel) del número de conexiones inactivas, al finalizar el año regulatorio 
(último mes). 

 Informe técnico que detalle información referido al estado de las conexiones inactivas 
recuperadas durante cada mes del año regulatorio en evaluación como: número de suministro, 
nombre del usuario, mes de recuperación, estado de la conexión, determinación del valor 
obtenido para la presente meta de gestión, entre otros.  
 

Cabe precisar que, la SUNASS podrá solicitar información adicional para acreditar el cumplimiento 
de la presente meta de gestión.  
 
8. Recuperación de conexiones inactivas de alcantarillado 

 
8.1. Alcance  

 
Recuperar conexiones inactivas de alcantarillado identificadas por EPS GRAU S.A. Cabe precisar que, 
se considera la recuperación de conexiones de alcantarillado cuando cambie su estado de inactiva a 
activa. 
 
8.2. Evaluación  
 
Determinar el número de conexiones inactivas de alcantarillado recuperadas de acuerdo a lo 
señalado en el numeral 8.1, al finalizar el año regulatorio en evaluación (último mes). 
 
8.3. Medios de verificación  
 
Durante la evaluación de la meta de gestión, EPS GRAU S.A. entregará a la SUNASS como mínimo la 
siguiente información:  
 

 Base digital64 (formato Excel) del número de conexiones inactivas, al inicio de cada año 
regulatorio (primer mes). 

 Base digital65 (formato Excel) del número de conexiones inactivas, al finalizar el año regulatorio 
(último mes). 

 Informe técnico que detalle información referido al estado de las conexiones inactivas 
recuperadas durante cada mes del año regulatorio en evaluación como: número de suministro, 
nombre del usuario, mes de recuperación, estado de la conexión, determinación del valor 
obtenido para la presente meta de gestión, entre otros.  
 

Cabe precisar que, la SUNASS podrá solicitar información adicional para acreditar el cumplimiento 
de la presente meta de gestión.  

 

 

 

 

                                                           
62 Contenido mínimo: número de suministro, nombre del usuario, dirección, estado de la conexión, entre otros.  
63 Contenido mínimo: número de suministro, nombre del usuario, mes de recuperación, pagos mensuales realizados por los 
usuarios, estado de la conexión, entre otros. 
64 Contenido mínimo: número de suministro, nombre del usuario, dirección, estado de la conexión, entre otros.  
65 Contenido mínimo: número de suministro, nombre del usuario, mes de recuperación, pagos mensuales realizados por los usuarios, 
estado de la conexión, entre otros. 
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9. Ejecución presupuestal de la reserva para la implementación de Mecanismos de Retribución 

por Servicios Ecosistémicos (MRSE) 

 

9.1. Alcance  
 

Se refiere de la ejecución de un porcentaje de la reserva acumulada en el cuarto y quinto año 

regulatorio.  

9.2. Evaluación  
 
Para la evaluación de la presente meta de gestión, se considera lo siguiente:  

 
i) Ejecución mínima del 30% de la reserva acumulada al finalizar el cuarto año regulatorio, 

respecto al Proyecto: “Recuperación de los servicios ecosistémicos de regulación hídrica en 
7 áreas de conservación en la subcuenca Quiroz distritos de Ayabaca, Paimas y Pacaipampa”. 

ii) Ejecución mínima del 70% de la reserva acumulada al finalizar el quinto año regulatorio, 
respecto al Proyecto: “Recuperación de los servicios ecosistémicos de regulación hídrica en 
7 áreas de conservación en la subcuenca Quiroz distritos de Ayabaca, Paimas y Pacaipampa”. 

 
Para la obtención del porcentaje de ejecución de la reserva (valor obtenido), se considera lo 
siguiente:  

 

% 𝑑𝑒 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛𝑖 = (
∑ 𝐸𝑅𝐴𝑎

𝑖
𝑎=3

∑ 𝑅𝐴𝑎
𝑖
𝑎=3

) × 100 

 Donde:  
  ERA: Ejecución de la reserva acumulada. 
  RA: reserva acumulada. 

i: es el año del quinquenio regulatorio que se desea medir. 
a: son los años hasta llegar a “i”. 

 
9.3. Medios de verificación 

 
Durante la evaluación de la meta de gestión, EPS GRAU S.A. entregará a la SUNASS como mínimo la 

siguiente información:  

 Informe técnico en donde se describa como mínimo lo siguiente: determinación del valor 

obtenido para la presente meta de gestión, recursos depositados a la reserva, recursos 

ejecutados de la reserva, entre otros, para lo cual adjuntará los documentos sustentatorios. 

Cabe precisar que, la SUNASS podrá solicitar información adicional para acreditar el cumplimiento 
de la presente meta de gestión.  
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10. Catastro técnico 
 
La meta de gestión “Catastro técnico” comprende la implementación y actualización de la 
infraestructura del sistema de agua potable y alcantarillado para las localidades administradas por 
EPS GRAU S.A., de acuerdo a lo siguiente:  
 

Localidad Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Piura  Actualización Actualización Actualización Implementación Actualización 

Amotape Actualización Actualización Actualización Implementación Actualización 

Catacaos Actualización Actualización Actualización Implementación Actualización 

Colán Actualización Actualización Actualización Implementación Actualización 

El Arenal Actualización Actualización Actualización Implementación Actualización 

El Tambo Actualización Actualización Actualización Implementación Actualización 

La Huaca Actualización Actualización Actualización Implementación Actualización 

Miramar Actualización Actualización Actualización Actualización Actualización 

Paita Actualización Actualización Actualización Implementación Actualización 

Pueblo Nuevo Actualización Actualización Actualización Implementación Actualización 

Tamarindo Actualización Actualización Actualización Implementación Actualización 

Vichayal Actualización Actualización Actualización Implementación Actualización 

Viviate Actualización Actualización Actualización Actualización Actualización 

Yacila Actualización Actualización Actualización Actualización Actualización 

Talara Actualización Actualización Actualización Implementación Actualización 

Máncora Actualización Actualización Actualización Implementación Actualización 

Negritos Actualización Actualización Actualización Implementación Actualización 

Los Órganos Actualización Actualización Actualización Implementación Actualización 

Chulucanas Actualización Actualización Actualización Actualización Actualización 

Morropón Actualización Actualización Actualización Actualización Actualización 

Las Lomas Actualización Actualización Actualización Actualización Actualización 

Marcavelica Actualización Actualización Actualización Implementación Actualización 

Querecotillo Actualización Actualización Actualización Implementación Actualización 

Salitral Actualización Actualización Actualización Implementación Actualización 

Sullana Actualización Actualización Actualización Implementación Actualización 

Lancones Actualización Actualización Actualización Actualización Actualización 

El Alto Actualización Actualización Actualización Implementación Actualización 

    Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
10.1. Actualización del catastro técnico  
 
10.1.1. Alcance 
 

Comprende la realización del catastro técnico de la infraestructura (lineal y no lineal) del sistema de 
agua potable y alcantarillado debido a la nueva infraestructura sanitaria que cuente EPS GRAU S.A. 
por nuevas obras recepcionadas, renovación de la infraestructura por nuevas obras recepcionadas, 
renovación de la infraestructura por incidencias operacionales, entre otros, hasta finalizar el año 
regulatorio en evaluación, de acuerdo a lo señalado en la tabla del numeral 10 del presente anexo.  
 
Asimismo, el catastro técnico de agua potable y alcantarillado se realizará a través de fichas técnicas 
catastrales y en una plataforma gráfica (software QGis). 
 
10.1.2. Metodología  
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10.1.2.1. Sistema de agua potable  

La actualización del catastro de agua potable comprende Infraestructura lineal e Infraestructura no 

lineal, para cada localidad se determinará de acuerdo a lo siguiente:  

ACTSAP añoi = 90% x Infraestructura lineal añoi + 10% x Infraestructura no lineal añoi 

Donde:  

 ACTSAP añoi es la actualización del catastro técnico del sistema de agua potable en el añoi. 
 

Cabe precisar que, si una localidad no cuenta con infraestructura no lineal del sistema de agua 

potable, se considera que la infraestructura lineal representa el 100%. 

El valor de la infraestructura lineal se determina de acuerdo a lo siguiente:  

  

𝐼𝑛𝑓𝑟𝑎𝑒𝑠𝑡𝑟𝑢𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑙𝑖𝑛𝑒𝑎𝑙 𝑎ñ𝑜𝑖 = [
𝐴𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐿𝐿𝐶𝐴𝐶 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝐴𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐿𝐿𝐶𝐴𝑃 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝐴𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐿𝐿𝐼𝐴𝑃 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝐴𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐿𝑅𝑀𝐴𝑃 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝐴𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛  𝐿𝑅𝑆𝐴𝑃 𝑎ñ𝑜𝑖

𝐿𝐿𝐶𝐴𝐶 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝐿𝐿𝐶𝐴𝑃 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝐿𝐿𝐼𝐴𝑃 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝐿𝑅𝑀𝐴𝑃 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝐿𝑅𝑆𝐴𝑃 𝑎ñ𝑜𝑖
] 𝑥100% 

 

Donde:  

 LLCAC añoi= longitud de la línea de conducción de agua cruda al finalizar el añoi-1 + actualización 
de la longitud de la línea de conducción de agua cruda durante el añoi (ml).  

 LLCAP añoi= longitud de la línea de conducción de agua potable al finalizar añoi-1 + actualización 
de la longitud de la línea de conducción de agua potable durante añoi (ml).  

 LLIAP añoi= longitud de la línea de impulsión de agua potable al finalizar añoi-1 + actualización de 
la longitud de la línea de impulsión de agua potable durante añoi (ml).  

 LRMAP añoi= longitud de la red matriz de agua potable al finalizar añoi-1 + actualización de la 
longitud de la red matriz de agua potable durante añoi (ml).  

 LRSAP añoi= longitud de la red secundaria de agua potable al finalizar añoi-1 + actualización de la 
red secundaria de agua potable durante añoi (ml).  

 Actualización LLCAC añoi = catastro de la longitud de la línea de conducción de agua cruda al 
finalizar el añoi-1 + catastro de la actualización de la línea de conducción de agua cruda durante 
el añoi (ml). 

 Actualización LLCAP añoi = catastro de la longitud de la línea de conducción de agua potable al 
finalizar el añoi-1 + catastro de la actualización de la línea de conducción de agua potable durante 
el añoi (ml). 

 Actualización LLIAP añoi = catastro de la longitud de la línea de impulsión de agua potable al 
finalizar el añoi-1 + catastro de la actualización de la línea de impulsión de agua potable durante 
el añoi (ml). 

 Actualización LRMAP añoi = catastro de la longitud de la red matriz de agua potable al finalizar 
el añoi-1 + catastro de la actualización de la longitud de la red matriz de agua potable durante el 
añoi (ml). 

 Actualización LRSAP añoi = catastro de la longitud de la red secundaria de agua potable al finalizar 
el añoi-1 + catastro de la actualización de la red secundaria de agua potable durante el añoi (ml). 

 i = es el año regulatorio materia de evaluación, donde año0 = año base. Para el año base, se 
considera la infraestructura operativa señalada en el diagnóstico operacional del presente 
estudio tarifario.  
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El valor de la infraestructura no lineal se determina de acuerdo a lo siguiente:  

𝐼𝑛𝑓𝑟𝑎𝑒𝑠𝑡𝑟𝑢𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑛𝑜 𝑙𝑖𝑛𝑒𝑎𝑙 𝑎ñ𝑜𝑖 = [
𝐴𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐶 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝐴𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑃𝑇𝐴𝑃 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝐴𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛  𝑅 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝐴𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐸𝐵𝐴𝑃 𝑎ñ𝑜𝑖

𝐶 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝑃𝑇𝐴𝑃 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝑅 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝐸𝐵𝐴𝑃 𝑎ñ𝑜𝑖
] 𝑥100% 

Donde:  

 C añoi = captaciones al finalizar el añoi-1 + actualización de captaciones durante el añoi (unidad). 

 PTAP añoi = Plantas de Tratamiento de Agua Potable al finalizar el añoi-1 + actualización de las 
Plantas de Tratamiento de Agua Potable durante el añoi (unidad). 

 R añoi = reservorios al finalizar el añoi-1 + actualización de los reservorios durante el añoi (unidad). 

 EBAP añoi = estaciones de bombeo de agua potable al finalizar añoi-1 + actualización de las 
estaciones de bombeo de agua potable durante el añoi (unidad). 

 Actualización C añoi = catastro de las captaciones al finalizar el añoi-1 + catastro de la 
actualización de las captaciones durante el añoi (unidad). 

 Actualización PTAP añoi = catastro de las Plantas de Tratamiento de Agua Potable al finalizar el 
añoi-1 + catastro de la actualización de las Plantas de Tratamiento de Agua Potable durante el 
añoi (unidad). 

 Actualización R añoi = catastro de los reservorios al finalizar el añoi-1 + catastro de la actualización 
de los reservorios durante el añoi (unidad). 

 Actualización EBAP añoi = catastro de las estaciones de bombeo de agua potable al finalizar el 
añoi-1 + catastro de la actualización de las estaciones de bombeo de agua potable durante el añoi 

(unidad). 

 i = es el año regulatorio materia de evaluación, donde año0 = año base. Para el año base, se 
considera la infraestructura operativa señalada en el diagnóstico operacional del presente 
estudio tarifario.  
 

10.1.2.2. Sistema de alcantarillado  

La actualización del catastro de alcantarillado comprende Infraestructura lineal e Infraestructura no 

lineal, se determinará de acuerdo a lo siguiente: 

ACTSAL añoi = 90% x Infraestructura lineal añoi + 10% x Infraestructura no lineal añoi 

Donde:  

 ACTSAL añoi es la actualización del catastro técnico del sistema de alcantarillado en el añoi. 
 

Cabe precisar que, si una localidad no cuenta con infraestructura no lineal del sistema de 

alcantarillado, se considera que la infraestructura lineal representa el 100%. 

 

El valor de la infraestructura lineal se determina de acuerdo a lo siguiente:  

𝐼𝑛𝑓𝑟𝑎𝑒𝑠𝑡𝑟𝑢𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑙𝑖𝑛𝑒𝑎𝑙 𝑎ñ𝑜𝑖 = [
𝐴𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐿𝐿𝐼𝐴𝑅 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝐴𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐿𝐸𝐴𝑅 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝐴𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐿𝐶𝑆𝐴𝑅 𝑎ñ𝑜𝑖 +  𝐴𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐿𝐶𝑃𝐴𝑅 𝑎ñ𝑜𝑖

𝐿𝐿𝐼𝐴𝑅 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝐿𝐸𝐴𝑅 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝐿𝐶𝑆𝐴𝑅 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝐿𝐶𝑃𝐴𝑅 𝑎ñ𝑜𝑖
] 𝑥100% 

Donde:  

 LLIAR añoi = longitud de la línea de impulsión de aguas residuales al finalizar el añoi-1 + 
actualización de la longitud de la línea de impulsión de aguas residuales durante el añoi (ml). 

 LEAR añoi = longitud del emisor de aguas residuales al finalizar el añoi-1 + actualización de la 
longitud del emisor de aguas residuales durante el añoi (ml). 

 LCSAR añoi = longitud del colector secundario de aguas residuales al finalizar el añoi-1 + 
actualización de la longitud del colector secundario de aguas residuales durante el añoi (ml). 

 LCPAR añoi = longitud del colector primario de aguas residuales al finalizar el añoi-1 + 
actualización de la longitud del colector primario de aguas residuales durante el añoi (ml). 
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 Actualización LLIAR añoi = catastro de la longitud de la línea de impulsión de aguas residuales al 
finalizar el añoi-1 + catastro de la actualización de la longitud de la línea de impulsión de aguas 
residuales durante el añoi (ml). 

 Actualización LEAR añoi = catastro de la longitud del emisor de aguas residuales al finalizar el 
añoi-1 + catastro de la actualización de la longitud del emisor de aguas residuales durante el añoi 

(ml). 

 Actualización LCSAR añoi = catastro de la longitud del colector secundario de aguas residuales al 
finalizar el añoi-1 + catastro de la actualización de la longitud del colector secundario de aguas 
residuales durante el añoi (ml). 

 Actualización LCPAR añoi = catastro de la longitud del colector primario de aguas residuales al 
finalizar el añoi-1 + catastro de la actualización de la longitud del colector primario de aguas 
residuales durante el añoi (ml). 

 i = es el año regulatorio materia de evaluación, donde año0 = año base. Para el año base, se 
considera la infraestructura operativa señalada en el diagnóstico operacional del presente 
estudio tarifario.  
 

El valor de la infraestructura no lineal se determina de acuerdo a lo siguiente:  

𝐼𝑛𝑓𝑟𝑎𝑒𝑠𝑡𝑟𝑢𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑛𝑜 𝑙𝑖𝑛𝑒𝑎𝑙 𝑎ñ𝑜𝑖 = [
 𝐴𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐸𝐵𝐴𝑅 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝐴𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑃𝑇𝐴𝑅 𝑎ñ𝑜𝑖

𝐸𝐵𝐴𝑅 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝑃𝑇𝐴𝑅 𝑎ñ𝑜𝑖
]𝑥100% 

Donde:  

 EBAR añoi = estaciones de bombeo de agua residual al finalizar el añoi-1 + actualización de las 
estaciones de bombeo de agua residual durante el añoi (unidad). 

 PTAR añoi = plantas de tratamiento de aguas residuales al finalizar el añoi-1 + actualización de las 
plantas de tratamiento de aguas residuales durante el añoi (unidad). 

 Actualización EBAR añoi = catastro de las estaciones de bombeo de agua residual al finalizar el 
añoi-1 + actualización de las estaciones de bombeo de agua residual durante el añoi (unidad). 

 Actualización PTAR añoi = catastro de las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales al finalizar 
el añoi-1 + actualización de las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales durante el añoi 

(unidad). 

 i = es el año regulatorio materia de evaluación, donde año0 = año base. Para el año base, se 
considera la infraestructura operativa señalada en el diagnóstico operacional del presente 
estudio tarifario.  
 

10.1.3. Determinación de la actualización del catastro técnico  
 

Se empleará la siguiente fórmula para determinar la actualización del catastro técnico de agua 

potable y alcantarillado al finalizar el año regulatorio en evaluación.  

𝐴𝐶𝑇𝐴𝑃𝐴𝐿 𝑎ñ𝑜𝑖 =
𝐴𝐶𝑇𝑆𝐴𝑃 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝐴𝐶𝑇𝑆𝐴𝐿 𝑎ñ𝑜𝑖 

2
 

Donde:  

 ACTAPAL es la actualización del catastro técnico del sistema de agua potable y alcantarillado en 
el añoi.  

 ACTSAP es la actualización del catastro técnico del sistema de agua potable en el añoi. 

 ACTSAL es la actualización del catastro técnico del sistema de alcantarillado en el añoi. 
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En caso EPS GRAU S.A. no administre el servicio de alcantarillado en una determinada localidad, se 
realiza la evaluación solo del servicio de agua potable considerando ACTAPALaño i = ACTSAPaño i. 

 
10.1.4. Evaluación de la actualización del catastro técnico 

 
La evaluación de la actualización del catastro técnico considera la nueva infraestructura sanitaria que 
cuente EPS GRAU S.A. por nuevas obras recepcionadas, renovación de la infraestructura por nuevas 
obras recepcionadas, renovación de la infraestructura por incidencias operacionales, entre otros, 
que se realice durante el año regulatorio en evaluación, la cual se realizará a través de fichas técnicas 
catastrales y en una plataforma gráfica (software QGis). 
 

Para la realización de la actualización del catastro técnico de agua potable y alcantarillado mediante 
una Ficha Catastral, esta contendrá como mínimo la información descrita en el numeral 10.2.4 del 
presente anexo. 
 
La nueva infraestructura catastrada debe encontrarse registrada a través de las fichas técnicas 
catastrales o en los planos de replanteo (si corresponden a un proyecto ejecutado), y en una 
plataforma gráfica (software QGis) al finalizar el año regulatorio en evaluación. Cabe precisar que, se 
considera la infraestructura catastrada si cuenta con su ficha técnica catastral o en los planos de 
replanteo (si corresponden a un proyecto ejecutado), y en la plataforma gráfica (software QGis).  

 
10.1.5. Medios de verificación  

 
Durante la evaluación de la presente meta de gestión EPS GRAU S.A. entregará a la SUNASS como 
mínimo la siguiente información:  

 Informe técnico referido a la actualización del catastro técnico de agua potable y alcantarillado 
que describa como mínimo lo siguiente: catastro técnico de la infraestructura sanitaria del año 
regulatorio anterior a la evaluación, nueva infraestructura sanitaria, relación de obras 
recepcionadas por EPS GRAU S.A. y su unidad ejecutora, determinación de la meta de gestión de 
acuerdo a la presente metodología, entre otros.  

 Información de las fichas técnicas catastrales (base de datos), memoria descriptiva de los 
componentes de las obras recepcionadas por EPS GRAU S.A. (la cual incluya el metrado de la 
infraestructura), resolución o documento equivalente de EPS GRAU S.A. que recepciona la obra, 
planos de replanteo de las obras recepcionadas por EPS GRAU S.A., entre otros, según 
corresponda al año regulatorio en evaluación.  

 Plano digital (software QGis66) donde se identifique la infraestructura sanitaria incorporada 
durante el año regulatorio en evaluación para cada localidad, al finalizar el año regulatorio 
(último mes). 
 

Cabe precisar que, la SUNASS podrá solicitar información adicional para acreditar el cumplimiento 
de la presente meta de gestión.  

10.2. Implementación del catastro técnico 
 
10.2.1. Alcance 

 
Comprende la realización del déficit (brecha) del catastro técnico de la infraestructura (lineal y no 
lineal) del sistema de agua potable y alcantarillado que cuente EPS GRAU S.A. en el año regulatorio 
anterior a la evaluación y la nueva infraestructura sanitaria que cuente EPS GRAU S.A. por nuevas 
obras recepcionadas, renovación de la infraestructura por nuevas obras recepcionadas, renovación 

                                                           
66 De acuerdo a la gestión de la EPS puede considerarse el software ArcGis. 



Proyecto de Estudio Tarifario de EPS GRAU S.A. 

 

Página 358 

 

de la infraestructura por incidencias operacionales, entre otros, hasta finalizar el año regulatorio en 
evaluación, de acuerdo a lo señalado en la tabla del numeral 10 del presente anexo. 

Asimismo, el catastro técnico de agua potable y alcantarillado se realizará a través de fichas técnicas 
catastrales y en una plataforma gráfica (software QGis).  
 
10.2.2. Metodología  

 
4.1.2.1. Sistema de agua potable  

 
La implementación del catastro de agua potable comprende Infraestructura lineal e Infraestructura 

no lineal, se determinará de acuerdo a lo siguiente:  

ICTSAP = 90% x Infraestructura lineal + 10% x Infraestructura no lineal 

Donde:  

 ICTSAP es la implementación del catastro técnico del sistema de agua potable. 
 

Cabe precisar que, si una localidad no cuenta con infraestructura no lineal del sistema de agua 

potable, se considera que la infraestructura lineal representa el 100%. 

El valor de la infraestructura lineal se determina de acuerdo a lo siguiente:  

𝐼𝑛𝑓𝑟𝑎𝑒𝑠𝑡𝑟𝑢𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑙𝑖𝑛𝑒𝑎𝑙 = [
𝐶𝑎𝑡𝑎𝑠𝑡𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝐿𝐿𝐶𝐴𝐶 + 𝐶𝑎𝑡𝑎𝑠𝑡𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝐿𝐿𝐶𝐴𝑃 + 𝐶𝑎𝑡𝑎𝑠𝑡𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝐿𝐿𝐼𝐴𝑃 + 𝐶𝑎𝑡𝑎𝑠𝑡𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝐿𝑅𝑀𝐴𝑃 + 𝐶𝑎𝑡𝑎𝑠𝑡𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝐿𝑅𝑆𝐴𝑃

𝐿𝐿𝐶𝐴𝐶 + 𝐿𝐿𝐶𝐴𝑃 +  𝐿𝐿𝐼𝐴𝑃 + 𝐿𝑅𝑀𝐴𝑃 + 𝐿𝑅𝑆𝐴𝑃
] 𝑥100% 

Donde:  

 LLCAC = longitud de la línea de conducción de agua cruda del año base + longitud de la nueva 
línea de conducción de agua cruda (ml).  

 LLCAP = longitud de la línea de conducción de agua potable del año base + longitud de la nueva 
línea de conducción de agua potable (ml).  

 LLIAP = longitud de la línea de impulsión de agua potable del año base + longitud de la nueva 
línea de impulsión de agua potable (ml).  

 LRMAP = longitud de la red matriz de agua potable del año base + longitud de la nueva red matriz 
de agua potable (ml).  

 LRSAP = longitud de la red secundaria de agua potable del año base + longitud de la nueva red 
secundaria de agua potable (ml). 

 Catastro de LLCAC = catastro de la longitud de la línea de conducción de agua cruda del año base 
+ catastro de la nueva línea de conducción de agua cruda (ml).  

 Catastro de LLCAP = catastro de la longitud de la línea de conducción de agua potable del año 
base + catastro de la nueva longitud de la línea de conducción de agua potable (ml).  

 Catastro de LLIAP = catastro de la longitud de la línea de impulsión de agua potable del año base 
+ catastro de la nueva longitud de la línea de impulsión de agua potable (ml).  

 Catastro de LRMAP = catastro de la longitud de la red matriz de agua potable del año base + 
catastro de la nueva longitud de la red matriz de agua potable (ml).  

 Catastro de LRSAP = catastro de la longitud de la red secundaria de agua potable del año base + 
catastro de la nueva longitud de la red secundaria de agua potable (ml).  

 
El valor de la infraestructura no lineal se determina de acuerdo a lo siguiente:  

𝐼𝑛𝑓𝑟𝑎𝑒𝑠𝑡𝑟𝑢𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑛𝑜 𝑙𝑖𝑛𝑒𝑎𝑙 = [
𝐶𝑎𝑡𝑎𝑠𝑡𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝐶 + 𝐶𝑎𝑡𝑎𝑠𝑡𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑃𝑇𝐴𝑃 + 𝐶𝑎𝑡𝑎𝑠𝑡𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑅 + 𝐶𝑎𝑡𝑎𝑠𝑡𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝐸𝐵𝐴𝑃

𝐶 + 𝑃𝑇𝐴𝑃 + 𝑅 + 𝐸𝐵𝐴𝑃
]𝑋100% 

Donde:  

 C = captaciones del año base + nuevas captaciones (unidad). 
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 PTAP = Plantas de Tratamiento de Agua Potable del año base + nuevas Plantas de Tratamiento 
de Agua Potable (unidad). 

 R = reservorios del año base + nuevos reservorios (unidad). 

 EBAP = estaciones de bombeo de agua potable del año base + nuevas estaciones de bombeo de 
agua potable (unidad). 

 Catastro de C = catastro de captaciones del año base + catastro de nuevas captaciones (unidad). 

 Catastro de PTAP = catastro de Plantas de Tratamiento de Agua Potable del año base + catastro 
de nuevas Plantas de Tratamiento de Agua Potable (unidad). 

 Catastro de R = catastro de reservorios del año base + catastro de nuevos reservorios (unidad). 

 Catastro de EBAP = catastro de estaciones de bombeo de agua potable del año base + catastro 
de nuevas estaciones de bombeo de agua potable (unidad). 
 

4.1.2.2. Sistema de alcantarillado  
 

La implementación del catastro de alcantarillado comprende Infraestructura lineal e Infraestructura 

no lineal, se determinará de acuerdo a lo siguiente: 

ICTSAL = 90% x Infraestructura lineal + 10% x Infraestructura no lineal 

Donde:  

 ICTSAL es la implementación del catastro técnico del sistema de alcantarillado. 
 

Cabe precisar que, si una localidad no cuenta con infraestructura no lineal del sistema de 

alcantarillado, se considera que la infraestructura lineal representa el 100%.  

El valor de la infraestructura lineal se determina de acuerdo a lo siguiente:  

𝐼𝑛𝑓𝑟𝑎𝑒𝑠𝑡𝑟𝑢𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑙𝑖𝑛𝑒𝑎𝑙 = 
𝐶𝑎𝑡𝑎𝑠𝑡𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝐿𝐿𝐼𝐴𝑅 + 𝐶𝑎𝑡𝑎𝑠𝑡𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝐿𝐸𝐴𝑅 + 𝐶𝑎𝑡𝑎𝑠𝑡𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝐿𝐶𝑆𝐴𝑅 +  𝐶𝑎𝑡𝑎𝑠𝑡𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝐿𝐶𝑃𝐴𝑅

𝐿𝐿𝐼𝐴𝑅 + 𝐿𝐸𝐴𝑅 + 𝐿𝐶𝑆𝐴𝑅 + 𝐿𝐶𝑃𝐴𝑅
x100% 

Donde:  

 LLIAR = longitud de la línea de impulsión de aguas residuales del año base + longitud de la nueva 
línea de impulsión de aguas residuales (ml).  

 LEAR = longitud del emisor de aguas residuales del año base + longitud del nuevo emisor de 
aguas residuales (ml).  

 LCSAR = longitud del colector secundario de aguas residuales del año base + longitud del nuevo 
colector secundario de aguas residuales (ml). 

 LCPAR = longitud del colector primario de aguas residuales del año base + longitud del nuevo 
colector primario de aguas residuales (ml). 

 Catastro de LLIAR = catastro de la longitud de la línea de impulsión de aguas residuales del año 
base + catastro de la nueva longitud de la línea de impulsión de aguas residuales (ml). 

 Catastro de LEAR = catastro de la longitud del emisor de aguas residuales del año base + catastro 
del nuevo emisor de aguas residuales (ml). 

 Catastro de LCSAR = catastro de la longitud del colector secundario de aguas residuales del año 
base + catastro de la nueva longitud del colector secundario de aguas residuales (ml). 

 Catastro de LCPAR = catastro de la longitud del colector primario de aguas residuales del año 
base + catastro de la nueva longitud del colector primario de aguas residuales (ml). 
 

El valor de la infraestructura no lineal se determina de acuerdo a lo siguiente:  

𝐼𝑛𝑓𝑟𝑎𝑒𝑠𝑡𝑟𝑢𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑛𝑜 𝑙𝑖𝑛𝑒𝑎𝑙 = 
𝐶𝑎𝑡𝑎𝑠𝑡𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝐸𝐵𝐴𝑅 + 𝐶𝑎𝑡𝑎𝑠𝑡𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑃𝑇𝐴𝑅

𝐸𝐵𝐴𝑅 + 𝑃𝑇𝐴𝑅
x100% 
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Donde:  

 EBAR = estaciones de bombeo de agua residual del año base + nuevas estaciones de bombeo de 
agua residual (unidad). 

 PTAR = Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales del año base + nuevas Plantas de 
Tratamiento de Aguas Residuales (unidad). 

 Catastro de EBAR = catastro de estaciones de bombeo de agua residual del año base + catastro 
de nuevas estaciones de bombeo de agua residual (unidad). 

 Catastro de PTAR = catastro de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales del año base + 
catastro de nuevas Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales (unidad). 
 

10.2.3. Determinación de la implementación del catastro técnico  
 

Se empleará la siguiente fórmula para determinar la implementación del catastro técnico de agua 

potable y alcantarillado al finalizar el año regulatorio en evaluación.  

𝐼𝐶𝑇𝐴𝑃𝐴𝐿 𝑎ñ𝑜𝑖 =
𝐼𝐶𝑇𝑆𝐴𝑃 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝐼𝐶𝑇𝑆𝐴𝐿 𝑎ñ𝑜𝑖 

2
 

Donde:  

 ICTAPAL es la implementación del catastro técnico del sistema de agua potable y alcantarillado 
en el añoi.  

 ICTSAP es la actualización del catastro técnico del sistema de agua potable en el añoi. 

 ICTSAL es la actualización del catastro técnico del sistema de alcantarillado en el añoi. 
 

En caso EPS GRAU S.A. no administre el servicio de alcantarillado en una determinada localidad, se 
realiza la evaluación solo del servicio de agua potable considerando ACTAPALaño i = ACTSAPaño i. 

10.2.4. Evaluación de la implementación del catastro técnico 
 

La evaluación de la implementación del catastro técnico considera la realización del déficit (brecha) 
del catastro técnico de la infraestructura (lineal y no lineal) del sistema de agua potable y 
alcantarillado que cuente EPS GRAU S.A. en el año regulatorio anterior a la evaluación y la nueva 
infraestructura sanitaria que cuente EPS GRAU S.A. por nuevas obras recepcionadas, renovación de 
la infraestructura por nuevas obras recepcionadas, renovación de la infraestructura por incidencias 
operacionales, entre otros, hasta finalizar el año regulatorio en evaluación.  
 
La infraestructura catastrada debe encontrarse registrada a través de las fichas técnicas catastrales 
y en una plataforma gráfica (software QGis) al finalizar el año regulatorio en evaluación. Cabe 
precisar que, se considera la infraestructura catastrada si cuenta con su ficha técnica catastral y en 
la plataforma gráfica (software QGis).  
 
Para la realización de la implementación del catastro técnico de agua potable y alcantarillado se 
utilizará una Ficha Catastral que comprenda como mínimo la siguiente información:  
 

 Fecha de realización  

 Código catastral 

 Registro de especificaciones técnicas de la infraestructura sanitaria (material, diámetro, 
ubicación, estado de conservación, estado operacional, etc.). 

 Observaciones del registro 

 Croquis de la ubicación de la infraestructura sanitaria.  

 Registro del personal que elaboró la Ficha Catastral (nombre, firma, etc.).  
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10.2.5. Medios de verificación  
 

Durante la evaluación de la presente meta de gestión EPS GRAU S.A. entregará a la SUNASS como 
mínimo la siguiente información:  

 Informe técnico referido a la implementación del catastro técnico de agua potable y 
alcantarillado que describa como mínimo lo siguiente: catastro técnico de la infraestructura 
sanitaria del año regulatorio anterior a la evaluación, nueva infraestructura sanitaria catastrada 
hasta el año regulatorio en evaluación, relación de obras recepcionadas por EPS GRAU S.A. y su 
unidad ejecutora hasta el año regulatorio en evaluación, determinación de la meta de gestión 
de acuerdo a la presente metodología, entre otros.  

 Información de las fichas técnicas catastrales (base de datos), memoria descriptiva de los 
componentes de las obras recepcionadas por EPS GRAU S.A. (la cual incluya el metrado de la 
infraestructura), resolución o documento equivalente de EPS GRAU S.A. que recepciona la obra, 
planos de replanteo de las obras recepcionadas por EPS GRAU S.A., entre otros, según 
corresponda.  

 Plano digital (software QGis67) donde se identifique la infraestructura sanitaria del año base y la 
incorporada hasta el año regulatorio en evaluación (último mes) para cada localidad.  
 

Cabe precisar que, la SUNASS podrá solicitar información adicional para acreditar el cumplimiento 
de la presente meta de gestión.  
 
11. Catastro comercial 
 
11.1. Alcance 

 
La meta de gestión “Catastro comercial” comprende la implementación y actualización de las 
conexiones totales de agua potable y alcantarillado para las localidades administradas por EPS GRAU 
S.A., de acuerdo a lo siguiente:  
 

Localidad Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Piura  Actualización Actualización Actualización Implementación Actualización 

Amotape Actualización Actualización Actualización Implementación Actualización 

Catacaos Actualización Actualización Actualización Implementación Actualización 

Colán Actualización Actualización Actualización Implementación Actualización 

El Arenal Actualización Actualización Actualización Implementación Actualización 

El Tambo Actualización Actualización Actualización Implementación Actualización 

La Huaca Actualización Actualización Actualización Implementación Actualización 

Miramar Actualización Actualización Actualización Implementación Actualización 

Paita Actualización Actualización Actualización Implementación Actualización 

Pueblo Nuevo Actualización Actualización Actualización Implementación Actualización 

Tamarindo Actualización Actualización Actualización Implementación Actualización 

Vichayal Actualización Actualización Actualización Implementación Actualización 

Viviate Actualización Actualización Actualización Implementación Actualización 

Yacila Actualización Actualización Actualización Implementación Actualización 

Talara Actualización Actualización Actualización Actualización Implementación 

Máncora Actualización Actualización Actualización Actualización Implementación 

Negritos Actualización Actualización Actualización Actualización Implementación 

                                                           
67 De acuerdo a la gestión de la EPS puede considerarse el software ArcGis. 
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Localidad Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Los Órganos Actualización Actualización Actualización Actualización Implementación 

Chulucanas Actualización Actualización Actualización Implementación Actualización 

Morropón Actualización Actualización Actualización Implementación Actualización 

Las Lomas Actualización Actualización Actualización Implementación Actualización 

Marcavelica Actualización Actualización Actualización Actualización Implementación 

Querecotillo Actualización Actualización Actualización Actualización Implementación 

Salitral Actualización Actualización Actualización Actualización Implementación 

Sullana Actualización Actualización Actualización Actualización Implementación 

Lancones Actualización Actualización Actualización Actualización Implementación 

El Alto Actualización Actualización Actualización Actualización Implementación 

    Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
11.2. Definiciones  
 

 Conexiones Totales68 
 

Conformadas por el número de conexiones activas e inactivas al servicio al finalizar el año regulatorio 
en evaluación (último mes). Las conexiones inactivas están conformadas por las conexiones cortadas 
por falta de pago, bajas voluntarias y altas que no están siendo facturadas.  
 
Asimismo, se considera las conexiones altas que no están siendo facturadas como las conexiones en 
situación de reclamo, nuevas conexiones instaladas que no cuentan con el servicio, entre otros; y las 
conexiones por bajas voluntarias como las conexiones que los usuarios solicitaron su corte del 
servicio.  
 

 Conexiones Catastradas  
 

Conformadas por las conexiones totales de agua potable y alcantarillado al finalizar el año regulatorio 
en evaluación (último mes).  
 
11.3. Número de conexiones totales 
 
El número de conexiones totales de agua potable y alcantarillado en el año base para las localidades, 
se muestra en el diagnóstico comercial del presente estudio tarifario.  
 
11.4. Actualización del catastro comercial de agua potable y alcantarillado  
 
La actualización del Catastro Comercial comprende la actualización de las conexiones totales de agua 
potable y alcantarillado para las localidades durante los años regulatorios, de acuerdo a lo señalado 
en el cuadro del numeral 11.1 del presente anexo.  
 
11.4.1. Metodología para la determinación  

11.4.1.1. Alcance de la actualización del catastro comercial  
 
Comprende la incorporación al catastro comercial a los nuevos usuarios al servicio de agua potable 
y alcantarillado que soliciten una nueva conexión en cada año regulatorio (a los cuales se les 
denominará usuarios nuevos).  
 

                                                           
68 Conforme lo establece la Resolución de Consejo Directivo N° 010-2006-SUNASS-CD. 
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11.4.1.2. Catastro de usuarios nuevos   
 

La EPS debe incorporar al catastro comercial a los usuarios nuevos del servicio de agua potable y 
alcantarillado que soliciten una nueva conexión en cada año regulatorio.  

Para la realización del catastro comercial de usuarios nuevos se realizará a través de una Ficha 
Catastral que comprenda como mínimo:   

 Fecha de realización  

 Código catastral 

 Unidades de uso (indicar el número de unidades de uso) 

 Categoría del usuario 

 Tipo de conexión  

 Datos del usuario (nombre del usuario y/o razón social, dirección, número de suministro, 
número de documento de nacional de identidad, etc.). 

 Datos del inmueble (tipo de predio, tipo de material constructivo, número de pisos, tipo de 
abastecimiento, actividad, cisterna, tanque elevado, etc.).  

 Datos de la conexión de agua potable (situación, características de la conexión, diámetro, 
material, ubicación de la caja, material de la caja, material de la tapa, estado de la caja, estado 
de la tapa, etc.).  

 Datos del medidor (número, marca, diámetro, estado, datos de accesorios, etc.).  

 Datos de la conexión de alcantarillado (situación, características de la conexión, diámetro, 
material, ubicación de la caja, material de la caja, material de la tapa, estado de la caja, estado 
de la tapa, etc.).  

 Observaciones o comentarios referidos a la Ficha Catastral.   

 Croquis de la ubicación de las conexiones de agua potable y alcantarillado con respecto al predio. 

 Registro del personal que elaboró la Ficha Catastral (nombre, firma, etc.).  
 

11.4.1.3. Evaluación de las conexiones catastradas 
 

La evaluación de las conexiones catastradas de los usuarios nuevos será a través de fichas técnicas 

catastrales y en la plataforma gráfica (software QGis69) durante el año regulatorio en evaluación. 
 
El número de conexiones castradas será considerado como el número de conexiones que cuenten 
con fichas técnicas catastrales y se encuentre en la plataforma gráfica (software QGis) al finalizar el 
año regulatorio en evaluación. 
 

11.4.1.4. Determinación de la actualización del catastro comercial  
 
Se empleará la siguiente metodología para determinar la actualización del catastro comercial de agua 
potable y alcantarillado para cada localidad.  
 
El valor de la actualización del catastro comercial de las conexiones de agua potable se realizará de 

acuerdo a lo siguiente:  

𝐴𝐶𝐶𝐶𝐴𝑃 𝑎ñ𝑜𝑖 =
𝑁𝐶𝐴𝑃𝐶𝑎ñ𝑜 𝑖−1 + 𝑁𝑁𝐶𝐴𝑃𝐶𝑈𝑁𝑎ñ𝑜 𝑖

𝑁𝐶𝑇𝐴𝑃𝑎ñ𝑜 𝑖
 𝑥100% 

Donde:  

 ACCCAP añoi es la actualización del catastro comercial de las conexiones de agua potable en el 
añoi, donde i= 1, 2, 3, 4 o 5 (según corresponda por cada localidad). 

                                                           
69 De acuerdo a la gestión de la EPS puede considerarse el software ArcGis. 
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 NCAPC añoi-1 es el número de conexiones de agua potable catastradas hasta el año regulatorio 
anterior, donde i= 1, 2, 3, 4 o 5 (según corresponda por cada localidad). 

 NNCAPCUN añoi es el número de nuevas conexiones de agua potable catastradas de usuarios 
nuevos en el añoi, donde i= 1, 2, 3, 4 o 5 (según corresponda por cada localidad). 

 NCTAP añoi es el número de conexiones totales de agua potable en el añoi, donde i= 1, 2, 3, 4 o 
5 (según corresponda por cada localidad). 

 i = es el año regulatorio materia de evaluación, donde año0 = año base. Para el año base, se 
considera las conexiones totales de agua potable señaladas en el diagnóstico comercial del 
presente estudio tarifario. 
 

El valor de la actualización del catastro comercial de las conexiones de alcantarillado se realizará de 

acuerdo a lo siguiente:  

𝐴𝐶𝐶𝐶𝐴𝐿 𝑎ñ𝑜𝑖 =
𝑁𝐶𝐴𝐿𝐶𝑎ñ𝑜 𝑖−1 + 𝑁𝑁𝐶𝐴𝐿𝐶𝑈𝑁𝑎ñ𝑜 𝑖

𝑁𝐶𝑇𝐴𝐿𝑎ñ𝑜 𝑖
 𝑥100% 

Donde:  

 ACCCAL añoi es la actualización del catastro comercial de las conexiones de alcantarillado en el 
añoi, donde i= 1, 2, 3, 4 o 5 (según corresponda por cada localidad). 

 NCALC añoi-1 es el número de conexiones de alcantarillado catastradas hasta el año regulatorio 
anterior, donde i= 1, 2, 3, 4 o 5 (según corresponda por cada localidad). 

 NNCALCUN añoi es el número de nuevas conexiones de alcantarillado catastradas de usuarios 
nuevos en el añoi, donde i= 1, 2, 3, 4 o 5 (según corresponda por cada localidad). 

 NCTAL añoi es el número de conexiones totales de alcantarillado en el añoi, donde i= 1, 2, 3, 4 o 
5 (según corresponda por cada localidad). 

 i = es el año regulatorio materia de evaluación, donde año0 = año base. Para el año base, se 
considera las conexiones totales de alcantarillado señaladas en el diagnóstico comercial del 
presente estudio tarifario. 

 
Finalmente, el valor de la actualización del catastro comercial de agua potable y alcantarillado de 

cada localidad se determina de acuerdo a lo siguiente:  

𝐴𝐶𝐶𝐴𝑃𝐴𝐿 𝑎ñ𝑜𝑖 =
𝐴𝐶𝐶𝐶𝐴𝑃 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝐴𝐶𝐶𝐶𝐴𝐿 𝑎ñ𝑜𝑖 

2
 

Donde:  

 ACCAPAL añoi es la actualización del catastro comercial de agua potable y alcantarillado, donde 
i= 1, 2, 3, 4 o 5 (según corresponda por cada localidad). 

 ACCCAP añoi es la actualización del catastro comercial de las conexiones de agua potable en el 
añoi, donde 1, 2, 3, 4 o 5 (según corresponda por cada localidad). 

 ACCCAL añoi es la actualización del catastro comercial de las conexiones de alcantarillado en el 
añoi, donde 1, 2, 3, 4 o 5 (según corresponda por cada localidad). 

 
En caso EPS GRAU S.A. no administre el servicio de alcantarillado en una determinada localidad, se 
realiza la evaluación solo de la actualización del catastro comercial de agua potable considerando 
que ACCAPAL año i= ACCCAPaño i. 

11.4.1.5. Medios de verificación  
 
Durante la evaluación de la meta de gestión EPS GRAU S.A. entregará a la SUNASS como mínimo la 
siguiente información:  
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 Informe técnico que debe desarrollar como mínimo lo siguiente: i) número de conexiones 
catastradas de agua potable y alcantarillado (diferenciando a los usuarios del año regulatorio 
anterior materia de evaluación y usuarios nuevos) para cada localidad, determinación de la meta 
de gestión por cada localidad de acuerdo a la presente metodología, entre otros.  

 Base digital (formato Excel) del número de conexiones catastradas diferenciando a los usuarios 
del año regulatorio anterior materia de evaluación y usuarios nuevos) para cada localidad (de 
acuerdo a la presente metodología), al finalizar el año regulatorio (último mes) en evaluación. 

 Base digital (formato Excel) del número de conexiones totales para cada localidad (de acuerdo a 
la presente metodología), al finalizar el año regulatorio (último mes) en evaluación. 

 Plano digital (software QGis) donde se identifique las conexiones totales y catastradas durante 
el año regulatorio en evaluación para cada localidad, al finalizar el año regulatorio (último mes) 
en evaluación. 

 
Cabe precisar que, la SUNASS podrá solicitar información adicional para acreditar el cumplimiento 
de la presente meta de gestión.  

11.5. Implementación del catastro comercial de agua potable y alcantarillado  
 
La implementación del Catastro Comercial comprende la realización del catastro de las conexiones 
totales de agua potable y alcantarillado, de acuerdo a lo señalado en el cuadro del numeral 11.1 del 
presente anexo.  
 
11.5.1. Metodología para la determinación  
 
11.5.1.1. Alcance de las conexiones catastradas  
 
Comprende la realización del catastro comercial de las conexiones totales de agua potable y 
alcantarillado durante el año regulatorio materia de evaluación.   

Asimismo, la implementación del catastro comercial comprende la incorporación al catastro 
comercial de los nuevos usuarios del servicio de agua potable y alcantarillado que soliciten una nueva 
conexión hasta finalizar el año regulatorio materia de evaluación.  
 
Para la realización de la implementación del catastro comercial se realizará a través de una Ficha 
Catastral que comprenda como mínimo la siguiente información:  
 

 Fecha de realización  

 Código catastral 

 Unidades de uso (indicar el número de unidades de uso) 

 Categoría del usuario 

 Tipo de conexión  

 Datos del usuario (nombre del usuario y/o razón social, dirección, número de suministro, 
número de documento de nacional de identidad, etc.). 

 Datos del inmueble (tipo de predio, tipo de material constructivo, número de pisos, tipo de 
abastecimiento, actividad, cisterna, tanque elevado, etc.).  

 Datos de la conexión de agua potable (situación, características de la conexión, diámetro, 
material, ubicación de la caja, material de la caja, material de la tapa, estado de la caja, estado 
de la tapa, etc.).  

 Datos del medidor (número, marca, diámetro, estado, datos de accesorios, etc.).  

 Datos de la conexión de alcantarillado (situación, características de la conexión, diámetro, 
material, ubicación de la caja, material de la caja, material de la tapa, estado de la caja, estado 
de la tapa, etc.).  

 Observaciones o comentarios referidos a la Ficha Catastral.   

 Croquis de la ubicación de las conexiones de agua potable y alcantarillado con respecto al predio. 
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 Registro del personal que elaboró la Ficha Catastral (nombre, firma, etc.).  
 

11.5.1.2. Evaluación de las conexiones catastradas 
 
La evaluación de la implementación de las conexiones de agua potable y alcantarillado catastradas 
será a través de fichas técnicas catastrales y en la plataforma gráfica (software QGis) realizadas hasta 
el año regulatorio en evaluación.  
 
Cabe precisar que, el número de conexiones catastradas será considerado como el número de 
conexiones que cuenten con fichas técnicas catastrales y se encuentre actualizados en la plataforma 
gráfica (software QGis) al finalizar el año regulatorio materia de evaluación. 
 
11.5.1.3. Determinación de la implementación del catastro comercial  
 
Se empleará la siguiente metodología para determinar la implementación del catastro comercial de 
agua potable y alcantarillado para cada localidad, considerando lo señalado en los numerales 
precedentes.  
 

Servicio Variable Unidad Localidad 

Agua potable 

Conexiones catastradas (A) Unidad - 

Conexiones totales (B) Unidad - 

Avance de catastro (C=A/B) Porcentaje - 

Alcantarillado 

Conexiones catastradas (D) Unidad - 

Conexiones totales (E) Unidad - 

Avance de catastro (F=D/E) Porcentaje - 

Implementación del catastro de agua potable y alcantarillado ((C+F)/2) Porcentaje - 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
En caso EPS GRAU S.A. no administre el servicio de alcantarillado en una determinada localidad, se 
realiza la evaluación solo de la implementación del catastro comercial de agua potable considerando 
que esta corresponde al catastro comercial de la localidad.  

11.5.1.4. Medios de verificación  
 
Durante la evaluación de la meta de gestión, EPS GRAU S.A. entregará a la SUNASS como mínimo la 
siguiente información para cada localidad:  
 

 Informe técnico que debe desarrollar como mínimo lo siguiente: i) número de conexiones 
catastradas de agua potable y alcantarillado (diferenciando a las conexiones totales y nuevas 
conexiones del año regulatorio materia de evaluación) para cada localidad, determinación de la 
meta de gestión por cada localidad de acuerdo a la presente metodología, entre otros.  

 Base digital (formato Excel) del número de conexiones catastradas de agua potable y 
alcantarillado (diferenciando a las conexiones totales y nuevas conexiones del año regulatorio 
materia de evaluación) para cada localidad (de acuerdo a la presente metodología), al finalizar 
el año regulatorio materia de evaluación (último mes). 

 Base digital (formato Excel) del número de conexiones totales de agua potable y alcantarillado 
para cada localidad (de acuerdo a la presente metodología), al finalizar el año regulatorio 
materia de evaluación (último mes). 

 Plano digital (software QGis) donde se identifique las conexiones totales y nuevas conexiones 
catastradas de agua potable y alcantarillado, al finalizar el año regulatorio materia de evaluación 
(último mes). 
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Además, la SUNASS podrá solicitar información adicional para acreditar el cumplimiento de la 
presente meta de gestión.  
 
12. Ejecución presupuestal de la reserva para la implementación de la gestión del riesgo de 

desastres (GRD) 

 

12.1. Alcance  
 

Se refiere de la ejecución de un porcentaje de la reserva acumulada en el tercer, cuarto y quinto año 

regulatorio.  

12.2. Evaluación  
 
Para la evaluación de la presente meta de gestión, se considera lo siguiente:  

 
iii) Ejecución mínima del 75% de la reserva acumulada al finalizar el tercer año regulatorio, 

respecto a las inversiones consideradas para la gestión del riesgo de desastres, según el 
Anexo II.3 del presente estudio tarifario.  

iv) Ejecución mínima del 80% de la reserva acumulada al finalizar el cuarto año regulatorio, 
respecto a las inversiones consideradas para la gestión del riesgo de desastres, según el 
Anexo II.3 del presente estudio tarifario.  

v) Ejecución mínima del 85% de la reserva acumulada al finalizar el quinto año regulatorio, 
respecto a las inversiones consideradas para la gestión del riesgo de desastres, según el 
Anexo II.3 del presente estudio tarifario.  

 
Para la obtención del porcentaje de ejecución de la reserva (valor obtenido), se considera lo 
siguiente:  

 

% 𝑑𝑒 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛𝑖 = (
∑ 𝐸𝑅𝐴𝑎

𝑖
𝑎=3

∑ 𝑅𝐴𝑎
𝑖
𝑎=3

) × 100 

 Donde:  
  ERA: Ejecución de la reserva acumulada. 
  RA: reserva acumulada. 

i: es el año del quinquenio regulatorio que se desea medir. 
a: son los años hasta llegar a “i”. 

 
12.3. Medios de verificación 

 
Durante la evaluación de la meta de gestión, EPS GRAU S.A. entregará a la SUNASS como mínimo la 

siguiente información:  

 Informe técnico en donde se describa como mínimo lo siguiente: determinación del valor 

obtenido para la presente meta de gestión, recursos depositados a la reserva, recursos 

ejecutados de la reserva, entre otros, para lo cual adjuntará los documentos sustentatorios. 

Cabe precisar que, la SUNASS podrá solicitar información adicional para acreditar el 

cumplimiento de la presente meta de gestión. 
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Anexo VI: Diagnóstico localidad de Sechura 
 

1. Integración de Distrito de Sechura  
 

1.1 Antecedentes 

A través del Acuerdo Consejo N° 134-2017-MPS de fecha, 17 de octubre del 2017, la 

Municipalidad Provincial de Piura (MPS), aprobó la integración de los servicios de agua potable 

y alcantarillado de la localidad de Sechura a EPS GRAU S.A y autorizó al alcalde provincial 

gestionar ante el OTASS el plan de implementación del proceso de integración respectivo. 

Mediante el Oficio Nº 006-2018-OTASS/DPGC, el Director de Políticas y Gobierno Corporativo 

de OTASS solicita al Gerente General de EPS GRAU S.A., disponer la participación de un equipo 

técnico para la coordinación respectiva y posterior evaluación de los sistemas de agua potable 

y alcantarillado de la Unidad de Gestión Municipal de Sechura, con el propósito de promover, 

planificar y ejecutar los procesos de integración vinculados a los prestadores de servicios de 

saneamiento. 

Mediante Oficio Nº 437-2018-EPS GRAU S.A.-340-100, EPS GRAU S.A. remite a OTASS el 

informe de inspección de los servicios de saneamiento de la localidad de Sechura, según visita 

realizada in situ a la infraestructura sanitaria del área de influencia de la ciudad de Sechura.  

Mediante Acta de Participación de Concejo de fecha 15 de mayo del 2018, representantes de 

EPS GRAU S.A., OTASS, SUNASS y el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

(MVCS) participaron de la sesión ordinaria de concejo realizada en la Municipalidad Provincial 

de Sechura, donde se debatió y aprobó la autorización al Alcalde Provincial para la suscripción 

del Contrato de Explotación de los servicios de saneamiento entre la Municipalidad Provincial 

y EPS GRAU S.A., a través del Acuerdo de Concejo Nº 039-2018-MPS. 

El 22 de febrero del 2019 se suscribe el contrato de explotación de los servicios de 

saneamiento, celebrado entre la Municipalidad Provincial de Sechura y la Entidad Prestadora 

de Servicios de Saneamiento Grau Sociedad Anónima – EPS GRAU S.A., el cual incorporó las 

zonas urbanas del distrito de Sechura, Provincia de Sechura, departamento de Piura, al ámbito 

de responsabilidad de EPS GRAU S.A. 

1.2 Características Generales de la Zona en Integración 
 

a) Ubicación: 

 La zona de estudio se ubica en: 

 Región  : Piura 

 Provincia  : Sechura 

 Distrito  : Sechura 

 

La zona en integración se encuentra en las coordenadas UTM 519669,01E, 9385705,52N con 

una altitud promedio de 15,50 m.s.n.m., a una distancia de 55 Km., al sur oeste de la ciudad 

de Piura, y presenta los siguientes límites: 

 

Norte : Distrito de Vice y Distrito de Rinconada Llicuar 

Sur : Océano Pacífico 

Este : Departamento de Lambayeque 

Oeste : Océano Pacífico 
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b) Vías y caminos de acceso 

La principal vía de acceso a la ciudad de Sechura es la carretera Piura-Bayóvar, integrando a la 

ciudad por el norte de la ciudad de Piura y por el sur con Bayóvar, pasando por las caletas del 

distrito, entre ellas Parachique. El acceso más importante para la ciudad es el acceso norte, 

que integra a Sechura con Piura y que se realiza a través de un puente construido 

recientemente y que soporto los caudales de agua que discurrieron por el Dren Sechura.  

La otra carretera nacional que llega a la provincia de Sechura es un desvió de la carretera 

panamericana norte a Bayóvar - Bappo, la cual es una vía asfaltada, que es transitada por 

vehículos pesados que van hacia el puerto de Bayóvar, la cual se encuentra deteriorada por el 

paso de estas unidades y, por la falta de mantenimiento periódico.  

Al sur de la ciudad, la carretera Sechura – Bayóvar (totalmente asfaltada y buen estado) une 

Sechura con las caletas de Constante, ciudad del Pescador, Parachique – La Bocana y Puerto 

Rico.  

Para facilitar el movimiento entre los centros poblados del distrito de Sechura se ofrecen viajes 

entre Sechura – Parachique; Sechura – Parachique – Bayóvar en camionetas rurales (combis); 

coasters (ómnibus) y automóviles. Se consigue movilidad en el terminal de Sechura.  

Existe servicio diario de transporte entre las 5:00 a.m. horas y las 6:00 p.m. para las rutas 

Sechura –Parachique y Sechura – Parachique – Bayóvar.  

Vías Principales 

Para los centros poblados mayores del distrito como son Parachique – La Bocana se puede 

identificar las vías que funcionan como vías principales, observándose que todas son afirmadas 

o asfaltadas. La Avenida Grau y Guardia Civil son las vías principales de acceso que unen 

Parachique – La Bocana con Ciudad del Pescador y la carretera Sechura – Bayóvar. 

 

Vías Secundarias 

Son de menor jerarquía, pero que complementan el sistema vial principal, interconectan 

sectores adyacentes tales como: Calle José Olaya, San Martín, José Gálvez y Sucre. Las vías que 

funcionan como vías locales son el resto de las calles. 

 

1.3 Gestión del prestador 

Actualmente, la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado de la ciudad de 

Sechura está a cargo en forma directa del área operativa municipalidad provincial de Sechura, 

a través de la Oficina de Servicio Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Sechura. 

Administra un total de 10 381 conexiones de agua, de los cuales 6 013 son conexiones activas 

y 4 368 conexiones inactivas.  

Cuadro N° 01: Clasificación de Conexiones 

Conexiones Agua Alcantarillado 

Activas 6 013 S.I. 

Inactivas 4 368 S.I. 

Totales 10 381 3 193 

Fuente: Municipalidad Provincial de Sechura. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria – DRT. 

 



Proyecto de Estudio Tarifario de EPS GRAU S.A. 

 

Página 370 

 

Además, el 97% son conexiones de la categoría doméstica y 3% de conexiones se encuentran 

en las categorías comercial e industrial. Es importante mencionar, que solo el 9,1% de las 

conexiones domiciliarias son medidas. 

Gráfico N° 01: Distribución de las conexiones por categoría 

 
Fuente: Municipalidad Provincial de Sechura. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria – DRT. 

 
Estructura tarifaria actual 

La estructura tarifaria que viene aplicando a los usuarios del distrito de Sechura, se detalla en 

el siguiente cuadro: 

Cuadro N° 02: Estructura tarifaria actual - Sechura 

Clase Categoría Rango (m3) 
Cargo variable (S//m3) 

Agua Alcant. 

Residencial 

Social 
0 a 10 0,420 0,130 

10 a más 0,420 0,130 

Doméstico 1 

0 a 8 0,560 0,170 

8 a 25 0,560 0,170 

25 a más 0,560 0,170 

Doméstico 2 

0 a 8 0,420 0,130 

8 a 25 0,420 0,130 

25 a 100 0,420 0,130 

100 a más 0,420 0,130 

No 
Residencial 

Comercial 

0 a 50 1,680 0,500 

50 a 150 1,680 0,500 

150 a más 1,680 0,500 

Industrial 

0 a 50 5,042 1,508 

50 a 150 5,042 1,508 

150 a más 5,042 1,508 

Estatal 

0 a 50 0,560 0,560 

50 a 150 0,560 0,560 

150 a más 0,560 0,560 

Fuente: Municipalidad Provincial de Sechura. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria – DRT. 

 

Doméstico; 
5,823 

Comercial; 
167 

Industrial, 
23 

Otros, 
190 

Doméstico Comercial Estatal
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Como se observa en el cuadro anterior, actualmente la municipalidad provincial de Sechura 

aplica precios, que son diferenciados por categoría de usuarios o rangos de consumo. 

Facturación y Cobranza 

Las acciones de facturación se realizan a través de la Oficina de Servicio Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de Sechura, el cual emite los recibos que incluye los servicios de agua 

potable y alcantarillado. 

La cobranza por los servicios se realiza de igual forma por la mencionada oficina, a través del 

área de Rentas. La municipalidad provincial de Sechura tiene establecido los cortes de 

servicios por el vencimiento en el pago entre 5 a 10 meses de retraso. 

Actualmente, la Municipalidad Provincial de Sechura, no programa actividades de corte de 

servicio. 

Comercialización de nuevas conexiones 

La venta de nuevas conexiones de agua y alcantarillado se realiza a través de la Municipalidad 

Provincial de Sechura, para ello se debe presentar una serie de requisitos y el respectivo pago. 

El costo de la nueva conexión de agua potable y alcantarillado se muestra en el cuadro 

siguiente.  

Cuadro N° 03: Precio de Instalación de nueva conexión 

Sector 
Nueva conexión 

de Agua Potable y 
Alcantarillado (S/) 

Sechura 62,0 

Fuente: Municipalidad Provincial de Sechura. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria – DRT. 

 

Es preciso señalar que el pago por una nueva conexión incluye solo la mano de obra del 

personal empleado de la municipalidad provincial de Sechura, siendo el usuario quien debe 

colocar el material necesario para la instalación de la nueva conexión. 

Personal que administra los servicios de agua potable y alcantarillado 

La municipalidad provincial de Sechura a través de la Oficina de Servicio Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de Sechura, asigna personal para las tareas administrativas, 

operativas y técnicas, asimismo parte del personal de las áreas de rentas, logística y obras 

participan también en la provisión de los servicios de saneamiento.  

1.4 Diagnóstico del sistema de agua potable y alcantarillado de la ciudad de Sechura 

En esta sección se presenta la descripción y diagnóstico del sistema operativo de los servicios 

de agua potable y alcantarillado. La información utilizada fue proporcionada por la 

Municipalidad Provincial de Sechura, EPS GRAU S.A. y Centro de Atención al Ciudadano (CAC) 

Piura del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS); y corroborada con los 

trabajos de campo realizado por el Equipo Técnico de la SUNASS, los días del 28 al 30 de 

octubre del 2019. 
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1.4.1 Sistema de agua potable 
 

A. Fuente de agua 
 
La fuente de agua para la ciudad de Sechura es el pozo denominado “Altos Negros”, se 

encuentra en las coordenadas UTM 528738,00 E, 9389517,00 S, captándose mediante 

un pozo tubular ubicado a 11 km del distrito de Sechura en la zona de Altos Negros, y 

se encuentra ubicado a una altitud de 9,25 m.s.n.m., perteneciente al distrito de Cristo 

Nos Valga al este del distrito de Sechura.  

Dicho pozo fue perforado en el año 1992 con maquinaria de percusión, y se encuentra 

protegido con paredes de tubería de acero al carbono e=1/4” de diámetros de 24”, 18” 

y 16”, teniendo una profundidad de 120 m. 

 

El nivel estático del pozo denominado “Altos Negros” se encuentra a junio del 2019 en 

18,00 m y el nivel dinámico a 39,00 m.  

 

El pozo de Altos Negros tiene un caudal de producción de 70 l/s, con una producción 

anual promedio de agua de 1 800,00 m3. 

 

Datos de la bomba: 

 

- ADT= 142 metros. 
- Potencia= 180 HP. 
- Caudal= 75 l/s. 

Datos del motor: 

- Tipo: MS251-180. 
- Frecuencia: 60 Hz. 
- 3510 RPM 
- S.F= 1,15 
- Amperaje: 224/129 256/148 
- Transformador= 200 KVA 
- Tensión de alimentación= 440V 
 

Calidad del agua del pozo “Altos Negros” 

La calidad del agua subterránea del pozo Altos Negros de acuerdo muestras realizados 

con fecha 28-09-2016, y analizadas por el laboratorio acreditado NSF Envirolab se 

mencionan algunos parámetros como; PH de 8,3, cloruros 859 mg/lt., conductividad 2 

948 Us/cm., y los sulfatos de 67,50 mg/l. 

En la caseta del pozo Altos Negros se realiza la respectiva cloración del agua, 

inyectándose cloro gas en forma continua. 

 

B. Estaciones de bombeo 
 

Para distribuir el agua potable a los diferentes sectores de abastecimiento de la ciudad 

de Sechura y anexos, se cuenta con 3 estaciones de bombeo, y se detallan a 

continuación. 
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1. Estación de bombeo del pozo Altos Negros. 
 
La estación de bombeo del pozo Altos Negros se encuentra en la zona del mismo 

nombre, ahí también se ubica el pozo subterráneo denominado “Altos Negros”. Esta 

estación de bombeo de agua potable, cuenta con una caseta de material noble 

construida en un área de 200 m2, con tres ambientes, sala de máquinas, sala de 

cloración y guardianía; en su interior se encuentran los equipos electromecánicos, 

tableros de control, ramal de impulsión, sistema de cloración y grupo electrógeno.  

 

El árbol hidráulico está conformado por tuberías de hierro dúctil de diámetros 12” 

de impulsión y 10” de desagüe, con válvulas de compuerta, válvula check, válvula 

de alivio de golpe de ariete, manómetro, caudalímetro y otros accesorios; 

actualmente presentan deterioro en algunos de sus componentes (presencia de 

óxido en las tuberías del árbol hidráulico, falta de mantenimiento del sistema 

eléctrico, no cuenta con banco de condensadores en el tablero eléctrico, no cuenta 

con equipo de bombeo de reserva y no cuenta con cerco perimétrico). 

 

En cuanto al equipo de impulsión se trata de una electrobomba sumergible (nueva) 

Saer Hidrostal de 180 HP del año 2016, ubicada dentro del pozo tubular a una 

profundidad de 60,00m, teniendo un caudal de impulsión de 75 l/s., y una presión 

de salida de 67 PSI.  

 

Mediante esta estación se conduce agua a los reservorios elevados RE 01 (reservorio 

elevado Vicente Chunga), RE 02 (Reservorio elevado Cercado Sechura) y al 

reservorio apoyado RA 01 (Cisterna Los Pinos). 

 

La cloración del agua se realiza mediante un sistema de inyección de cloro gas 

conectado al ramal de impulsión, existiendo para esto una electrobomba Hidrostal 

de 5,7 HP, este sistema presenta deficiencias en la aplicación de cloro, se necesita 

una reposición de los equipos (bomba, tuberías, balanzas, etc.). Actualmente no se 

viene monitoreando la calidad del agua después de la cloración, para efectos de 

verificar si es apta para el consumo humano. 

 

Los equipos funcionan con energía eléctrica proveniente del sistema interconectado 

del Mantaro, existiendo un transformador de 200 KVA, y para cualquier imprevisto 

con la energía eléctrica, existe un grupo electrógeno Cummins de 360 KVA, el cual 

se encuentra inoperativo. 

 

2. Estación de bombeo de la cisterna Los Pinos. 
 
La estación de bombeo de la Cisterna Los Pinos se encuentra en las coordenadas 

UTM 519511,00 E, 9384678,00 S, ubicada a la salida de la ciudad de Sechura, a 1 km 

del centro aproximadamente, en el A.H. Los Pinos, tiene una altitud de 6,35 m.s.n.m. 

Es una caseta de material noble de 50 m2, en cuyo interior se encuentran los equipos 

electromecánicos, tableros de control, ramal de impulsión y sistema de inyección 

de cloro. 

 

Al lado de la estación de bombeo de agua Los Pinos se ubica la cisterna (reservorio 

apoyado RA-01) de concreto armado de 100 m3. 
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Desde esta estación de bombeo se impulsa el agua potable almacenada en la 

cisterna hacia las Caletas; las Delicias, Matacaballo y Constante, así como hacia los 

caseríos; Chusis, Miramar, Yapato, Tajamar y Pampa de Loro. También desde esta 

estación de bombeo de agua se impulsa y abastece de agua potable a la localidad 

de Parachique. La fuente de agua que abastece a esta cisterna apoyada (RA-01) 

proviene desde un ramal de la línea de impulsión del Pozo existente Altos Negros. 

 

En cuanto al equipo de bombeo se trata de una electrobomba de eje horizontal de 

marca Hidrostal de 75 HP del año 1993, de 3555 RPM, voltaje de 380 voltios y 90 

amperios, siendo el caudal de impulsión de 33 l/s. La succión de esta electrobomba 

está conectada directamente al reservorio apoyado (RA 01) de 100m3. 

 

El horario de operación de esta estación de bombeo es de 8 horas diarias, de 06:00 

a.m. a 14:00 p.m. Y dentro de este horario se abastece de agua potable a los caseríos 

por espacio de 2 horas diarias (6:00 a.m. a 8:00 a.m.). 

 

El árbol hidráulico en general, presenta gran deterioro, por lo que se requiere el 

cambio total. Asimismo, no cuenta con macromedición.  

 

La cloración del agua se efectúa mediante la inyección de cloro gas, conectado 

directamente al ramal de impulsión. La presión de salida de agua en la línea de 

impulsión es de 140 PSI. No presenta cerco perimétrico.  

 

3. Estación de bombeo de la cisterna Yapato. 
 
La estación de bombeo Yapato se encuentra ubicada a 9 km de la ciudad de Sechura, 

a una altitud de 39,60 m.s.n.m., en el caserío denominado Yapato. Dicha estación 

es una caseta de material noble de 3 m2 y en su interior se encuentra la 

electrobomba de marca Hidrostal de eje horizontal de 3,5 HP del año 2009, con un 

caudal de salida de 3 l/s. La succión de esta electrobomba está conectada 

directamente a la cisterna apoyada RA 02, no cuenta con macromedición.  

 

Desde esta estación de bombeo Yapato se abastece a los caseríos de Yapato, 

Tajamar y Pampa de Loro. 

 

La fuente de abastecimiento de este reservorio RA 02, es desde la estación de 

bombeo Los Pinos. 

 

El estado de conservación de esta estación de bombeo es regular, el equipo de 

bombeo y sistema eléctrico presenta falta de mantenimiento, falta de banco de 

condensadores en el tablero eléctrico y no cuenta con cerco perimétrico.   

 

C. Reservorios  
 

El sistema de almacenamiento de agua potable para la ciudad de Sechura está 

conformado por 6 reservorios elevados RE-01 al RE-06, y 2 cisternas (reservorios 

apoyados) RA-01 y RA-02, estos últimos tienen la función de cisterna para la operación 

de las estaciones de bombeo Los Pinos y Yapato respectivamente. A continuación, se 

describe. 
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Cuadro N° 04: Descripción de unidades de almacenamiento 

Fuente: Memoria Descriptiva de Exp. Tecnico del Proyecto con código SNIP 253871. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria – DRT. 

 

Reservorio elevado RE 01 (Vicente Chunga Aldana) 

 

Este reservorio se encuentra en las coordenadas UTM 519954,00 E, 9384752,00 S, 

ubicado en el A.H. Vicente Chunga Aldana y cuya cota de terreno es de 9,25 m.s.n.m., 

tiene una capacidad de almacenamiento de 1 000 m3, y se encarga de abastecer de 

agua potable a los asentamientos humanos de la zona Este de la ciudad de Sechura. 

Este reservorio tipo INTZE fue construido en el año 2000 por el entonces CTAR PIURA 

(Hoy Gobierno Regional de Piura), su estado de conservación es bueno. El árbol 

hidráulico es de material de fierro fundido, siendo las líneas de impulsión y aducción de 

Ø12”, también las líneas de rebose y limpieza son de Ø12”. Este reservorio no cuenta 

con cerco perimétrico. 

 

 

 

Reservorio 
Tipo 

elevado/ 
apoyado 

Función 
Volumen 

(m3) 
Infraestructura 

Antigüedad 
(años) 

Estado 
físico 

Operativo/ 
inoperativo 

Observaciones 

Chunga 
Aldana 

Elevado Almacenamiento 1000 
Concreto 
armado 

24 Regular Operativo 
No cuenta con 

cerco 
perimétrico. 

Sechura Elevado Almacenamiento 230 
Concreto 
armado 

45 Malo Operativo 

Estructura de 
soporte 

dañados. 
Tuberías de 

aducción 
deterioradas. 

Parachique Elevado Almacenamiento 300 
Concreto 
armado 

9 - Inoperativo 

No es utilizado 
por la 

Municipalidad 
Provincial de 

Sechura. 
No cuenta con 

cerco 
perimétrico. 

Chusis Elevado Almacenamiento 25 
Concreto 
armado 

18 Regular Operativo 
No cuenta con 

cerco 
perimétrico. 

Yapato Elevado Almacenamiento 9 
Concreto 
armado 

7 Regular Operativo 
No cuenta con 

cerco 
perimétrico. 

Tajamar Elevado Almacenamiento 60 
Concreto 
armado 

20 Regular Operativo 
No cuenta con 

cerco 
perimétrico. 

Los Pinos Apoyado Cisterna 100 
Concreto 
armado 

23 Regular Operativo 

Estructura de 
concreto 
presenta 
fisuras. 

No cuenta con 
cerco 

perimétrico. 

Yapato Apoyado Cisterna 100 
Concreto 
armado 

07 Regular Operativo 
No cuenta con 

cerco 
perimétrico. 

TOTAL  1 824     
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Cuadro N° 05: Características de reservorio RE 01 

Descripción Características 

Año de Construcción 2000 

Nivel 9,25 msnm 

Tipo Elevado 

Forma Circular 

Volumen 1 000 m3 

Antigüedad 17 años 

Estado Malo 

Fuente: Municipalidad Provincial de Sechura. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria – DRT. 

 

Imagen N° 01: Reservorio Elevado Vicente Chunga Aldana 

 
Fuente: Memoria Descriptiva de Exp. Tecnico del Proyecto con código SNIP 253871 

 

Reservorio elevado RE 02 (Cercado de Sechura) 

 

El reservorio RE 02 se encuentra en las coordenadas UTM 519544,00 E, 9385512,00 S, 

ubicado en el cercado de Sechura, es de tipo elevado, con una cota de terreno de 20,25 

m.s.n.m., tiene una capacidad de almacenamiento de 230 m3, y se encarga de abastecer 

al cercado y asentamientos humanos de la zona oeste de la ciudad de Sechura. 

 

La cuba del reservorio es de forma de tronco piramidal, es el más antiguo, teniendo 

aproximadamente más de 45 años. Se encuentra en mal estado de conservación, los 

elementos estructurales presentan fisuras pronunciadas a lo cual hay que agregar la 

alta corrosión del acero. Actualmente se ha reforzado con elementos estructurales de 

acero (columnas y vigas) para que este no colapse.  

 

Las escaleras y barandas de acceso presentan alta corrosión, así como también los 

montantes de entrada, salida, rebose – limpieza. 
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El reservorio viene funcionando como una cámara de carga, al tener un bajo volumen, 

no regula los fluctuantes consumos de agua potable en los diferentes momentos del 

día. Tampoco tiene capacidad para un volumen de reserva, ni volumen para 

emergencias como incendios.  

Cuadro N° 06: Características de reservorio RE 02 

Descripción Características 

Año de Construcción 1973 

Nivel 20,25 msnm 

Tipo Elevado 

Forma Tronco Piramidal 

Volumen 230 m3 

Antigüedad 45 años 

Estado Malo 

Fuente: Municipalidad Provincial de Sechura. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria – DRT. 

 

Imagen N° 02: Reservorio Cercado de Sechura 

 
Fuente: Visita técnica efectuada a la Municipalidad Provincial de Sechura 

 

Reservorio elevado RE 03 (Parachique) 

 

El reservorio RE 03 se encuentra ubicado en la zona de Ciudad del Pescador de la caleta 

de Parachique y cuya cota es de 12,00 m.s.n.m., en la zona de Ciudad del Pescador, 

tiene una capacidad de 300m3, y abastece a las caletas de Parachique, La Bocana, 

Nuevo Parachique y Ciudad del Pescador. 

 

Este reservorio abastece de agua a las caletas de Parachique, La Bocana, Nuevo 

Parachique y Ciudad del Pescador. Las características del reservorio son las siguientes: 
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Cuadro N° 07: Características de reservorio RE 03 

Descripción Características 

Año de Construcción 2012 

Nivel 12 m.s.n.m. 

Tipo Elevado 

Forma Circular 

Volumen 300 m3 

Antigüedad 3 años 

Estado Malo 

Fuente: Municipalidad Provincial de Sechura. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria – DRT. 

 

En la actualidad este reservorio es abastecido desde la estación de bombeo Los Pinos 

desde Sechura. 

Imagen N° 03: Reservorio Parachique 

 
Fuente: Memoria Descriptiva de Exp. Tecnico del Proyecto con código SNIP 253871. 

 

Reservorio elevado RE 04 (Chusis) 

 

Este reservorio se encuentra ubicado en el caserío denominado Chusis, a una cota de 

terreno de 38,80 m.s.n.m., es del tipo elevado, de forma cuadrada, tiene una capacidad 

de 25 m3, y se encarga de abastecer de agua potable a los caseríos de Chusis y Miramar. 

Su estado de conservación es de deterioro, así como las tuberías de material fierro 

galvanizado, tuberías, escalera se encuentran corroídas y deterioradas. No presenta 

cerco perimétrico. 

Cuadro N° 08: Características de reservorio RE 04 

Descripción Características 

Año de Construcción - 

Nivel 38,80 m.s.n.m. 

Tipo Elevado 

Forma Cuadrada 

Volumen 25 m3 

Antigüedad - 

Estado Malo 

Fuente: Municipalidad Provincial de Sechura. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria – DRT. 
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Imagen N° 04: Reservorio Chusis 

 
Fuente: Memoria Descriptiva de Exp. Tecnico del Proyecto con código SNIP 253871. 

Reservorio elevado RE 05 (Yapato) 

 

El reservorio RE 05 se encuentra ubicado en el caserío denominado Yapato, a una cota 

de terreno de 39,62 m.s.n.m., es del tipo elevado, de forma cuadrada, tiene una 

capacidad de 9m3, y se encarga de abastecer de agua al caserío Yapato. 

 

Su estado de conservación es malo, así como las tuberías de material fierro galvanizado, 

tuberías, escalera se encuentran corroídas y deterioradas. No presenta cerco 

perimétrico. 

Cuadro N° 09: Características de reservorio RE 05 

Descripción Características 

Año de Construcción - 

Nivel 39,62 m.s.n.m. 

Tipo Elevado 

Forma Cuadrada 

Volumen 25 m3 

Antigüedad - 

Estado Regular 

Fuente: Municipalidad Provincial de Sechura. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria – DRT. 

 

Imagen N° 05: Reservorio Yapato 

 
 Fuente: Memoria Descriptiva de Exp. Tecnico del Proyecto con código SNIP 253871. 
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Reservorio elevado RE 06 (Tajamar) 

 

El reservorio RE 06 se encuentra ubicado en el caserío denominado Tajamar, a una cota 

de terreno de 19,34 m.s.n.m., es del tipo elevado, de forma cuadrada, tiene una 

capacidad de 60m3, y se encarga de abastecer de agua al caserío Tajamar. 

 

Su estado de conservación es malo, tanto la parte estructural, como las tuberías de 

material fierro galvanizado, tuberías, escalera se encuentran corroídas y deterioradas. 

No presenta cerco perimétrico. 

Cuadro N° 10: Características de reservorio RE 05 

Descripción Características 

Año de Construcción - 

Nivel 19,34 m.s.n.m. 

Tipo Elevado 

Forma Cuadrada 

Volumen 60 m3 

Antigüedad - 

Estado Malo 

Fuente: Municipalidad Provincial de Sechura. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria – DRT. 

 

Imagen N° 06: Reservorio Tajamar 

 
Fuente: Memoria Descriptiva de Exp. Tecnico del Proyecto con código SNIP 253871. 

 

Reservorio apoyado RA 01 (Los Pinos) 

 

El reservorio apoyado RA 01 se encuentra en las coordenadas UTM 519511,00 E, 

9384678,00 S, ubicado en el asentamiento humano Los Pinos, junto a la estación de 

bombeo del mismo nombre, tiene una cota de terreno de 6,35 m.s.n.m., y cuenta con 

un volumen de 100 m3. Su función es la de almacenar constantemente agua para que 

pueda operar la estación de bombeo Los Pinos. Su área de servicio es las Caletas; las 

Delicias, Matacaballo y Constante, así como hacia los caseríos; Chusis, Miramar, Yapato, 

Tajamar y Pampa de Loro. También desde aquí se abastece a la localidad de Parachique. 
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La fuente de agua que abastece a este reservorio apoyado (RA-01) proviene desde la 

línea de impulsión del Pozo existente Altos Negros. 

Cuadro N° 11: Características de reservorio RA 01 

Descripción Características 

Año de Construcción 1993 

Nivel 6,35 m.s.n.m. 

Tipo Apoyado 

Forma Circular 

Volumen 100 m3 

Antigüedad 24 

Estado Regular 

Fuente: Municipalidad Provincial de Sechura. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria – DRT. 

 
Imagen N° 07: Reservorio Los Pinos 

 
Fuente: Visita técnica efectuada a la Municipalidad Provincial de Sechura. 

 

Reservorio apoyado RA 02 (Yapato) 

 

Este reservorio se encuentra ubicado en el caserío Yapato, junto a la estación de 

bombeo del mismo nombre, tiene una cota de 39,60 m.s.n.m., y capacidad de 100 m3, 

y almacena agua para que pueda operar la estación de bombeo Yapato. 

 

Cuadro N° 12: Características de reservorio RA 02 

Descripción Características 

Año de Construcción 2008 

Nivel 39,60 m.s.n.m. 

Tipo Apoyado 

Forma Circular 

Volumen 100 m3 

Antigüedad 9 

Estado Regular 

Fuente: Municipalidad Provincial de Sechura. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria – DRT. 
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Imagen N° 08: Reservorio Yapato 

 
Fuente: Memoria Descriptiva de Exp. Tecnico del Proyecto con código SNIP 253871. 

 
D. Línea de Impulsión de Agua Potable 

 
En la ciudad de Sechura se operan las líneas de impulsión que abastecen de agua 

potable tanto a los reservorios elevados como a los reservorios apoyados, éstos últimos 

hacen las veces de cisternas para que operen las estaciones de bombeo y se pueda 

impulsar el agua. Las líneas de impulsión son las siguientes: 

Cuadro N° 13: Descripción de la Línea de Impulsión 

Línea de 
impulsión 

 
Diámetro 

 

Longitud 
(m) 

Antigüedad 
(años) 

Estado 
Físico 

Material de la 
Tubería 

Altos Negros - 
Sechura 

12” 10 650 24 Regular Asbesto Cemento 

Sechura - 
Parachique 

8” 22 546 23 Regular Asbesto Cemento 

Sechura - Yapato 110 mm 9 000 18 Regular PVC UF 

Yapato - Tajamar 90 mm 3 000 7 Bueno PVC UF 

Total  45 196    

Fuente: Memoria Descriptiva de Exp. Tecnico del Proyecto con código SNIP 253871 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria – DRT 

 

a) Línea de impulsión Altos Negros – Sechura. 

Esta línea de impulsión se inicia en el pozo Altos Negros, impulsando el agua hasta la 

ciudad de Sechura, tiene una longitud de 10+650 Km, transportando el fluido a través 

de una tubería de AC Ø 12”, existiendo en el trayecto 07 válvulas de aire de Ø 2”, y 06 

válvulas de purga de Ø 4”. 

Con dicha línea de impulsión se abastece de agua potable a los reservorios elevados RE 

01 (Vicente Chunga Aldana), RE 02 (Cercado de Sechura), y reservorio apoyado RA 01 

(Los Pinos). 

b) Línea de impulsión Sechura – Parachique 

Es la línea de impulsión que va desde la estación de bombeo Los Pinos hasta la caleta 

de Parachique, tiene una longitud de 22+546 Km, transportando el fluido a través de 
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una tubería AC Ø 8”, teniendo en su trayecto 08 válvulas de aire de Ø 2”, y 06 válvulas 

de purga de Ø 2”. 

Dicha línea de impulsión conduce el agua para las caletas de Matacaballo, Constante, 

Las Delicias, las fábricas pesqueras que se encuentran en el camino al reservorio 

elevado RE 03 de Parachique. 

c) Línea de impulsión Sechura – Yapato 

Es la línea de impulsión que va desde la estación de bombeo Los Pinos hasta el caserío 

de Yapato, tiene una longitud de 9+000 Km, transportando el fluido a través de una 

tubería PVC UF Ø4”, teniendo en su trayecto 03 válvulas de aire de Ø 1”, y 03 válvulas 

de purga de Ø 1”. 

Esta línea de impulsión abastece a los reservorios; elevado RE 04 (Chusis) y reservorio 

apoyado RA 02 (Yapato). 

d) Línea de impulsión Yapato – Tajamar 

Es la línea de impulsión que va desde la estación de bombeo Yapato hasta el caserío de 

Tajamar tiene una longitud de 3+000 Km, transportando el fluido a través de una 

tubería PVC UF de 90 mm, teniendo en su trayectoria 02 válvulas de aire de Ø 1”. 

Mediante esta línea de impulsión se abastecen a los reservorios elevados RE 05 

(Yapato) y RE 06 (Tajamar). 

 

E. Redes de distribución de agua 
 
Las redes de distribución de agua se sectorizan en dos zonas, y se detallan a 

continuación. 

 

Cuadro N° 14: Descripción de redes de distribución 

Red de 
distribución 

 
Diámetro 

 

Longitud 
(m) 

Antigüedad 
(años) 

Estado 
Físico 

Material de la 
Tubería 

Sector N° 01 4” – 10’’  45 000 24 Regular PVC, PVC UF y A.C 

Sector N° 02 4’’ – 10’’ 37 500 24 Regular PVC, PVC UF y A.C 

Total  82 500    
Fuente: Memoria Descriptiva de Exp. Tecnico del Proyecto con código SNIP 253871 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria – DRT 

 

Red de Distribución sector Nº 01 

 

Abastecida por el reservorio elevado RE 02 (cercado de Sechura) y que está constituida 

por aproximadamente 45,000 ml de tuberías de diámetros 250 mm, 200 mm, 160 mm, 

110 mm, que abastece al cercado de la ciudad, AA. HH Los Pinos, Virgen del Carmen, 

Cristo Rey, 3 de enero I Etapa, 3 de enero II Etapa, Víctor Raúl, Túpac Amaru II, La Rivera, 

y a la zona industrial.  

 

Se puede decir entonces, que la red de distribución Nº 1 del Cercado de Sechura, 

abastece un área que está delimitada por El Dren Sechura y por la Carretera que 

conduce a Parachique. Esta red de distribución de agua del cercado es muy antigua, 

está compuesta por tuberías de asbesto cemento en su mayoría y de PVC, está instalada 

en zonas pavimentadas con asfalto, concreto y bloquetas de concreto. 
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La Red de Distribución sector Nº 02 

 

Parte del Reservorio elevado RE 01 (Vicente Chunga Aldana), y consta de 

aproximadamente 37 500 ml de tuberías de diámetros 250 mm, 200 mm, 160 mm, 110 

mm, abastece a los Asentamientos Humanos Nuevo Chulliyachi, Vicente Chunga 

Aldana, La Florida, San Martín, Micaela de Bastidas I Etapa, Micaela de Bastidas II Etapa, 

Nueva Esperanza I Etapa, Nueva Esperanza II Etapa, Juan Bautista. 

Esta red abastece un área que está delimitada por La Carretera que conduce a 

Parachique y la zona de desierto en el lado este de la ciudad; esta red de distribución 

está instalada mayormente en zonas que aún no cuentan con pavimento. 

 

F. Análisis de vulnerabilidad de los servicios de agua potable existente 
 
Los peligros principales que amenazan las redes de servicios básicos provienen de los 

fenómenos de geodinámica externa que se dan en el ámbito de estudio: inundaciones 

y escorrentía de aguas superficiales.  

Durante el último Fenómeno de El Niño no se registraron daños al sistema de captación. 

Sin embargo, es importante resaltar que el pozo tubular denominado Altos Negros 

funciona con energía eléctrica, algunos de los postes de la línea de transmisión se 

encuentran ubicados en el lecho de una quebrada seca al este del pozo que se activa 

durante épocas de lluvias, pudiendo erosionar las bases de los postes e interrumpir el 

suministro de energía al pozo y por ende el abastecimiento de agua a la ciudad.  

 

Desde el pozo Altos Negros se abastece de agua potable a la ciudad de Sechura 

mediante una línea de impulsión de 12” de diámetro. Otras localidades servidas por 

este pozo son las Caletas Matacaballo, Constante, Las Delicias, Parachique, y caseríos 

Chusis, Miramar, Yapato, Pampa de Loro y Tajamar.  

 

Esta tubería de impulsión llega a dos reservorios localizados en la ciudad. El primero, 

de 230 m3 es de concreto y fue construido hace 19 años y refaccionado por el PRONAP. 

Abastece al área central de la ciudad. Se localiza en la parte alta del Área Central de la 

ciudad, expuesto a posibles daños por amplificación de ondas sísmicas. El segundo 

reservorio se localiza en el A.H. Vicente Chunga Aldana, fue construido el año 2000, 

tiene una capacidad de 1 000 m3 y abastece a los AA. HH. Se encuentra localizado en 

zona de bajo peligro.  

 

La zona más vulnerable de las redes de distribución se localiza en la parte norte del área 

central, en donde las escorrentías de aguas pluviales forman cangrejeras en las calles 

que no están pavimentadas produciendo desembones de las tuberías, y roturas. 

 

G. Continuidad y Presión 
 
En el siguiente cuadro se muestra la continuidad del servicio por sectores, de acuerdo 

a la información recopilada por OTASS. 
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Cuadro N°15: Continuidad del servicio en Sechura 
Prestador de 

los servicios de 
agua potable 

Sectores que 
atiende 

Ubicación 
distrital 

Fuente de 
abastecimiento 

Total de 
usuarios 

Horas de  
servicio 
 (h/día) 

Continuidad 
promedio 

MUNICIPALIDA
D PROVINCIAL 
DE SECHURA 
(SMAP y AS) 

SECTOR 1 
Cercado 

Cercado de 
Sechura 

R.E. 02 (R. 
Sechura) 

V= 230 m3 

1484 4 

2,46 

A.H. Tupac 
Amaru 

365 2 

A.H. Victor Raul 
- 03 de Enero 

400 1,5 

A.H. Cristo Rey 
(Piletas) 

6 1,5 

A.H. Las Peñas 
(Piletas) 

2 1,5 

Sector Oeste 3 2,5 

Zona Industrial Caseta de 
Rebombeo Los 

Pinos 
R.A. V= 100 m3 

18 1 

Barrio El 
Porvenir 

50 1 

SECTOR 2 
AA.HH. 
Sechura 

Zona Este 

A.H. Micaela 
Bastidas I 

R.E. 01 (R. 
Chunga Aldana) 

V= 1000 m3 

76 2 

A.H. Chunga 
Aldana 

431 3 

A.H. Nvo. 
Chulliyachi 

230 4 

Los Pinos 72 5 

A.H. San Martin 221 6 

A.H. 04 de 
Enero 

58 7 

A.H. Micaela 
Bastidas II 

112 8 

A.H. La Florida I, 
II y III 

319 9 

A.H. Nva. 
Esperanza I 

105 10 

A.H. Nva. 
Esperanza II (Mz 

A-E) 
243 11 

A.H. Nvo. Bazan 136 12 

A.H. Los 
Jardines (Mz A-

E) 

Derivacion de 
Linea de 

Impulsion 
 Altos Negros 
hacia E.B. Los 

Pinos 

252 1 

2,46 

A.H. Juan 
Bautista 

81 1 

A.H. Nva. 
Esperanza II (Mz 

F-I) 
283 1 

A.H. 30 de 
Agosto (Piletas) 

4 1 

A.H. La Perla 
(Piletas) 

7 1 

A.H. Bendicion 
de Jesus 
(Piletas) 

3 1 

SECTOR 3 
Caletas 

A.H. Virgen del 
Carmen I,II 

(Piletas) 

Derivacion de 
Linea de 

Impulsion 
 E.B. Los Pinos 

hacia 
 Parachique 

11 1 

A.H. Los 
Girasoles 
(Piletas) 

2 1 
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Prestador de 
los servicios de 
agua potable 

Sectores que 
atiende 

Ubicación 
distrital 

Fuente de 
abastecimiento 

Total de 
usuarios 

Horas de  
servicio 
 (h/día) 

Continuidad 
promedio 

Industrias 
Constante 

69 2 

Matacaballo 4 2 

Las Delicias 40 2 

Parachique R.E. 03 (R. 
Parachique no 

se viene 
utilizando, va 

directamente a 
la red de 

distribucion 

300 3 

La Bocana 206 3 

Nuevo 
Parachique 

136 2 

Ciudad del 
Pescador 

133 3 

SECTOR 4 
Caserios 

Chusis - 
Miramar 

R.E. 04 (R. 
Chusis) 

V= 25 m3 
124 2 

Yapato 
R.E. 05 (R. 

Yapato) 
R= 9 m3 

46 1 

Tajamar R.E. (R. 
Tajamar)  
V= 60 m3 

212 3 

Pampa de Loro 1 1 

Fuente: Informe N° 007-2018/OTASS-DPGC-RMF 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 

 

En cuanto a la presión, no se viene realizando la medición de este parámetro, pero de 

la visita a campo, se pudo observar que la mayoría de viviendas cuenta con un tanque 

elevado. Asimismo, es precio mencionar que el sistema general de abastecimiento de 

agua potable contempla bombeo y rebombeo a reservorios elevados por lo que se 

puede asumir que las presiones de servicio son bajas en los sectores mas alejados de 

los reservorios elevados, mientras que en los sectores donde se abastecen 

directamente de la red de la línea de impulsión, pueden tener una mayor presión.  

 

H. Catastro Técnico 
 
No existe catastro técnico del sistema de agua potable ni alcantarillado. 

 
I. Control de Calidad del Agua 

 
El control de calidad de agua para consumo humano, no se viene realizando, siendo un 
potencial riesgo contra la salud de la población, que puede ocasionar problemas de 
salud. 

 

1.4.2 Sistema de alcantarillado 
 

El Sistema de alcantarillado de la ciudad de Sechura, cuenta con redes de alcantarillado 

y conexiones domiciliarias instaladas dentro del perímetro urbano de la ciudad de 

Sechura, incluyendo además la Zona Industrial, los colectores tienen la función de 

recolectar las aguas servidas provenientes de los usos domésticos, comerciales, 

industriales y públicos de la localidad de Sechura. 

 

La red de colectores del sistema de alcantarillado sanitario de la ciudad de Sechura se 

encuentra dividido en colectores principales y secundarios y tienen una antigüedad de 

aproximadamente 22 años. En los asentamientos humanos este tipo de infraestructura 
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es más reciente. Además, cuenta con 277 buzones, 3 193 conexiones domiciliarias y 20 

929,32ml de redes de alcantarillado. 

 

Se cuenta con tres cámaras de bombeo de aguas residuales, siendo la cámara de 

bombeo de aguas residuales “La Rivera” la de mayor volumen. Además, se cuenta con 

línea de impulsión de Ø 8” hacia la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales tipo 

Lagunas de Oxidación ubicadas a 2+600 Km de la ciudad de Sechura. Dicha planta de 

tratamiento de desagüe cuenta con 02 lagunas anaeróbicas y dos lagunas facultativas 

donde se tratan las aguas residuales de la ciudad de Sechura. Los efluentes tratados se 

disponen a terrenos áridos, conducidos por tuberías por gravedad, lo cual es 

aprovechado por agricultores para el riego de plantaciones de tallos largos, así como 

para el riego de árboles llamados faiques, que son utilizados como materia prima para 

la construcción de embarcaciones de madera. 

 

A continuación, se describe la infraestructura existente del sistema de alcantarillado, y 

el sistema de tratamiento de aguas residuales, operada por la Municipalidad Provincial 

de Sechura. 

 

A. Redes de alcantarillado 
 
El total de área servida con conexiones domiciliarias de alcantarillado en la ciudad de 

Sechura al año 2011, está comprendida por 04 áreas de drenajes que se encuentran 

entre las cotas 3 m.s.n.m. y 20 m.s.n.m., tributarias de los 4 colectores principales, 

cubriendo 82,58 Ha de superficie. Las 04 áreas de drenaje y sus 04 colectores 

principales culminan en la cámara de bombeo de aguas residuales “La Rivera” ubicado 

en el cercado de Sechura. 

 

Las principales características de las áreas de drenaje se muestran en el Cuadro Nº 62, 

donde se puede apreciar las zonas que intervienen, el colector principal al cual tributan, 

la superficie, así como el caudal que aporta cada área de drenaje. En cuanto a los 

caudales presentados estos han sido obtenidos mediante aforos realizados y medidos 

en las horas en que se produce el máximo consumo de agua de cada sector. 

 

Colectores Primarios 

 

La red de colectores del sistema de alcantarillado sanitario de la ciudad de Sechura se 

ha dividido en colectores principales y secundarios. 

Los colectores principales se caracterizan por conducir mayores flujos provenientes del 

aporte de los colectores secundarios, estos a su vez transportan las aguas residuales 

hasta las cámaras de bombeo de aguas residuales existentes de la zona de estudio. 

El diámetro de los colectores varía desde 10” hasta 14”, siendo todos de material C.S.N.  

y suman una longitud total de 2 809,23 m de tubería. 
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Cuadro N° 16: Descripción de colectores primarios 

Área de drenaje Diámetro (plg) Longitud (ml) Estado Físico Tipo de Tubería 

Chunga Aldana 10 - 12" 472,61 Regular C.S.N 

Bayóvar 12’’ 810,00 Regular C.S.N 

Eguiguren 14’’ 845,00 Regular C.S.N 

Primavera 10‘’ - 12’’ 681,62 Regular C.S.N 

TOTAL  2 809,23   

Fuente: Memoria Descriptiva de Exp. Tecnico del Proyecto con código SNIP 253871 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria – DRT 

 

Colectores Secundarios 

 

Los colectores secundarios de alcantarillado reciben el aporte de las conexiones 

domiciliarias y las evacuan hacia los colectores principales. 

En Sechura, estos colectores secundarios son de concreto simple normalizado (C.S.N.) 

de Ø 8” y Ø 10”, también de material PVC de 160mm y 200 mm, predominando las 

tuberías de C.S.N. de Ø 8” en un porcentaje de 61,65%. 

Cuadro N° 17: Descripción de colectores secundarios 

Colector Diámetro (plg) Longitud (ml) Estado Físico Tipo de Tubería 

I 8’’ - 10" 5 641,77 Regular C.S.N y PVC 

II 8’’ - 10" 7 000,91 Regular C.S.N 

III 8’’ 860,00 Regular C.S.N 

IV 4’’ – 6’’ 3 675,95 Regular PVC 

TOTAL  17 178,63   

Fuente: Memoria Descriptiva de Exp. Tecnico del Proyecto con código SNIP 253871 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria – DRT 

 

B. Cámaras de bombeo de aguas residuales 
 
En la ciudad de Sechura existen 03 cámaras de bombeo de aguas residuales: 

 Cámara La Rivera 

 Cámara Los Pinos 

 Cámara Nueva Esperanza 

A continuación, se describe cada una de las cámaras:   

Cámara de bombeo de aguas residuales La Rivera (Cercado de Sechura)  

 

La cámara de bombeo de aguas residuales La Rivera es una estructura de concreto 

armado, siendo la caseta de material noble y techo aligerado, compuesta por una 

cámara húmeda de 24 m3 de capacidad, una cámara seca, una cámara de rejas, caseta 

de bombeo y sala de máquinas.  

Ocupa un área de 31,20 m2 y se encuentra ubicada entre las calles Huáscar y Eguiguren 

encontrándose en la cota 3,12 m.s.n.m. y coordenadas UTM 519487,78 E, y 9386078,78 

N. 

 

Esta cámara de bombeo recibe el aporte de desagües de las viviendas del cercado de 

Sechura, La Rivera, de los AA.HH. Túpac Amaru, Micaela Bastidas, Vicente Chunga 

Aldana, Las Peñitas, y desagües de la zona industrial. Los desagües son impulsados a la 



Proyecto de Estudio Tarifario de EPS GRAU S.A. 

 

Página 389 

 

Planta de Tratamiento de Aguas Residuales del sector este de Sechura, donde reciben 

el tratamiento respectivo. 

 

En cuanto a las instalaciones hidráulicas, están compuestas por 03 líneas de descarga 

de diámetro Ø4” que funcionan independientemente, para luego unirse a un manifull 

Ø8”, e impulsar las aguas residuales a la planta de tratamiento de aguas residuales.  

Cada línea de descarga está compuesta por una válvula de compuerta de Ø160 mm. en 

la succión, además de una válvula de compuerta y una válvula check de Ø4” en la salida 

de la descarga. 

 

En cuanto al equipamiento electromecánico se cuenta con 03 bombas de eje vertical, 

motor eléctrico y tablero de control. En el período de la visita sólo operaba un equipo 

de bombeo.  

Imagen N° 09: E.B.A. La Rivera 

 
Fuente: Visita técnica efectuada a la Municipalidad Provincial de Sechura 

 

Cámara de Bombeo de Aguas Residuales Los Pinos 

 

Esta cámara de bombeo de aguas residuales se ubica en el A.H. Los Pinos, en las 

coordenadas UTM 519326,00 E, 9384600,00 N, construida aproximadamente hace 9 

años con financiamiento del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. Se 

encuentran en buen estado de conservación, y su operación es normal. 

Esta cámara de bombeo recibe el aporte de desagües de los AA.HH. Los Pinos, Víctor 

Raúl, 3 de Enero, Vicente Chunga Aldana, La Florida, Nuevo Chulliyachi y Nuevo Bazán. 

Los desagües son impulsados a un buzón cercano a la cámara de bombeo de aguas 

residuales Nueva Esperanza. 

Imagen N° 10: E.B.A. Los Pinos 

 
Fuente: Visita técnica efectuada a la Municipalidad Provincial de Sechura 
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Cámara de Bombeo de Aguas Residuales Nueva Esperanza 

 

Esta cámara de bombeo de aguas residuales se ubica en el A.H. Nueva Esperanza, en 

las coordenadas UTM 520886,00 E, y 9385383,00 N, también construida 

aproximadamente hace 9 años con financiamiento del Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento y se encuentran en buen estado de conservación y 

funcionamiento. Presenta su respectivo cerco perimétrico de material noble. 

 

Esta cámara de bombeo recibe el aporte de desagües de los AA.HH. Nueva Esperanza, 

Micaela Bastidas, San Martín, Los Jardines, Santa Rosa de Lima, San Juan Bautista. Los 

desagües son impulsados a la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales del sector 

este de Sechura, donde reciben el tratamiento respectivo. 

Imagen N° 11: E.B.A. Nueva Esperanza 

 
Fuente: Visita técnica efectuada a la Municipalidad Provincial de Sechura 

 

C. Línea de Impulsión de Aguas Residuales 
 
La línea de impulsión de la cámara de bombeo La Rivera (Cercado de Sechura) impulsa 

las aguas residuales hacia la Planta de tratamiento de aguas residuales de Sechura, y 

tiene una longitud de 2+600 Km, a través de una tubería de PVC de 200mm, teniendo 

03 válvulas de aire de Ø 2” y 03 válvulas de purga de Ø 4”. 

La línea de impulsión de aguas residuales de la Cámara de bombeo Los Pinos tiene una 

longitud de 1+527 Km, de tubería de PVC Ø250mm, el cual llega a un buzón del área de 

drenaje de la Cámara de Bombeo de desagüe Nueva Esperanza. 

La línea de impulsión de aguas residuales de la Cámara de Bombeo de desagüe Nueva 

Esperanza tiene una longitud de 1+329 Km, a través de una tubería de PVC de 250mm, 

y descarga las aguas residuales en la Planta de tratamiento de aguas residuales de 

Sechura, donde recibe el tratamiento respectivo. 

Las líneas de impulsión que conducen el agua residual desde las cámaras de bombeo 

se encuentran en regular estado de conservación y funcionamiento. 

 

D. Planta de Tratamiento de Aguas Residuales – Sechura (PTAR Sechura) 
 
La planta de tratamiento de aguas servidas (PTAR) de Sechura, es del tipo lagunas de 

oxidación, dos lagunas primarias facultativas y dos lagunas secundarias facultativas 

trabajan en paralelo. 
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Las lagunas de estabilización se ubican a 2,6 Km al este de la ciudad de Sechura en 

terrenos eriazos de propiedad de la comunidad de Sechura y se encuentran a una cota 

de 12,42m.s.n.m. 

Imagen N° 11: Foto Satelital de la PTAR Sechura 

 
Fuente: Memoria Descriptiva de Exp. Tecnico del Proyecto con código SNIP 253871. 

 

Cuadro N° 18: Características de las lagunas anaerobias 
Características lagunas anaerobias 

Descripción Características 

Cantidad 2 

Tipo de operación En paralelo 

Superficie de espejo por laguna 0,80 Ha 

Dimensiones de espejo 89,40 m x 89,40 m 

Tirante 2,50 m 

Dimensiones con borde superior 

terminado 
92,40 m x 92,40 m 

Dimensiones con fondo terminado 76,90 m x 76,90 m 

Masa / Laguna 17 326,50 m3 

Tiempo de retención 14 días 

Fuente: Memoria Descriptiva de Exp. Tecnico del Proyecto con código SNIP 253871. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria – DRT. 

 

Cuadro N° 18: Características de las lagunas facultativas 

Características lagunas facultativas 

Descripción Características 

Cantidad 2 

Tipo de operación En paralelo 

Superficie de espejo por laguna 0,95 Ha 

Dimensiones de espejo 95,00 m x 100,00 m 

Tirante 1,50 m 

Dimensiones con borde superior terminado 100,00 m x 105,00 m 

Dimensiones con fondo terminado 87,50 m x 92,50 m 

Masa / Laguna 13 181,250 m3 

Tiempo de retención 11,28 días 

Fuente: Memoria Descriptiva de Exp. Tecnico del Proyecto con código SNIP 253871. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria – DRT. 
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El funcionamiento no es el adecuado, el cual se puede corroborar de los resultados de 

muestras de aguas residuales realizados en el laboratorio acreditado CERPER en el mes 

de junio del 2015, donde se tiene alta concentración de DBO (795 mg/l) al ingreso a las 

lagunas, y a la salida la concentración de DBO es 363 mg/l en promedio. 

 

Asimismo, los coliformes fecales al ingreso de las lagunas es del orden de 7,9 x 10,7, y 

la salida se tiene coliformes fecales del orden de 2,45 x 10,5, no cumpliéndose con las 

Directrices recomendadas sobre la calidad microbiológica de las aguas residuales 

empleadas en agricultura, que hacen mención a menor de 1000 coliformes por cada 

100 ml. 

 

Las viviendas se encuentran a una distancia de 300 metros de las lagunas de oxidación. 

Hay una inadecuada o insuficiente operación y mantenimiento lo cual se constata por 

la falta de limpieza y extracción de lodos.  En el sistema de pretratamiento se nota 

deterioro en cámara de rejas y caja de distribución de caudales.  

 

La disposición final de los efluentes tratados en la laguna de oxidación se da por 

gravedad en terrenos áridos, lo cual es aprovechado por agricultores para el riego de 

plantaciones de tallos largos, así como para el riego de árboles algarrobos, faiques entre 

otros. 

 

Cabe indicar que los demás sectores, no cuentan con sistema de alcantarillado, algunas 

viviendas cuentan con letrinas. 
 

1.4.3 Mantenimiento de la infraestructura de los servicios de saneamiento  
 

El mantenimiento del sistema de agua potable y alcantarillado se vienen realizando 
producto de la experiencia del personal a cargo de la Oficina de Servicio Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado de Sechura, presentando carencias en cuanto al 
procedimiento operacional y técnico adecuado. 
 
Cabe indicar que la mencionada oficina, no cuenta con los equipos y herramientas 
adecuadas para efectuar un mantenimiento preventivo y correctivo. 
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Anexo VII: Gestión de riesgo de desastres 
 
I.1. Análisis de vulnerabilidad 

1. En la región Piura, los peligros hidrometeorológicos con mayor impacto son dos, las lluvias 

intensas y las sequías. Las lluvias intensas pueden inundar sectores de las ciudades y originar 

crecidas progresivas o súbitas de los ríos y quebradas, que a la vez causan inundaciones y 

erosión en los cauces. Por otro lado, al ser compartidas las fuentes de agua superficial con la 

actividad agrícola, cuando se presentan situaciones de retrasos de lluvias o lluvias de poca 

magnitud, se afecta la disponibilidad de agua para el servicio. 

2. Como se observa en la figura siguiente, que corresponde a la serie histórica del SPI para periodos 

de 12 meses, se identifican periodos extremadamente húmedos (82/83 y 97/97), así como 

periodos moderadamente secos. En el caso de los periodos extremadamente húmedos, estos 

están asociados al Fenómeno El Niño a escala global, que suelen generar grandes cantidades de 

lluvias en la costa norte del país. Sin embargo, a pesar que en 2017 se ha categorizado como de 

moderada humedad, los daños generados por las lluvias fueron muy grandes. Por ello se 

concluye que el comportamiento de las lluvias no es el mismo en todos los eventos El Niño o La 

Niña. 

Figura N° 1. Serie histórica del SPI-12 para el departamento de Piura (1981-2019) 

 

 
Fuente: Observatorio Nacional de Sequías  

 
3. En la siguiente figura, se muestran los eventos El Niño y La Niña, de acuerdo al Índice Costero El 

Niño – ICEN, donde se observan que con frecuencia se presentan condiciones El Niño en la costa 

peruana, sin que esto signifique la ocurrencia de desastres. 
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Figura N° 2. Eventos El Niño y La Niña de acuerdo al Índice Costero El Niño –ICEN (1979-2019) 

 
Fuente de datos: IGP  
Elaboración: Dirección del Ámbito de la Prestación 

  
4. En el siguiente gráfico se muestra la distribución espacio-temporal de las lluvias en los 

departamentos de Tumbes, Piura y Lambayeque, donde se observa como fue el 

comportamiento de las lluvias acumuladas diarias en los meses de verano durante el episodio 

de El Niño en el 2016/2017.  
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Figura N° 3. Distribución espacio-temporal de la precipitación en las regiones de Tumbes, 
Piura y Lambayeque para el periodo DIC2016 –MAR2017 

 
Fuente: SENAMHI 

 
5. De acuerdo al Plan de Contingencia FEN 2019 del Gobierno Regional de Piura, el caudal que 

activa la alerta roja ante una inundación en el puente Sánchez Cerro es de 1 900 m3/s; como se 

observa en la figura siguiente, este caudal ha sido superado en varios años, el último en 2017. 

Figura N° 4. Caudales que activan la alerta en el puente Sánchez Cerro 

 
Fuente: SENAMHI, tomado del Plan de Contingencia FEN 2019 del Gobierno Regional de Piura 

 
6. En la figura siguiente se muestra la susceptibilidad a las inundaciones en la región Piura, donde 

se observa que las zonas cercanas a los cauces de los ríos Chira y Piura son los de susceptibilidad 

muy alta y el resto del territorio muestra susceptibilidad alta.  

7. El 2009 se realizó un mapa de cuencas ciegas (zonas bajas de la ciudad donde no hay drenaje 

natural) que se inundan ante la ocurrencia de lluvias intensas.  

8. En el 2017 la cantidad de cuencas ciegas se incrementó sobre todo debido al crecimiento de la 

ciudad hacia zonas que no estaban pobladas antes del 2009. 
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Figura N° 5. Mapa de susceptibilidad a inundaciones 

 
Fuente: SIGRID 
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Figura N° 6. Mapa de cuencas ciegas de Piura del año 2009 

 
Fuente: GORE Piura
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I.1.2. Escenarios climáticos para el año 2030 

9. Los escenarios de emisión RCP 4.5 y RCP 8.5 para el periodo 2036-2065, para el 

departamento de Piura, muestran que las temperaturas mínimas y máximas se podrían 

incrementar en más de 2° C, mientras que las precipitaciones anuales podrían incrementarse 

en hasta 50%, como se observa en las figuras siguientes. 

Figura N° 7. Variación de temperatura mínima para el periodo 2036-2065 (con respecto a 
1971-2000), para los escenarios de emisión RCP 4.5 y RCP 8.5. 

 
Fuente: SENAMHI. 

 

Figura N° 8. Variación de temperatura máxima para el periodo 2036-2065 (con respecto a 
1971-2000), para los escenarios de emisión RCP 4.5 y RCP 8.5. 

 
Fuente: SENAMHI. 
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Figura N° 9. Variación de precipitación para el periodo 2036-2065 (con respecto a 1971-
2000), para los escenarios de emisión RCP 4.5 y RCP 8.5 

 
Fuente: SENAMHI. 

 
I.2. Vulnerabilidad del sistema de agua y alcantarillado 

10. De acuerdo al Plan de Contingencia de EPS Grau S.A. frente a lluvias intensas 2019-2020, 

aprobado con Resolución de Gerencia General N° 0036-2019-EPS GRAU S.A. – 100, presenta 

que aproximadamente el 72% de las cámaras de bombeo de aguas residuales se encuentran 

expuestas, la estructura de captación de agua cruda está expuesto en un 50%, las lagunas 

de oxidación son susceptibles a inundarse en un 58%, el 68% de las oficinas de EPS GRAU 

S.A. pueden sufrir aniegos producto de las precipitaciones intensas, los pozos subterráneos 

están expuestos en un 90%, finalmente un 52% de los reservorios pueden sufrir aniegos. 

11. Adicionalmente por la activación de quebradas y deslizamientos en las laderas de los cerros, 

se encuentran expuestas las líneas de conducción desde las PTAP o las líneas de impulsión y 

descarga desde los reservorios apoyados en los cerros, como se observa en las imágenes 

siguientes. 

Figura N° 10. Vista del Jirón Jorge Chávez en Paita, donde se observa el 
hundimiento de la pista por deterioro de la red de alcantarillado 

 
Fuente: DAP - Sunass 
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Figura N° 11. Captación de emergencia para la PTAP El Arenal en el río Chira expuesta a la 
crecida del río 

 
Fuente: Sunass 
 

Figura N° 12. Tubería de descarga de reservorio en Talara expuesta al deslizamiento en 
periodo de lluvias 

 
Fuente: Sunass 
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Figura N° 13. Línea El Arenal-Talara expuesta a la activación de la quebrada en periodos de 
lluvias intensas 

 
Fuente: Sunass 

 
12. En caso de inundación, la población trata de evacuar el agua a través de las redes de 

alcantarillado, lo que ocasiona el ingreso de sedimentos y residuos a las redes ocasionando 

que se colmaten y sea necesario su limpieza antes del restablecimiento del servicio. 

Figura N° 14. Trasvase entre colectores por colapso de la red en Sullana 

 
Fuente: Sunass 

 
I.2.1. De la disponibilidad y calidad de la fuente 

13. Respecto a la disponibilidad de agua en las fuentes, de acuerdo a EPS GRAU S.A. en periodos 

de lluvia incrementa la turbidez en las fuentes superficiales del canal Norte y Daniel Escobar. 
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Además, también EPS GRAU S.A. ha identificado la presencia de micro y macro algas, que 

son de difícil remoción mediante los tratamientos convencionales. 

Rejillas colocadas en captación de agua en el canal Norte para extraer las 
algas que son transportadas en el agua 

 
Fuente: Sunass 

 
14. Por otro lado, como antecedente se tiene que el Gobierno, con Decreto Supremo N° 089-

2016-PCM del 7 de diciembre de 2016, declaró en Estado de Emergencia por peligro 

inminente por déficit hídrico tanto Piura como otros departamentos; aunque 

posteriormente entre febrero y marzo se produjeron lluvias intensas que causaron los 

desastres ocurridos en toda la costa norte. Esta situación, implica que las lluvias en la región 

tienen comportamientos poco predecibles. 

I.2.1.1 Gestión Reactiva 

a) Instrumentos de planificación 

 

15. EPS Grau S.A. con asistencia técnica de la Sunass, formuló su Plan de contingencia frente a 

lluvias intensas 2019-2020, el que fue aprobado con Resolución de Gerencia General N° 

0036-2019-EPS GRAU S.A. – 100. 

16. Este plan presenta las principales acciones a ser implementada por EPS GRAU S.A. ante un 

escenario de riesgo de inundaciones pluviales y fluviales, como en el evento del 2017. 

b) Organización y coordinación  

 

17. El Grupo de Trabajo de la Gestión del Riesgo de EPS GRAU S.A. está conformado por el 

Comité Central de Emergencias y los Comités Operativos de Emergencia Zonal. 

18. El Comité Central de Emergencias, está conformado por los gerentes y jefes zonales. Este 

coité con la información disponible priorizará las reparaciones mayores, la asignación de los 

ingenieros y personal capacitado, el apoyo de transporte, equipos y/o maquinaría de 

operación u otros recursos que la situación lo demande. 
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19. Luego cuenta con un Comité Operativo de Emergencia por Zonal. se encargan de resolver 

las emergencias y desastres que se produzcan en su jurisdicción y de los componentes del 

sistema del cual son responsables. 


